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1989 

Señor 
Lic. Angel • L1z 

s nto Domingo de Guzmán D •• 
8 de noviembre de 1973 

Presidente de la Junt Centr 1 lector 1, 
SU Desp cho.-

Señor Presidente: 

Tengo a o_en sol1c1t r de usted 1m rtir sus -
elev drs ordenes r1n e que se enviodo un repre-­
sent nte de ese org nlsmo electoral a la 1mportente 
vist pública que celebrar~ l Com1s16n Permanente -
de Interior y Policía del enado, el pr6x1mo mrtes 
13 del corriente rres, a las 9 hor s de 1 mañana, a 
r1n de ponderar en estudio ponnenorizado el Proyecto 
de Ley sometido al Congreso por esa Junt Central E­
lectoral con la f1nal1d d de introducir algunas mod1-
f1cac1ones a la Ley 1 lectoral Vigente. 

Con gr c1 s ant1c1padas, se despide de usted -
muy atent mente, 

Dr. Adriano A. Uribe Silv 
Presidente del sen do. 



REPU BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL --·-
NUM. 

Señor 
DR. ADRIANO A. URIBE SILVA, 
Presidenta del Sanada de la Rap~bllca, 
SU DESPACHO. 

sanar Presidente: 

SANTO Dct1INGO, D.N., 

f 2 NOV. 1973 

Acusamos recibo da su atenta camunicacidn Ndrn.1989, 
de fecha 8 del mas de noviembre en curao,mediante le cual ust■d so­
licita que sea enviado un representante de esta Organismo a la vis­
ta p~blica que celebrar« la Comisi6n Permanente de Interior y Poli­
cfa del Sanada, al dia 13 del corriente, para estudiar el proyecta 
de modificacidn de la Ley Electoral aamatidD por esta Junta a la 
considaraci~n del Congreso. 

C01110 los motivos que tuvo la Junta pera someter di­
cho .proyecto aatfn suficientemente expuestas en el mensaje que acom 
pañd el mismo, considerams innecesaria la participaci~n de aste Dr 
ganismo en le vista pablica a que usted se refiera en su aludida ci 
municaciC,n. 

ad/ 

Muy atentamenta, 

f~ . -V,,. 

LIC. Al'liEJtH. LIZ, 
_¿asidanta. 

T~ 
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Señor 
DR. ADIANO A. URIBE SILVA, 

r eidante del Senado de la e~blica, 
SU DESPACHO. 

Señor Pr identa: 

~ 

tU 5ENADO 

5 TO O I GO, o • 
12 NOV. 1973 

H ~1 BL C OOMl~IC..\NA 

., 

Acusamos reciba u tanta co unicaci6n N .19B9, 
de fech del me de novlambra n curso, edianta la cual ust d so­
licita que ea nviada un rePT sentanta de este gani a la vis­
ta p~blica que celebrar~ la Com1s1dn Permanente de Interior y P 11-
cfa del Se ada, al die 13 del corriente, para estudiar l proyecto 
de modificacidn d la Ley Electoral som ticb par est Junta a la 
consid racidn del Congreso. 

Ce o los otlvos que tuvo la Junta para so eter di­
cho pr y cto est~n uficientemente e puestos n el ensaje que aco_ 
pañ~ el ismo, ccnsiderams innace aria la participacidn de esta O.!: 
gan1 o la vista p~blica a qua usted se rsfier n u aludida ca 

unicacidn. -

uy atentamant, 

LIC. Af\lGEL M. LIZ, 
aidente. 

LIC. ANUEL JDAQUI CASTIUO, 
iembro. 

ad/ 

LIC. O ILD E. SANTA , 
Suplente. 
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Señor 
Lic. Angel • Liz 

___..__ 
:, SENADO 

Nru•c, ,-111 A 

S nto Domingo de Guzmán D •• 
8 de noviembre de 1973 

Presidente de la Junt Centr 1 Electoral, 
Su Desp cho.-

Distinguido Senor residente: 

Tengo e bien sol1c1 t r de usted 1mp' rt1r 
sus elev d sin trucc1ones a fin de que nos se su-­
ministrada un 11st con nombres y direcciones de -­
lo deleg dos políticos ante 1 Junt Centr 1 Electo­
ral de los Partidos y grupos reconocidos por ese org_ 
nismo. 

Al expres'r usted las gr c1 ~S ant1c1p -
d~s, le salud muy tentam nte. 

Dr. Adr1 no A. ribe Sllv 
Presidente del Senado. 
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Al 

Asunto 

Anexo 

REPU BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL ---·-

~ •u SENADO 
l{Erl'SllC,\ DOMl~fC..\N"'-

SANTO DOMI.1GO, D.N. 

~ 8 NílV ,m 

Señor 
Drº Adriano Ao Uribe Silva, 
Presidente del Senado. 

Deleg~dos de los Partidos y Agrupaci,2 
nes políticas. 

Relación de los nombres con sus direc 
cienes de los Delegados y Representañ 
tes de los partidos pol!ticos. -

l.- REMITID O en atenci~n a su ofi 
cio No. 1988 de fecha 8 de noviembre en curso. 

MADA/pj. 

---
~uiate 

-..::==----=--
DR. Kl\.l"UEL A. DIAZ AD1\lv".i:3, 

Secr~tario de la Junta Central Electoralo 
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t,il SENADO 
Rff'llBI lf 1\ '>')MINlt ANA 

8 NílV. 19 

s or 
Dr •. d ... i ITTO • U ib 1lv, 
Prooident del .:, n do. 

Partido y ru cio -
R lac•ón de los om r con us dir e 
cion d 
tes lm:i 

lo gado y e'1res 
s olÍticos. 

ID O n tencié , 
e se. 

u.y t na ent, 

-tan 

ofi -

D • !:A U L A. uIAZ lw!i :i.5 1 

ecx· t. rio :le l J· ts. C ntral U. ctor l. 

DA/pj. 



~ u 5["-IAOO 

DR, SALVADOR A?BAR MELLA, Del.e '3.do del r'tido tormieta -Calle 
Casimiro de # s. 
LlO lO LOV TON Pl'.rl'AL ~ Dele do l Partido 
rio •~iu.&1~cano , Ca.lle Benito oncion li 12. 

luciorui-

DR. LUIS E INEZ PI , Delegado el Partido Revolucioner.io .. 
ial Griltiano Aveni Central 1120..Coe Verde -Carret ra Sál\_ 

chez. 

DR. ¿•JAJ,1u,,;,l, FJ.:al.~'"IU.'"-'l'.iZ GONZ ,D d. 1 P x-tido MoviJlliento de.-
ConciliaeiÓn Nacional -CaJ.l U 26. 

•• P o ou .............. ~ .. ¡o DEL •. ...., •.• iLI o Pres1 nte del Partido Unión 
CÍ.vica Nacional •Av ¡ud 101. 

1 • RUIZ-- Delag do el rtido Ali.ansa ocial 
t!n # 66. 

LI. RADEL - Del vimi nto Integración Demoaráti• 
e - de .endoz 

0-D le do wvimi nto 
taal Augusto s.ánch z# 7-

L i1 ' , ' O D IG - l a.do I r ido 
lle J cint·o de 1A Concha I ui."l velo • 

. 
~·~~ ~-= A V ARG le a.do ~ artido ___ .,.__ ....... 

erifio # ;s. 

Juventu.t--

titucional -e 

~E UBI IU L)l MIN ( \NA 

DR. JC.6.. .rUE L UCER C 'IlU.0.- D l g o Partido uis ueyano Demó­
crata :venida García Guerr ro# 24-4. 

DR. -AF TOBI ., ~AO-D l g do d.el. vi.miento ~oipal del Pu blo 
Call Socorro s&iches I 59. 

:10 RIVER SORIA ·:O-Delegado ,.ovimiento Auténtico ."Ogresi a -Calle 
Yolanda Guzmán 1/ 108. 

1.., Preeident rz Ur.itaria O.a l'TOP 
re H123in1 • 19 º• 
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D:c . ::,,_ • V.'.-:Jüfi .. YiJ;,:;:-: L,.!...LA , LJelc¿_;ado del ;-Jartido -ie:or, -Lst.a--Calle 
C:..sil. il·o de t:o/a ti1 5. 

LIC O hAX.l.dJ ,_,i!Nl'(i. ? ITl'ALiJG.~, Del e,:~1do del órtic.c }~c....,-olt:cio .. 1& • 

.: :.:] 2~~.2._:2. ::.:.::-.- S:_ll:: 2P:..~i to ~ c1r1c i 0:-; lf l? . 

.. 

.,J : . LLI::i Lo 1-_\li'.TE·~}!;'.:: PINA , :Jele...;ado deJ ?a1•t.ido tevolud 0r_ario 
wcci~l :JriDtia:.o-C .• 110 Centr&l ,f 20 Cor0 ta Verde. -Ca1-rotera .%:i~hez. 

:...,_i. • .F.'.:ü.i-W J.lílLLEHl.O Di~L •. Ol'i'l'E U:Jl.ACA-Presicle¡1t€, dél 1-artido Unión 
8ivic.s ilé, cionr:ü-Calle ,Avenid.:i ..'3oli var /! 101. 

Dr o VI-.:'i'OR E . itUI'"~ Dele5éid0 (1¡~1 artido Ali2.nza -Soci,ü fürm:cy,ata­
C.:.lle ,:.venic - . .::a.::: l•,artír.. f} 66) . 
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~Ta c~..l~to ·-.:_G h. Co::.1ch2 •. ikl 1-1in.:. :~welo. 
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D • SAl,V ADOR AYBAR I.LA.1 ga.do del rtido • formieta,.. 
Calle Ca iro de o., I ;. 

1.IC • MAllMO LOVAT Pl'l'TALOOA- Del gado del artido R volu-
eionario Dominicano-Calle Benito onción I 12 • 

• 
D • LIIS • MABT Z PINA-.Del gado del Partido Revolu iona-
rio socinl •Cristiano-Ca.lle Central :/120 Cost. Verde .. carre • 

~ t ra Sa.nchez. 

e ,1,"JlU,IU&.:I, Gv.14wu.A;JZ # l gado :vi -
mi.e C • n cio:lAl- Call Ur 

• 
D PEDRO G I 
Unión Civica 
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--u.~g .\vonida Boliv:ir I 101 • 
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• VIC'ro E UIZ, Del 

orata- Av r.ida Sa.n 
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Dl • T BIAS GE C. Dele a o del vJJlliEinto unicipal del Fue -
Calle SoCOlT ~ánchez # 59 • 

• o. RIVERA ORIA O- D legado .ovindento uténtico Fro resista-
alle Yo1 nda G • .100. ,, 
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t i SENADO 
"E I Bl'C [)OMINIC 11.N•\ 

A.DOS Y REP 
ONOCIDis1-

DR. ALV /J)OR AY ·~~~, Del g do del Partido Retormi&ta -Calle -
Casi.miro d 1oya # ;.~ 

LIC. ¿•u,.,IU,,l".""' V IT ALUGA, Delegado del Partido Revoi ionario 
Dominicano, G nito 1Ón I 12, 

DR. LUIS IN Del o l rtido Revolucionario o • 
cial Criot! Ce~tral 20 -cota Verde -Carretera Sánclllls. 

D • NUEL &·un ... vu• G NZALEZ Del g do d l vi.mi nto Concilia • 
ciÓn cien r y ~6. 

.. l.!ID ...u.,&~, .. -,,.., el P rtid Unión -
Civic 

UIZ -Dele do d l P. rt.ido Al.ianza Social ug,i.11~.rática. • 

l..IC. ARTURO 
C 11 l 

66. 

ovimi nto Integr ción D 

DR. 
Call 

Del wv:lmi nto cio l d la Juventud -
Aug chez ?-Ensanche co. 

LUiS NO IG Z- Dal. o artid.o Acción Conatitucional-Call -
J into de la Concha s u1na Rav lo. 

DR. GUEL A• VARGA - tleg do Partido \de aueya o 
Arzot>ispo ri o 1 5 • 

Ócrata -Calle -

D • UCER O.AS ILLO, De o .ó "era-
ta- Gu r ro 24- • 

DR .wu.-.,~ BIA GB ao- le do el villdierito unicipal el heb~•-­
Calle Socorro Skichez # 59. 

·•O ' lV SO -.o.. Del.e/UlCIO ovimi uto A * :tl Progresita-Calle -
Yolanda Guzmán 1C8. 

rm. 
llie 

a.A, 
re B 

sid ne 'ovimi nto Fuerz Unitaria D earr -
quina 19 de arzo. 

BRIGmDO nr,n_,._r.r, .. • U Z-Pre . d nte lOVimiento Activinta la Juventud 
Independiente-Calle lr • 11141- Villa Duart. • 



Fecha. ______ _ 

TELEGRAFO NACIONAL 
Hora de depdsito--.-.u.w 

Pambffls, _______ _ 

Cmse ________ _ 

Tasa, ________ _ 

TELEGRAMA DIRIGIDO A DR. BARON SUNOAR METJ,A, 

Calle Padre Billini Esq. 19 de Marzo, 
CIUDAD.-

La Comisión Permanente de Interior y Policía Senado de la 

República, se complace invitarle a una importante reuni6n que 

reaJiza-r-á pr6xiroo martes 13 corriente mes a las 9 horas de la 

mañana con la finalidad de ponderar en estudio pormenorizado 

Proyecto de Ley sometido Congreso por Junta Central Electoral 

fin introducir modificaciones Ley 

Cordialmente 

Napole6n Concepci6n, 
Pdte.de la Comisión Permanente 
de Interior y Policía del Senad 

Firma responsable _____________ _ 

Oireccidn Senado de la República. 

A. Uribe Silva 
del Senado. 

IIIPRESO EN ESTt.01 STI Ct._ 



TILEGRAFO NA.CIONAL 
Fecha ____ -:c.;?w; ~ 

~5E'JADO 
:U ~1 BL C:.\ OOMI JIC I\N~ 

Hora de depo'sito ____ _ 

Palabras ______ _ 

Clase _______ _ 

Tasa _______ _ 

TELE GRAMA DIRIGIDO A VEASE LI s-r A ANE~XALML•e..::-=--------------

La Comisión Permanente de Interior y Policía Senado de la 
República, se complace invitarle a una importante reunión que 
reeli2erl1 próx-1-roo-ma-t--te-s--IB corriente mes a las 9 horas de la 
mañana con la finalidad de Ponderar en estudio pormenorizado 
Proyecto de Ley sometido Congreso por Junta Central Electoral fin 
introducir modificaciones Ley Electoral vigente. 

Cordialmente, 
Dr. Adr1ano A. Uribe Silva 
-- - Presidente del Senado. 

----------t'N~att1pol-eón-&oncepe1-ón 
Presidente de la Comisión Permanente de Interior 

------Y Policía del Senado. 

"' Firma responsable Dr. Adri ano A •. r1be Silva 

Direccidn Senado de__w_ Eepública..- 1 w, RESO EH ESTAOI ST I C> 



N'm. 

eñor 

2032 anto Do ingo e Guzmán, D. r., 
28 a n vie bre de 1973 

Atilio A. uz án 
President de la 
S D" .. , PACHO. 

z, 
ra e Di utados, 

eñor Presidente: 

Aprobado or el en do en ~esión e esta .w..a.o=a 
fecha, pl'ce e re itir usted para lo fine constitucion les, 
el proyecto de Ley mediante el cual se mo ifican los artículos 
14, 16, 120, 122, 123 y 125 de 1 ey lectoral No.5 84, del 5 
de yo de 1962. 

.1 royecto ae ey que se re ite rué sometido 
al be a o por la Junt Central lector 1, pasando a estudio de 
la Comisi6n de lo Interior y Policía, la cual al rendir infor­

e reco endó algunas modificaciones al texto remitido por 1 -
unta Central Electoral. T bien present6 un oci n el enador 

por la Prov·nci d rotrel ta, se-or Florentino ~uero arvajal 
n el sentido de agregar un P&rrldo vuarto (Transitorio) al en 

cionado proyecto. Tanto las modificaciones propuestas por la -
Comisi6n de lo Int rior y Policía como la oción del enador 
Luero Oarva~al al ser sometidas a co ideración y votacién de 
et lta C ara fueron probadas por 1 mayoría senatorial. 

,r.uy atentamente le saluda, 

drisno A. Uribe ºilva 
Presidente del Senado 

Anexos: a) Copi del proyecto de ley so etido por la Junt -
e ntr 1 Elector 1, 

b) Copia del in~o e pres ntado por la Co isi6n de -
Interior y olicía del enado; y 

e) Copia de la oci n pre enta por el en dor ouero 
Carvajal. 



Anezoa: ) Copia 

'b) Oopia del 
InteriOI" 7 

o) OOpia ct. la • 
e~. 
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JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
--•·-

~ 

Jil SENADO 
REr!Jl\llCA [ l.UINlC NA 

8026 SANTO DOMINGO, D.N., 

Señor 
Dr. ADRIANO A. URIBE SILVA, 
Presidente del Senado, 
SU DESPACHO. 

Señor Presidente: 

_, 

S - OCT.1971 

Tengo a bien someter a la considerpci6n del Congre­
so Nacional, par conducta de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de 
ley mediante el cual se madi fican varias artículos de la ley N~ m. 
5884, de fecha 5 de mayo de 1962, y se derogan otras disposiciones. 

los artículos que se modifican son las n6meros 14, 
16 y 1201 primera parte. 

El artículo 14, tal como rige actualmente, estable­
ce que la Junta Central Electoral creará las mesas electorales con 
30 dias de anticipaci6n a la fecha de celebraci6n de las elecciones. 
La madificaci6n consiste en disponer que la creaci6n de las mesas -
debe hacerse con no menos de 30 dias de anticipaci6n a esa fecha. -
De esa manera se le da facultad a la Junta para crear las mesas con 
la antelaci6n que considere conveniente. 

En la rnodificaci6n de este artículo se establece -
tambi~n que a cada mesa electoral se asignar~n no m~s de 400 elect2 
res, pero atribuy~ndole facultad a la Junta para aumentar ese n6me­
ro cuando por razones atendibles lo estime de lugar. 

La modificaci6n del artículo 16 consiste en reducir 
el nGmero de miembros de las mesas electorales. Conforme a la madi­
ficaci6n propuesta, cada mesa electoral se compondrá de un presiderr 
te, un primer y un segundo vocal, y un secretario. S6lo el secreta­
rio tendr~ suplente. De esa manera, los ocho miembros de que actual 
mente se componen las mesas quedarían reducidos a cinco. 

En vista de que las prdximas elecciones se van a c~ 
labrar con Registro Electoral, habr~ que crear mayor n6mero de me­
sas que las que funcionaron en las elecciones pasadas, y de mante--

-sigue-
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nerse los ocho miembros que actualmente indica el artículo 16, re­
sultaría difícil encontrar personal id6nea suficiente para integrar 
las mesas. La reducci6n responda tambi~n a un prop6sito de economía. 

La madificaci6n del artículo 120 reglamenta la for­
ma como deben integrarse las mesas en caso de que a la hora de ini­
ciarse las votaciones no se hubieren presentado ni el presidente ni 
los vocales, o faltare el secretario y su sustituto. 

El artículo segunda del proyecto fija un nuevo pla­
za para que los partidos políticos sometan su solicitud de recon□c! 
mienta y para que las agrupaciones independientes hagan la declara­
ci6n a que se refiere el artículo 87 de la ley 5884. Ese plaza es -
de sesenta dias antes de la fecha de inicia del período electoral. 

' Seg6n el artículo cuarto de la ley 484, del 13 de -
octubre de 1969, el plaza es de noventa dias antes del inicia de ce 
lebraci6n de la elecci6n ordinaria. 

Con la fijaci6n del nuevo plazo la Junta Central E­
lectoral dispondría de m~s tiempo para realizar las investigaciones 
que amerita cada solicitud, sobre todo para comprobar la veracidad 
de la declaraci6n de los partidos y agrupaciones en cuanto a si el 
n6mero de afiliados declarados satisface las exigencias de la ley. 

Se propone derogar tambi~n las siguientes artículos 
de la ley 5884, del 5 de maya de 1962: artículo 17, que establece -
que para cada mesa electoral se designen por lo menos das escribien 
tes can sus sustitutas; artículo 109, que se refiere al libro de ve 
taci6n; la parte final del artículo 123 de la misma ley, agregado= 
por la 252, del 29 de febrera de 1968, que establece que el sufra-­
gante sea afeitado en una de sus brazos, antes de depositar su vo­
ta; la ley 223, de fecha 24 de mayo de 1966, que establece la obli­
gaci6n para el sufragante de entintar su dedo índice can tinta inde 
leble antes de depositar su vota; la ley 235, de fecha 28 de maya= 
de 1966, que agreg6 un p~rrafa I al artículo 123 de la ley 5884 di! 
poniendo que na se requerir~ la presentaci6n de la cádula a las mu­
jeres cuando,visiblemente, por su apariencia física, se aprecie que 
tienen 25 6 m~s años de edad; y la ley 555, de fecha lra. de abril 
de 1970, que agreg6 un p~rrafa II al misma art!culo 123 facultan do 
al sufr agante a votar en cualquier mesa electoral del lugar en don­
de se encontrare. 

-sigue-
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Se justifican esas derogaciones porque no cabe mantenerlas den 
tro del sistema de votaci6n a base del Registra Electoral, que ya estl 
formado, y que será aplicado en las pr6ximas elecciones. 

A cada mesa electoral se le remitir~ una lista de las personas 
que deben votar en ella, en la que se vertir~n los datos del inscrito 
extra!dos del libra registro, y esa lista será la 6nica que se utiliza 
r~ para fines de votaci6n de los sufragantes el dia de las elecciones: 

Carece, pues, de utilidad, mantener el libro de votaci6n. La -
lista de sufragantes, con los datas que contiene, suple ese libro. 

La eliminaci6n del libro de votaci6n justifica tambi~n la su­
presi6n de las dos escribientes a que se refiere el art!culo 17. Se 
considera que basta con el secretario para la redacci6n de las actas,­
etc. 

De acogerse las reformas propuestas, el personal de las mesas 
se reducir!a a cinco personas, en vez de doce, como es actualmente,se­
g6n los artículos 16 y 1? de la ley 5884. 

Esto simplificar!a mucho la labor de selecci6n de ese personal 
e implicaría adem~s una gran econom!a para el Estado. 

Con las listas que se utilizarán para fines de votaci6n el dia 
de las elecciones, no es posible mantener la disposici6n que permite -
al ciudadana votar en cualquier mesa, ni la que autoriza a las mujeres 
a votar sin c~dula cuando tengan 25 6 m~s años de edad. 

Por otra parte, las mecanismos de control que operan en el pro 
cesamiento electr6nico de datos, que es el sistema que está utilizando 
la Junta para llegar a la confecci6n de esas listas, ofrecen suficien­
te garantía para evitar que una misma persona pueda votar m~s de una -
vez, lo que hace innecesario el entintado del dedo y el afeitado de la 
muñeca del sufragante. 

Espera, pues, que los señores legisladores le impartirán su -
aprobaci6n al proyecto de ley anexo. 

AML 
MJC/ad. 

Saluda a usted muy at'W~• ~ 
~ - ~ ~ ¡ 

LIC. ANGEL M. LIZ, , 
Presidente de la Junta Central Electoral 
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REPU BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL ---·-
EL CONGRESO NACIONAL 

En Nombre de la Rep6blica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ ·t_, SENADO 
R1 I' LIC "-' "IM.INI A. 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican los artículos 14, 16 y 120, pri 

mera parte, de la ley No. 5884, del 5 de mayo de 1962, para que se -

lean del siguiente modo: 

"Art. 14.- Creaci6n, traslado, fusi6n y supresi6n. La 
Junta Central Electoral crear~ con no menos de 30 dias -
de anticipaci6n las mesas electorales que juzgue necesa­
rias para cada elecci6n, determinará los lugares donde -
deban situarse haci~ndolo del conocimiento p6blico y se­
ñalar~ la demarcaci~n territorial que haya de abarcar e~ 
da una. Para ello tomar~ en c□nsideraci6n las distancias 
y el n6mero de electores inscritas en el Registro de ca­
da barrio a secci6n, de moda que las elecciones puedan -
efectuarse con regularidad. 

A cada mesa electoral se asignarán na m~s de 400 elef 
tares. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede au­
mentar ese n6mero cuando lo considere conveniente. 

Podrá tambi~n, conforme lo requieran las circunstan-­
cias, disponer el traslado o la fusi6n de dichas · mesas -
electorales. 

Podr~ crearse más de una mesa electoral para un barrio 
o secci6n cu 3ndo as! lo requiera el n6mero de electores -
inscritos en el Registro Electoral, ubic~ndolas en luga--
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Nunca se agruparán en la demarcaci6n de una misma mesa 

electoral, barrios, secciones o lugares que no colinden -
entre s! 11 • 

"Art. 16.- Composici~n. Cada mesa electoral se compon­
drá de un presidente, un primer v un segundo vocal, y un 

secretario, que ser~n nombradas par las respectivas Jun­

tas Municipales Electorales a del Distrito Nacional,seg~n 
el casa. Se designar~ además un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es 
preciso ser elector y tener su residencia en el municipio 
al cual corresponda ~sta. Las mismas condiciones se requi~ 

ren para ser sustituto de secretario". 

"Art. 120.- Instalaci6n de las mesas electorales. Los 

miembros del personal de cada mesa electoral, incluyen do 
al sustituto del secretario, est~n en la obligaci6n de -
presentarse en el local donde ~sta deba laborar, a m~s -

tardar media hora antes de la señalada para el comienza -
de la votaci6n. 

Si a la hora de iniciarse la votaci6n na se hubieren -
presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -
puestos en una mesa electoral, la votaci6n comenzar~ cuan 

da se presentara alguno de ellas, quien deber~ escoger -
uno o dos ciudadanos que reunan las condiciones exigidas 

para ser elector, que sustituyan al o a los miembros au~ 

sentes hasta que ~stos se presenten. Si quien faltare fue 
re el presidente, presidirá el primer vocal, y si ~ste -

tambi~n faltare presidir~ el segundo vocal. Si faltare el 
secretario y su sustituto, el presidente a quien haga sus 
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veces designará a un ciudadano capaz de desempeñar tales 
funciones hasta cuando se presentare uno de ellos. 

De todas estas circunstancias se har~ menci6n en el -
acta correspondiente". 

ARTICULO SEGUNDO.- La solicitud de reconocimiento de los parti­

dos políticos debe ser sometida a la Junta Central Electoral 60 dias 

a m~s tardar antes del inicio del per!ado electoral correspondien te 

a la 6ltima elecci~n ordinaria. En el mismo plazo las agrupaciones -

independientes deben hacer a la Junta Central Electoral la declara-­

ci6n a que se refiere el artículo 87 de la ley No. 5884. 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan los art!culos 17 y 109 de la ley 

5884, de fecha 5 de mayo de 1962; la parte final del art!culo 123 -

de la misma ley, agregado por la ley 252, de fecha 29 de febrero de 

1968; las leyes 223, de fecha 24 de mayo de 1966; la 235, de fecha 

28 de mayo de 1966, y la 555, de fecha primero de abril de 197□• 

DADA, etc. etc ••••• 
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El CONGRESO NACIONAL 
En Nombre de la Rep6blica 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ll, N 

,. 

I 

ARTICULO PRIMERO.- Se modifican los artículos 14, 16 y 120, pr! 

'· mera parte, de la lev No. 5884, del 5 de mayo· de 1962, para que se -

le?n del siguiente modo: • 

·1 

"Art. 14.- Creaci6n, traslada, fusi6n y supresi6n. La 

Junta Central Electoral crearé con no menos de 30 dias -
de anticipaci6n ias mesas electorales que juzgue necesa­

rias para cada elecci6n, determinar~ los lugares donde -

deban situarse haci~ndola del conocimiento pGblico y se­
ñalar~ la demarcaci6n territorial que haya de abarcar e~ 

da una. Para ello tornar~ en consideraci6n las distancias 
y el n6mero da zlect□rss inserí.tos en el Registro de ca­

da barrio o s~cci6n, da .. modo que las elecciones puedan -
efectuarse co;, regularidad. 

A cada mesa electoral se asignar~n no m~s de 400 eiec 

tares. Sin embargo, la•Junta Centra~ Electoral puede au­
·meñtar ese n6méa-o cuando la con·sidere conveniente. 

Podr~ tambi~n, c?nfarme lo requieran las circunstan-­

cias, disponer el traslado a la fusi6n de dichas mesas -• 
electorales. 

Podr~ crearse m~s de una mesa electoral para un barrio 
o secci6n CU3ndo as! la requiera el n6mero de electores -. 
inscritos en e~ Registro Electoral, ubic~pdalas en luga--

,. 

. .. 
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¡ res que faciliten el acceso a los electores. 
Nunca se agrupar~n en la demarcaci6n de una misma mesa 

electoral, barrios, secciones □ lugares qu~ no colinden -
entre s! 11 .. 

11 !'trt. 16. - C□mposici6n. Cada mesa electoral se compon­
dr~ de un presidente, un primer y un segunda vocal, y un 
secretario, que serán nombrados por las respectivas Jun­
tas Municipales Electorales o del Distrito Nacional,seg~n 
el caso. Se designar~ adem~s un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es 
· preciso ser elector y tener su residencia en al municipio 
al cual corresponda ~sta. Las mismas condiciones se requi~ 
ren para ser sustituto de secretario". 

"Art. 120.- Instalaci~n de las mesas electorales. Los 
miembros del personal de cada mesa electoral, incluyen do 
al sustituto del secretario, est~n en la obligaci~n de 
presentarse en el local donde ~sta deba laborar, a m~s 
tardar media hora antes de la se5alada para el comienza -

· de la votaci~n • . 
Si a la horQ de·iniciars~ la v□taci6n no se hubieren 

presentada ni el presidente ni los vocales a ocupar sus~ 
puestos en una mesa electoral, la votaci6n comenzar~ cua~ 
do sb presentara~algun□ de ell□s;·quien deber~ escoger 
uno o dos ciudadanos que reunan las condiciones exigidas . . 
para ser elect·ar, que sustituyan al □•,a las miembros au~ 

sentes hasta que ~stas se presenten. Si quien faltare fue ., 
re el presidente, presidir~ el primer vocal, y si ~ste 
tambi~n faltare ,presidir~ el segundo vocal. Si faltare el 
secretario y su sustituto, el presidente o quien haga sus 
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~ : ¡~ ... 1 
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veces designará a un ciudadana capaz de desempeñar tales 
funciones hasta cuando se pressntare uno de ellas. ~ 

De todas estas circunstancias se har~~menci~n en el -
acta correspondiente". 

ARTICULO SEGUNDO.- La solicitud de reconocimiento de los parti­

das pol!ticos debe ser sometida a la Junta Central Electoral 60 dias 

a m~s tardar antes del inicio del período elect□rgl c □rrespondien te 

a la ~ltima elecci6n ordinaria. En el mismo plazo las agrupaciones -
• 

iñd~pendientes deben hacer a la Junta Central Electoral la declara-­

ci6n a que se refiere el artículo 87 de la ley No. 5884. 

ARTICULO TERCERO.- -Se derogan, los a:r:.t!culos 17 y 109 de -la ley 

5884, de fecha 5 de maya de 1962; la parte final del art!culo 123 -

de la misma ley, agregada por la ley 252, de fecha 29 de febrero de 

1968; las leyes 223, de fecha 24 de mayo de 1966; la 235, de fecha 

28. cie maya de 1966, v la 555, de fecha-primero de abril qe 1970. 

,..,,,: ~DADA, etc. etc ••••• 
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. . 

., 

' ;r 

- f -.. ... - -~----
·' .,. t ¡, 

1 • 



NUM. • ---

EL CONGRESO NACIONAL, 
En Nombr d la República 

HA DADO LA SIGUI NTE LEY: 

~ 
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prim ra p rte, de la ley lo. 5884, d l 5 de mayo de 1962, para -

ue se lean del sigÚiente modo: 

"rt. 14.- Oración, traslado, .fusi6n y supresi6no 

La Junta Central Electoral creará con no menos de 30 -

dias de anticipacibn las mesas electorales que juzgue­
n e sarias para cada elección, determinar~ los lugares 

dond deban situarse haciéndolo del conoci i nto públ! 
coy señalará la demarcación territorial que haya de -
abarcar cada una. Para ello tomará en consideraci6n -
las distancias y el número de electores inscritos en -

el Registro ño cada barrio o sección, de modo que las­

elecciones puedan ef ctuarse con regularidad. 

A cada mesa electoral se asignarán no mbs de 400 -

electores. Sin emb rgo, la Junta Central lectoral pu! 
de aumentar ese número cuando lo ooneidere conveniente. 

~ ·rá también, conforme lo requieren las circune -
t ancias, disponer el traslado o la fusión de dichas me 
sas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa lectoral para un b! 

rrio o sección cuando asilo requiera el npero de -

electores inscritos en el Registro Electoral, ubicánd2 
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la en lugar s que f ciliten el cceso a los 1 ctor • 
Nunc grupar n l d rcación de una mi a -

e a el ctor 1, b rrio t a ccion s o lu are qu no co-
lind n ntr sí". 

"Art. 16.- Ccm osición.- e d m a l ctor l e com -pondrá d un pr~sid nt3, un prim r y un P.::Undo voc l,y 
un ecr tario, que er'n nombr do por la r p ctiva -
Juntas Municipal s lectoral o d 1 Di trito cional, 

egún el e so. Sed ~iguar' s un sustituto d 1 s -
cretario. 

Para ser i mbro o cret rio d una m l ctoral 
es precisos r lector y t n r u r sidencia n 1 muni 
cipio al cual corresponda 'st. La ismas condicion s­

requier n para ser sustituto de s cretari ". 

"Art. 120.- Instalación d elector 
Los miembros del p rson 1 de e dom sa lectoral, inol~ 
yendo al sustituto del secretario, stán en la obli a -
ción de presentars en 1 local donde' t d b labor r, 
a más tardar media hora antes d las ñalada para 1 oo -mienzo d la votación. 

Si a la hora de iniciars la votaci6n no e hubi -
re~ pr sentado ni el pr sidente ni los vocales a ocupar 
sus puestos en una mesa lectora!, la votación com nza­
rá e ando e res ntare alguno d ellos, uien d ber' -
escoger uno o dos cid danos que r unan las condiciones 
exigidas para ser lector, que ustituyan al o lo -
mimbro ausent s hasta qu stos s .resent n. Si 

quin f lt re fuera l presid nt, pre idirá 1 prim r­
vocal, y i te tambi n faltare pr idir' l s gundo -



vocal. Si faltar el secretario y su sustituto, el pr_ 
sid nte o quien haga sus veces designará a un ciudada­
no capaz d desempenar t les funcion s hasta cuando ee 
resentare uno de ellos. 

De todas e ,t s circunstancias se hará mención en~ 
1 acta correspondí nte". 

TICULO s GUNDO.- L solicitud de r conocimi nto de los par -
tido políticos deb ser sometid a la Junta Central Electoral-

60 dias a más tardar ante d l j.nicio del periodo 1 ctoral co­

rrespondi nte a la última elecci6n ordin ria. En el mismo plazo 

las agrupacione independientes deb n hacer a la Junta Central-

1 ctoral la declaraci6n a qu se refiere el artículo 87 de la 

ley o. 5884-. 

ARTICULO TERCERO.- e dero an los artículos 17 y 109 de la -

ley 5884, de fecha 5 de mayo de 1962; la parte final del articu -
lo 123 de la misma ley, agregado por 1 ley 252, de f cha 29 de 

febrero de 1968; las ley s 223, de fecha 24 de mayo de 1966; la 

235, d fecha 28 de mayo de 1966, y la 555, de focha primero de 

abril de 1970. 

DADA, te. etc •••• 
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Al 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
27 de noviembre de 1973 

Presidente y demás Miembros del 
Senado, 
CIUDAD. 

Señores: 

Vuestra Comisi6n de Interior y Policía del Senado 

de la República, apoderada del proyecto de ley sometido 

por la Junta Central Electoral en fecha 3 de octubre de 

1973, para la modificaci6n de algunos textos de la Ley 

Electoral vigente, se permite, muy respetuosamente dirigi­

ros el siguiente informe: 

Del proyecto de ley introducido por el más alto 

organismo electoral, se desprende que este tiende escencia! 

mente a simplificar el procedimiento mediante el cual se 

realizan las votaciones en el país, para lo cual ha tenido 

en cuenta la implantaci6n del sistema electoral que contem­

pla la Ley 55 de Registro Electoral de fecha 17 de noviero -

bre de 1970, para cuyo prop6sito propone algunas supresio -

nes y modificaciones en el sistema electoral actualmente 

vigente. 

Para tener una mayor ilustraci6n del caso, previa la 

convocatoria de lugar, la comisi6n celebr6 Vistas Públicas 

el día 13 del presente mes, en la cual expresaron sus e•ite 
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crit rios los distintos repr ✓ sentantes de los partidos P.2. 

líticos, debidamente reconocidos por la Junta Central El .2, 

toral. 

D los diversos cambios de impresiones con esos repre­

sentant s y con otras fuentes d información, se ha llegado 

a la conclusión de que es conveniente no suprimir, sino mu.!, 

tiplicar las formalidades necesarias, para impartir un c rá.2, 

ter de mayor imparcialidad al acto electoral. 

Por eso, la Comisión es contraria y hace así suyo el cri 

terio de numerosos partidos, externado en la pr nsa y en el - · · 

seno de la comisi6n, que se suprima el uso de la tinta en las 

votaciones y el empleo d 1 afeite para el sufragante. En CU8.!!, 

to a este ultimo aspecto, es dacir en cuanto 1 afeite, es cri, 

terio de la comisión que debe suprimirs. 

Por otra parte, la comisión acoge la propuesta formulada 

por algunos partidos, en el sentido de que deberán mantenerse 

las disposiciones de la Ley 555 del año 1970, la cual permite 

que una persona vote en un lugar distinto del domicilio indi­

cado por su Cédula de Identificación Personal y su Carnet E­
lectoral. 

Vuestra comisión está vivamente interesada en el mante-

nimiento, en su forma prístina del Registro Electoral, cuyos 

resultados serán de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantenga siempre la regla de que, el sufragante 

debe ejercer su derecho ál sufragio en aquella mesa donde fi­

guere su nombre en el listado electoral porque la comisión 

comprende q~e es un medio muy conveniente de control. 
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Sinembargo, la comisi6n sugiere que por circunstan­

cias atendibles, excepcionalmente se permita que un su­

fragante deposite su voto en una mesa distinta a la que 

figure su nombre en el listado electoral correspondiente. 

El caso no ofrecerá dificultad, puesto que aún la 

Ley de Registro Electoral vigente admite que pueden votar 

en una mesa, aunque no figuren en la lista electoral de 

la misma, los miembros de dicha mesa, en la forma prevista 

por el texto. 

En nuestro país, donde el registro electoral en la 

forma en que ha sido concebido es completamente nuevo, es 

indispensable que se permita la forma especial de votar 

que hemos señalado, ya que, aparte del carácter n6mada de 

la mayoría de nuestros habitantes, las grandes construccio­

nes efectuadas por iniciativa propia y privada, incluyendo 

vastos planes de vivienda, obligan a los habitantes a tras­

ladarse constantemente a distintos lugares de su residencia. 

Añadamos que los numerosos asentamientos que realiza con 

frecuencia el Presidente de la República y el gran aumento 

en la producci6n azucarera, o~liga con frecuencia a nues -

tros agricultores a cambiar de residencia de acuerdo con 

las exigencias de sus labores agrícolas. 
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Finalmente, para alejar toda duda respecto de la 

pulcritud del proceso electoral que se avecina, y para 

evitar una doble maniobra en el Certificado de Inscrip­

ci6n Electoral, la comisi6n ha introducido en el proyec­

to una nueva modalidad de votar, obligando a que se per­

fore dicho Certificado de Inscripci6n Electoral. 

La Junta Central Electoral podría, en elecciones suce­

sivas, modificar la forma en que será marcado dicho certi­

ficado, sobre todo si se tiene en cuenta que el artículo 

3 de la Ley sobre Registro Electoral autoriza a dicha Jun­

ta a revisar c ada diez años el registro electoral implanta­

do en el país. 

Por tales razones, vuestra Comisión de Interior y Poli­

cía se permite proponer la modificaci6n del proyecto someti­

do por la Junta Central Electoral, agregando al mismo todas 

aquellas previsiones que sean necesarias para satisfacer el 

deseo del pueblo de que las elecciones que se celebren en el 

país se caractericen por un celo de una total justicia e im­

parcialidad. 

En consecuencia, vuestra comisión propone que los 

artículos 14-16-122-120 y 123 de la Ley Electoral sean modi­

ficados para que se lean de la siguiente manera: 
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ARTICULO PRil-EROa Se modifican los artículos 14; 16, 120, 122, 
123 y 125 de la Ley Electoral No.5884, del 5 de mayo de 1962, 
para que se lean de la siguiente manera. 

"Art. 14.- Creación, traslado, fusión y supresión. La -
Junta Central Electoral creará con no menos de 30 d.Ías de anti 
cipación las mesas electerales que juzgue necesarias para cada 
elección, determinará los lugares donde deban situarse hacién­
dolo del conocimiento público y señalará la demarcación terri­
torial que haya de abarcar cada unaº Para ello tomará en consi 
deración las distancias y el número de electores inscritos en 
el Registro de cada barrio o sección; de modo que las eleccio­
nes puedan efectuarse con regularidad. 

A cada mesa electoral se asignarán no más de 4oo electo­
resº Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar -
ese número cuando lo considere convenienteº 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 
disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barrio 
o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­
critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que f~ 
ciliten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 
electoral, barrios, secciones o lugares que no colinden entre 
sí". 

"Art. 16.- Composiciónº Cada mesa electoral se compondrá 
de un presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta­
rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­
les Electorales e del Distrito Nacional, según el caso. Sed~ 
signará además un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es 
preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al 
cual corresponda éstaº Las mismas condiciones se requieren -
para ser sustituto de secretario". 
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"Art. 120.- Instalación de las mesas electorales. Los 
miembros del personal de cada 11Bsa electoral, incluyendo 
al sustituto del secretario, están en la obligación de -
presentarse en el local donde ésta deba laborar, a más 
tardar nedia hora antes de la seflalada para el comienzo -
de la votaciónº 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 
presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus 
puestos en una mesa electoral, la votación comenzará cuan 
do se presentara alguno de ellos, quien deberá escoger -
uno o dos ciudadanos que reunan las condiciones exigidas 
para ser elector, que sustituyan al o a los miembros ausen 
tes hasta que éstos se presenten. Si quien faltare fuere -
el presidente, presidirá el primer vocal, y si éste también 
faltare presidirá el segundo vocalº Si faltare el secretario 
y su sustituto, el presidente o quien haga sus veces desig­
nará a un ciudadano capaz de desempeñar tales funciones has­
ta cuando se presentare uno de ellos. 

De todas estas circunstancias se hará mención en el acta 
correspondiente". 

"Art 9 122.Votación-Apertura; El sufragante deberá votar 
en la Mesa Electoral que indique la lista de electores de -
que se trate. 

~inembargo · este ejercerá ese derecho fuera de esa dema~ 
cacion, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se e ncuen 
tre, aunque no figure en las referidas listas de electores de 
esa mesa, declarando en la mesa por él escogida• las razones 
atendibles que le impiden votar en la demarcacion indicada por 
su Certificado de Inscripción Electoral. 

Antes de comenzar la votación el Presidente de la Mesa·, -
en presencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna, 7 
después de mostrar, volviéndola hacia abajo, que se halla va­
cía, invitará a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procederá a cerrarla, reteniendo una de las llaves, y el Se­
cretario retendrá la otraº La urna se cerrará, sellará 7 la­
crará. El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará e~ 
tampar el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior -
derecha de cada u.na de las boletas que hayan sido entregadas 
a dicha mesa por la Junta Municipal Electoral; y una vez sell~ 
das las hará colocar sobre las mesas que serán instaladas al -



~ 

íU SENA0O 
fl rutultAC"\.:M <:A.. A 

- ? -

efecto, distribuyéndolas adecuadamente y de modo que queden en 
paquetes separados1_!as correspondientes a cada candidatura. -
Seguidamente, el PllliSIDENTE anunciará que empieza la votación 
y depositará su voto, conforme al procedimiento establecido en 
esta Ley, siguiéndole los demás miembros, el Secretario de la 
mesa y los delegados de agrupacione~ o ~artidos políticos pre­
sentes y sus r~spectivos sustitutos, asi como l~s personas pr~ 
vistas en el parrafo l del presente artículo, aun cuando no fi 
guren en la lista de electores correspon~en~es a esa mesa, : 
después de lo cua¡ continuará la votación, Hasta la hora seña­
lada por esta ley, los miembros del personal de la mesa y los 
representantes Y,sustitut9s que no estuvieren presentes al c~ 
menzar la eleccion, votaran en e 1 turno que corresponda a su 
llegada al local de la mesa. 

Art. 123.- Identificación de los electores. Una vez abier­
ta la votación, los electores entraran al local que ocupe la M~ 
sa Electoral uno a uno, en el orden de su llegada, para lo cual 
el Presidente dispondra, con el auxilio del personal de la Mesa 
y de los ~gentes policiales destinados a su servicio, si fuere 
necesario, que los electores se coloquen en fila a medida que -
vayan llegando. Podrá ordenar que a cada elector le sea entre~ 
do al entrar al local una tarjeta numerada que indicará el tur­
no en que le corresponderá votar. 

Se exceptúan de las disposiciones de la parte capital de e~ 
te artículo 1 al Presidente y el Vicepresidente de la RepÚblica1 los candidatos a los cargos de Presidente y Vicepresidente de ~a 
República, Senadores, Diputados, Síndicos Municipales y sus res­
pectivos suplentes, quienes tan ~ronto concurran a las urnas y 
sean reconocidos como tales, serán invitados de inmediato a eje~ 
cer su derecho al sufragio. 

En las Mesas Electorales habrá un recipiente que contenga 
tinta indeleble color rojo y a requerimiento del Presidente de 
cada Mesa o quien haga sus veces, el sufragante, un momento an­
tes de depositar el voto en la urna correspondiente, deberá in­
troducir en la tinta indeleble el dedo índice de la mano dere­
cha hasta la segunda coyuntura 1 y a falta de éste, el Índice de 
la m~o izquierda. En el caso ae que el votante no tenga tales 
dedos, podrá introducir el dedo mayor que posea, y si no tiene 
ninguno, el Presidente de la Mesa en cuestión hará constar en 
el acta tal circunstancia y el sobre contentivo del voto se -
tratará como boleta observada, de acuerdo con el Art. 124 de la 
Ley Electoral. 

El elector entregará su cédula personal de identificación,­
y el certificado de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
toral. Sin esos requisitos al elector no se le permitirá votar. 
Tampoco podrá votar la persona que ya tenga marcada con tinta 
indeleble usada en la elección, ni aquella en cuya cédula ya e~ 
tén estampadas la palabra VOTO y la fecha de la elección; como 
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tampoco podrán votar a~uellas personas cuyo Certificado de Ins­
cripción Electora1 este perforado. 

Antes de que el su.fragante introduzca el dedo en la tinta -
indeleble, e~ Presidente de la Mesa o cualquiera de sus compo­
nentes estaran facultados para examinar las manos del sufragan­
te y deben estar seguros de que el dedo a entintar no ha sido 
cubierto antes con la misma tinta, o untado con ninguna sustan­
cia que impida la adherencia de la tinta indeleble. 

Art. 125 .- Párrafo finaliisimismo, el Certificado de Inscri12 
ción Electoral de cada sufragante se perforará en una de sus es­
quinas, antes de que este proceda a depositar su voto en la urna 
correspondiente. Para las elecciones del año 19741 la perforación 
será hecha en la esquina superior derecha del Certificado y en -
las posteriores, en el lugar que fije por resolución la Junta CeB 
tral Electoral. 

ARTICULO SEGUNDO: La solicitud de reconocimiento de los partidos 
políticos debe ser sometida a la Junta Central Electoral 60 días 
a más tardar antes del inicio del período electoral correspondien 
te a la Última elección ordinaria. En el mismo plazo las agrupa-­
ciones independientes deben hacer a la Junta Central Electoral la 
declaración a que se refiere el artículo 87 de la Ley No.5884. 

ARTICULO TERCERO: Se derogan los artículos 17 y 109 de la Ley 5884 
de fecha; de mayo de 1962• la Ley 235 del 28 de mayo de 1966 y la 
Ley 252 del 29 de febrero de 1968, que establece que el su.fragante 
debe ser afeitado en uno de sus brazos antes de depositar su voto. 

La Comisión se permite proponer a la elevada consideración del 

Senado de la República que el presente informe se incluya en el or­

den de la presente fecha y sesión. 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
27 de noviembre de 1973 

POR VUESTRA COMISION BE I -- . 
~CEP ON 

nte ~"-; 
DE G-- --
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ARTICULO PRl11ER01 Se modifican los articulo• 14, 16, 1201 1221 12,: 

y 125 d la Le7 Electoral No. 5884, del 5 de aqo de 1962, para que ae 

1 ande la siguiente manera. 

"Art. 14.- Oreaoi6p, traslado, tuai6n ;t aupre•i§p. La Junta Cent 

El ctoral crear6. con no meno■ de 30 dias de antioipaci6n las mesas ele.2, 

torales que juzgue necesaria• para cada elecoi6n, determinar'- los luga• 

res donde deban aituarae haci6D4olo del oonooimiento pdblico 7 señalar, 

la demarcaci6l). territorial que ~• de abax-car cada una. Para ello toD&Jl 

r, en consideraci6n laa distancias y el nwaero de electorea inscritos -

en 1 Registro de cada barrio o seoci6n, de modo que laa elecciones PU.!. 

dan fectuarae con regularidad. 

A cada mesa electoral. se aaignarm no m,e de 400 electores. Sin em 

..... 
0 

... ...,,.0, la Junta Central Electoral pued umentu ese nwnero cuando lo -

considere conveniente. 

Podrá tembi,n, conforme lo requi ran las circunstanciaa, disponer 

el traslado o la fusi6n de dichas m sa• electoral••• 

Podrá crearae mú de una me a el ctoral para un barrio o ecci6n -

cuando as! lo requiera el número de electores inscrito• en el Registro 

Electoral, ubicándol en lugares qu fa iliten el acceso a los electo­

res. 

Nunca se agruparmi. en la demarcaoi6n de una misma meaa electoral, 

barrioa, seccion so lugares que no colinden ntre si". 

"Art. 16.- Compo ici6p. Cada mesa electoral ae compondrA de un -
1 

Presidente, un primer 7 un segundo vocal, y un secretario, que serh -

:nombrados por las respectivas Juntas Municipales Electorales o del Di.a 

tri o Naciol)al• egán el caao. Se designará además un sustituto del•.!. 

✓ 
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cretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es preciso ••r 

elector y ten r su residencia en el municipio il cual corresponda 6~ta. 

Las mismas condiciones a requieren para ser sustituto de secretario". 

"Art. 120.- Instalaci6n de las mesas electoral••• Loa miembros del 

personal de cada mesa electoral, in luyendo al sustituto del ecretario, 

están en la obligaci6n de presentarse en el local donde ,eta deba labo­

rar, a más tardar media hora antes de la señalada para el comienzo ele• 

la votaci6n. 

Si la hora de iniciarse la votaci6n no se hubieren presentado ni 

el president ni los vocales a ocupar aua puestos en una mesa electoral, 

la votaci6n comenzar! cuando se pre entara alguno de elloa, quien deberA 

escoger uno o dos ciudadanos que reunan laa condiciones exigida• para -

ser electo~. que susti~ al o a loa miembroa ausentes hasta que 6stoa 

se presenten. Si quien faltare fuere el presidente, presidir'- el primer 

vocal, y si 6ste tambi6n faltare presidirá el segundo vocal. Si taltare 

el secretario y su susti"tuto, el presidente o quien haga sus veces deai,1 

nar! a un iudadano capaz de desempeñar tale funciones haata cuando ae 

presentare uno de ellos. 

De todas estu circunstancia• se har{ menci6n en el acta correapon­

diente0. 

"Art. 122 •• Vo;taci6n-Apertuna El aufragante deber! votar en la Mest 

Electoral que indiqu la lista de electores de que e trate. 

Sinembargo, este ej roer! ese derecho fuera de ea demarcaci6n, en 
cualqui r Mesa Electoral del lugar donde se encuentre, aunque no figure 
en las referidas liatas de ·electorea de esa mesa, declarando en la meaa 
por 61 escogida, las razones atendibles que le impiden votar en la deme,¡ 
ca i6n indicada por su Certificado d Inscripci6n Electoral. 

¡ 
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Antes de comenzar la votaci6n el Presidente de la mesa, en presen­
cia de las personas alli reunidas, abrirá la urna, y despu,a de mostrar, 
volviendola hacia aba~o, que se halla vacia, invitará a los concurrentes 
para que la examinen. Luego proceder& a cerrarla, · reteniendo una de laa 
llaves, y el secretario retendr! la otra. La urna se . cerrar'-, sellará y 
lacrará. El Presidente o quin haga sus veces, entonces hari estampar -
el sello~• la Meaa Electoral en la esquina auperior derecha de cada una 
de las boletas que hayan ido entregadas a dicha mesa por la Junta Muni­
cipal Electoral; 7 una v z selladas las har& colocar sobre las mesas que 
serán instaladas al •~eoto, distribuy6ndolas adecuadamente y de modo que 
qued nen paquetes separados la.a corr spondientes a cada candidatura. -
Seguidamente, el PRESIDENTE anunciar! que empieza la votaoi6n y depoait,1 
rá su voto, conforme al procedimiento establecido en esta Ley, aiguilnds_ 
le load más miembroa, el Secretario de la mesa y loa delegados de agru.­
paciones o partidos ~ol!ticos presentes y sus respectivos suatitutoa,aai 
como las personas p vi~tas n e1 rraf'o 1 del presente artículo, adx,. -
cuando no figuren en la lista de eleotorea correspondientes a esa mesa, 
deapu6 de lo cual continuarl la votaei6n. Hasta la hora señalada por -
esta ley, los miembros del pera de la mesa y loa representantes y• 
sustitutos que no estuviere~ presentes al comenzar la elecci6n, votar!n 
en el turno que corresponda a au llegada al local de la mesa. 

~• 123.- Identificaoi6n de los electorea. Una vez abierta la vota 
ci6n, los electores entraré al local que ocupe la Meaa Electoral uno a 
uno, en el orden de su llegada, para lo cual el Presidente dispondrl,co 
el auxilio del personal de la Meaa y de los agentea policiales destinado 

su servicio, ei tu.ere necesario, que loa electores•• coloquen en fil 
a m dida que vayan llegando. Podr& ordenar que a cada elector le sea en 
tr gado al entrar al local una tar;jeta numerada que indicar! el turno e 
que 1 corresponderá votar. 

Se exceptúan de las disposiciones de la parte capital de este arti 
culo, al Presidente y el Vicepre idente de la República, loa candidatos 
a los cargos de Presidente y Vicepresidente de la República, Senadores, 
Diputados, Sindioos Municipales y sus respectivos suplentes, quienes t 
pronto concurran a las urnas y sean reoollOoidos como tales, seré in"t'it 
dos de inmediato a e·jercer su derecho al sufragio. 

En las Mesa El ctorales habrá un recipiente que contenga tinta in 
deleble color ro~o y a requerimi nto del Presidente de cada ,Meaa o quie / 
haga sus veces, l su.fragante, un momento antes de depositar el voto en 

la urna correspondi nte, deberá· troducir _en la tinta _indeleble el ded 

ad. 
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1ndi e del o de e haa'ta l ae8',11>4a OOJ"Ul'IN.ft,.., a falta de'"ª• 
el hldioe de la o 1squierda. En el aeo d que el Yo ante no tenga• 
tale d dos, odrA intro'1Uoir el d o JDqOr que po•ea, 7 si no tiene -
itinguno l Pre i ente de la Mea ueati6n bar& coutar en el ta• 
tal ircunat ci y el obre ontent1Yo 4 l iroto •• tntul como boleta 

1 

ad t • 124 de la Ley Ele toral. 

lector nt g Wg1,,j~u.l p non.al de identiticaci n• -a el e tE 
do d Insol'i ci6n l .e ..... -... ~ident d la • a lectoral. in esoa re-

. 
ito elect 1 p ........ -tir u. 1'ampooo podrá Yo ar la p ~ 

sona qu ya tenga JUU.l .. ve""u con inta ind le le uaada. en la ele ci6n, ni ~ 
aqu 11 en ouy 06 es 6n eetamp d la lab OTO 7 la t Che. • 

l l cci6n · omo t oco podr otar quell p nonas 01170 OertUioá• 
do Inacripoi6n leot ral et6 p rto o. 

Ant e qu el aut ante int duzca 1 e4o en 1 tinta indeleble, 
e Pn idente d la. Mea o cual uiera • ua aponentes estarAn fo ltA 
do para e:a:iamLJ)S~ l manos del ant y aben tar aeguro de que 

l. dedo a entintar no ha sid u ierto tea n 1 mima.a int , un a-
do oonJll.ngtma auat ia que illp l 4heren.ci la inta ind leble. 

A.n. 125.- P o n a Aái.llJ. 
El toral de da perf 

, el Certificado de Insc~ip 16 -
n una d us e uinas, antea 

qu ste proce depositar TOt en la urna oorreapondi nte. Para 
1 1ec one del ai1 1974, l pedora i6n a rl hecha en la e u1na w• 
perio d recha del Certifi ado 7 n l post ores• en el 1 ar que ti• 
j or Neol in 1 Jat Oen ral El oto • 

.;¡¡;¡¡¡;:_,¡¡;.¡¡¡¡;;,...._ ______ , La li ituA d re o cimiento loa partid • • 
polít r so etid a la Junta O ntral El ctoral 6 d!aa a da -

V 

tardar • d l iJ)ici del peri 4o 1 e ral. orreep ndi nt• la 1U i- 1/ 
1 e i6n ordinal'ia. el miamo pl so 1 paoiones indepetldie ~•• 

eb n oer a :La J :t en ral Elec ral 1 declu oi6n a qu e retie:r:e 

a t 
252 

1 87 e a Ley No.5884. 

Se 
1 21 1 
d 1 

s r o 

lo artiouloa 17 7 109 l Le7 588't-
7 235 el 18 de ""D•- de 1966 7 la Ley • 

st ble e q e el Al~ te debe su 
ep ait su• o. 

¡/ 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

ARTICULO 4.- TRANSITORIO.- Los Partidos políticos que 

aún no hubieren solicitado su redonocimiento a la Jun­

ta Central Elecnoral, de acuerdo con lo preceptuado en 

el artículo segundo de la preFente ley, podrán hacerlo 

dentro del término de un mes a partir de la publicaci6n 

de la misma.-
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AR'rICULO 4. TRANSITORIO. - Los Partidos J _j ·r 1MNJ8' 

pol1ticas cnie a6n no hubieren solicitado su reconoci -

miento a la Junta Central Electoral, de acuerdo con 

lo preceptuado en el art!culo segundo de la presente 

ley, podrán hacerlo dentro del t~rmino de un mes a par-

tir de la publicaci6n de la fCZffl ; i 1 ~. ?->-Úr""_,,y,__ 71..-) 
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1 r, 

F 
;n.'J.S alto 

nido or1 ,3W::::.ta la i"'lplantación del .0 istema eloctoral que 

cant~~~la la Ley 55 del Re~istro Electoral ~e f8cha 17 de 

novi ':-mb~e a e 1970, pn:ra cuyo propósito propone alEunas su­

nr~sionas y mo'i~icaciones on el sistema electoral actual-

I'.:-i.ré' tr:n-~n:· unn mayor iluf'tración del caso, previa 

la convocatoria <le lucar, ln comisión cel0br6 Vistas Pú­

blic2.s el dÍR J 3 del preserie mes, en la cual e:xpreraron sus 
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criterios los distintos r<➔pr nmt."'..nt ~s c1.e los partidos P.2. 

líticos, debir' ar-11:'!nte reconocido o por la Junto.. Central Lle e 

toral. 

De los civ2T·sos cnnl"'ios do imp:r r::ionGE: con esos re­

p~ c0ntunte s y coh ~tras fuentes de informqci6n, se ha lle 

multiplicar l '!. s forrric..lir !l.Ces Il•'-: CCS Arias, p·~ra impPrtir un 

caráct r-: r do r:1c yor impnrcialidac al acto :-ü ~cto:cal,, 

Por eso, la Comisión es contrnria y h .'18 , as{ suyo el 

cri t,~rio de numorosos partidos, externado en la prensa y en 

el seno ce la comisión, 8. que se suprima el uso do la tin­

ta en las votacion0s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propu~sta for­

mulada por algunos partidos, on el sentico do quo deberán 

rw.nt ··merse las c.isposicione s do la Ley 555 del año 1970, 

la cual p e rmite que una persona voto en un lusar distinto 

del fomicilio in~icado por su C6aula de Ic Pntificación Per 

sonal. 

Vustra com.i,sión ostá vivaT11,c:. nte intorssada c.'n el mante­

nimL1nto, en su forma prístina del Rec;istro El•!ctoral, cuyos 

resultados serán de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manb,nga siempre la regla de que, el sufragante 

debe e jercer su derecho al sufragio en ar¡_uella mesa donde fi 

gure su nombre en el listado electoral porque la comisión 

com~r ~nd0 que es un medio muy conveniente de contr61. 
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Sinembargo, l.'l comisión suf:i ,, re que por circunstan­

ciR.s s..t(-mdiblos, exccpciono.lm,.~nto se p,0 rrü ta ouo un su­

fr:1?::1.ntc: depositG su voto on unR. m'sa cistintn a. la que 

"' ~E UBLICÁ DOM1NI( \NA 

::i3::l caso no ofreccr/i c1ificul tRd, pu·)sto qur=:J 'lÚn la Ley 

uné'. m ::s3. , aunque no fip:urun in la listn. ,:; lec toral ele lo. 

misma, los T1Ü0mbros de dicha mr:sa, en ln forma i1r0vista 

por ül texto. 

En nu0stro país, el onde el registro cli:1ctora l Gn la 

forma en que ha sido concebido es complc::tamentc nuevo, es 

in:" isp,:rn.sab le que se pcirmi ta la forI!let , sp cial de votar 

guG hemos señalado, ya que, a.pRrte c"o l carácter nóm.o.da de 

la ma;yorío. de nu. stros h"'Üt··nt ·s , 1 ·s gr'"'nd:-s,construccio-

n s ef-~c·,_ u.:->,cl 8 s por inici 'l..ti v-i propia y pri vad:i, incluyendo 

vastos pl2nes <'le vi vicndn., obligRn a los h:1.bi to.ntes a tras­

l sdarse constnnte~entn a ~istintos lu~2res de su r e sidencia. 

Añ'lc'l:::tmos que los numerosos o.s:,nté1Illientos CJ.UG r aliza con 

fr·)cU"mcia el Pr r:,s iclont , c1 e la .íl. 0,pÚhlice, y el gran aumento 

en la proc'ucción azucaror'3., olJlign con frocu,'ncie. a nfü;S­

tros é:1.e:;ricultores a cn.1"1.biar de r es i r7c nci:i. do "lCU, ... rdo con 

las exic.ncias de sus laborc~s agrícolas. 
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Finalme~te, p:-i..ra ai.1-;jar to0n. 0uda r•1spccto de la 

pulcritud fü:ll proceso cl::;ctorr.l r.Ut:i S,; o.vc•cin.3., y para 

ovitar un~ cob]o maniobra t;n 01 Ccrti :- icnf:o de Inscrip­

ción .L,1 ,ctoral, ln comisión ha introaucido .:n ol proyGc­

to una nu,va mo1.··0 l:i.1..:\ .... d 00 votar, o"bliz~..i.no.o o. gu :: se per­

fore el icho Oor-L i.fic:i{ o do Inscripción .!.:il Jctorol. 

f,t: U!K'A.LCM C..\NA 

La Junta Ccntr8.l _.,11cto:.'2..l -pocrín, on rü•3ccion ~ s suce­

si V'lS, rioc,ifico.r l ·1 formn nn quo s e rá rinrcr~r' o e" icho corti­

ficndo, sobre toc:o si s; tiene c1n cur nt::i. au,, l; l ':'.rtículo 

3 de la Ley sohr8 Registro .El .-:wtor...,l ::i.utoriz:1 1. c'1 icha Jun­

ta 'J. r•~vis:.:::i.r cada clioz años ol r E"istro ücctor-:il implanta­

do on e l país. 

Por t:i.ü;, s razone s, ,ru,::str['~ Comisión ao Int rior y Poli­

c ía se p :·rmi te proponf;r la mo r ificación a :1 p:~oy,; cto someti­

do por la Junta Central 21 ·,ctoral, agr r-;ruido al mü=.mo toe ·1s 

n..qu,ülas pr;,, isiones que s orui neccsn.ri2.s paro. satisfacer el 

<'tesco del pu,-.blo do que l::.s ol··ccionGs q_u0 s,-J celebren Gn 

el p; 0.Ís se cnract~ricon por un celo el.e una total justicia e 

imparcirilidad. 

En consecu~ncia, vuestra comisión proponG que los artí­

culos 14-16-122-120 y 123 do la Ley ElGctoral sean modifica 

dos pura qw3 s o l0an éla la sip:uiunto manera: 
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,Y ;~..:'"l'.:i:_:.:cur.o PRir'.ERO: Se modifican los artículos 14-, 16,. 120, 122, 

":2:;i .f .,125 de la Ley Electoral No. 5884-, deJ '3 de mayo de 1\;62, 

pan:•_ :r.: ~: se lean de la siguiente man.era. 

' Art. 14-.- Creaci6n, traslado, fusi6n y SQpresi6n. La 
;iunta C;.-:1 :c._c:!"'Rl Electoral creará con no menos de 30 días de anti 
l!ipaci6L ..Las mes as elec. -t- orales que juzgue necesarias para cada 
8lecci6ii, determi·r"ca .2á l. •"' S lugares donde deban situarse hacién­
dolo del conocimiento 9lJ -u lico y señalará la demarc2ci6n terri­
torial que haya de abai·c ar c ada una. Para ello tomará en consi 
deración las dist ancias y el número de electores insc r jtos en 
el Re gistro de c ada barrio o secci6n, de med o que las e -:_2~cio­
nes puedan efe c+,uarse con regularidad. 

A cada mesa electoral se asig~arán no más de 400 electo­

res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 
ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barri• 
o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­
critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­
ciliten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 
electoral, barrios, secciones o lugarees que no colinden entre 
sí II o 

11 Art. 16.- Composición. Cada mesa electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-
rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­
~e s Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

signará además un sustituto del secretario. 

Para s e r miembro o secretario de una mesa electoral es -
preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al -
cual corresponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 
para ser sustituto de secretario". 
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11 1\rt. 120.- Instalación de lDs r.iesas electorales. L~s ---
r.r.i e!7•1' .·e? c:l'.el pe;rsonal de cada mesél electoral, incluyend• -
& L su~tituto del secretnrio, están en la obligación de 
presc ::J.t, r¡ rse en el local donde ésta deba laborar, a méÍs 
tord .'. 1.' :::nedi3 horn antes de la señalada pa.ra el comienzo 
de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 
presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -
pnestos en una mes3 eloctoretl., la votación comenzará cuan­
do se prescnL c.:, rc alguno d8 ellos, quien deberá escoger 
uno o dos ciudJdnnos que reunan las condiciones exigidns -
para ser elector, que sustituyan al o a los miembros ausen­
tes hasta que éstos se presenten. Si quien falt~re fuere -
el presidente, presidirá el primer vocal, y si éste también 
.f ·1.lt: re pr0sic_irá el .segundo vocéll. Si faltore el secretario 
y .3U sustituto~ el presidente o quien haga sus veces desig­
nu::!:' il a un ciudadRno co.pnz de desempeñar toles funciones has­
ta c,.;.ando se presentare uno de ellos. 

·oe todas esta s circunstnncins se háró. mención en el acta 
corresrc.c..diente '1 • 

11 Art~ 1_2_2.- Votcción-Apertura: El sufragante deberá votar 
en la Mesa Elector1l que indique la lista de electores de 
que se trnte. 

Sinembargo, este ejercerá ese derecho fuera de esa demar 
c-ción, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se encuen­
t~e, aunque no figure en las referidos listas de electores de 
eso meso, declarando en la mesa por él escogida, las razones -
atendibles ~ue le impiden votar en la demarcación indicada por 
au Certific2do de Inscripción Electoral. 

Antes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 
en presencia de los personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
de spués de mostrar, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, invibrá a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procederán cerrarlo, reteniendo una de las llaves, y el Se­
cretario retendrá lél otra. La urna se cerrará, sellará y la­
craráª El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará e§_ 
trunpar el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cada una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mes~ por la Junta Municipal Electoral¡ y una vez sella 
dos las hora colocar sobre las mesas que seran instaladas al 
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c::'ect;0
,. di n ':"r::.buyéndolas adecuadamente y de m~do que queden en 

p.:;queres ec-:pe rados, los correspondiantes a coda candidatura. -
~1":'gu:i.r'.: .. me:r..::;e, el Pffi!:DIDJ~nT::: anunciará que empieza l:1 votación 
y dqi-~ s::. t brá su voto, conforme nl procedimiento est~1blecido en 
· .. :d;c · .. :y 1 siguiéndole los dem6s miembros, el Secretnrio do la 
meso. --:-,r ..i.o s delege.dos de ugrupnciones o partidos políticos pre­
sem::c ·, y sus respectivos sustitutos, así como las persono.s pr~ 
vist ~-:.:: .J n el p6.rrnfo 1 del presente o.rtículo, aún cut·indo no f_i 
g ~;_:..:e.ci en lo lista de electores correspondientes él esn mesa, -
después de lo cuJl continuo.r5 lo. votnción. Hasta la hora seña­
lada por esta ley, los miembros del personal de lo. meso y los 
reprasento.ntes y sustitutos que no estuvieren presentes al co­
menzurlla elección, votarán en el turno que correspond~ o. su -
llegada al loca l do la mesa. 

Art. 123.- Identific~ción do los electores. Una vez abier 
to la vo"tiación, los olcctoras entrcró.n al locnl que ocupe lo.. Me 
s e. Electoral uno a uno, en el orden de su llognd.:i, paro lo cuo.l 
el Presidente dispondrá, con el auxilio del personnl de la Mesa 
y de los agentes polici~lcs destinados n su servicio, si fuere 
ne c e s ario, quo los el0ctores so coloquen en fila a medida que -
vayan llogm1do. Podrá ordenar que n célda elector le sea entrega 
do al ent:rar al local uno. t 3rjeta numerad~ que indicará el tur­
no sn que l A ,:or:reRponcierá votar. 

Se ex~e:ptú.i:rr1 d.::; las disposiciones de la parte c apital de es 
~j artículo, Jl Presidente y el Vicepresidente de la RopÚblico,­
los crndido.to s ~1 los co:cgos de Presidente y Vicepresidente de la 
E. .pülJlico.~ 3e:".lndores , Diputados, Síndicos Municipales y sus re~ 
pect:LY':--: GUJ..,l<'l:tcs? quienes t ;:in ~ronto concurran o los urnas y 
SG.:L."'1. ::E::-;one;,:;id0s c 111.10 t a l e s, soran invitados de inmediato a cjcr 
Ger su df'recho al s11fragio. -

En las L.:;sas Electorales habrá un r ocipie nte que contenga 
tinta indelebl·J color rojo y a requerimi <~ nto del Presidente de 
c ndn ;Jas'- o quien hago. sus veces, el sufr0.gan-ce ~ un momento an­
t e E do deposl t :3 r e l voto en la urna correspondie n-::;e, deberá in­
troducir en ln tintn indeleble .el dedo Índice de lél mano dere­
cno_ hastt.1 la scgundél coyuntura, y él fo.lt a d e ésto., el índice de 
la no~o izquierda. En el caso de que el votunta no tenga tales 
d.(:c.os, podrá introducir el dedo mayor que posea, y si no tiene 
11.J oguno , el Pres i dente de la Mesa en cuestión hará constar en 
el 2.ctn t a l circunst , ncin y el sobre contentivo del voto se 
·l-;r.!;·:,a.:rá 0omo boleta observada, de acuerdo con el Art. 124 de la 
Ley Ji'Jp~-J,orolu 

El 9lector entregará su cédula personal de identificación, 
y el -~e:rtífi c odo de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
tora]., Sii.1 esc-s rr3g_uisi tos al elector no se le permitirá votar. 
Tampoco poct1~i "rotor la person8 que ya tengn morco.da con tinta 
indeleble usnéi. n en lo.. elección, ni aquella en cuya cédula ya es 
tén est o.mpndas la po.labr,3. VOTO y la fecha de lo elección; como-
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trur1T)0Go po : 'r6.n votar a9-ucllas p ,~ rsono.s cuyo Ccrtific.'.3.ao do Ins­
'· L' '..:.,>c. 1 . .Sn El,"cotral este~ 1>erforado .. 

'·,.1t2s de que oJ sufro.r·.:i.nte introduzca el dedo en la tinta 
.i.r:i-.~ -:~. 1-1)1e, el Pr,;P ic"ent(, el.e l:i. rfosn o cu'1lquiera d& sus compo­
rn.'nc .. , s ,: stnró.n facultados 1)ri.ra. ex~inar 13.s m·1nos del sutrags.n­
tE- ;; ó ~ben ostar seguros do que el dudo a -. .1ntintar no ha sido 
cul)·( .... :•·,-.J ant0s con la mismR tinta, o untnao con ni~na sustan­
cia q_ti. tJ impido. lG. o..dh irencia do l ."o. tinta inci.EÜAblc. 

Art. 125.-P6rrn.fo finnl dlsimj smo, el C-J rtificado dG Inscri,E_ 
ción El0ctoral ele c ·., da sufrqgant,, so porfor2rá c1n una de sus 8S·· 

quinas, antes e; ,➔ que estt:: proceda a dopo si t~r su voto on lo. urn2 
corresponoientoº Para las uleccionos del mio 1974-, la pc~rfora­
ción ser~ hech~ en ln esquina superior dcr;cha del Certificado 
y en L~s post ,-riorc s, on el lugar que fiju por r ,1solución la 
Junta CGntral ~1ocotro..l. 

¿'i_'R.TJ.CULO DI:GUNDO: lo. solicitud do rnconocimionto do los partidos 
püll ticos o.obescr somc tj_ ,1.a a ln Junta Centr.:::i.l Bloctoral 60 cías 
a J.J.,'1s tarr,ar n.nt0s del i~1.icio del período electoral correspon­
di,1ntc n. la Última cl2cción ordin:.iria. En ol mismo plazo 1 -'1.R a­
grupa.ci1.,n1,:;s indeticndü~ntes deb en hacer a la funta Central Elec­
tL)rtü 1 8. r'.., .:. l.'."r~ción o. que se r uf i oro el articulo 87 de la Ley 
~Jo. 588L~ .. 

AB.TICUJ;(, T.,~:lC.-::RO: Se c1 crogan los artículos 17 y 109 de ln Ley 
>3d4 ~1.- f,:,ch'l. 5 de rno.yo de 1962; la Ley 235 del 28 de ma3ro do l9(f, 
y l a Ley ?.52 del 29 de febrero de 1968, que 0 st::tblecc que el su­
fr'.:'0'0.:i.1i:o dobo ser afeita.do en uno de sus bro.zos antos do deposi-

,-, 1,,.1 . \. J . t , ·e· c-·u vo+o -1; 
1 v · ., ·t 1 1 1 ·a ., .. s_ omislon so p ·., rmi r~ propon '3r n a e evnc o. consi . Gracion 

del ;,orc.:1..o ae la ';.?.cpÚblica guo el pr,··sente informo se incluya 
on ol orden do la pr•,' ' nte fGcha y sesión. 

f:r.nto l.Jomingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
27 do novi mbro de 1973 

POR VU~BTRA Cül"IISION DE INTJ::RIOR Y POLICIA: 

DR. IJ.t.,.POL::.:ON CCJNC'i~PCION 
Prc•sic~ento. 

ING. I'I.Itl'TUEL RINCON PAVON 
Viceprosid.cnte. 

AGUGTIN RE'YNOSO I'IELO 
Vocal. 

LEOPOLDO N1J:r7°EZ LEVI 
Vocal. 
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E 
~.Il-'J.S alto 

:nido on .:,w;~J.ta la i"lplantación del r-istema e lectoral que 

cunt~k~la la L2y 55 del ReBistro Electoral de f e cha 17 de 

novi 1):m.b~e de 1970, pcu"a cuyo propósito p:.i.:opone ale-;unas su­

nrosionas y mofific8ciones e n el sistema electoral actual-

I·ci.rn tr~n.1r unr-t mayor ilu2tración del caso, previa 

la eonvoc :i.toria a.e lur.:;ar, la comisión celebró Vistas Pú­

blic;:,.s el día J 3 del preserte mes, en la cual expreraron sus 
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T,', .. ,.. 
.,i..J_ • .... , 

to:cal. 

De los di versos ce.mbios de impr ' sion.:is con esos ro­

-:::ir· s nnt.::i.nt,:: s v- con otrcts fu .... nt,:.=;s do infc1rmación, se ha lle 
-" V -

gRdo a 1A. conclusión de que 0s ca.nv-::ni :into no suprimir, si­

no multiplicar las form~licndos necesarias, p~ra impertir 

un carác Ler a e"" met·.)1 0.1.• im1x:rc.i,-=' l.iél C-1.d a..1 .. ;1c t;o PlQct:oral. 

Por .:- so, l?..Corr:.isión es contraria y hrrce así suyo el cri 

torio do llll''rt r-> r0oc-> . .s ;>nrtidos, extnrnndo r.11 l a pr~,nsn y eh el 

s,ri:i de lo. comisión, que se suprima el uso dG la tinta on 

lns v,1ts.cione~~ y~ rn:;-Lpleo dol afoi te pura. el su.fragm.nte. En 

c11- !-! ::e, 2. e sto 1Jl Í,iG.10 nspecto, es decir en cuanto al o.fci te. 

es r;:l'i ~cJ. io_ q, · ·, 1.é.t comistón quo dobo suprimirseº 

Por c,tra pD.2.."tG, lo. comisión acoge la propuesta formu-

t 0·Qers ,'- lru-3 : 1. r:1:)o sicionc s de lo.. Ley 555 del ano 1970, la 

cunl p ,:r-::.rd. t o que un.:1. p ,.· rson:J. voto en un lü.(".EU' distinto dol 

, . ·1· . a· 7 C'' 1 ' T~ 1-·f· ., P 1 ·,ornci io in .le ..,_co por su cr u a. ece .. e onc::i....: 1c::1cion orson.'.l. . 

Vu : str-1 co~isión está vi V3.Ill nte int .ir,.:sncn ,~n el mant o 

ni~i0nto, G~ su forma prístina dol Ref,istro bl;ctoral, cuyoi 

r sul tnoos scii"·Ín do r.;rnn provecho en la vid:1 n:icionnl y pro• 

pt):10 c¡1-;.H se m'in-ecnga siempre le, reglo. ac que, el sufraganto 

d,.)1-J-::~ ,:, j ,rcer su c1.or~cho e.l sufragio en {'.C]_uolla. mGso. donde fj 

6-urc su nomlJrG ,::n c~ l listado electoral porque la. comisi6n 

compr:0mde quo -.~ s un modio muy conv~:nionte d0 control. 
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Sinombargo, 1 -'l comisión su~~i, ~re CJ..Uf·; por circunstan­

cias 2ct 1-mc1ibles, exCE)pciono.lm-➔nte se pr~rni ta auo un su­

fr'.l:~rmt(~ depo::=;itG su voto on unl\ m ~sa cistintn a la que 

figurG su nombro f.m ol listado eL:·ctoral coi·-rc1spon.-cionto ª 

El caso no o;recor:~ Cificult2d, 1')u•:J.:=,to qu8 aún la Ley 

de R,.,c;istro :i:::1,:,ctornl vip: nt<; a(mi tG que pu "' C1on vot:-.1.r en 

unn m .;; S3., aun~1u0 no fip:1..,.r r-,n e n 18. lista o lcctor=1-l de lo. 

misma, los !11ÜJmbros d0. oic110.. m1i sa, 8n lo.. forma pr,::;vista 

por ol texto. 

En nuvstro país, ronde el r ugistro cl,:.ctoral en la 

forma en que ha sido concebido es complotamento nuevo, es 

inr' isp,:msable que se pormi ta le, forc1n • .. sp cial a.e votar 

que hemos señalado, yn. que, apRrte c'ol carácter nóm2.da de 

la mayoría de nu · stros h ,·)it·' nt -s, l " s gr,.,nd:-s,construccio-

n ' S e f· , c f uc-i..cl.Js por inici!'ltivn propia. y privad:i, incluyendo 

v nstos pl.'.Ules c1.e vivicnc1n., obligan a los h :1.bito.ntes a tras­

l qd~rse constnnte~entn o. ~istintos lus~res de su r e sidencia. 

A.113.c'l'.11110 s qu,3 los num, ro.sos as .n-rrunientos quo r aliza con 

fr ·; curmcio.. el Prr. si(7ont ,- de l:1. R, púhlica y el gran 2umento 

en la proc'ucción e.zucarora , ooliga con frocu ,~ ncia a nu,-; s­

tros n p;ricul tores a ca"'lbiar de resir°; cncin. do ::¡cu,~rdo con 

las exir.•:ncias c~ e sus labor1~s ngrícolo..s. 
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Fin!tlmente, p ,.,_ra a18jnr toan 0udn r r-: spc cto de la 

pulcritud. d i:;l proceso cl8ctorc;l r· u u s ,1 ::i.v,·· cina, y para 

ovi tar un'1 c·ob]o maniobra r.m ..:ü Ccrti "ic . .,.C'o ce Inscrip­

ción .Gl ,cto r al, lri comisión h.:1. introclucioo -: n o l proycc ... 

to una nu,,v 2. mo c"n.1.i..l~ .... d él o votar, obl±c;¿.-1_nc_o a CJU .:: se per­

for e c1icho Cor~ ~f i c·,./ o d e Inscripción ·.Jl ,ctor.:} l. 

L a .runta Cent ral .1":: l c t oi•e,_ l po crín, e n r-: l ,3 ccion - s suce­

s i V R S, I'l.Oc1 ifico.r l n formn on quo s , rá mf.l.rcrf o r, icho c crti­

fic nd o, sobre to c~o si s, tion o e n cuc nt::i. Ql k e l ortículo 

3 dt, l a Le y sorirt.: R,·gi.s tro __ :a ., c t or '"' l o.utoriz a ~ c1 ichn Jun­

t a a i -.; v isa r c a él a ( i o z 'l.ño s 01 r ~- i c tro 1 Ü í1 c torci l implanto.­

do cm Rl p a ís. 

Por t :i.l r, s r a zone s, vu ,)strn Comi s ión oo Int rior y Foli­

c í n se p Jrm.it o proponc; r l n no -:" ifieación c1.ü p Toy 1cto someti­

do por l a Junta CE-mtra l ~El i_; ctoral, a gr fA.ndo a l mi s mo to c ....,s 

nQ_u ,ü l a s pr, , i s ione s que s 8an n e c of'n.ri ?..s p a r o. satisfa c er e l 

f_cs-: o de l pueblo de que l ~s o l ·ccion0s q_u 0 s ,::: c e l ebren en 

e l P'' Í s s e c a r a ct Jricon por un c e lo el e un::J. t ot él. l jus ticia o 

i mpar c i ,.., lidad. 

En conse cuE' ncia , vuestra comisión propone que los artí­

culos 14--16-122-120 y 123 do l a Le y El e ci-oral sean modifica 

do s pare. qrn:: S E:J l ean el e l e. si r:ui 1..int 0 man e ra: 
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Ltfl:1:CULO PRir'.'.ERO: Se modifican los artículos 14, 16, '120, '122, 

123 J 125 de la Ley Electoral No. 5884~ deJ 3 de mayo de '1962, 

PD.re T:'..S se lean de la siguiente ma~ara. 

'Art. 14. - Creación, traslad~ fusión y sc!.presión. La 

;iunta C;;:'úC::!"'R1 Electoral creará con no menos de 30 días de anti 

c5-paciéL ..Las mesas electorales que juzgue necesarias para cada 

2lecció1.1, determi"rf .. .2á ..:.. - .:: lugares donde deban situarse hacién:­

dolo del conocimi2nto ')0-0lico y señalará la demarcoción terri­

torial que ha~.ra de abo.1·..,ar cada una. Para ello tomará en consi 

deración las distancias y el número de electores inscc:itos en 

el Registro de cada barrio o sección, de medo que las el::)~cio­

nes pusdan efecr,uarse con regularidad. 

A cad~ mesa electoral se asig~arán no más de 400 electo­

res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 

ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barrí• 

o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

ciliten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 

electoral, barrios, secciones o lugareas que no colinden entre 

sí". 

11 Art. 16.- Composición. Cada mesa electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa-

7...es Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

signará además un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es -

preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al -

cual corresponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 

para ser sustituto de secretario". 
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".Art. '120.- Instalación de lns nesas electorales. L~s 
rr.-i.. e!Y.-¡- .: c:-;:i del 'personal de cada me sn electoral, incluyend• -
a ~ SG~tituto del secretnrio, est6n en la obligación de 
preEo~t nrse en el local donde ésta deba laborar, a más 
t .:; rr:1 ,, L' :::n0di3 hora antes de la señalada para Gl comienzo 
de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 
presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -
pnPstos en una mesa elector.:-11, la votación comenzará cuan­
do se prescnL :J .ITt n.lguno de ellos, quien deberá escoger 
uno o dos ciudadnnos que reunan las condiciones exigidas -
para ser elector, que sustituyan al o a los miembros ausen­
tes hasta que éstos se presenten. Si quien falt~re fuere -
el presidente, presidirá el primer vocal, y si éste también 
f 1 1 t; r, re prs s:i.dirá e 1 segundo vocal. Si fal télre e 1 secretario 
y 3U sustituto~ el presidente o quien haga sus veces desig­
na:!:'á a un ciudadrmo copaz de desempeñar tules funciones has­
ta c~ando se presentare uno de ellos. 

De todas ost a s circunstnncias se h6~6 mención en el acta 
correspc-1.:.diente". 

''Ar"G. '1_22" - Vot oci6n-Apertura: El sufragante deberá. votar 
en la Mesa Electoril que indique la lista de electores de 
que s e tr ·1 te. 

~? Sinembdrgo, este ejercerá ese derecho fuera de esa dema_E 
c--ción, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se encuen­
tre, aunque no figure en las referidos listas de electores de 
eso mes o , declarando en la mesa por él escogida, las razones -
atendibles ~ue le impiden votar en la demarcación indicada por 

/~ ~ ,,e~ Certificndo de Inscripción Electoral. ~el-<-~~~~~ 
· Antes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 

8n presencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
después de mostrar, volviendola hncia abajo, que se halla va­
cía, i.nvit ,rá a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procederán cerrarla , reteniendo una de las llaves, y el Se­
cret ,-:-..rio retendrá 18 otra. La urna se cerrará, sellará y la­
craráº El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará es 
tampar el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cada una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mes9 por la Junta Municipal Electoral¡ y una vez sella 
das las hora colocar sobre las mesas que seran instaladas al 
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bfect,J. din':--:-::.buyéndolo.s adecundnmente y de modo que queden en 
Véi.que-res Ec-:parados, los correspondientes a cnda candidatura. -
.':3e gu.i r'.~.me1.-:,e, e 1 P~GID...::ITT:2 nnuncio.rá. que empieza 13 votación 
y dGI' -si t a rá su voto, conforme ol procedimiento est~""l blecido en 
1-o .. :rt n ' .. '; y 1 siguiéndole los demás miembros, el Secretnrio de la 
ru,3 s0. y j_os doleg,.,_dos de ngrupo.ciones o partidos políticos pre­
sen~o ~ y sus respectivos sustitutos, usí como las personas pre 
vi.st -. . ..:: C;n el p6.rro.fo 1 del presente a.rtículo, aún CU~"índo no rr 
g ,.:,:G f!. en la lista do o lectores corro spondionte s n e s,1 mo sa, 
despué s de lo cuJl continuará. la votnción. Hasta la hora. seña­
lo.da por est~ ley, los miembros del personal de ln meso y los 
represGntGnte s y sustitutos que no estuvieren presentes nl co­
menmarJ la elección, votarán en el turno que correspondo. o. su -
lle gado. al locol do la mesa. 

Art. 123.- Identific ~ción do los electores. Una vez abier 
tn la vo-c:Jción, los electores entrcr6.n o. l loc nl quu ocupe la Me 
s n Eloctor cl uno n uno, en ol orden de su llep.;t1d0, pnrn lo cual 
e l Presidente dispondrá, con ol auxilio del personal de la Mesa 
y de los agontes policiolos de stinados a su servicio, si fuere 
:::1ec e s orio, quo los ol3ctora s s o coloquen en fila n madida que -
vayan l l oe;nndo. Podrá ord:Jn.:1 r que a CEida elector le son entrego. 
do a l ent~ar a l local una t Grjeta numerad.'.1 que indico.rá el tur­
no s n que l P c or~enponderá votar. 

Se ex,~eptu;J.n d:; las disposiciones de la parte e o.pi t c l de es 
~~ ortículo~ a l Pr o~idente y el Vicepresidente de ln RopÚblico,­
l os Cf'.nd.idnt o3 [t loG c ::i-cgos do Presidente y Vicepresidente de la 
R.-:p:iblic-'1 , 3~;~ad.or e s, Diputodos, Síndicos lVIunicipalds y sus res 
pe ct:i_,,, .. -: GL~1-,J..,,~.~os , quümes t an ]?ronto concurran o los urnns y_ 
sea~ :..•é:-;ono,::;jdos cn110 t a l e s, soran invi todos de inmediato a ojer 
ee r su de r echo al s11t rngio. -

En l a s rl3 s ns Eloctornles habrá un r ecipiente que contenga 
t i nt a indo l ebl~ co lor rojo y a requerimiento del Presidente de 
e nde. ;Jan'- 0 quien hagc sus veces, el sufr.'.1 gante ~ un momento an­
t e E de ~leposl t ,3 r e l voto en la urna correspondic:nte, deberá in­
troducir en l a tintn indeleble el dedo índice de la mano dere­
cno. hasta lG scgundn coyunturn, y a falta de ésto.. el Índice de 
l u nono izquierda . En el caso de que el votante no tenga toles 
,J.rJ d.os , podrá introducir el dedo mnyor que posea, y si no tiene 
rü nguno, el Pres i dente de lo. I\'Iesa en cuestión hará constar en 
el 3ctu tal circunst . ncia y el sobre contentivo del voto se 
tratará como boleta observada, de acuerdo con el Art. 124 de la 
J;ey F1e 0torol u 

El qle ctor entregará su cédula personal de identificación, 
Y el certific ado de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
toraJ. ., SL.1. e sos r e quisitos ul elector no se le permitirá votar. 
Tampoc o p cc:·r{ 'rotor la persona que ya teng8 mürcc1da con tinta 
indeleble usudrl en l a elección, ni aquella en cuyn cédula yo.. es 
tén estampadas la palabra VOTO y la fecha de la elecci6n; como-
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~Rr.1,,Y;GC; P?, ··r6.n .votnr a9-uellas p .. ~rsono.s cuyo Certificado de Ins­
,_ L'.'- !.,>: .. J_-'.:>n J::..L:coi;ral e st1=: j>erf orado • 

... ,,.-c: .__• s de que eJ sufraronte introduzca ol dedo on la tinta 
·.L ri t:' ·:_1 ;_ble, el Pr•)E-' ic~ente de lEt nosa o cu'1 lquiera d e sus compo­
llt:.'n.:,, ,c.: ,:stnr2n fncultados :)nra. exruninnr las m·1nos d e l sut;raga.n­
t s J e, :;ben vstn.r s ,J guros de que ·-: 1 dedo a dntintar no ha sido 
cu l"l:1

.,. :•·- J cmt :,: s con la !a.ism.:-t tint:1, o untaao con nin~na sustcm­
cia Cllct-J impido. L7. aélh,Jr'?ncia do 1 .-.. tinta inc~e l2ble. 

Art .. 125 ... -PErrn.fo fincll :.Ll.simi smo, e l C,;rtificaao de Inscri32: 
ci6n El0ctoral de c ~da sufragant,! se porfor2r& 0n una de sus es­
quinas, a nte s c.lv; que est~) proceda a dopo si t:i.r su voto en ln urna 
corres1)onc'ii ent e º Para l a s e lecciones del m1 0 1974-, lR p c~rfora­
ción será hcch~ 8n ln Gs quina superior d or ocha del Certificado 
y en L,~s post, ,riorcs , en el lugar gue fije por r •solución la 
Junt o.. Ccntr J.l .w1 ocotral • 

..!'.,RTICULO B:CGUNDO: l o.. solicitud de rr'conocimionto de los partidos 
politicos dobe ser sorne tj_da n l n Junta Central Bloctoral 60 a ías 
a m:Í.s to.rc·ar ant0s de l j ]·ücio d e l período e l 0ctoral correspon­
di,~nto rt l a Última ol 3cción ordinoria. En e l mismo plazo l aR a­
grupn.ciufü.,s indenGndi 2ntes deben h a c er a la Junta Central Elec­
tor~l l .:::t c~c,,~ l ,"r,....,éión a que se r r)f i cro el artículo 87 de la Ley 
lfo . 588L~. 

( 

ArtTICUJL1 T_,:~CERO: So cl:_' rogan los artículos 17 y 109 d e la Ley 
_5384- rl," fc:~ch-:i. 5 do mayo do 1962; la Le y 235 dol 28 de m.:1.yo do 19 .. 
-y la Ley 252 del 29 de f ebr nro de 1968, que 0sto..bl e cc que e l su­
fr-:-,.. tti.1,:0 a.obo ser afeitado en uno de su,s bro.zos a ntes d e deposi­
t~,·c- F,u voto. 

1 v .. , ·t 1 d ·a ., ·~ omision se p·,Jrmi ,~ propon:;r a a e l e va 13. consi cracion 
del ;,1_:r:t~::l_o ae l a -~1opÚblica guc e l prc·sGnte informo s o incluya 
en e l orden do la pr,. ,. -:nte f e cha y sesión. 

Co.nto -10I11ingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
27 de novi ,mbrc de 1973 

POR VU~BTRA COMIBION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DR. ITAPOL::.=ON CüNC8PCION 
Pr~~ sidento. 

C "qf·I~N ,T .. tJ~E. GINEBRA 
uG CÍ' ·.; ,.:,_r i a • 

INGº l:Dil'TUEL RINCON PAVON 
Vicepr os ic3onte. 

AGU,:3TIN R'ITNÜSO l:'.!ELO 
Vocal. 
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p0r el 

ci_-:1lr"..c·11t8 o. ~3jJ1pj ifi.car el p::;·o ~2dimü;nto llit;Ji.:.lnte el cual 

ni.do on ::..Ui;~:ta ln i "'lplantación del r-istema e l octoral que 

c8ntcfuJla la Ley 55 del Refistro El8ctoral de fecha 17 de 

novi ·:mb:re a e 1970, p::i.ra cuyo propósito })1:-opone al cunas su­

~r,siona 3 y mofific8ciones on el sistema electoral actual­

rwntrJ vir;"ntu º 

unn mayor ilu2tración del caso, previa 

la convoc ltoria de lue;ar, ln comisión cel0bró Vistas Pú­

blic2.s el dÍ::i. ~ 3 del pr0sert:B mes, en la cual e:xpreSFon sus 
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De los diversos c2mbios de i~pr sion0s con esos rc-

;i.2 - s •nt:,.nt..:.; s y con otr::ts fu~ntc-;s do infc1r:m.::i.ción, se ha lle 

gRdo a lq conclusión do que es co.nv:'ni ~nto no suprimir, si­

no multiplicar las form~lidndos n~cosarins, r8ra imp0rtir 

un c2.rácter clG rt.1'.::l.;)'U.L' imm:i.rcial.icl~d Dl. .:-i.t;l;u P.lectorBl. 

Por eso,12..Comisión es contraria y hace así suyo el cri 

t crio de num0rosPs :;::,nrtidos, oxt ,-. rnndo e:n lo. prensa y eh el 

s'"'.tt'"J e.e la comisión., que se suprima el uso a(; la tinta en 

J9s v,·,t2.cion2t~-;:r.,;¿¡J_c¡,1ploo del afeito paru el sufragéñ.nto. En 

c~} ... t.:.,·r. 2 e sto ·u.l í, i ·uio :-spoct0, os decir on cuanto nl a.fGite. 

:f'or ,_ tru. f.'.:-,~'-C 8 1 lo. conisión ncogo la propuesta formu-

cü: .. :i. p .r-::Ei.te cpc ".lnti. p,_rson·1. vote Gn ·1.n lue:nr distinto dol 

,- •_1 .üci lio Ü' .. '."tic :_ado por su C6ru1Cl d ,3 L:onl:;ific:J.ción PursonnL 

Vu . str 1 ~0~ .. :: ,c:::ión está vi vam nte int ,\ r2sndn cm el mant¿; 

n1mi \:; 11to 1 •~D su f orma prístinn del Ref~istro .Ll .: e toral, cuyo~ 

r sultac1::)G s<2:i'.:1n do grnn provecho en l::l vic1'1 no..cionnl y pro-

du1)c •:' j ,,rc dr su dor8cho al sufragio en nquollo. mosa donde f~ 

gurc su nombro -~n el listado olcctornl porquu la comisión 

coJ11prdnde g_uo -.~s un modio muy conv: ni ::mte de control. 
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Sinombargo, l:i comisión SUt~i, ,re qui=: por circunstan­

ciA..s 2..t,·0:ndibles, excopciona.lm=_.~nto se pr,rni t2. quo un su­

fr3F;:mtc~ deposite su voto en unfl m :sa cistinta a lCJ. que 

.fit_;urG su no1nl-)ro on el listo.do eL:-;ctoral correspon~iontoº 

El caso no orrf' cor·1. c~ificul t2d, J)U ).s to q_ue 'lÚn lu Ley 

de R~~istro ~l~ctoral vis nt~ nfmite que pu.aun vot~r en 

unn m·"sa, aunque no fip-l1.r,.:n ,.:; n l:1. lis té:-. -:-: l 0ctor9.l c:e lo.. 

misma, los rrti "'J.!l.bros dn. dicl,n 111 :sa , en lo. f orma pr.::::vista 

por ül texto. 

En nu ,.; stro país, c1 onde e l r egistro cL~ctoral Gn la 

forma en qua ha sido concebido os complfjtn.mento nuevo, es 

in:" isp,111.sable que se prirmi ta la foroo. t: sp cial de vot2.r 

CJUG h emos señalado, yr-i. CJ.Ue, np"trte (o l car6.cter nóm.,,_da de 

l a ma;_vorío.. él.e nu stros h. 'üt·0 nt ·s , 1 · s gr.""nd-:-s.construccio­

n·s sf~ c ~u~d a s por iniciqtiv~ propiq y privod1, incluyendo 

vastos plo.nes c'l.o vivicncl.n. , oblir;c:1.n a los h ·1b ito.nte s a tras­

l ~d~rs e constnntemento a ~istintos lu~qros de su r 0sidencia • 

. A.11ac"ian1os qu ~ los numl. ro.sos o..s .n-rruni e ntOE! qu0 r aliza con 

fr :: cu ·mcia el Prns iclcnt •--- de lc1 ~e pÚl¡lica y ol gran -:iumento 

~ 1 ' . , Gn a procuccion azucarara, o½l i[io. con frocu ,~nci2 a nn-;s-

tros é:1.fricul tores a car,_biar ::, - .., . ae r os H ,anc1'l. de '1Cu,1rdo con 

J R.s <'?Xir,• ·n~ins c-:o sus laborus .?,grícolas. 
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Fin~lmento, pnra al~jnr toa.u auda respecto do la 

pulcri tua_ d•::!l proceso ("l:Jctor2l r·ue s,~ ::i..v,-...cino.., y para 

,.)vitar un'1 {obJoro.8.niobra .-~n el (Jr:rti icaco co Inscrip­

ción .L,l 'ctoial, lfl. comisión h8. intr0c1 ucico :.n 1c;l pioycc-

forc dicho U~rtific~{o du Inscripción ~l~ctoral. 

La Jun.t ,'1 Ccntr:::-ü ~l.,ctorc..l ·poc'ría, on ,ü ccion~s suco­

si VRs, r10c1 ifico.r l ,1 Jormn on que s, rá nn.rcr~c'o e icho c,.,rti­

ficn.cio, sobr\" toc'o si s • tir ne en cut nt'.1.. ou,; l'Ü cirtículo 

3 d8 ln Loy sohrE1 Rq;istro 1_;1 ctort1 l nutorizq q (1 icha Jun-

ro c:n ,~ l pnís. 

Por t'l.lr s razonas, vu )Str2. Comisión el.o Int rior y Foli­

cít:t se p -'l'rrii t~) proponc,r ln. no,· ificación (~. :1 pro:? ·cto som0ti­

co por 12. Junta Cc~ntrnl "~.a ,ctornl, agr p-qndo o.l miP.mo too.as 

nqu.:,J.lo.s pr, ,, isiones que s 1::nn ncccr:n.ri~s paret sGtisf1.cer el 

clc.:s00 clel pu,~blo de que l :s ul -ccion,3s qu0 S\) celebren Gn 

el p~Ís se cnract "'riccn por un celo a0 un~ totnl justicia o 

imparci "lido..dª 

En consc.,cu<-'ncia, vuostrn. comisión propone que los artí­

culos 1L/•-16~122-l20 y 123 de la Ley Electoral sean modificQ_ 
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!~-=:.'.;r_:rcur,o PRir'.IBRO: Se modifican los artículos 14, 16, 120, 122, 

,.12::i J 125 de la Ley Electoral No. 5884, dPJ. 5 de mayo de 1962, 

-po t' [' ·:·.:2 se lean de la siguiente mar.tera. 

' Art. 14.- Creaci6n, traslado, fusi6n y supresi6n. La 

;,·unta Cc :tL C2-" a1 Electoral creará con no menos de 30 días de anti 

c.1:paci ,:.i ias mesas elec t orales que juzgue necesarias para cada 

elección, determir~.srá .1 ,; .:; lugares donde deban si tuGrse hacj én­

dolo del conocimi ento p~blico y sefiaJRrÁ lR ~Prnsrcnci6 G terri­

torial que haya dG abo. i·c oi· c a da U11.a. Para ello tomará en consi 

deración lRs distancias y el númer o de electores inscTjtos en 

el Registro de cada barrio o sección, de modo que las 

nes puedan efectuarse con re ~ularidad. 

· 1 • e J.2~Cl0-

A cada mesa electoral se asignarán no má s de 400 electo­

res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 

ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusi6n de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barri• 

o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

ciliten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 

electoral, barrios, secciones o lugareas que no colinden entre 

sí". 

"Art. 16.- Composici6n. Cada mesél electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­

l e s Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

s ignará además un sustituto del secretario. 

Para se r miembro o secretario de una mesa electoral es -

preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al -

cual corr esponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 

para s er sustituto de secretario". 
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"Art. '120.- Instalación de las nesas elector3les. L11s 

rr.i c.:r,1". e? del personal de cada meso electoral, incluyend• -
al SL3tituto del secretnrio, estfn en la obligación de 
preEc.:,t;nrse en el local donde ésta deba labornr, a más 
t orcl ·.A.i.' ::nedio. hora antes dG la seíialada po.ra ol comienzo 
de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 
presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -
pw="stos en una mes3 elector.:il, la votoción comenzará cuan­
do se prosouLJra nlguno de ellos, quien deberá escoger 
uno o dos ciudodo.no s que reunan las condiciones exigidas -
po.rJ ser elector, que sustituyan al o a. los :miembros ausen­
tes hnsta que éstos se presenten. Si quien falt;·re fuere -
el presidente, presidirá el primor voc8l, y si éste también 
.f 1ltr- re pre,sj_f"lrá el segundo vocal. Si faltnre el secretRrio 
y 2u sustituto., el presidente o quien haga sus veces desig­
na2'á a. un cluc.lada:no capaz ele desempeñar t:Jles funciones has­
ta c~ando se presentare uno de ellos. 

De tudas ostes circunstnncias se h6r& mención en el acta 
corre src.;~_dientc" • 

"Ar1.- ~___::)_?? ~ - Votcción-Apertura: El suf:ragante deberá. votar 
en la Mesa Elector 1 l que indique la. lista de electores de 
que s e trc1 te • 

Sinembargo, este ejercerá ese derecho fuera de esa demaE 
c~ción, en cualquier Mesa. Electoral del lugar donde se encuen­
t .22, aunque no figure en las referid8s listas de electores de 
eso meso, declarando on la mesa por él escogida, las razones -
atendibles que le impiden votar en la demorcDción indicada por 
au CertificPdo de Inscripci6n Electoral. 

Pntes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 
,=,n. presencia de las personas allí reunidas, abrirá la. urna, y 
deapu~s de mostrar, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, invit "?á a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procederán cerrarlLl, reteniendo una de las llaves, y el Se­
cret .-:..rio retendrá la otra. La urna se cerrará., sellará y la­
craráº El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará es 
tampar el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cada una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mesa por la Junta Municipal Electoro.l; y una vez sella 
das l a s hará colocar sobre las mesas que serán instaladas al-
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efoct ,1 : di:,t:r.ibuyéndolns ndecuodomente y de modo que queden en 
r~aqu~;e s s~-;parG.dos, lns co~re ~pon<;1-ieIJ-tes a c~~a cnndidatur<:3- ~ -
b i:.:- gutr.: .. me ·,.,·ve, el PITTDID~~lrT.:::, nnunciar::i que empieza 13 votncion 
y .J G , ' ·,E' Í GGrit su voto, conforme al procediniento est~:blecido en 
~8to •~ y, siguiéndola los dem6s miembros, ol Secretnrio de la 
mes2 ) ios d0legt'.dos de agrupaciones o pnrtidos políticos pre­
senn· .:: y sus respectivos sustitutos, o.sí como las personas pre 
YJSt ¿_~:.::; <)n el pétrrnfo '1 del presente artículo, aún cu"indo no f,i 
gl'...:·en en lo listo do 2lectores correspondientes n os:1 mesa, 
después de lo cuol continunrJ ln votación. Hasta la hor~ seña­
lada por esta ley, los miembros del personnl de ln mesa y los 
represcnt8ntes y sustitutos que no estuvieren presentos ul co­
mon~nrJla elecció~1, votarán en el turno qu~ correspond~ a su -
llegodn ol locol do ln meso. 

Art. '12~.- Idcntific~ción do los electores. Una vez abier 
to Jo. vot; ,-_wi.ón, Jos-olocfore-s -eritrcr.m_n_1 loc:il quu ocupe la Me 
so Eleccorcl uno 8 uno; en el orden do su llcgnd0, pnra lo cunl 
,:J J I'residente dispondr6., con el ::rnxilio del pcrsonnl de la Mesa 
y de los ~gontos polici~lcs destinndos n su servicio, si fuere 
:::1eceso.rio, auo los clGctores se coloquen en fila o. roadida que -
vayan lloe;n11do. Podrá ordon.:.1.r qm.i o. CRda elector le soa entreg~ 
do 11 entra r al local una torjeta numerado que indicará el tur­
r o on que l P cnrrenpnnderá votar. 

Se ex,~ optu,JX1 d.3 lns disposiciones de la parte cupi tcl de es 
·e,_, .Jrtículc, , Jl :?rcsidonte y el Vicepresidente de lo. República,­
le =, e r _ id.ido.to 1 <l lo:3 corgos de Presidente y Vicepre sidonte de la 
1; .:-r,,i b1ic.:1 , .Se nadores, Diput.:-idos, Síndicos l1Iunicipo.l,rn y sus res 
11e c ·L;·i_y,; : "• UJ.., l ,:·:·, 1:i r.H-, quienes tan }?ronto concurrnn o las urnas y­
.'3 0 3..:1 :.'6-:onor•.j él0~ cn11.0 tales, soran invitados de inmediato a ojer 
-~er i:::u 1 0rocb.,1 0.-1 s tifrngio.. -

E,1 l a s J\.a s :1 s }Uljctornles habr6 un r e cipiente que contenga 
t inta indelebl~ color rojo y a requerimionto del Presidente de 
c od o ~des ¡_, o q_uion hn.~o. sus veces, el sufr.:1gnnce ~ un m.0mento an­
to E dL' deposi t :, r e 1 voto en la urna corre spondit::n~e, deberá in­
t~uducir en 12 tintu indelob1e · e1 dedo índice de la mano dere­
ch.:i !.1astD 1a sogundn coyunturn, y o. fulto de 0stn, el Índice de 
1 3 mo~o izquierda. En el caso de que el votnnto no tengn tales 
, '1. )d.or.;, podrá. introducir el dedo mayor que posea, y si no tiene 

' E _i nguno, el Pres ; d ente de lo. Uesa en cuestión hará constar en 
Pl 2,:tn tnl circunst , .ncio. y el sobre contentivo del voto se 
·l.;1.·o.·:.; a rá 0omo boleta observado., de acuerdo con el Art. 124 de la 
Ley Yie0tor::il. 

El elector entregará su cédula personal de identificación, 
✓- 0 J_ c ertificndo de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
t,1.c n l., Sin es0s requisitos ul elector no se le permitirá votar. 
Tampoco po(,r=: 'T Gi:o r la persono que y0 tengD mnrcndn con tinta 
indeleble u.sacln en la elección, ni aquella en cuya cédula yo. es 
tén estampadas la palabra VOTO y la fecha de lo elección; como-
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tRJ1J.~oco po ;:: ró.n votar a9-uellas p ,: rsonas cuyo Ccrtific.9-00 do Ins­
uri ?0J 6n El0cotral estA ~erforado. 

·-:-1t ..... s de que e~ sufro.r.'.:i.ntc introduzca 21 a.oél.o en ln tinta 
ll"'_,: 'lh'blt.~, el Pr-1F ic~ent"'J el.e lR ffosa o cu··,1quic,r2. de sus compo­
rKrE,,Js ,:stnrfi.n f~cultados ;1n.rn cx~inar l:rn m·1nos del sutragan­
t;t, :, ,';cben ,.JStn.r s,.1guros do que el dedo a .. mtintar no l3.a sido 
c1.,1::::-i~ ,,_: ,,o ant-.;S con la mism.'.1 tinto.., o untaao con nin~na susto.n­
cia q1t•3 impido. lG adh1Jr~~ncia do 1:-, tinta indolRhlo. 

Art. 125.-Pfrrnfo finnl.!.11.eí_mismo, el C,,rtifico..do c:8 Inserí.E, , a - , cion El2ctoral do e ··, .u sufrl.f;t:mt,, so poi·foro.rn. nn unn do sus es-
quinas, n.ntos (":d que est,) procoda o. doposj ta.i .. su voto on ln urn3. 
corr,=H31JOii<~i entoº Para lo.s u luccioni.'s del nífo 1974, 18. pflrfore.­
ción sor~ hoch~ ~n ln esquina superior dor ) chn del Certificado 
y en los post rior,,s, en el lugo.r que fijo por r . !30lución la 
Junt :1. CG11tr3.l ..I..Jl ucotro.l. 

;.,R'I•ICUJ,O 8:CGUNDO: l '1 solicitud de; r ... conocj mionto do los partidos 
pulí iacos dobe ser som- ti.da n l.:i Junta Centr'.11 .i:l.Jc toral 60 cías 
a lltts ~o.rr"ar 'l.nt0s del L.1.icio dE.'1 pdrÍodo eL.,ctoral correspon­
diontc n la fltimn ol 3cción oroin~riJ. En ol mismo pl~zo lns a­
e;rupn.ci.un.c s ind.er1';ndi(~ntes dob0n hncor a la Junta Central Elec­
tore_l l o. (.., .:,l,1.r:-1éión a qun so r•·ficre el artículo 87 do l.::i. Ley 
:i:Jo. 588L~. 

!;tlTIQlTJ.J~'_T.L:tlc _ _;no: Se (,.-rognn los artículos 17 y 109 de la Ley 
;,:·{~Tr:10 f,-)ch~l 5 do mo..yo do 1962; la L8y 235 del 28 de mayo do 19( 
"J' l::1. Ley 252 del 29 ele fobrnro d0 1968, quo -~st'.lbleco oue el su­
fr:-r"l..c.Li:o debo ser nfGi tndo en uno de sus brnzos ant(;S do deposi­
t-, e BU voto. 

l'.J. Uomisión so p·,-,rmi te propon·,r a la elevnd'1 considoración 
d o l : ,or:.::-~do el e la ·aopÚblicn que ol pr, ·scnt8 informo se incluya 
on o l orden de le. pr<,'_ ,nte f l~ cho. y sesión. 

· ,n..nto l.Jomingo de Guzmó.n, Distrito Nacional, 
27 do novi mbrc de 1973 

POR VU~~STRA CCMISION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DR º IT.Al·OL...::ON CüNC CPCION 
Pr,~sidento., 

INGº fLiu'TUEL RINCON PAVON 
Viceprusidcntc. 

AGU0TIN REYNOBO IIELO 
Vocal. 

LE0P0LD0 NIB:EZ LEVI 
Vocal. 
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a lto 

n i.do oü ::..w:::..ta ln i ·,1pla nt a ción de l s istema ( l oc t or<=t.l que 

cu.r.:.tcr,., ) l a l a L8y 55 del ReE'istro El r-! ctora l de f e cha 17 d 0 

no v-..i._,:-mbl:' e de 1970, p r.tra cuyo propósito p r opone a l c.c.;una s su­

pr~sicna2 y mo~ i f i cnciones on el sistema e l e ctora l actua l­

nentc vi i:-;rntu o 

Iarn t~n .. ~r unn mayor ilu2tración de l caso, previa 

l a eonvoc:J:üori a de lue;ar, l a comisión cel ~Jbró Vistas Pú­

l·üic2s el c1Í fl. J 3 de l prese:r±e mes, en la cua l expreraron sus 
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Lo los di versos ce.m1)ios de irnpr- sion0s con esos re-

pr - S '""• nto.nt'-·s y con otrri.s fu~•ntes do inf(1rm.'.:1.ción, se ha llQ. 

gRdo a J_q conclusión do que os canv-:-ni :mto no suprimir, si­

no multiplicar las form:i.lido.des n o cosarias, JY1rn imp2rtir 

Por ¿so, lEtCor'J.isión es contraria y hn.ce n.sí suyo el cri 

t orio de num0ro a Rs ?nrtjdos, ext~rnndo rn 13 prunsa y eh el 

s eno de la comisión, ~1e sG suprima el uso do la tinta on 

l as vot.s.cione~, y..:$1 o:wploo del afci te pa.rn el sufragál.nto. En 

c~ •~~o o estn ulGimo nspccto, es decir en cuanto al afeite. 

·-1- • d ~l'l .., C J.lC_ .' -, 1_ c.1. comiet6n que debe suprimirse .. 

F·or 0tra pa~te, lo. comisión El.coge la propuesta formu--

lr'..dn :¡;o:.· éÜgunos pr1rticlos, en 01 sontiC::o co qu :) c0b2r6..n mn.:a 

t,··1'.J.er.s.... l.'."l.S :. 1-,:"90 2icione:s de la. Ley 555 del año 1970, la 

cuo.l p.::..::-.: t1:: quo un.:1. p c· rson:J. vote en un lue;nr distinto dol 

··!omicilio indic?..do por su Cér3ulet d'-3 IcJcntific::ición Purson-'.1.L 

Vu : str:J C0''1ii:::ión está vi vo.m nte int .~ r ,: sncn ,:n el manto 

nimi0nto, e~ su forna prístina del Re~istro ~l ~ctoral, cuyoE 

r su.l taclos sGr:Í.n do grnn provecho en la vid3. n::i.ciono.l y pro­

'f)cJ:::w qnc'-! s o mG.ntonga siempre la rogla ac quo, el sufrc.ganto 

dD1J•3 ,_::,j, r cer su derecho e.l sufragio en é'.qu0lla.. mesa donde fj_ 

gurc, su nomoro t? n (~ l listado ol-:;ctornl porque la comisi6n 

comprende que ._:, s un rnudio muy conveni ente de control. 
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Sinembargo, l"l comisi6n suvi, -re ._, qu0. por circunstan-

ciqs ~tAndibles, excopcionalm2nto se prrnita quo un su­

fr'.l:'::u1.tG deposit0 su voto en unn m,'sa ('j_stintn a l ,"l_ que 

figure su nmnbrc CJn el listado electoral corr8spon,~i0ntc º 

El caso no o.fre cor:Í. c1 j_ficultRd, puJ;=,to que 'lÚ.n lo.. Ley 

unn m.'";s.:::t., aunc;1ue no fifur,:n ·;n lB.. lists. i:'.!le ctor9..l de lo. 

misma, los 111i:::mbros df: dichn m,1sa , en lo. fo rma prGvista 

por el texto. 

En nu~stro país, c1 onde el rugistro cl,~ctoral Gn la 

forma en que ha sido concebido os comnletn.mentc nuevo, es 

in:, isp,}nsable que se pormi ta la form.2 ,_;sp -·c ial a.e votar 

qu G h emos señalado, yR que, npArte (C;l carácte r nóm.n.da de 

l a mayoría de nu stro s b '')i 1- 'nt -s , 1 , s gr....,nd::-s ~construccio-

n ·s ef~ctuRaas por inicintiv~ propia y privad1, incluyendo 

v~1stos pl.1.nes c'l,o vivi cndn. , oblir;an a. los h:-1bitantes a tras­

lqd~rse constnnte~entc a clistintos lus~ros de su r e sidenciaº 

Aü.acl.<1rnos que los num( rosos as ,n-¡-runi entor: qu0 r aliza con 

fr·Jcunncin el Prr::,s iclont ,~ ce 18. R, pública y ol gran aumento 

en l a proc'ucción azucarera, ol-:llign con frocu,--.nci2. a nu(:S­

tros élfTicul tares a cn:r1.biar de r osic~Gnci'l. do _.-:icu,:.rdo con 

1as i:?xir,- nc.i~s ele sus laborus agrícolas. 
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Fin~lm0nte, p~ra al8jnr toa.a auda r e specto de la 

pulcri tua. a. ,:ü proceso l:18ctornl r· ut; s ,1 '.lV( cina, y para 

0vitar unq fobhmaniobra 0n al Ucrti icn~o eo Inscrip­

ci6n Dl •ctor a l, lQ comisi6n h ~ intro~ucido ~n el proyGc-

for e dicho Cortific~~o da Inscripci6n Ll~ctorol. 

La Junt ·1. Gcntr::ü ..l.Jl ctor" l pocrín, en (1 1 ·, ccion s succ­

si v r:i. s, r10c1 ifica r 1 1_ Jormn on que s rá n~~rcr:( o e, icho c erti­

ficn6o, s obre~ toc:o si s, tirmo en curnt:i. Olk n l nrtículo 

3 de l:1 Ley sohré) RFgistro 1.:':l ... c tor" l autoriza q c7ichn. Jun-

do ,.m r-::1 p uís. 

Por t.'l.lr s razon('S , ,ru ~s tr~. Comisión c11.:1 Int · rior y Poli­

c í a se p 'I.'Dli te-; propoll<,r l'l. r:10\· ificación c,:l proy ·· cto som0ti­

do por l q Junta CAntrnl ~l •ctoral, agr vn.ndo a l mismo to&ns 

nqu,;l l o.s pr, , i s ione s que s ~iRn n o c opn.rü·,,s p aro. satisfa c e r el 

fc s uo de l pu~blo de qu e 1,s a l ccionGs que s o celebren en 

e l p~Ís s e c nr a ct ~ricc n por un c e lo do unq totnl jus ticia e 

i mpar c i ~lidadD 

:¿n cons GCUPncia, vu.estra comisión propone que los artí­

c.ulos 1Ll-16-122-l20 -y 123 n.o la Ley Eleci-oral sean modifica 

dos p:J.rn.. que s e l uan ele 12 sir:ui0nto ma n ~rn: 
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L::{PICUL0 PRiríER0: Se modifican los artículos '14, 16, '120, '122, 
12) y '125 de la Ley Electoral No. 5884, dPJ . 5 de mayo de '1962, 
p o rr- ·:· .::.'.) se lean de la siguiente maLera. 

'A.rt. '14. - Creación, traslado, fusión y supresión. La 

:1\mta c ... ,11.c :t·a l Electoral creará con no menos de 30 días de anti 

cipaciéh ~as mesas elec t or8les que juzgue necesarias para cada 

elección, determi,-~srá ] ,: .3 lugares donde deban situnrse haeién­

dolo del conocimi ento p ~blico y sefia]Ar~ JR ~Pm8rcaci6n terri­

torial que ha~.ra d e a boi·~or c ada una . Para ello tomar6. en consi 

deración las d ista ncia s y el número de electores inscr:itos en 

el Registro de cada b a rrio o sección, de modo que las el2~cio­

nes p uedan efectuarse con re gularid ad. 

A cada me sa electoral se asig~arán no más de 400 electo­

res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 

ese núme ro cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barri• 

o secci6n cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

cilite n el a cceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 

e l e ctoral, barrios, secciones o lugaree.s que no colinden entre 

sí 11 
• 

" Art. '16.- Composición. Cada mesa electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­

l e s Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

signará a demás un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es -

preciso s e r elector y tener su residencia en el municipio al -

cual corresponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 

para s e r s ustituto de secretario". 
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"Art. 120.- Instalación de las nesas electorales. L11s 

n:·ie::r,1--·:cr;i c:el personal de cacla mesa electoral, incluyend• -

a~ su3tituto del secretnrio, est6n en la obligación de 

preEe·:.i.t'1rse en el loco.l donde ésta deba laborar, a mús 

t cird t 1.·· ::ncdiet hora antes de la señalada para ol comienzo 

de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 

presentado ni el prasidente ni los vocales a ocupar sus -

pnPstos en una meso elector0.l, la votación comenzo.rá cuan­

do se presonLLi.ré• rtJ guno de ellos, quien deberá escoger 

uno o dos ciudJdnnos que reunan las condiciones exigidas -

po.ra ser elector, que sustituyan al, o a los miembros ausen­

tes hasta que éstos se presenten. Si quien falt<re fuere -

el presidente, presidirá el primer vocRl, y si éste tnmbién 

f 1lbf re pre s_i_f_irá el segundo vocal. Si faltEJre el secretario 

~r .:::U sustituto? el presidente o quien baga sus veces desig­

na:::>á a un ciudadano cDpnz de desempeñar tules funciones has­

ta c:....,ando s e presentare uno de ellos. 

De tudas ostes circunstnncias se hfrró. menci6n on el acta 

corre spc.:J.diente 11 
• 

'' Art- ~ 12.?. - Vot oción-Aoertura: El sufragante deberá votar 

en la Mesa Elector 1 l que indique la lista de electores de 

que s e trote. 

Sinembdrgo, este ejercerá ese derecho fuera de esa demaE 
c~ci6n, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se encuen­
t~a, aunque no figure en las referid8s listas de electores de 
esa maso, declarando en la mesa por él escogida, las razones -
a tendibles que le impiden votar en la demarcación indicada por 
au Certific2do de Inscripción Electoral. 

fantes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 
f.D. presencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
después de mostror, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, :i.nvit r. 7:'á a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procede rá D cerrarlo , reteniendo una de las llaves, y el Se­
cret crio retendrá la otra. La urna se cerrará, sellará y la­
craráe El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará e~ 
trunp a r el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cada una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mesa por la Junta Municipal Electoral; y una vez sella 
das l a s h orá colocar sobre las mesas que serán instaladas al-
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efect,.) ~ dti,·t-ribuyéndolas adecuadamente y de modq, que queden en 
paquetes zeperados, los correspondiantes a coda candidatura. -
~~~gu:i 1"..::-~me:::.1-'ve , e 1 Pmi:GIDl~UT3 ununcio..ró. que emt,ie za 13 voto.ción 
y de1~i~i~er& su voto, conformo □ l procedimiento est3blecido en 
LStú ',,~y> siguiéndolo los demás miembros, ol Secretnrio do la 
meso y ios deleg2.dos de ngrupnciones o partidos políticos pre­
sen-cc '3 y sus respectivos sustitutos, así como las personas pr~ 
'd stc;.; Gn el p6.rrafo 1 del presente artículo, aún cuc.1ndo no fi 
gv~·en en la list o. de electores correspondientes a esa mesa, -
después de lo cu2l continunrG la votación. Hasta la horQ seña­
lada por estG ley, los miembros dol personal de la meso y los 
representonte s y sustitutos que no estuvieren presentes ol co­
men~urJla elección, votarán en el turno que correspond~ a su -
llegada al locs l de la meso. 

Art. 127i.- Identific~ción do los electores- Una vez abier 
tn la votuctón. los electores entrcró.n nI locnl que ocupe la Me 
s ~ Elect;orc.l uno o. uno; en el orden de su llcgodzi, para lo cunl 
e1 Presidente dispondrá, con el auxilio del personnl de la Mesa 
y de los agGntes policinlos destinados n su servicio, si fuere 
:~ces2rto, aue los electores se coloquen en fila □ medida que -
vayan 11ee;m1do. Podrá ordon.élr que o.. cRda elector 1 •3 sen entrega 
do Ql entrar a l local una t Grjetn numernd~ que indicará el tur­
no sn qua le correRponderá votar. 

Se ex~eptrion d3 los disposiciones de la parte c npitol deoo 
·e·., ,Jrt í ~ulo, ol })residente y ol Vicepresidente de la RopÚblico ,-
109 c,:~1dido.to 3 d los co:cgos de Presidente y Vicepresidente de la 
h.:)pübli0.3, So~adores, Diput3dos, Síndicos Municipales y sus res 
pect:i_\' 1)-:: .:~u1.,J~· •, 1.,0 c.:? quienes tan ]?ron to concurran o las urnas y -
sea..'1. ::•1::---:onccddos cn110 tale s, sornn invitados de inmediato a ejer 
cer su derecho al svirogio. -

En las K~s'1s El0ctorales habrá un r acipionte que contenga 
tintn indelebl~, color rojo y a requerimiGnto del Presidente de 
c ado ?Jesc.: o c;_uion ha.6 0. sus veces, el sufro.gante, un :momento an­
t e E de deposi t 3r el voto en la urna correspondi~nte, deberá in­
tTuducir en la tinta indeleb1e ·e1 dedo índice de la mano dere­
e;i1:::i hast-:.1 1o s0 gu11dn coyuntura, y a falte de éstn, el índice de 
la □□no izquierdo- En el caso de que el votant e no tenga tales 
(}_rJd.118? ;iodró. introducir el dedo mo.yor que posea, y si no tiene 
nlnguno , el Presi donte de la Meso. en cuesti6n har6 constar en 
el c,~-t;n tal circunst c ncio. y el sobre contentivo del voto se 
trn::,o.rá como boleta observado., de acuerdo con el Art. 124 de la 
J.1ey Flectorulº 

F.l e lector entregará su cédula personal de identificación, 
y el certificado de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
toral~ Sin esos requisitos al elector no se le permitir~ votar. 
Tampoco :poC,Tc¡ 'rotar la person:J que ya tengs mnrcndo. con tinta 
indeleble usada en l a elección, ni aquella en cuya cédula ya es 
tén estampadas la palDbra VOTO y ln fecha de lo elección; como-
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tRm':)oco po,·:ró.n votn.r a9-uellas p ,,rsonas cuyo C0rtificado de Ins­
cri ~~j 6n El0cotral estA ierforado-

<,.0~•s de que e~ sufro.r.:i.nte introduzca ol dodo on lo. tinta 
.ir',' · l • olu, el Pr-H:it2nb) ele 19. Mosa o cu··1 lquiera drJ sus compo­
ne n~J•J', ,;stnr6n fncul tados 1vu·a cx:uninar las m·.1.nos del sutragan­
tc _,, ;:, :ben --:star s.~guros de qu.J el dudo a ,,;ntintar no ha sido 
cu.":-i:i. :;1•.,0 nnt,:s con la mismci. tint'l., o untn.c'lo con nine;t{na susto.n­
cia ~L9 impida ln 2dh1r~ncia do 1~ tinta indolAblc. 

Art _ 125 .. -Pnrrn.fo finC1.J..! ... tsimi smn, el C,:;rtificnao do Inscri,l)_ , ~- , cion El ,:: ctoral de c ,a.a su.fr",c:::mt, · so 1-'-)l'for.'.:'.ra nn unn do sus es-
quinas, sntüs c~v; Ql.h.3 estd proceda o. doposj ta.r su voto on lo. urn'.1 
corrl~sponf]Íl-:'ntcº PRrG. lD.s u leccion----s dP.,l nño 1974-, lR pc-')rfora­
ción sor:.í. h0ch,'J. en lü. 1;_.,squina superior dor ,) cho. del Certificado 
y en 1 ~s post1 rior,,s, en el lugar que fije por r,1solución la 
Junt:i. CL;ntral .wlocotro.l. 

~;_"R.TIGITT.O [J.8GTJND0: le1. solicitud dG rr'conocimionto de los partidos 
poli ticos c.obes'--'r som: ti. i.a n l ,'.1 Junta Ccntr.:tl ..81,;c toral 60 cías 
a ru:Í.s tnr<, . .1r '1.ntt: s c'iel üür,io dol período el~ctoral correspon­
di~nt0 n la Última ol3cción oroin~ri·1. En ol mismo plazo lns a­
e;rupn.ci1..,nos inder, -~na.i_-;ntes fu ben ho..cer a la Junta Cl;ntral Elec­
toral i:.~ e~,.., :,l.1r~ción o. qu,: so rr·,ficrc el artículo 87 de lo.. Loy 
lTo. 588L~~ 

?d-ff'.t,S~UJ1~'.._';!:.1~RC_.::no: So c":Togan los .1.rtículos 17 y 109 de la Ley 
5jd~- d,, f•)chet5do mc..yo do 1962; ln Ley 235 dol 28 de mayo do 19':.. 
-:Í' l:1. Le-y ~52 del 29 de f0br<~ro de 1968, CJ.UO ''St'J.bleco que el su­
fr ~e.:-r,1:·e dobe ser afGi to.do on uno de sus bro.zos anb"'s do deposi­
b ·c su voto. 

1:--. 0 omisión se p ·,:! rmi tri propon "; r n la r3levnda considoración 
del :.er:...:-~do élo l.:t J.np-Úblico. qu0 c:l prc·::-;ente informo se incluya 
on ol orden de la pr,. - mte f ,"cha y sosión • 

. -,r.nto :;_;omingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
27 do novi mbrc d8 1973 

POR VU~~STRA CCMI3ION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DR º Hf'.J?0L-=:0N CUNJ 2PCI0N 
Pr,•sic;_ento p 

INGº llitl'TUEL RINC0N PAV0N 
Vicepresidente. 

li.GUJTIN R:_._,'YN0.S0 I!EL0 
Vocal. 

LE0P0LD0 NUl'-,.EZ LEVI 
Voco.l. 
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ore--a-:::i.ism.o e lo -:torA.l: se óespre:.1d.c) :;i 1 ;_e c.st__, ti,-:,:-i.1c.e escen-­

c .;_e,lnE: .. nt8 o.. r:ünpJ.if ~.car el pr·o ~edimicnrco mr,cJi ·lnte el cual 

nido cr.i. :::.wi;:,.ta lo. iT'l.plantación del s istema c l octoral que 

cuntckJla l a Ley 55 del Refistro El0ctoral ee f e cha 17 de 
. 

novic)mbre a e 1970, pn.ra cuyo propósito l)]:opone alr~unas su-

nrnsiona s y mof i fic~c iones en el sistema electoral actual­

mGntG vip;·ntco 

I'etra. tr-mer unR. mayor iluf·tración del caso, previa 

la convoc1toria de lucar, la comisión cel~bró Vistas Pú­

blicc.s el dÍ?.. J 3 del pr0ser±e mes, en la cual eJqJIBraron sus 
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cri t ,. ricrs- lo E cüstintos r:·:nr . cn·L;---mtos los p:rtidos P.2. 

r,oral º 

DG los diversos c8.IDhios de impr ·sion,:;s con esos ro-

pr - S<'• nt::i.nt'-"s y con otras fu .... ntes dD infc1rrn.:1.ción, se hé:1. llQ. 

g:=i.do a J_ ,q conclusión d.:i que es canvr:-ni ,}nto no suprimir, si­

no multiplicar las form~lidades necosarias, p8ra imp2rtir 

Por .=; so,lEtComisión es contraria y h.<1.ce así suyo el cri 

torio de 11ume 1'.'0D<" . .s ;>nrti dos, extf,rnndo c.ri ln pr1:,nsa y eh el 

8 ,ro de 1~ comisi6n, ~1e SG suprima ol uso de la tinta en 

l:1.s vnt8.ciones :7& owpleo del afei tG para ol sufragéii.nte. En 

c-1 , _, ·-o 2 es t n 1Jl r, ü.10 .'lspocto, es decir en cuanto nl afci te! 

es r:ri t oric_ ~- ·, 1_ü comie:ión que dGbo suprimirseº 

Por 0tn ... pa2...'tu, lo. comisión acoge la propuesta formu­

lc-.. d.a r,o:...' E~1 gunos p;;.rtic"os, en 01 sontiC::o do qu J e ebor6.n m[l:;.1 

t .-,110rs 1.:. l '.,-3 : 1.r~,y) s5 cioncs de la Ley 555 d8l ano 1970, la 

cur.:l p ,:r':!1::i.to quo un.:1 p .: rson:1. voto en un lue;nr distinto dol 

·1,.)rlicilio indicri..do por su Cécul.'.1 de I(~cntificación Pursonnl 

Vu .. ': strn co::d.ción está vi vam nte int ., r2sadn ,;n el manto 

nirn.L::i1to, Gl'.l su forma prístin2.. del R0e;istro Ll ~ctoral, cuyo~ 

r sulta6os sor5n de gran provecho on la vid~ nacional y pro­

pc):w c¡ u R so P1 '1.ntcnga siempre la rogla ae quo, el sufraganto 

d,.Jl-) ·J ,_-., j -·, rcdr su der8cho al sufragio en nquollo.. mesa donde fj_ 

gurc su nombre dn cü listado GL.Jctornl porquu la com.isi6n 

coP1p1:--mde <J.UO .. ~s un modio muy conv:-: niente de control. 



~ ~u SE"JA.00 

- 3 ... 

Sinombargo, l:'1 comisión SUf.~i,,re qui:-"' por circunstan..­

cin.s ::-..t,·0:ndibles, exc.;;pcionalm-.-~nte se pt,rni ta quo un su­

frJ._.•.-:mtD deposite su voto on un.".. m,; sa c'j_stintn a lA. que 

fi[;ure su no111.bre 0n el listado Gl,~ e toral corruspon:-'icnte º 

El caso no o..::-recorS <;ificul tnd, pu J.sto que 'lÚn la Ley 

de R~gistro :i::;i.:ctornl vi~ nt "] o.fo11ite que pu ·c7on votqr en 

unn EJ. ~sa , aunque no firnr.Jn cm 13. lis te, rü octor:::tl de lo. 

misme.., los !'Ü 0·mbros d"; é'icl10.. n,:sa , en l:i. f orma pr0vista 

por ol texto. 

En nu .)stro país, r1 0nc'l.e e l r egistro elt;ctoral e n la 

forma en qu8 ha sido concebido os complc~tnmento nu,:~vo, es 

in:" ispl:nsable que se pnrmi t a l::t forl'.!1.o. r, sp ·cial dt} votD.r 

U • Bl CA. DOMINI I\NA 

l a mayorío. de nu stros h, üi ' nt s, l ' s 6r.·nd..-s,construccio-

n s e:f · c"iu.::.él.1 s por inici'"tti V'! propi9. y pri v ,Jd '1, incluyendo 

v.:1.stos pl.::nGs r.c vivie;ncl n. , oblir;n.n '.1 los h1bito.nte s a tras­

l ad~rse constnnte~ento a ~istintos lu~~res de su r e sidencia • 

.A:t13.0.qn1os qu.) lo,s numc roso s as .n-ramiantos que r aliza con 

fr ·) cu··incia el Pr :siocnt · · de lél. B pú"l'Jlica y el gran :mmento 

en l a proc'ucción azucaror8., obliga con frccu,~nciR a nu,;s­

tros nerj_cul tores a cambiar de r es ic'; (.. nci.,. do ''IClh"rdo con 

lA.s ,~xir•.nci.'.""ls de sus lRborus agrícolo.s. 
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FinQlm8nto, p~ra a18jnr toda duda r~spccto do la 

pulcritud. d 1:ü proceso ._--,,12ctoral r·:ue St) ':'..V• cina, y para 

evitar unq fob~maniobra 0n ol Ccrti icn~o fo Inscrip-

RrU'HA (.;M.'NJ(.A.N.A 

., 1 t 1 1 .. , h cien L •c .ora, a comision ~ introc7lwié1o .:,n el proyGc-

fore (hcho Cl•rtific'1c'o do Inscripción .:...1--,ctor:Jl. 

La Junt;:i Gcntr::1.1 _.,1 ·ctors.l pocrí[l_, on rü·· ccion s suco­

si V'l.S, TYJ.oc1 if ice..r l 1.. form.1 on 011c s rá fl!"trcr'f o e, icho ccrti­

ficn.c,o, sobre~ to(:o si s , tiuno en cu.r·nt:i. Olk cü artículo 

3 d.e 1'1. Loy so1,rE.: R,·gistro ..,1. ctorC1l nutoriz'l. a ('ichn Jun­

te .. ::1 ::c. vis-=1.r ce.cl.'.::t r'inz 1.ríos ol r ictro ~l,:e-torr'."l impL:mto..­

do ,.:n 01 p'l.Ís. 

Por t'l.l s razones , ,ru :strn Comisión cld Int · rior y Poli­

cía se p ·rT'li te propon, r ln no,-ific.:i_ción o ,1 pro;y ·cto som0ti­

co por lH Junta Cr~ntrnl . .:.,l"ctor11.l, ac;r p-n.ndo al mismo toclns 

'7.CJLkllo..s pr• , isiones que s·:!Ril naccsnrins para sc,.tisfncer el 

fcs~o del pu~blo de que l~s al ccion0s gu0 so celebren en 

Gl p:,ís se cnract..,ric.:.'n por un celo ele un'1. totéü justicia o 

]i;n cons0cu.:-ncia, vu.ostra comisión propone que los artí­

culos ll/--16-l?.2-l2O y 123 de ln Ley Electoral sean modifica 

dos :rnr2. que se lean ae 12. .sip.uü:nt0 manc;ra: 
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l' ':1'. ;_rTCULO PRiriERO! Se modifican los artículos '14, 16, 120, '122, 

12) J 1?5 de la Ley Electoral No. 5884, de] 3 de mayo de '1962, 
pn 1' [' ·T;:-; se lean de la siguiente ma:;:-.1.era. 

'Ar t. 14.- Creación, traslado, fusión y supresión. La 
,h1nta C,)hcr-a l Electoral creará con no menos de 30 días de anti 

cipacilL ias mesas electorales que juzgue necesarias para cada 
elección, determiY~fl .2á _] , ,3 lugares donde deban situarse had. én­

dolo del conocimiento p(10lico y señRlRrá 1~ nPmRrc nció ~ terri­

torial que haya de abai-~ 01· c ada una. Para ello tomará en consi 
deración las distancia s y el número de electores inscrjtos en 

el Registro de cada b nrrio o sección, de modo que las el2Gcio­
nes p u edan efectuarse con r egularidad. 

A cada me sa electoral se asignarán no má s de 400 electo­

res. Sin eillbargo, la Junta Centra l Electoral puede aumentar 
ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barrie 

o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

ciliten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 
electoral, barrios, secciones o lugaree.s que no colinden entre 
sí JI• 

11 Art. 16.- Composición. Cada mesa electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­

l e s Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

signará además un sustituto del secretario. 

Para se r miembro o secretario de una mesa electoral es -
preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al 

cual corr esponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 
para s e r sustituto de secretario 11

• 
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"Art. 120.- Instalación de las r.1esas electorales. L~s 

rr le~T1>l°' ·c 0 del personal de cacla meso electoral, incluyend• -

a~ su3tituto del secretnrio, est¿n en la obligación de 

preEe~t ~rse en el local donde ésta deba laborar, a mls 

t.::rd ·· . .L, ::ned.ici. hora antes do la seüo.lada po..ra o 1 comienzo 

de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 

presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -

pnPstos en una mesa eloctoro.l, 

do se prcse11t1..tra é:tlguno de ellos, 

uno o dos ciudadanos que reuna n 

po.rG ser elector, que sustituyan 

la votación comenzará cuan­

quien deberá escoger 

las condiciones exigidas -

al o a los miembros ausen-

tes hasta que éstos se presenten. Si quien falt;re fuere -

el presidente, presidirá el primer voco.l, y si éste también 

f :.11 t; ;:. re pre s:i_c.irá el .segundo vocal. Si fal tDre e 1 secretario 

y .su sustituto:, el presidente o quien haga sus veces desig­

na~á a un ciudadano capaz de desempeñar tales funciones has­

ta cuando se presentare uno de ellos. 

De tudas estas circunstancias se hfrr6. mención en el acta 

correspc . .:-J.diente 11
• 

"Arr: 2_:]_2?. - Vot.:1 ción-Apertura: El sufragante deberá votar 

en la Mesa Elector ü que indique la lista de electores de 

que se tr '1 te. 

Sinemba rgo, este ejercerá ese derecho fuera de esa demar 
c~ción, en cualquier Mesa. Electoral del lugar donde se encuen-­
tEa, aunque no figure en las referidDs list3s de electores de 
eso masa, declarando en la mesa por él escogida, las razones -
a t endibles que le impiden votar en la demarcación indicada por 
dU Certificvdo de Inscripción Electoral. 

Antes de comenzar la votación e l Presidente de la mesa, 
6D presencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
despué s de mostror, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, .i.nvi t2-::-á a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procederá D eerrarlo, reteniendo uno. de las llaves, y el Se­
cret r.:.rio retendrá la otra. La urna se cerrará., sellará y la­
craráº El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará e~ 
tampa r el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cnda una de l as bolet8s que hayan sido entregadas -
a dicha mes~ por la Junt 8 Municipal Electoralj y una vez sellQ 
das l as hara colocar sobre las mesas que seran instaladas al 
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eft3Ct,J 1 di rd:·ribuyéndolns adecuado.mente y de modo que queden en 
paquetes ~G:flarG.dos, los correspondientes a cnda candidatura. -
f30gu:i? c:,me:u 0e , e 1 PR8GID .. ~HT~ anunciará que empieza 13 votación 
y ,Je}) · :, i ·co.rit su voto, conforme nl procedimiento est::1blecido en 
,, stn '.:~ y, siguiéndole los dcm6s miembros, el Secretnrio de la 
nws2 )' j_os deleg-'."'dos de ogrupnciones o pnrtidos políticos pre­
sen-cc: y sus respectivos sustitutos, así como las personas pr§_ 
--...r:i.stl' S en el p6.rro.fo '1 del presente artículo, nún cuc,ndo no fi 
gu.:i..~en e n lo lista do electores correspondientes a osa mesa, 
después de lo cuJl continuará ln vot nción. Hasta la hora seña­
lada p or esta ley, los miembros del personal de la mesn y los 
ropresGnt8nto s y sustitutos que no estuvieren presentes nl co­
men~arJla elección, vota rán en el turno qua correspondn a su -
llegndn a l locDl do lo mesa. 

Art. '12~.- Identific a ción do los electores. Una voz abier 
to la votac i.ón. J os o l ectoras entrcr~'lrlocnl que ocupe la Me 
s a Electornl uno n uno, en el ordon de su llc ~odo, po.rn lo cunl 
el Presidente dispondrá, con el auxilio del personnl de la Mesa 
y de los ng3ntos policiales destin.:1dos n su servicio, si fuere 
:::-.teccsorio, que los c l octoi"9S so coloquen en fila o. medida que -
vayan llego.ñdo. Podrá ord::nwr que n c fl dn elector le sen entrega 
do o.l entrar al local una. t Grj e tn nu.ner[\d:-1 que indicará el tur­
no en que le correnpnnderó votar. 

Se ex,,e_ptú-::.n d~ los disposiciones de la parte c apitnl de e§_ 
·e} ,Jrtículo, al :::>residente y el ViccpresidontG de la RopÚblico, 
los C''.ndido.tos d los c orgos de Presidente y Vicepresidente de la 
:s,-·T:\bli~-:t, Sonadores, Diput3dos, Síndicos Municipalt~s y sus re~ 
pect:i .. \' 1): SüJ..,l~,!~tio1::: , quienes tan J?ronto concurran o los urnns y 
S0(L"'1. :.'E::---:oncr.;idos cnL10 t a l e s, s oran invitados de inmediato a ojcr 
~e r GU derecho al s 1:•trogio,. -

E·L1 las L~sns Ele::ctorales habr6 un r ocipic nte que contenga 
tinto indelebl: color rojo y a requerimie nto del Presidente de 
c od:::: :.fosL, o c;_uion hago sus veces, el sufr.:1gnnte ~ un momento an­
t e E de deposit8 r e l voto en la urna correspondiente , deberá in­
troducir en la tinta indeleble ' el dedo índice de ln mnno dere­
cho ~1astD J.a se gunda coyuntura , y et falta d e ésto., el Índice de 
1 3 c□~o izquierd3. En el caso de que el vot ante no tengn tales 
,i_,Jd.o:=' , :;:::,odrá. introducir el dedo moyor que pose n, y si no tiene 
nJ oguno, el Pres i d e nte de la Mesa en cuesti6n har6 constar en 
Pl ~í:"t;n t n l circunst , ncia y el sobre contentivo del voto se 
+;_t•a-:__,,J. rá 0omo boleta observélda, de acuerdo con el Art. 124- de la 
Ley V l r:-c-.tornl , 

El elector entregará su cédula personal de identificaci6n, 
:/ 0J. certific ndo de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
to:c.:11, fl i n e:::c,s requisitos al elector no se le permitirá votar. 
Tampoco po-:.,Tti '1otor ln. pe rsona que ya tengc1 marco.da. con tinta 
inde l eble u séJ.dn eh la elección, ni aquella en cuyo. cédula ya es 
t én est nmpadn s la pnlabrn VOTO y la fecha de lo elección; como-
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tanr~oc~ p~,:r6.n votar a9-uellas p ,"' rsono.s cuyo Certificado de Ins­
ur2 ~ : 1 on ~l~cotral est~ ~erforado. 

~-:1s2s de que eJ sufrar.:i.nte introduzca 21 dodo on la tinta 
i r.,'-·! 1- ole, el Pr ·-:: pi( 2nt2 ae 18. rfosa o cu·' lquiera ds sus compo­
llf.n"v,1:.:; c: stnr6n facultados 1)nrn cxn.rnin:::1.r 13.s m·1.nos del sutragan­
t ~ ~ ~cben estar suguros da gµe el dado a entintar no ha sido 
cu.':Y!. ,.J'GO ant ,,: s con la :mismn. tinto., o untn.00 con nin~na susto.n­
cia qtl'J impida le acl.h,ir ·"ncia do l t, tintn inc~olHhleº 

Art. 125 .. -Pnrrn.fo fino.1 ~-i~ .. si .. mismo, el C,:; rtific2.do de Inscri1?_ 
ción EL:: ctoral d..0 c-,a.a sufr:1.gant \: so J:.hn·.for2r6. r)n unn do sus es­
quinas, '1.ntes <7 e quo est,) proceda o.. doposj tnI' su voto on lo. urn:i. 
corrasponc".ie ntoº Para lo..s '-' lcccionC' s d e l ní'ío 1974, lEt p(~rfora­
ción s or5. hoch:1 t::n lD. o squina superior dor ) Cho. del Certificado 
y en l " s post ,· rior(, s, en el lugar que fije por r ,·solución la 
Junt n Contral ~1e cotrnl. 

JL..'RTICUI.O sr,GTJNDO: lo.. solicitud de r ·· conocimionto de los pCtrtidos 
pol1t1co ~ d obe ser somLt~dn a ln Junta Central Bloctoral 60 días 
a ru,.;,.s ~o.r(,::1r 'lntus élel üücio d ol período e L., ctoral correspon­
di,~ntc n. l a Última o l.:;cción orchn:::rin. En el nismo plazo lo.s a­
r;rupa.ci (,::J.2s inder¡onaientes c'l ob0n hacer a la Junta Contral 3lec­
tora l ü .L e~,.., :, l 1.r:-1.ción a qu,) so r uf i c ro el artículo 87 do ln Loy 
lfo .5884u 

AB.T;cu.r:ie, T~~RC __ :JW: So c1 c'rogan los :1.rtículos 17 y 109 de la Ley 
:;:jJ4- d,: 1°")ch:t 5 de mc..yo do 1962; la Ley 235 dol 28 de mc..;yo do 19( 
y la Ley 252 dol 29 ele fGbrnro de 1968, quo ·,st'.lbleco quo el su­
fr '.:'r n:i.i ,:o dob c s e r afeitado on uno do sus brnzos antes do deposi­
t;:. e f:;U voto. 

18. lJomisión so p -., rmi tfl propon ; r n la elevnc1G. considGraci6n 
d e l :.on.:::.do c1e l.:1 3.opública que el pr, ·scnte informe se incluya 
e n e l orden do la prr.<· mte fQcha y sesi6n. 

:-,:-'.nto Domingo de Guzmó.n, Distrito Nacional, 
27 de novi mbro de 1973 

POR VU2STRA COJ'1LSION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DRº NAPOL....::ON CüNGi::::PCION 
Pr,.~s idento . 

INGº J\LiNUEL RINCON PAVON 
Vic e prc~sidonte. 

AGUóTIN RGYNOBO f"!BLO 
Vocal. 

LEOPOLDO mn~EZ LEVI 
Vocal. 
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nido em .:,w;:~ta l a i""lp lantnción de l .sistema c:, l oc t oral que 

novi_r;m.bre de 1970 , :pnra cuyo propósito propone alGuna s su­

nrosiones y mo< i Dicaciones en e l sistema e l e ctora l actua l­

mente v i p;cntGo 

Iarn tAnar unR mayor ilu~tra ción de l caso, p r evia 

la eonvoc 1toria de lue;ar, l a comisión c e l t~bró Vistas Pú­

l")l icc.s el d Í R J 3 de l presert:e mes, en la cua l e:xpreraron sus 



T,Oral. 

De los diversos cambios de impr- sioni..:s con esos rG-

i:;,::=i.c-~o a lr-i. conclusión do quo os co.nv:ni ,nto no suprimir, si-.... •· 

no multiplicar las form,..,_lida.des n0cosario..s, JY:1ra impertir 

un carác Ler ele-::. m-o.'jOJ:· impn.rci.::-,l_iQc.-d- . ..al. ne to ;:,lGetDX'al_ 

Por e so, lE'-Co111isión es contraria y hR.ce 'lSÍ suyo el cri 

t orio de numBro~As ?nrtjdoa, ext~rnndo en 18 prensa. y eh el 

ser.o de la comisión, que se suprima el uso d¿; la tinta on 

las votnciones y& CiJ.:pleo dol o.foi to paro. el sufragmnte. En 

~-1~~~0 2 ostn ulGimo aspecto, es decir on cuanto al afeite! 

·• i.. rt comiE":i,6n quo dobG suprimirseº 

Por r:,tra pa::.,tG, lo. comisión o.coge la propuesta formu•-

1[:d.o. po:.' aJ p;uno.s p.:,.rtic1os, en al sentido do qu ::: f.eb0r6.n mm1 

t,,r.i.0rs1c. l:,H .·, 1.,:7?0 sicionr:s de la Ley 555 del .:1ño 1970, la 

cuetl p ,:r-;.:.-:j ti:; quo una p,~.·rsono. vote Gn un lue;nr distinto dol 

rl,.1r:1ic ilio indic .'.ldo por su Céculct d(3 Ic:ontificación P1.:rsonnl 

1íu :str-'.1. COlJ.isión está vi vo.m ·. nte int, ,r,:isndn <Jn el mante 

nimLrn.to, GlJ su fort1a prístina d..-ü Registro Ll ~ctoral, cuyo~ 

r sultn{oo serin aa grnn provecho en la vida nacional y pro­

po..:-1(] c¡1-;.H so fl!":1.ntunga siemprB la rr:)gla a.e quo, el sufre.gante 

dul-)G ,"j,,Tcer su (1.orucho al sufragio en 8..CJ.UOllo. mesa donde fi 

gurc su nombre un i:.~l listado ol0ctoral porque la comisión 

comprende que .:, s un modio muy conv:-;nientc de control. 
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Sincmbargo, l:i. comisión sw,.i ,,re qu .. ; por circunstan­

cias ~t0ndibles, excopcionalm~nt1 se pnrr1ita quG un su­

f rJ._'t:'..ntci de-rositc su voto en unn mrna ej_stinta a le. que 

figurG su noTn.7-ira on el listado eh--ctoral corrGspon~iontc º 

El ca.so no o .:--re cor í Cificul t nd, pu. Js to q_u8 'l.Ún la Ley 

de R,.J5istro :Cl ,: c toro. l viE~ nt ~ nc'11ü te que• pu· cll)n votar en 

unn m ~so. , nungue no fip:1.1-r. ,n 'in l a lis tu ,:: l octor? .. l de ln 

misma, los 111ir.'mbros d9 dicho. 111:sa , e n l.:1 f orrn:1 I'rovista 

por el texto. 

forma en qu .-=; ha sido concebid o os comnlotn.mento nuevo, es 

in·, isp1:: nsable que se po rmi t a la forr.i.n "'sp ·cial de votnr 

ouG hemos soñalndo, ;yn g_ua, npn.rt0 c7 ol caráctor nóm.o.da de 

ln mayoría. el.e nu stros ~- ·•') i t-·· nt s, l ·s gr.,nd..-s,construccio­

n:s ef~c ru20~ s por inicintiv~ propiq y privod1, incluyendo 

V8.stos pl.::1.nes el.o vivi cndn, oblign.n '.:l. los h :1bito.ntes a tras­

l ad~rse constnnte~ent~ u ristintos lu~~rcs dG su r e sid encia. 

Añ3/l~nio.s qw.:; los num1 r osos o.s n1.·ramicntos qu0 r aliza con 

fr ·; cur!nc in el Prr:.s ic1ont • · ele la B., pÚ')l ica y ol gran oumento 

1 , . , 
en a proc.uccion azucnrors., 

tros ae:ricul tares a Crt"'lbiar de r es i c1cnci 'l. do "\Cuorcfo con 

ln.s ,.,,xir,, nr?.io.s do sus laboD;s 8.p;rícolas. 
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Fin~lmente, p~ra al8jar toda euda rAspccto de la 

pulcritud a. ,:;l proceso l:l8ctoréJ.l r'ue S,) -:i..v .:c ina, y para 

,:)vitar un'"! c~obJo m.:=i.nioora •Jn al 1 .. >,rti icaco ce Inscrip­

ci6n ~l •ctoral, lq comisi6n h~ introauciao ~n ol proyec­

to una nfü:; v 2. mo,. r liC _.., e_ o e vote,r, 01.:Jlir~~ =-mc.o r1 qu... se per­

fora ficho C0rtific~(o do Inscripci6n ~1,ctor8l. 

La Junta Gontrnl .wl, ctorc.1 -pocrín, en ,-ü ·"' ccion ~s suce­

P.i V'.l.S, D1oc1 ifica r l ·1 f ormn on que s, rá I'lr~rc,~( o e, icho c orti­

ficélcio, s obrG to(o s i s ; ti-.1ne '-:U cuc nt:i. cm,; l·ü etrtículo 

3 de 1'1 Lay so~re R~gistro ~l Jctor~ l autoriza a ~ichn Jun­

t~ ,'1 r vis-=tr c e..0.'.l f i c.z añ o s ,)1 :e ~-ictro •c: l c.ctoro l implanto.­

do ,}n e l país. 

Por t'l.lr_s r a zonos , vu ;strn Comisi6n fü: Intr rior y Poli­

cía s e p--·rmi te propon,! r l o. no(- ifica ci6n e ü p roy ·· cto someti­

eo por l R Junta Centrnl ~l•ctoral, agr vqndo al mismo toa □ s 

!1.qu,d l o. R pr ·, i s ionGs que s0.an n 8CCf'n.ri a s p a r o. satisfacer el 

~c s Jo de l puGblo de qu e l,s e l ·ccion0s que s o celebren en 

e l p 1.tÍ s s e c 2r a ct --riccn por un celo ele un:1 totél.l jus ticia e 

i mpar c i ~licadD 

En conse cur,'ncia, vuestra comisi6n propone que los artí­

culos lLi--16~1?..2-l.20 y 123 de la Ley Eloci-oral sean modifica 

oos :rar.ci_ qw3 s o luan ae l a sirui0nto manera: 
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!~lfJlJCULO PRITIBRO: Se modifican los artículos 14, 16, 120, 122, 

-'12 ) ;y ,.,25 de la Ley Electoral No. 5884, dPl ;i de mayo de 1~;62, 

po •' 2 ::·:~; se lean de la siguiente maLara. 

1 Art. 14. - Creación, traslado, fusión y supresión. La 

,h1nta c .... ,ú c2., a l Electoral creará con no menos de 30 días de anti 

cipaci l~ ~as mes a s electorales que juzgue necesarias para cada 

elección, determi ::-.srá ; ,-3 lugares dond e deban situars e hélc.ién­

dolo del conocimi ento p ~blico y sefia]Rr~ lR ~Pm Rr coci6n terri­

torial que haya d e aboi -.,.; or c a da una. Para ello tomar;S, en consi 

dera ción las dist ancias y el número de ele ctores insc -r5tos en 

el Re gistro de c ada b a rrio o sección, de modo que las e l2 ccio­

nes puedan e f e ctuarse con re gularidad. 

A c ada me sa electoral se asignélrán no más de 400 electo- -

res. Sin e~ba r go, la Junta Centra l Electoral puede aumentar 

ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barri• 

o s e cción cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

cilite n el a cceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 

e l e ctora l, barrios, secciones o lugareas que no colinden entre 

sí 11
• 

11 Art. 16.- Composición. Cada mesa electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­

le s El e ctorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

aignar ó. además un sustituto del secretario. 

Para se r mi embro o s e cretario de una mesa electoral es -

preciso se r ele ctor y tener su residencia en el municipio al -

cual corre sponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 

para s e r sustituto de secretario". 
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"Art. "120.- Instalación de las nesas elector;1les. L~s 

rr.i e.:r1-; .... . ' C? del personal de cada. mesc1 electoral, incluyend• -

a~ su □tituto del secretnrio, est§n en la obligación de 

preEo:::Jt;orse en el local donde ésta deba lo.bornr, a más 

tordt . .L' medio. hora antes de la seíialada para ol comienzo 

de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 

presentado ni el presidente ni los vocoles a ocupar sus -

~1Pstos en una mesa electoral, la votación comenzar~ cuan­

do se presont ::., rü rtlguno de ellos, quien deberá escoger 

RE UBllCA. l)( MIN I( A 

uno o dos ciudüdonos que reunan las condiciones exigidas -

po.ra ser elector, que sustituyan al o a los miembros ausen­

tes hasta que éstos se presenten. Si quien falt~re fuere -

el presidente, presidirá el primer vocnl, y si éste trunbién 

f 11 t:; r re pre s_;_f.lrá o 1 aegundo vocal. Si fal tore o 1 secretario 

y .:3U sustituto:• el presidente o quien haga sus veces desig­

na~á a un ciuda dano co.pnz de desempeñar toles funciones has­

t 0 c~ando se presentare uno de ellos. 

)e tuda s osta s circunstnncias se hárá mención en el acta 

corre spc .;.;_diente 11 • 

"Art- ._J_22. - Vot a ción-Apertura: El su.:rragante deberá. votar 

en la Mesa Eloctor , l que indique la lista de electores de 

que se tr.:1 te. 

Sinemba rgo, este ejercerá. ese derecho fuera de esa demar 
c ~ci6n, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se encuen-­
tra, aunque no figure en las referid8s listas de electores de 
eso nes o , declarando en la mesa por él escogida, las razones -
a to~diblos que le impiden votar en la demarcación indicada por 
au Ce rtific~do de Inscripción Electoral. 

ft ntes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 
f, n. pre sencin de las personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
L!e.sp ués d e mostrDr, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, i.nvit ,' -:-:-á a las concurrentes para que la examinen. Luego 
procederá G Gerrnrla , reteniendo una de las llaves, y el Se­
cret ;::.rio retendrá lél otra. La urna se cerrará., sellará y la­
crará e El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará es 
tampa r el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de c~da una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mesa por la Junta Municipal Electoral; y una vez sella 
das las horá colocar sobre las mesas que serán instaladas al-
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efect,), dir~-tribuyéndolos adecuodamente y de modo que queden en 
paquetes separados, los correspondientes a cnda candidatura. -
L10gu.lr"..::-~me:r/_;e, el Pll8GID.SNT~ anunciar.i que empieza 13 votación 
) :Je1~·.,.•:.-Gsrá su voto, conforme al procediniento est~"!blecido en 
F :3tú ',i:;jy) siguiéndole los demás miembros, el Secretnrio de la 
mea2 y LOS doleg2dos de ugrupociones o pnrtidos políticos pre­
sencc =· y sus respocti vos sustitutos, así como las personas pr§_ 
v:í stc :.:; ;:; n el p.::i.rrafo 1 del presente artículo, aún cunndo no fi 
g1. .. .i.:·e n en lo lista de electores correspondientes a esa mesa, 
después de lo cuJl continunr5 la votación. Hasta. la horn seña­
lada por esta ley, los miembros dol personal de la meso y los 
represent0ntes y sustitutos que no estuvieren presentes o.l co­
men~arJla elección, votarán en el turno que correspondo o. su -
llegada al local do lo mesa. 

Art. 12~.- Identific~ción do los electores. Una vez abier 
to la votw .i.ón, los cloctoros entré:r:m arlocnl quu ocupe la Me 
so Electoral uno n uno 7 en el orden de su llogndn, po.rn lo cual 
,::; l I'.rdsidente dispondrá, con el auxilio dol personnl de la Mesa 
y de los agentes policinlos destinndos n su servicio, si fuere 
~eccscTio, que los electoras so coloquen en fila a medida que -
vayan lJ_Gp;o.ñdo. Podrá ordorwr que a cada e lector le sao. entreg.9; 
do Jl Bntrar al local una t0rjeta numerad8 que indicará el tur­
no en que lP co~renponder6 votar. 

Se ex0eptciun d~ los disposiciones de la parte capital deoo 
P~ artículo, ¿:¡l i?.rosidente y ol Vicepresidente de ln RopÚblico ,­
los cr1ndido.to 3 el lo·3 c~rgos do Presidente y Vicepresidente de la 
rt.)pübli~.'.1, Gonadorl'~s, Diput3dos, Síndicos Municipo.lc s y sus res 
pect:h' 1 ) - :::~uyl1.i :, tos 1 quienes tAn l?ronto concurrnn o los urnas y -
sea..."1. :.'E:;on.o~idos c0110 talés, soran invitados de inmediato a ejer 
Ger :::u d2r0cho al s1.1trngio. -

E.t.1 las K~s:1s ElGctornles habrá un rocipicntc que contenga 
tinto. indeleb1 ~- color rojo y a requerimianto del Presidente de 
c od o }fos¿_, o q_-uien hago. sus veces, el sufr.:1gr.:mte, un momento an­
t e E rlu deposlt:1r el voto en la urna correspondiente, deberá in­
truduci::· en lo. tinta indeleble el dedo índice de la mano dere­
c,no :10,sta 1n segundn coyunturo., y o. falto de 6sto., el índice de 
lo. m.Gr,o izquierda. En el coso de que el votuntc no tengn ta.les 
a~dos, podr6 introducir el dedo mayor que posea, y si no tiene 
rünguno, el Pres : donte de ln Mesa en cuestión hará. constar en 
el aGto tnl circunst , ncin y el sobre contentivo del voto se 
tro::,o.rá como bolet,3 observado.., de acuerdo con el .Art. 124 de la 
J;ey Ji:lectornl. 

El elector entregará su céduln personal de identificación, 
:i 0J. certificsdo de Inscripción al Presidente de la Hesn Elec­
toral~ Sin esos requisitos al elector no se le permitir~ votar. 
Tampoco po,., r·.=~ 01ol;m~ la personn que ya tengEl ID[lrcndo. con tinta 
indeleble n socln en la elección, ni aquella en cuyn cédula ya es 
tén estnmpD.d::is lo. po.lnbrn VOTO y ln fecho.. de lo elección; como-
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tRJTl~oco po,·:rán votD.r 2-9-uellas p "'rsono.s cuyo Certificado de Ins­
cr2?~16n El0cotral est~ perforado. 

'.::1-c-..:s de que e~ sufra.r::mtc introduzca 21 dedo c-n la tinta 
ir..\ 

1 '1 ~ "olu, el Pr ·}F i(ent "'1 ele 19. !foso. o cu··1 lquiera de sus compo­
nnfo,Jº-:l ,1stnr6n f~cultR.dos :1nrn. oxnminn.r L'l.s m·inos del sutragan­
t8 :t ;':¿:ben ,rntnr G.1guros do que el dado a ,Jntintar no l3.a sido 
cul1 :i.,:::J·c0 nnt,;s con la mismn tint::i., o unta<'io con ning~na susto.n­
cia qtl'-3 impida lo. o.dh-.:r'"ncia do 1.-. tintn inc1cl.-~blc. 

Art. 125.-Pfrrnfo finnl !-itsimi.smn, el C,)rtif ic"..c:!o de Inscrin 
✓ - , .L:.. 

cion EL)ctor:;tl do c .--. fü1 sufr"tgcmt,i so lh')i·.foro.rn un unn ao sus i-3S·· 

quinas, 'l.ntc·s c7u CJ.UG estt) proceda a. doposj t.:i.r su voto on l::i. urn:1 
correaponfiento. Para las 0loccioncs d e l nfio 1974, la pArfora­
ción sor6. hoch" en let e squina superior dor , cho. del Certificado 
y e n l "s post, riorr.;s , on el lugar que fije por r ·2olución la 
J1,1.nt n CGntrJ.l .,_,l ocotro.l. 

~~.Ii>.TICUT.O :-:;.;.-:GUNDO: l '1 solicitud d.G r 'conocimiento de los p.:ITtidos 
políti..~o;::~ C.i.]be-s::r S0~]1· t,-i_ in. n lo Junta Central .81,)ctoral 60 aías 
a ru/i.s i:;nrr'ar 'lnt,rn del ilücio d ol p0ríodo el1c;ctoral correspon­
di,;r.ttc n. la ú.l tima ol :;cción ordin~rin. En ol nismo plazo 18.s a­
grupn.c::. ,,no.s inden,3ncb_ f; ntes c(0bon hacer a la Junt3. Central Elec­
tora l l cL (,..,,.:l,1r;,ción o. qlil'- so r nf i ,_ rG el artículo 87 de ln Loy 
JJn . 588L~v 

.A1i>.'f'.ICU.U 1 T.,..:RC .. ::I?.O: S8 (, rogan los artículos 17 y 109 de la Ley 
)::kYl· :i,, .r·: ch.'l 5 do mayo do 1962; la Ley 235 del 28 de ma;yo do 19C:. 
J- l:1. Le·y ~52 del 29 ele febr c~ ro de 1968, CJUC "St'.lblecc que el su­
fr~r,n:c1::o debe ser afGi to.do on uno de sus bro.zos antl,S do deposi­
tr e f¡.J. voto. 

1 '.l \..;omisión so p·:irmi tt: propon -: r n la elc:vnda consideración 
dol {.or::.:-,do ele lo.. '3.npÚblicn quo c,l pr. ·scnte informe se incluya 
en ol orden do la pr· ,- nte f ,~ cha y sesión. 

·~,c.nto :,omingo d e Guzmnn, Distrito Nacional, 
27 do novi mbrc de 1973 

POR vu:~STR.ii. CC1'1I3ION DE INTERIOR Y POLICIA: 

D~º F"'U'OL..::OH CüNCC:PCION 
Pr ,sidentcº 

INGº lli<l\TUEL RINCON PAVON 
Viceprosic3onto. 

AGUdTIN RJ~YNO.SO I'IELO 
Vocal. 

LEOPOLDO NUJ:":EZ LEVI 
Vocal. 



l :-1. ~ :J..~.iJ () ;, 
~ t 1 ... 

•.L •J 1 , 1. ,-,.. 

le l.n 

~~.1[.1
_·;~' l ·,j() Lll :1~C· t~ e (.~-u_ Li ., f, :1 .... ·, no -~1 ,-, 
.... •, (~!~ i:.c,v)_ ·;1•·11 ·.1,R L')~ :~~,?~ 

rj ( 

el ~n~s alto 

St :::1-: z..::t:::1 ~l.n.s voté c ior..::' s an el p::i.is, pc.ra J o cu::i..l ha ti:_ 

ni.do en .::.ll\::~ta la i1'1plantación del r: istema e l nctoral que 

caat~lli0la l a Loy 55 del Refistro El e ctoral de f e cha 17 de 

novi.•;rr;.b:::-e de 1c,7O , pn.ra cuyo propósito p~-:-opone alcunas su­

nrosionGs y mo~ificnciones e n el sistema electoral actual­

rwntc vi~0.ntc. 

:-~ra ten:1r una mayor iluf'tración del caso, previa 

la convocatoria a.e lue:ar, la comisi6n celc3bró Vistas Pú­

blic['.s ol d Í -::1- J 3 del preser:te mes, en la cual expresaron sus 
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De los di versos ce.m½ios ce impr- sion,..l s con esos ro-

pr s~·nt::.nt'-~s y con otrets fu .... ntes do in..fr.1rmación, se ha llQ 

gRd.o a lR conclusión do guo ,Js canv:-ni Jnto no suprimir, si­

no multiplicar l as form,0üicad,Js n a c osaria.s, p'lra imp2rtir 

Por ~- so, l:'-Corüsión es contraria y h~ce ns í suyo el cri 

t~rio do uum~roc~s ~nrtidoc, extnrnndo rD l o prtnsa y eh el 

seno de l a comisión, que se suprima el uso dG la tinta on 

las vot.:::.ciones :r,,i;jl cm.ple o dol afeite pnra. el sufragái.nto. En 

e·~ , _- ~:o 8 PS te: 1-11 d:mo .".spocto, os decir on cué.1.nto al afeite! 

f'or ':'trl'.i. pc,:::.."'C8, l a comisión o.coge la propuesta formu•-

t,·,Ders,__ l.'.s .".ir:.;,o,si cionr: s de la Ley 555 del ano 1970, la 

cut;..l p .:.r111::i. t c quo un:1. p,.: rson:1. voto en un lue;nr distinto dol 

~0nicilio indic ~do por su C6~uln de Ie ontificación Personal. 

Vu :str :.1 L!O'J.isión está vi vnm nto int ,)r,:.>snca r: n el manto 

ni~i0nto, e~ su forma prístina del Re~istro Ll1ctoral, cuyof 

r sulta6os sa~~n da grnn provecho en la vida nacional y pro­

:rio:.:1u ql¡c~ s o FlGntenga siempre la r e gla ao quo, el sufre.gante 

dcl;c) ,:,j Tcer su c1.or8cho a l sufragio en aciuollo. me sa donde fi 

gur o su nomoro -.:: n Gl listado olDctornl porque] la comisión 

coEJ.pr<'mde que .. :is un modio muy conv~;nient o de control. 
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Sinembargo, l'l comisi6n SU§.~i,,re que por circunstan­

ci'1.s s.tl'-mdibles, excepciona.lm,.~nto se p,~1 mi ta C1UG un su­

fr:i:;•::mtc: deposite su voto en un[1. m, sa e i Gtinta a la que 

figure su nombro en el listaao 1.ü,~ctoral corr8spon,=1icntc .. 

El caso no oI.reccr:~ c1ificul tr~d, pu }.sto qw~ '1Ún ln Ley 

de R,.,i:;istro :Cl,::ctoro.l vi~ nt"", D.C'JJlÍ te que: pu '0cn votnr en 

unn 1-n.trna, aunque no fift1.rr,n on la liste, C) l octoral do lo. 

mismél, los micri.bros ele dicha m1)Sa , Gn lo. forma i')rJvista 

por ol texto. 

En nu0stro país, c1 onéte el rugistro cl,::ctoral en la 

forma en que ha sido concebido es completamente nuevo, es 

int"isp,::,nsable g_ue s e pcirmi ta la forCT'l c:sp cial de votar 

q_uG hemos señalndo, y[,_ que, apqrte (o l cD.ráctor nómv.da de 

l a mayoría de nu stros L1, 'ü t·'nt s, 1 · s gr~'nd.-s~construccio-

n s ef ·,c·cu.:_:,,él::is por inici~tt i v.'1 propi3. y pri vad::i., incluyendo 

v~stos plones ne vivicna~ , obligan a los h~bito.ntGs a tras­

l sd~rse constnnte~entn a ~istintos luRarcs de su r esidencia. 

Afi.aaqmos quo los numerosos as:n-rrunicntos qu0 r aliza con 

fr·;cu(mcia el Prr:,siclcnt-· de l '1 R, pÚl)lica y ol gran :mmento 

1 , . , 
en a procuccion azucarorq, ol-:lligo. con frocuc,nci:1 n nuL,S-

tras 0.e:-ricul tares a cn11.biar de resüknci '1 do Acu~;rdo con 

las exir•·:neias de sus laborc~s agrícolas. 
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Fin~lmente, p~ra al8jnr toaa auda rqspccto de la 

pulcritud. d •:ü proceso Ll8ctorlü r:Ut: sa o.vecina, y para 

cvi tar un'1 (ob]o mRniobra •.:-n ,,)1 rJcrt i · icaro co Inscrip­

ción .i..Jl ,ctor al , lo. comisión h~ in·~roc1 ucioo -::n e 1 proyGc­

to una nuc;v2. mor."n.lic\-.,d ao votar, o"'.Jlir,:"nco a CJU, se pdr­

for~ dicho C0rti~ic~(o do Inscripción ~1-~ctor8l. 

h~1 BL·c4. 110M.INICANA 

La Juntn 1]ontJ::-al ;.,1 )cr,orc,l pocrín, en 11 1 - ce ion s suco­

si V'1.S, "'l.oc1 ificc..r 1, formri. on qui_, s rtí.. nn.rcr:r" o C icho corti-

.p • ~ 

.1. lCé1C:O, sobre toc'o si s, ti 1 :no cm cu"nt::i. au: Gl artículo 

3 clE:: l':1 Loy sol,rEJ Rq;istro r.ia::cto:rcil autoriz...,_ a c:,ichP Jun-

do ,;n t'< l país. 

Por t:1.l s razons s, v1.1(:stro Comis ión clo Int rior y Foli­

cÍ:L se l? 'rrni t e proponer ln. r.:to(· i.ficación ocll proy ·· cto someti­

eo por la Junta CAntrnl ~l•ctoral, agr rnndo a l mismo to~ns 

n.cJWollas pr- , i s iones guC' s.-::·nn fü)ccr;n.rias para. sntisf::icer el 

~cs00 del pu~blo do quL l,s ol ·ccion0s oue so celebran en 

el p~Ís se cnract~riccn por un cGlo ae unq totnl justicia o 

imparci" lid .'.J.d ª 

En cons0cur:'ncia, vuestra comisión propone que los artí­

culos l~-16-122-120 y 123 ae la Ley Eluc~oral sean modifica 
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Lt-.'.'PICULO PRiríERO: Se modifican los artículos 14, 16, 120, 122, 

"12 :;i J ,·125 de la Ley Electoral No. 5884, del 5 de mayo de 1962, 

p orr- Y: :; se lean de la siguiente ma:r:..era. 

1 A.rt. 14. - Creación, trasladC2...L fusión y supresión. La 

,h1nta C2úc:!'.'a L Electoral creará con no menos de 30 días de anti 

c_tpaciC r.. .1..as mes a s elec -h orales que juzgue necesnrias para cada 

elección, determir,é1 .2á ..: ,: 3 lugares donde deban situarse hacd én­

dolo del conocimi 2nto y~ulico y señaJArR J~ nPmRrcnciórr terri­

torial que haya de abarc ar c ada una. Para ello tomará en consi 

deración las distúncia s y el número de electores insc r jtos en 

el Re gistro de c ada barrio o sección, de mcd 0 que las 

nes puedan efectuarse con re gularidad. 

A cada mesa electoral se asignarán no más de 400 electo- -

res. Sin embargo, la Junta Central Electoral puede aumentar 

ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barri• 

o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

ciliten el acceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 

electoral, barrios, secciones o lugaree.s que no colinden entre 
sí". 

ll_Art. 16.- Composición. Cada mesa el8ctoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­

l e s Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

signará además un sustituto del secretario. 

Para se r miembro o secretario de una mesa electoral es -

preciso ser elector y tener su residencia en el municipio al -

cual corr esponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 

para s er sustituto de secretario". 
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11 1\rt. 120.- Instalación de las nes.ss electorales. L~s 

rr.1.e.!Iil-' :~· cr;i del personal de cada mesél electoral, incluyend• -

&~ su~tituto del secretnrio, est6n en la obligación de 

precc·:,l;'trse en el locnl donde ésta deba laborar, a más 

t ;:; rcL.¡_' .::u.cdio hora Emtes de la seíiala.da pa.ra ol comienzo 

de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 

presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -
p11Pstos en una mes.'..l electorcü, la votación comenzará cuan­
do se preso11LLlrn 2Jguno de ellos, quien deberá escoger 

uno o dos ciudadanos que reunan las condiciones exigidas -

po.rcJ ser elector, que sustituyan al o a los miemhros ausen­

tes hasta que éstos se presenten. Si quien faltr' re fuere -

el presidente, presidirá el primer voc8l, y si éste tnmbién 
t 1 1 t:;r re pre 13_i_c~lrá '3 l segundo vocnl. Si fal tEJre e 1 secretRrio 

y 3U sustituto:, el presidente o quien haga sus veces desig­

na:::-a .2 l1Il civ_dadano capaz de desempeñar tales funciones has­

ta c:1.ando se pre sentare uno de ellos. 

Rfr BUC 1\ )OMINICANA 

De tudas estas circunstancias se h6r6 mención en el acta 

corresrc..:-J.diente ''. 
"!rT.• !__j_2..?_. - Votcción-Apertura: El sufragante deberá votar 

en la Mesa Elector1l que indique la lista de electores de 

que s e tr 1te. 

Sinembargo, este ejercerá ese derecho fuera de esa demaE 
c ~ci6n, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se encuen­
tre, aunque no figure en las referidos listas dé electores de 
eso mes o , declarando en la mesa por él escogida, las razones -
a tendibles 0ue le impiden votar en la demarcación indicada por 
au Certific0do de Inscripción Electoral. 

Antes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 
en presencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
Jespués do mostrnr, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, i.nvi t "-r:'á a 10,s concurrentes para que la examinen. Luego 
procederá o cerrarl8, reteniendo una de las llaves, y el Se­
cret ,:.rio retendrá la otra. La urna se cerrará, sellará y la­
craráº El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará es 
tampnr el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cada una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mesa por la Junta Municipal Electoral; y una vez sella 
dns las hará colocar sobre las mesas que serán instaladas al-
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efect,J, diF,tribuyéndolns adecuadamente y de modo que queden en 
paquetes Eeparados, los correspondiantes a coda candidatura. -
t~r:-gu.1 ,"'..:.meL:;e, el PiillDIDElTTE anunciará que empieza 13 voto.ción 
y IJGT' ·r-~.i.t&rá su voto, conforme ol procediniento est~"!blecido en 
F,s t,; o. ".<:"J7; siguiéndole los dem6s miembros, el Secretnrio de la 
m,3sc. y j_os d0leg2.dos de agrupaciones o pnrtidos polí tices pre­
sen-cc, y sus respectivos sustitutos, o.sí como las personas pre 
vi st ¿' ..:; en el p6.rro.fo '1 del presente artículo, aún cueindo no fi 
gl,::...:·en e:::i lo listo do Glectores correspondientes a esa mesa, 
después de lo cuJl continunr5 ln votación. Hasta la horG seña­
lada por est~ ley, los miembros dol personal de la meso y los 
represcntontos y sustitutos que no estuvieren presentes nl co­
menzarJla elecci6n, votarán en el turno que corresponda a su -
llegada al locol do lu mesa. 

Art. '12~.- Identific~ción do los electores. Una voz abier 
to la votc1ci.ón, los-oloctore-s· entrc..rliñ't1l locnl quu ocupe la. Me 
s e Electorcl uno n uno 1 en el ordon de su llogodo, pnro lo cuo.l 
el Presidenta dispondrá, con el auxilio del personnl de la Mesa 
y de los ugGntes policinlos destinados n su servicio, si fuere 
:::tecesorio, aue los cloctores so coloquen en fila o. m2dida que -
v3.yan llegm1do. Podrá ordorn1r que o. cRda elector le son entregQ 
do ·1.l 8nt:::,a-r· o.l local uno. torjetn numernd:1 que indicará el tur­
no 8Il qua lP correnponderá votnr. 

Se ex,"'.eptu·1r1 <l.:: lns disposiciones dG la parte c-:J.pital de es 
-C-' .J.rtículo • .Jl ~!?re::ddcr.ttc y ol Vicepresidente de la. RopÚblico, 
los cn:ndido:Lo 1 .:.t 1013 c ,:i:rGos de Presidente y Vicepresidente de la 
R :püblic.:J. , Se~adores, Diput.:1dos, Síndicos Municipal,~s y sus res 
pect:i.v0-: ::3U1,;~,1·::: 1:;rJ s, quienes tan J?ro3:1to. concurran. a la~ urnns Y.­
se a~ :.·E=-~onc~J.do8 c 1,110 tal0s, soran 1nv1. tados de inmediato a eJer 
eer su dPrecho al s1;trngio.. -

E-l1 las t:as'.1s Elc::ctornles habrti un r;:;cipiente que contenga 
tinta indelebl•::> color rojo y a requerimie nto del Presidente de 
c o.d~ ;1a su o c;,,uien hc.6e. sus veces, e 1 sufr.'.'lgnnte ~ un momento an­
te E de deposit3r el voto en la urna correspondien~e, deberá in­
troducir on 12 tintu indeleb1e·e1 dedo índice de lo. mano dere­
cn.::i hasta lo. scgundn coyuntura, y a fa.lto. de ésta, el Índice de 
la mo~o izquierda. En el coso de que el votanta no tenga toles 
d.rJd.os, :podrá. introducir el dedo moyor que posea, y si no tiene 
ninguno, el Pres i dente de la Mesa en cuesti6n hará. constar en 
Al a~ta tal circunst . ncio y el sobre contentivo del voto se 
tr.·atará como boleta observado., de acuerdo con el Art. 124 de la 
:Ley Ji:le0+,orol. 

El ~lector entregará su cédula personal de identificación, 
:i (' 1 eertific2do de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
to.col,, Si:o. esos requisitos al elector no se le permitirá votar. 
Tampoco pcl, :i·s 'rotor la persono que ya teng8 mnrco.do. con tinta 
il;deleble usDdn en ln elecci6n, ni aquella en cuya céd~la ya e~ 
ten es-tampad3s la palabra VOTO y la. .fecha de lo eleccion; como 
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tR.,'1'1"".)::-c<? p~_. :rán votnr a9-uellas p ,-:. rsonns cuyo Certificado de Ins­
l rJ ~~ J on ~!,.cotral est2 ierforado. 

-:,::..~ ._;•s de que eJ sufro.~·-·:mte introduzca ol dedo on la tinta 
ir~' ·' •. "old, el Pr··:F- i(ent8 ae 19. ffosn o cu··1 lquiera de sus compo­
nnn;,1 :, ,;.stnr·ín fncul tado s 1)nr·1. oxruninar 13.S m·1nos dr:::l sutragan­
tE. .-,, ;º!¿:ben 0stnr .s.1[!:uros él.e; quG e l dado a .;ntintar no ha sido 
cu:h:~ -_ .. ,~0 n.nt,:s con la mism.'.1.. tint::i., o un tao o con ningtna sustan­
cia q_l'c-'3 impido. le .. o.dh,1r·,ncia ci.c L, tintCL inc-:.ol2blc .. 

Art. 125 .-Pnrrn.fo fin.:1.J. :.A.B:i.mi smn' el C0rtif icaclo dG InscriJ2. 
ción El2ctoral de C'• da sufr:1grmt,• se p,::-rforo.rn en unn de sus es-­
quinas, Etntt}S c.11:; quo estt; proceda o. dopo si tar Bu voto on lo. urn~i.. 
correaponai2ntoº Para lns aleccion0s del nfio 1974, la pArfora­
ción sor6. hoch.'1 en let esquina superior dor-::cho. del Certificado 
y en 1 ~s post, riorc,s , en el lugo.r que fiju por r ,·solución la 
J1~1-nt:i Cc,ntr3.l .wlocotral. 

AJ?.TICUT.O G:SGUNDO: l r1.. solicitud do r•'conocimionto do los pGrtidos 
poli tic.os cobc s::-r SO'í'.h_ ti.d.n. o. 1,, Junta Central Blcctoral 60 cías 
a Il.l,'1S tar,'ar <:1.nt\;is élel i:ttir..io dol período el--ctoral correspon­
di~ntc n la Última o l 3cción oroin~ri~. En ol mismo plazo las a­
grupacic.,nco inder1r.;ne1.iantes deh0n hacer a la Junta Central Elec­
toral la (,"' 1:.L1r;:ción a que so r u.ficro el artículo 87 do lo. Loy 
,•T 588L1 -\º. .-., 
ARTIGUH 1 T~'RC_..:RO: So cc rognn los 3-rtículos 17 y 109 de la Ley 
·7:m4 r1..~-.f,)ch':t 5 do mayo do 1962; ln L~y 235 dol 28 de mayo do 19~ 
-;/ L1 LüJ' ~52 del 29 ele fobrnro de 1968, CJUO ,. st'J.bleco oue e;l su­
fr"'r:,"1-c1,:o étobc ser afeito.do en uno de sus brazos antl'S do deposi­
t,. e f,U voto. 

1~, \..;omisión se p,,rmi te propon "'l r n la elovad11 considt.::ración 
del ;,cr'::clo c1o l.'.1 ·_1()pÚblica guo ol prc·sc;nte informe so incluya 
en s l crden do la pr,,' ,nte f ~: cha y sesión. 

;_,¿7_nto 1or:lingo dG Guzmán, Distrito Nacional, 
27 de novi mbro de 1973 

POR VU:~6TRA CC1'1I3ION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DR. H.APOL:::ON CüNCGPCION 
Pr,"'sidentc º 

INGº rDtl'TUEL RINCON PAVON 
Viceprasidonto. 

AGUoTIN RTINOSO fIELO 
Vocal. 

tEOPOLDO NU.f.:EZ LEVI 
Vocal. 
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:n'1S alto 

nid o en -::,w,j:,.ta la i""lplantnción del ristema <" l octor9..l que 

contrk~la la Ley 55 del Re5istro El0ctoral ee fecha 17 de 

novi r::mb2:'e de 1970 , para cuyo propósito p::i:-opone alGunas su­

urasion~s y mof i ~ic~ ciones e n el sistema electoral actual­

mente vir,·ntüo 

r-ara. tP.rwr unri- mayor ilufitración de 1 caso, previa 

la convocrltoria de lucar, ln comisión cel ,:ibró Vistas Pú­

blic.:-;s el d í.Q. J 3 de l prese:rie mes, en la cual e:x_p:reS:Iron sus 
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cri t,_.rios- los distintos r :•nr- s<::n.-[:;.ntos los p:rtidos P.Q. 

T:"7 • .-,, ~- .... ,, 

De los diversos ce.mlJios ce i::npr ~s ion-:; s con esos re-

pr- s ·,nt.:i.nt ,.,-, s y con otrns fu~·ntes do infnrmo..ción, se h8. 110 

~A.do a lq conclusión do quo 0s canv:ni .:mto no suprimir, si-~ -

no multiplicar las form2.lico.des n0cosario..s, p:1rn impertir 

Por .,-, so, l::1Cor1isión es contraria y hri.ce ns í suyo el cri 

torio de numr-,ron P.s pnrti dos, ext~,rnnclo c-11 l o prE-,nso. y eh el 

scro de l:1 comisión, que se suprima el uso de la tinta en 

las vot8.ciones y~ c1~pleo dol nfoi te po.rn 01 sufragéÍl.Ilte. En 

e··•: ~o 2 estn ulGimo nspocto, es decir an cunnto nl afeite! 

es ~-d ~cric_ d, -,1_r1 comisión que debe suprimirseº 

Por 0tra pa:!'.'t0, ln comisión o.coge la propuesta formu­

le .. ó.n ro:. t~l gunos r.>:-i.rtic'os, en ::i l sentido cu qu) e' eb0ró.n mn::.1 

tt'7'.18r,si.:. l~.i, ,=, 1.r~7¡0 sicioncs de la Ley 555 del año 1970, la 

cual p ,~::.t~ quo unn persona voto en un luBar distinto del 

~omicilio indic~do por su C6fula de Ie cntific~ción Pursonnl. 

Vu:stret conj_DiÓn está vi vam. nte int,,r,:>sn.dn rm el manto 

nimL::nto, G"D. su forna prístina dol R0r5istro Ll ,ctoral, cuyo~ 

r sul ta6os sGr·Í.n de grnn provecho on la vida na.cional y pro­

po.:10 c¡nc-! so J}::>.ntengn siempre la r egla ao quo, el sufrnganto 

d,11-)a ·.,j r cdr su c1.or8cho al sufragio en <'-CJ.Uoll::1. mosa donde fj_ 

guro su nom0ro ,:n c; l listo..do ol8ctoral porque lo. comisión 

coJ11prtmdo CJ.UO .'s un modio muy conv:::niente de control. 
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Sinembargo, 1 -'l comisi6n sut·;i; re qut., por circunstan­

cin.s ::1.t,.0:ncliblos, exc-::pciona.lm-.➔nb) se p,"rni ta ouo un su­

fr'.l/t:1.ntci deposite su voto en unrl m 'sa C:istintn a 10. que 

fir:ure su nornbro en el listado electoral corrGspon~icnte .. 

El caso no ofrecorA c~ificul tad, pu·::.sto qu9 'lÚ.n la Ley 

de R,,gistro :CL:·ctoro.l vis nt-:-, nc"111i te qlifj pu ·oen vot11r en 

unn m~s.:i., aunque no fip-t1r(' Il C?n lc1 lir-3tn c:lo ctor?...l c"'..c lo. 

misma, los miembros de dicha mtisa , Gn lo. fo rma pr0vista 

por el texto. 

En nudstro país, c1 onde el reFistro eL)ctoral Gn la 

forma en qu9 ha sido concebido es complr~tamentc nuovo, es 

in('ispc:nsable que se pormita la foi"n1. csp-,c ial el.e votnr 

que hemos señalado, ya qua, o.pri.rte ( e l carácte r nórnn.da de 

l a mayoría. de nu stros :1,'üt·'nt ·s , l ·s gr,.,nd:-s,construccio-

n s efnctuaOas por inicintiv~ propia y privod3, incluyendo 

V8stos pl.::mes <'1.e vivicncln. , oblir;n.n a los h·1bito.nt0s a tras­

l ad'lrse constnnte~entn a ~istintos lu~Qros do su r esidencia. 

A.ü.:tn:=rn10s qu o los numc ro.sos as ,n.-rami c=mtos quo r aliza con 

fr ·)cu ,:mc in. el Prr)13ic1ont· ele ln u, .pÚhl ica y ol gran '1umento 

~ 1 , . , ~n a proc·uccion azucnror~, o½lign con frecu,.,nci2 a nucs-

tros Hf,Ticul tores a cn.rribiar de r esüknci .,_ do riClh"rdo con 

l;:i_s ,?xir;,,nc io.s de sus laborus ngrícolo.s. 
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Fin~lmentu, p~ra al~jar toda duda r9spccto do la 

pulcritud. d J l proceso l:l.Jctoral r·:ue s,; nvc·cino.., y para 

R ru I JCA M NIC A 

0vitar unq fobhmaniobra 0n al C~rti'icí.~o ~o Inscrip­

ci6n Dl cto1al, lQ comisi6n h2 introeuciao ~n el proyGc-

foro ch cho C,\)rti fic·,f o du Inscripción _.1 ,ctor-,1. 

La Junt 'l Gontr::ü ~.,l -ctor~.l pocrín, en rü·· ce ion -: s suco­

P.i V-'.1.S' I"l0(1 ificnr l ·1 formfl en que S( rá nrtrcr:( o e icho ccrti­

ficn.00, sobr(" to(:o si s, ti.mu ,.n cu:··ntn. C'U; o l .'"!rtículo 

t2- ;1 :e: vis:=1.r c2.0a r:ic.'Z años ol r t:ictro ,, l cctorc l impl'.lnto.­

do ,Jn n 1 país. 

Por tí.l ~ s razonc-s, v1.Lstrn Comisi6n Ox; Int•. rior y Foli­

cía se p -rrni tE-) pro:pon,:r l n :r::tOt-ificación o ,1 p::;1 oy ·· cto som8ti­

co por lR Junta c~ntrnl 2l•ctoral, agr r1.ndo a l mismo tofns 

~~~~l l a s pr, ~i s ione s qua sJan nocornrias para satisfacer el 

clcs..:o cle l pu,.~blo de CJUC l 7.s ul ·ccion0s out) s,-:: col1.~bran 12n 

el prís se cnract~riccn por un celo ac unq total ju□ticia o 

imparci" liélG.dº 

:rEn consGcuPncia, vuestra comisión propone que los artí­

culos llJ--16-1?.2-l.20 -y 123 de la Ley Eluc.i:oral sean modifica 

clos pn.r.". que s o l ean él e 1 -: sip:uic:mt0 manc;ra: 
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.í'.tfl1TCULO PRir'.IERO: Se modifican los artículos 14, 16, 120, 122, 

12 ) J 125 de la Ley Electoral No. 5884, dPJ . 5 de mayo de 1962, 

po :-> ? T::-; se lean de la siguiente mar.Lera. 

'A.r t. 14. - Creación, traslado 2 fusión y supresión. La 

Rrru1:n 1, A C'L M'NICA.N 

;(unta c ... ~:i:LC;., a l Electoral 0reará con no menos de 30 días de anti 

cipaci6h las mes a s elec t orBles que juzgue necesarias para cada 

elección, determir,srá : ,. a lugares donde deban situarse hacién­

dolo del conocimi 2nto p (iulico y seña] r1.rá J :=t clPrn2rc nción terri­

torial que ha;ya de abo.I"co r: c o.da una. Para ello tomart. en consi 

deración las d istancias y el número de electores insc r itos en 

el Re gistro de cada b nrrio o sección, de mod 0 ciue las el:::-ccio­

nes p uedan efe ctuarse con re gularidad. 

A c a da me s a electoral se asignarán no más de 400 electo- -

res. Sin e~bargo, la Junta Centra l Electoral puede aumentar 

ese número cuando lo considere conveniente. 

Podrá también, conforme lo requieran las circunstancias, 

disponer el traslado o la fusión de dichas mesas electorales. 

Podrá crearse más de una mesa electoral para un barri• 

o sección cuando así lo requiera el número de electores ins­

critos en el Registro Electoral, ubicándolas en lugares que fa­

cilite n el a cceso a los electores. 

Nunca se agruparán en la demarcación de una misma mesa 

electoral, barrios, secciones o lugaree.s que no colinden entre 

sí". 

11 Art. 16.- Composición. Cada mesa electoral se compondrá 
de un Presidente, un primer y un segundo vocal, y un secreta-

rio, que serán nombrados por las respectivas Juntas Municipa­

l e s Electorales o del Distrito Nacional, según el caso. Se de­

signará a demás un sustituto del secretario. 

Para se r miembro o s e cretario de una mesa electoral es -

preciso ser ele ctor y tener su residencia en el municipio al -

cual corr esponda ésta. Las mismas condiciones se requieren 

para s e r sustituto de secretario". 
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11 Art. 120.- Instalación de las nesas electorales. L~s 

?' l e.!T•l· 'C? del personal de cacla mesa electoral, incluyend• -

2 ~ SG 3~ituto del secretnrio, están en la obligación de 

preEe::,t,nrse en el local donde ésta deba laboror, a más 

tcrcl :.·A 1.' ::n~di.'.:l horn nnte s de ln seíialada para e 1 comienzo 

de la votación. 

Si a la hora de iniciarse la votación no se hubieren 

presentado ni el presidente ni los vocales a ocupar sus -
puPstos en una mesa electorol, la votación comenzará cuélll­
do se prescnt ,u·o alguno de ellos, quien deberá escoger 

uno o dos ciududanos que reunan las condiciones exigidas -
pa.rn ser elector, que sustituyan al o a los miembros ausen­

tes hasta que éstos se presenten. Si quien falt;,re fuere -

el presidente, presidirá el primer vocJl, y si éste también 

f ·J.lG,cJ re presic.irá el segundo vocal. Si faltc1re el secretflrio 

y 3U sustituto:, el presidente o quien haga sus veces desig­

nará a un ciudadano capaz de desempeñar toles funciones has­

ta c:_;_ando se pre sentare uno de ellos. 

1Ul'L 81 ICA ne M IN C \NA 

De tudas esta s circunstancias se h~rá mención Gn el acta 
corre spc.:_diente 11

• 

"Ar~~~?..- Votación-Apertura: El sufragante deberá votar 

en la Mesa Elector 1l que indique la lista de electores de 
que s e trDte. 

Sinembargo, este ejercerá ese derecho fuera de esa demaE 
c ~ci6n, en cualquier Mesa Electoral del lugar donde se encuen­
tra, aunque no figure en las referidos listas de electores de 
esa meso, declarando en la mesa por él escogida, las razones -
atendibles que le impiden votar en la demarcación indicada por 
dU Certificc1do de Inscripción Electoral. 

Antes de comenzar la votación el Presidente de la mesa, 
~, D. pr esencia de las personas allí reunidas, abrirá la urna, y 
después de mostrar, volviendola hacia abajo, que se halla va­
cía, :i.nvit "-;:-á a los concurrentes para que la examinen. Luego 
procederá n eerrarln , reteniondo una de las llaves, y el Se­
cret c..rio retendrá la otra. La urna se cerrará, sellará y la­
craráº El Presidente o quien haga sus veces, entonces hará e~ 
tampar el sello de la Mesa Electoral en la esquina superior 
derecha de cada una de las boletas que hayan sido entregadas -
a dicha mes~ por la Junta Municipal Electoral¡ y una vez sellQ 
das las hara colocar sobre las mesas que seran instaladas al 
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efect,), din-t::-ribuyéndolo.s adecuadamente y de modo que queden en 
p~-1quer-es separados, las correspondientes a cnda cnndidatura. -
\,·' gu:i r7..::'.meti-;;e, el PTIZGID.SlTT3 nnur.Lcinr5 que empieza 13 votación 
) J GJ)' QiG ur~ su voto, conformo al procediniento est~blecido en 
¡- 3ta '..= y) siguiéndolo los demás miembros, ol Secretnrio de la 
mese y los deleg0dos de agrupaciones o partidos políticos pre­
sente~ y sus respectivos sustitutos, así como las personas pre 
vi st~0 s en el p6 .. rrafo 1 del presente artículo, a.ún cu~:indo no fi 
g l-,_:,:•en en ln list..J de alectores correspondientes n osa mos0, 
después de lo cuJl continuarú ln votación. Hasta la hora. seña­
lada por esto ley, los miembros del personal de la mesa y los 
representontes y sustitutos que no estuvieren presentes ~1 co­
menzarlla elección, votarán en el turno que correspond~ a su -
llegada ul locol do ln mesa. 

Art. 12~.- Idontific~ción do los electores. Una voz abier 
tn la votoci.ón, J os electores entrc.r:Ín oI loc,tl quu ocupe 1~ Me 
s2 ElPctorcl uno a uno, en el orden de su lle~odo, para lo cual 
e l Presidente dispondrá, con el o.uxilio del personnl de la Mesa 
y de los ngontes policiales destino.dos o su servicio, si fuere 
:aecesori.o, que los cl~ctores so coloquon en fila :i. medida que -
v3.yan lJce;ondo. Podra ordoné1r que o. CEida elector le sea entrega 
do G.l entrar al local uno. t.:1rjetn numerod:1 que indicará el tur--
no en que lP correspnnderá votar. 

Se ex~, e :ptu::::t.L rl.:: los disposiciones de la pnrte capit:11 de es 
~ 3 artículo, 31 ~residente y ol Vicepresidente de la RepÚblico,­
lo s cr·~1clido.to.3 n 1013 cO:C€;OS de Presidente y Vicepresidente de la 
IL p:\blico., Sonadores, Diputodos, Síndicos Municipal,;s y sus res 
pec·i.;:i_\ ' '' ~ L~ u1,1~, -!-tGs, quienes tan J?ronto concurran o Lrn urnas y­
s c a:2 ::.·E:conc~idos C<"'LlO tales, suran invite.dos de inmediato a cjer 
~e r ou dPrGcho al s11frogio. -

E;1 las L3sns ElGctornles habró. un rocipiante que contenga 
tinta indelebl : color rojo y a requerimiDnto del Presidente de 
cod ~ ~:Ias0 0 Ci_UiGn ha.~o sus veces, el sufr.:1gante ~ un momento an­
te E d e depasit~r el voto en la urna correspondidn~e, deberá in­
troducir en ln tinta indeleble el dedo índice de lo. mano dere­
cno hastn 1~ sogundn coyunturn, y o. falta de Gstn, el Índice de 
lo mono izquierda. En el caso de que el votante no tenga toles 
d.r.J d.l-1R, podrá. introducir e 1 dedo mnyor que poseo, y si no tiene 
nJnguno, el Pres~dcnte de lo Mesa en cuesti6n hará. constar en 
el 2.í~tn tnl circunst .. ncio y el sobre contentivo del voto se 
trnta.rá como boleta observado., de a.cuerdo con el .Art. 124- de la 
i.ey F.1e0torol. 

El elector entregará su cédula personal de identificación, 
Y n J_ certific8do de Inscripción al Presidente de la Mesa Elec­
t or a l ., Flir-1_ esc,s r0quisitos al elector no se le permitirá vota.r. 
Tampoco po~, :~ á 'T0tnr ln person.:i que ya. tengct mr1rcndo. con tinta 
i~deleblo usodn en ln elección, ni aquella en cuya céd~la ya e~ 
ten estamp~dns lo. pnlnbrn VOTO y ln fecha de lo eleccion; como 
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tRJ11~:,co po,:ró.n votnr a9-uellas p ,.,,rsono.s cuyo Certificado de Ins­
uri?cj 6n El~cotral est~ ~erforado_ 

'-·;.rs_,s de que oJ sufro.r::mte introduzca nl a.odo en la tinta 
ir1 ... ·'~•'ble, el Pr-1Pitent-=-; éle la noso. o cu· 1 lquie ra fü~ sus compo­
nt n..,,1s ,;stnrlí.n f~culta.dos :)tU'Cl cxnminnr las m·1nos del su~ragan­
tc J :=·,:ben ,.JStnr s,Jguros do quG e l dado a -.~ntintar no ha sido 
cu'!-):!_,-. .!'G0 ant,:s con la mismn tinta, o untn.<10 con nin~na sustcm­
cía q1:t•J impida le adhJr,,.,ncia do 1..--, tinta. indcÜ f)b lc. 

Art. 125 .. -Pnrrnfo fin.:il ~.A.s,;imi smn, el C()rtif icaélo ele Inscri]_ 
cíón EL:ctoral de cnda sufr"lg:-:mt-i so yor.for2rl.Í cm unn do sus es­
quinas, nntt1s c~d qui3 est,) proc0da a doposi-to.r su voto on la. urn'l 
correoponeiento. Para las uleccíon~s del nfio 1974, la p8rfora­
ción sor~ hech2 un lG esquina superior dcrJcha del Certificado 
y en l:"s post, riori_;S, on el lugo.r que fije por r isolución la 
Junta CGntral ~10cotra.l. 

:.,_B.TICUT,0 S:8GUNDO : 1 '1 solicitud do r 1'conocimionto do los partidos 
políticos cobes.:::.r som· -1:;i_ 1.n n l,'., Junta Central Blt.1C toral 60 cías 
a ru-~s tnrr'ar 'lnt0s ae l i:licio dE.ü período el0ctoral correspon­
di~ntc n l a ~ltima e l 3cción ordinJri~. En el mismo plazo l ns a­
grupa.ci(.;ncs indencmni entes deben hnccr a la Junta Central Elec­
toral Ü.l (~(' 1~L1r2ción o. que so r r•ficro el artículo 87 do l.'.1 Ley 
no. 588L~ • 

. A~ICU.U 1 T .. ;RC_.;t"10: Se t:_,rognn los artículos 17 y 109 de l.:i Loy 
5::k14 d,., f 1)ch~, 5 de mo.yo do 1962; ln Ley 235 del 28 de m[lyo de 19~ 
y la Ley 252 del 29 do f3br<~ro d8 1968, que ·st:1bleco que el su­
fr~r;::1.il.,:o debe sor afeito.do en uno de sus bro..zos ant(:S de deposi­
te, C BU voto• 

l::1. 0 omisión so p·.~irmi te propon·,r o la elevnc1n consid eración 
dol {,errc .. do clo la ·J.npÚblica que e l prc·sGnte informe se incluya 
on e l orden de la pr,. - mte f c-) cha y sesión. 

· ,,.nto 1omingo de Guzmnn, Distrito Nacional, 
27 do novi mbrc de 1973 

POR v1n;sTnA CCI'1ISION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DRº IT.APOL...:ON CüNCCPCION 
Pr,·, sic~ento. 

INGº rL4.NUEL RINCON PAVON 
Vicepresidente. 

AGU,:3TIN R:~YNOSO rI~LO 
Vocal. 

LEOPOLDO NUf1·Ez LEVI 
Vocal. 
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terios los distintos representantes de los partidos polí­

ticos, debidamente reconocidos por la Junta Central Elec­

toral. 

De los diversos cambios de impresiones con esos repre­

sentantes y con otras fuentes de informaci6n, se ha llegado 

a la conclusión de que es conveniente no suprimir, sino mui 

tiplicar las formalidades necesarias, para impartir un ca -

rácter de mayor imparcialidad al acto electoral. 

Por eso, la Comisi6n es contraria y hace así suyo el cri 

terio de numerosos partidos, externado en la prensa y en el 

seno de la comisi6n, a que se suprima el uso de la tinta en 

las votaciones y el empleo del afeite para el sufragante. 

Por otra parte, la comisi6n acoge la propuesta formulada 

por algunos partidos, en el sentido de que deberán mantener­

se las disposiciones de la Ley 555 del año 1970, la cual per 

mite que una persona vote en un lugar distinto del domicilio 

indicado por su C~dula de Identificaci6n Personal. 

Vuestra comisi6n está vivamente interesada en el mante­

nimiento, en su forma prístina del Registro Electoral, cuyos 

resultados serán de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantenga siempre la regla de que, el sufragante 

debe ejercer su derecho al sufragio en aquella mesa donde fi 

gure su nombre en el listado electoral porque la comisi6n 

comprende que es un medio muy conveniente de control. 
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criterios los distintos repr t·cmt.-,nt"·s ele los partidos PQ 

líticos, debifanente reconocidos por la Junta CGntral Llec 

toral. 

";.)e los cli vr:-T·sos cnnbios de impr sion3E: con osos re­

p:r-· e-• ..:nt::u1tGE.: y cGh ".)tras fuentes de informqción, se hq lle 

multiplicar l. 1s furnJ.['.lir ,, deR n ~cos ,qrias, p~ra inp2rtir un 

caráct~r de TI, yor impnrciali~aa al neto ~1 ctoral~ 

Por eso, 13 Comisión ~s contr['..ria y hac e ,u:{ suyo el 

critt~rio de num c:; rosos partidos ,.,.. externado en l 1. prensa y en .., 
el seno ce la comis · ón,,

1 
. . -3/ se suprima el uso de la tin-. 

ta en l:1.s votacionf' fj al em¡:>le 3:cite pa~ a e s~ - ~ · 

gante. ~ ~ ,¡(_,...... .'? _ _,__~~--~-~~ ;{2-< -fh ~ ~y 
~ ~ ¿J .,t;t/lf--J¿,,_ ...e~ 

.Por otra partf.:, la ·co on acoge la propu.-,sta for- ... 

mulada. :_r,or en \~d senLil1 0" c1o quo oebP.rán 

I'l'illt~nerse las • dispoi:::icion:;s do lo.. Ley 555 éle;l año 1970, 

la cu~l p2rmite que una persona voto en un lu0ar distinto 

del ~omicilio in~icado por su C6aula do If 2ntificación Por 

somü. 

Vustra comi,sión os t;á viv~rnic.nte intcr,3sada ~'n el mante­

nimL~nto, en su forma prístina del Rer~istro El·!ctoral, cuyos 

re~ml tados serán c1.o f_!;ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se 111antf'nga siomprG la regla de que, el sufrat:_1;ante 

debe ejercer su dcrocho al sufragio en aquella mesa donde fi 

~ure su no~bre en el listado electoral porque la comisi6n 

comi-)r fmdo que es un medio muy conveniente de contr61. 



~ 

J;i,ill SENADO 
kE BL C )O \INU NA 

- 5 -

ARTICULO PRIMERO: Se modifican los artículos 14, 16, 
120, 122, 123 y 125 de la Ley Electoral No.5884, del 5 
de mayo de 1962, para que se lean de la siguiente mane­
ra. 

Art. 122 Votaci6n-Apertura: El sufragante deberá vo­
tar en la Mesa Electoral que indique la lista de electo­
res de que se trate. 

Sinembargo, este ejercerá ese derecho fuera de esa 
demarcaci6n, encualquier Mesa Electoral del lugar donde 
se encuentre, aunque no figure en las referidas listas de 
electores de esa mesa, declarando en la mesa por él esco­
gida, las razones atendibles que le impiden votar en la 
demarcaci6n indicada por su Certificado de Inscripci6n 
Electoral. 

Antes de comenzar la votaci6n el Presidente de la Me­
sa, en presencia de las personas allí reunidas, abrirá la 
urna, y después de mostrar, volviéndola hacia abajo, que 
se halla vacía, invitará a los concurrentes para que la 
examinen. Luego procederá a cerrarla, reteniendo una de 
las llaves, y el Secretario retendrá la otra. La urna se 
cerrará,sellará y lacrará. El Presidente o quien haga sus 
veces, entonces hará estampar el sello de la Mesa Electo-
ral en la esquina superior derecha de cada una de las bole­
tas que hayan sido entregadas a dicha mesa por la Junta Mu­
nicipal Electoral; y una vez selladas las hará colocar so­
bre las mesas que serán instaladas al efecto, distribuyén­
dolas adecuadamente y de modo que queden en paquetes separa 
dos, las correspondientes a cada candidatura. Seguidamente~ 
el PRESIDENTE anunciará que empieza la votaci6n y deposita­
rá su voto, conforme al procedimiento establecido en esta 
Ley, siguiéndole los demás miembros, el Secretario de la me­
sa y los delegados de agrupaciones o partidos políticos pre­
sentes y sus respectivos sustitutos, así como las personas 
previstas en el párrafo 1 del presente artículo, aún cuando 
no figuren en la lista de electores correspondientes a esa 
mesa, después de lo cual continuará la votaci6n. Hasta la 
hora señalada por esta ley, los miembros del personal de la 
mesa y los representantes y sustitutos que no estuvieren pre­
sentes al comenzar la elecci6n, votarán en el turno que co­
rresponda a su llegada al local de la mesa. 
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ART.123.- Identificaci6n de los electores. Una vez abierta 
la votaci6n, los electores entrarán al local que ocupe la 
Mesa Electoral uno a uno, en el orden de su llegada, para lo 
cual el Presidente dispondrá, con el auxilio del personal de 
la Mesa y de los agentes policiales destinados a su servicio, 
si fuere necesario, que los electores se coloquen en fila a 
medida que vayan llegando. Podrá ordenar que a cada elector 
le sea entregado al entrar al local una tarjeta numerada que 
indicará el turno en que le corresponderá votar. 

Se exceptúan de las disposiciones de la parte capital de 
este artículo, al Presidente y el Vicepresidente de la Repúbli 
ca, los candidatos a los cargos de Presidente y Vicepresidente 
de la República, Senadores, Diputados, Síndicos Municipales y 
sus respectivos suplentes, quienes tan pronto concurran a las 
urnas y sean reconocidos corno tales, serán invitados de inme­
diato a ejercer su derecho al sufragio. 

En las Mesas Electorales habrá un recipiente que contenga 
tinta indeleble color rojo y a requerimiento del Presidente de 
cada Mesa o quien haga sus veces, el sufragante, un momento an­
tes de depositar el voto en la urna correspondiente, deberá in­
troducir en la tinta indeleble el dedo índice de la mano dere­
cha hasta la segunda coyuntura, y a falta de éste, el índice de 
la mano izquierda, En el caso de que el votante no tenga tales 
dedos, podrá introducir el dedo mayor que posea, y si no tiene 
ninguno, el Presidente de la Mesa en cuesti6n hará constar en 
el acta tal circunstancia y el sobre contentivo del voto se 
tratará como boleta observada, de acuerdo con el Art.124 de la 
Ley Electoral. 

El elector entregará su cédula personal de identificaci6n, y 
el certificado de Inscripci6n al Presidente de la Mesa Electo .:i.,/x 
ral. Sin esos requisitos al elector no se le permitirá votar. A 
Tampoco podrá votar la persona que ya tenga marcada con tinta 
indeleble usada en la elecci6n, ni aquella en cuya cédula ya 
estén estampadas la palabra VOTO y la fecha de la elecci6n; como 
tampoco podrán votar aquellas personas cuyo Certificado de Ins­
cripci6n Electoral esté perforado. 

Antes de que el sufragante introduzca el dedo en la tinta in­
deleble, el Presidente de la Mesa o cualquiera de sus componentes 
estarán facultados para examinar las manos del sufragante y de­
ben estar seguros de que el dedo a entintar no ha sido cubierto 
antes con la misma tinta, o untado con ninguna sustancia que im­
pida la adherencia de la tinta indeleble 

Art.125.- Párrafo final: Asimismo, el Certificado de Inscrip­
ci6n Electoral de cada sufragante se perforará en una de sus es­
quinas, antes de que este proceda a depositar su voto en la urna 
correspondiente. Para las elecciones del año 1974,la perforación 
será hecha_en la esquina superior derecha del Certificado y en 
las posteriores, en el lugar que fije por resolución la Junta 
Central Electoral. 



7 "Ar t. 14.- Crnnci6n, traalodo, fusi6n y supr□si6n. , a 
'iENADO 

Junta Central Electoral crear~ con no menos do 30 dias · - R" u•' "'.:" 

de anticip □ci6n l~s mesas electorales que juzgue necesa-

rias para cada elecci6n, determinar~ los lugares donde -

deban situarse haci~ndolo del conocimiento p6blico y se­

ñalar~ 1~ nemarcaci6n territorial que haya de nbarcar ca . ' 
da una. Para ello tomar~ en considsraci6n las distancias 
y · e1 n6mero de electores inscritos en el Registro de ca­

da barrio o secci6n, da modo que las elecciones puedan -
efectuarse corr regular idad. 

A cada mesa electoral se asignarán no m~s de 400 elec 

tor7s. Sin ernba~go, la .~unta Central . Electoral puede au­

ni.entar ese n6mer'.o cuando lo cons~idere conveniente. 

· Podr~ tambi~n, _conforme lo requieran· las circunstan--
~ 

cias, disponer el traslado o la fusi~n de dichas mesas - -
.electorales. 

. , 
Podr~ crearse m~s de una mesa electoral para un barrio 

a secci6n cu3n30 as! lo requiera el n6mer□ de electores -
i-,-~----,¡:__~-=--- _inscritos en el .Registro Electoral, ubic~~dolas en luga-­

.... 

res que faciliten el acceso a las electores. 

Nunca se agrupar~n en la demarcaci6n de una misma m~sa· 
. -

electoral, barrios, secciones o lu~ares 9ue no colinden 

entre s! 11
• 

"Art. 16.- C□mposici~n. Cada mesa electoral se c□mpon­
dr~ de un presidente, un primer y un ·segundo vocal, y un 

secretario, que ser~n nombradas por las respectivas Jun­

tas .Municipales Electorales o del Di?trito Nacional,seg~n 
el caso. Se designar~ adem~s un sustituto del secretario. 

Para ser miembro o secretario de una mesa electoral es 

precisa ser elector y tener su residen ia en el municipio 

al cual corresponda ~sta. Las mismas condiciones se requi~ 

ren para ser sustituto de secretario :i. 

"Art. 120.- Instalaci6n de las mesas electorales. Los 

miembros del personal· de cada mesa electoral, incluyen do 

al sus~ituto del secretario, est~n en la obligaci6n de . , 
presentarse en el local donde 6sta deba laborar, ·a m~s 

· ta~dar media hora antes de la ~añaluda para el · comienzo -

de la votaci~n. 

.. 

.. • .. , 

' .. 
1 • 
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Si a la hora·do iniciarse la votaci6n no so hubieren 
presentad~ ni al presidente ni los vocales a ocupar sus -
puestos en una mesa eiectoral, la votaci6n comenzar~ cuan 

··· dÓ se presentá,:ra alguno de ' elros, quien deber~ escoger 
. uno o dos ciudadanos que reunan las condiciones ex_igidas . . 
para ser erector, que sustituyan a~ a a los miembros au.;. 

sentes hasta qua ~stas se presenten. Si quien faltare fue 
re el presidenta, presidir~ el primer vocal, v si ~ste 
tambi~n faltqre prenidirá el segundo vocal. Si faltare el 
secretaria y su sustituto, el presidente, o quien haga sus 
' '' 

veces designar5 a ün ciudadana capaz de desempeñar tales 
funciones hasta cuando se presentare uno de ellos. -~ • 

De todas estas circunstancias se har~'lnenci6n en el -
acla correspondiente~. 

... 

1 

.. . 

... 
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ARTICULO SEGUNDO: La solicitud de reconocimiento de 
los partidos polítcos debe ser sometida a la Junta Cen-
tral Electoral 60 días a más tardar antes del inicio del 
período electoral correspondiente a la última elecci6n 
ordinaria. En el mismo plazo las agrupaciones independientes 
deben hacer a la Junta Central Electoral la d~laraci6n a 
que se refiere el artículo 87 de la Ley No.5884. 

ARTICULO TERCERO: Se derogan los artícu¡os 17 y 109 de la 
Ley 5884, de fecha 5 de mayo de 1962; la Ley 235 del 28 
de mayo de 1966 y la Ley 252 del 29 de febrero de 1968 , 
que establece que el sufragante debe ser afeitado en uno de 
sus brazos antes de depositar su voto. 

La Comisi6n se permite proponer a la elevada considera -

ción del Senado de la República que el presente informe se 

incluya en el orden de la presente fecha . y sesi6n. 

Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
27 de noviembre de 1973 

POR VUESTRA COMISION DE INTERIOR Y POLICIA: 

DR. NAPOLEON CONCEPCION 
Presidente 

CARMEN J DE GINEBRA 
Secretaria 

ING. MANUEL RINCON PAVON 
Vicepresidente 

AGUSTIN REYNOSO MELO 
vocal 

LEOPOLDO NUNEZ LEVI 
Vocal 
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criterios los distintos repr ccrnt.7.nt 0 s ele los partidos P.2. 

líticos, debic''ar1,:-!nte reconocidos por la Junta. Contrel Llec 

toral. 

De los cli veTsos canl"'ios de impr, Fion::H,: con esos re­

pr · ~~ntantGs y coh otras fuontes de informaci6n, se ha lle 

multiplicar 1 -rn f orr11l'lir ':. l'!GR n- C2S ,q:,:,ias, p -:; ra imp -.rtir un 

c a ráct 0 :r el e r1, yor imparcialirl8.d al acto ,,1 -- cto:ralº 

Por eso, lo Comisi6n A S contrnria y hac e a s f suyo el 

c~iterio de numc• rosos p,.rtidos, ext ,:>rnado en· l -1. prensa y en 

el seno e.e la comisión, .'.J. que so suprima· el u.so do la tin­

ta-:'en las votacion, 0 s y el em1·üeo del afci te ppra{~l sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propui:-,sta for­

mulada por algunos partidos, on el sentico do quo debRrán 

Tiant ,,nerse las él.isposicionrrn c1G la Ley 555 c;;l año 1970, 

la cua l p :Jrmi te que una persona vote on un lurar distinto 

del ~omicilio in~icado por su C6~ula do If 0ntificación Fer 

sonA.l. 

Vustra comi,sión ostá vi v,'1m cnte intere sada 0n el mante­

nimL.mto, en su forma prístina del Rc 0istro El··1ctoral, cuyos 

resultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se n1antf'nga si<Jmpr, . la regla de que, el sufragante 

debe ej e rcer su dor 0cho o..l sufragio en G<J.uella mesa donde fi 

gure s u nombre en e l listado electoral porque la comisi6n 

comDr end~ que es un medio muy conveniente de contr61. 
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cri torios los distintos repr ccmt."'.nt ·s a.e los partidos PQ. 
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ta en las votacioTh •s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acogo la propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on el sentic'o do quo debc-"; rán 

TI:mt merse las c.isposicion;s do la Ley 555 dGl año 1970, 

la cual p 2rmite que una persona vote en un lucar distinto 

del fomicilio inficado por su C~dula de If ~ntificaci6n Per 

sonA.l. 

Vustra comisión ostá vi v:1111 :Jnte intoresada "..:n el mante­

nimiGnto, en su forma prístina del Ro,-:i;i,stro El ,:ctoral, cuyos 

resultados ser6.n de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manb,nga siempre la regla de que, el sufrac;ante 

c1ebe e j ercer su dor2cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

gure su no~bre en el listado electoral porque la comisión 

com:rr rmd0. que es un medio muy conveni•3nte de contr61. 
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cri torios los distintos repr ccmt.7.nt ~s de los partidos P.2. 

lÍ ticos, debié' ar11:'!nte reconocidos por lR Junta Central Llec 

toral. 

De los c1iver·sos car:1l"'ios de impr Pion:;!;: con osos re­

pr·: c-"::nto.nt cs -:; con '.)tr.:1s fuentes de inform.'1..ción, se h8. 11.§. 

mul tip1icar l 1s fo rT1~li 1 .... t~e.s n· ces ,9rias, p•,ra impr,rtir un 

caráct- :r OJ m.c yor im:nnrcialir18.c1 al o.cto -::1 cto:cal º 

Por eso, lD. Comisión flS contrn.ria y h"'.,.>: ,1s :í. suyo el 

crit,c=;rio de num.·, rosos partidos, ext2rnndo en l 1. prensa y en 

el seno ce la comisión, .:1 que se suprima el uso de lo tin­

ta en las votacion •s y el empleo del afeite paro. el sufra­

gante .. 

Por otra parte, la ·comisi6n acoge la propunsta for­

mulada por algunos partidos, on e l sentic'o do quo clelJP.rán 

T'lnnt 0 nerse las c.ispo.sicion-~s do la Ley 555 a..-11 año 1970, 

la cu~l psrmite que una porsonn voto en un lucar distinto 

del fomici lio incicado por su c~aula do I~~ntificación Per 

son11.l. 

Vustra cornisión está viv1-rn, nte interesada i:.~n el mantc­

nimi,:mto, on su forma prístina del Rcr~i.stro El,,ctoral, cuyos 

reE:ul tndos serán do e;ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se 1ilant~-nga siempr;') la regla de que, el sufra(!;ante 

debe ejercer su dorecho al sufragio en a']_uolla mesa conde fi 

p;ure su nornbre en el listado electoral porque la comisión 

coml)rend0 que es un medio muy conveniente de contréH. 
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cri torios los distintos repr nrnt.".nt ·s ele los partidos P.Q. 

lÍ ticos, debi<'' ar•11~nte reconocidos nor la Junta. Cer-.trEJl Llec 

toral. 

De los cli v2~-·sos canl-)ios de imp:r ~ion8E: con esos ra­

pr - ,"",:;nt!lntcs y coh Qtr.:1.s fu0ntGs de inforr1'l.ción, se hs. 11§.. 

gaao a l '1 co:icl.l: i,, _·_ón d,~ qu,' ns conv ·:ni -,nto no .c-npri mir, sino 

multiplicar 1 :. S .forr.1alir· F'l~GR n , ces .r:i.rias, p·:. ra im-p ··,rtir un 

c?..ráct -: r oe m, yor impélrciali~ad al r.i.cto ,, 1 ctoralº 

Por eso, ln Comisión e s contra.ria y he.c e ,1s{ suyo el 

criterio de num:.:rosos partidos, ext ,:>rnado en 1 J. prensa y en 

el seno de la comisión, :1. que se suprima el uso de la. tin­

ta en 1,:,,s votacion,, s y el empleo del afoi te para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión a.coge ln propu~sta for­

mulo.da nor algunos partidos, en el .sentico dG que debc:,rán 

ri. ;::.nt "nerse las cl.ispo 2icion'";s de la Ley 555 a ,il año 1970, 

la cu .1..l p.::rmi te que una persona vote en un lurar distinto 

del f omicilio incicndo por su C6aula de If nntificación Per 

sonA..l. 

Vustra comisión cstó. viv.'lrri-.:.nte intors sada on el mante­

nimi,?nto, en su forma prístina del Rcc;i.stro El ,.:ctoral, cuyos 

resul tac.os serán de e;ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se rnanb,nga siempr,~ la regla de que, el sufrar;ante 

deb e e j e rcer su de r e cho al sufragio en ac~ella mesa donde fi 

gure s u nombre en e l listado electoral porque la comisión 

compr P,ndn que e.s un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ['Cmt::mt ' S de los partidos P.2. 

líticos, debif'aT11ente reconocidos por la Junta Central Llec 

toral. 

De los ci veTsos cnnl1ios de impr r·ionGE: con osos re-

pr · c-•e; nt::mtcs y coh otr.:ls fuentes de in.form,.,_ción, se h8. lle 

g e.o o a l '1 conc1.l-:. 1:::::..0n de cm,· C)S conv -,~. ; ·•.nto no r nrr:i mi..:r, sino 

c?..ráct .-.. r de m yor imprlrcialirac al acto ,1 e toralº 

Por eso, l a Comisión A S contraria y h~c c suyo el 

cri t,~rio de num ·,rosos p a :rtü'l.os, ,-'!xt -?rn:1.do on la. prensa y en 

el seno co la comisión, .-:,_ que se suprima el uso do la tin­

ta en l~s votacion •s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otr3. parte, la • • ✓ comis1on acogo la propu0sta for-

mulada nor algunos particos, on el sentico de quo debArán 

r1 'J.nt ·~ n erse las é!.ispo sicion8s do la Ley 555 d0l año 1970, 
la cu'J.l p ::: rmi te que una pcrsonn vote on un lucar distinto 

del ~omicilio inficado por su C6aula de If ~ntificación Per 

sornü. 

Vustra comisión ostá vivamínte interesada ~n el mante­

nimiento, en su forma prístina d(?- 1 .Hce;istro El ictoral, cuyos 

r esultafos serán te gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mant ~' nga siempre la regla de que, el sufragante 

debe ejercer su a.ur é1 cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

gure su nombre en e l listado electoral porque la comisi6n 

comnr end8 que es un medio muy conveniente de contrBl. 
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criterios los distintos r epr cGn t "'.nt s ele los pnrtidos P.2. 

lÍ ticos, debic''aT'l;~nte reconocidos por la Junta Central Llec 

toral. 

De los cive~sos canhios de impr nion8s con esos re­

pr· c:•3nt:J.ntGs y coll otrets fuent e s de inform.qc ión, se ha lle . 

c aráct,,.r O-.! me yor i mpnrciali~ncl al acto .,1 ctoral º 

Por eso, l o. Comisión r~S contra.ri·1 y he1_;:;,.; n~ :í. suyo el 

criterio de num;>rosos p'lrticl.os, externado en l 1. prensa y en 

e l seno do la comisión, ,'.l. que se suprima e l uso de la tin­

ta en L-1s votacion,,s y el empleo del afeite para e l sufra­

gante. 

Por otra part~, la ·comisión acoge l a propuPsta for­

mulada por algunos partidos, on e l sentico do quo deberán 

r1.r.mt ~nerse l a s él. i spo uicionr?s do l a Ley 555 cl~l año 1970, 

l a cual permite que una persona vote e n un lur,ar distinto 

del fomic ilio in~icado por su cSaula de I f •ntificación Per 

sonRl. 

Vu r.:tra comisión nstá viv,'.1.mc:nte intere sada en el mante­

nimic~nto, en s u forma prístina del Rcr:istro El ·, ctoral, cuyos 

re.~ml tac:.os serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manb'nga sir:Jmpr,0 la r e gla de que, el sufragante 

debe ejerc er su dcr2cho a l sufragio e n ac~olla mesa donde fi 

gur e su nombre en e l listado electoral porque la comisi6n 

com-rrendc~ que e s un medio muy conveni ente de contr61. 
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criterios los distintos r epr ccmt.7.nt s ele los partidos PQ 

líticos, debif' aT·1ente reconocidos por la Junto. GontrE;l Llec 

toral. 

:)e los cli ve:i--sos co.nl)ios de impr sion2s con 0sos re­

pr- '"'Jnt::mt cs y coh otr.::ts fuentes de in.forrn.'l..ción, se ha lle · 

ga0 0 a l '1. concj_u.:;_-_ón d,~ ciu,, ns conv~.:,-i -,nto no r nrr:i mi:r, sino 

mul tip1ic8r 1 :s f0 rT1.:-ilir• (e.s n •C('S .::ll,i.1.s , r..-.r'J. iJ11p~rtir un 

CB..ráct ,:r de m. yor i mpri.rcial i r'l.d al neto ,1 c toralº 

Por eso, l o. Comisión es contrC'..r i 'l. y hr-!c0 as{ suyo el 

criterio de num,:-, rosos p,'lrticl.os, ext.:1rn:1do en l,1. prensa y en 

el seno cola comisión, :1. g_ur. se suprima el uso de la tin­

ta en l qs votacion, s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge ln propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on el sentic1 o de quo deb(~rán 

"'18.nt,~nerse las c.ispo sicionrrn do la Ley 555 a 21 año 1970, 

l a cu'll p._:rmi te que una persona voto on un lup,ar distinto 

del f omici lio inficado por su c~aula do If 0ntificación Fer 

sornü. 

Vustrn comisión ostá vivar'1í.nte intore sada e n el mante­

nim.L~nto, en su forma prístina 0-t:ü REJri;istro El·)ctoral, cuyos 

ref:ul to.dos serán c1.e ~ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se rnaDb'nga siempr,; la regla de que, el sufragante 

debe e j erc er su dur~cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

V,ure su nombre en Gl listado electoral porque la comisión 

comr,rrm.do que es un medio muy conveniente de contr51. 

(-'\NA 
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criterios los distintos repr .rent.~nt ·., s ele los partidos P.Q. 

líticos, debii:''arE')nte reconocidos por la Junta Central Llec 

toral. 

De los civ8rsos canbios de impr Bion8s con osos re­

pr r·ent11ntes y coh otr.:i.s fuentes de in.form.<1.ción, se hr:t lle 

gac'lo a l '1. conchw.;..Ón d2 c~u' es conv-.r,i •nto nn .r11prj mi :r, sino 

multiplicar 1 1s for1"12lir r,c'eR n,,ccs HY'ias, p•.:;ra iJ11p·.,rtir un 

caráct , .r do 1'1< yor inpn.rciali0c1.c al acto n l ctoral º 

Por eso, la Coriisión es contra.ria y h c..c...: a.s:í. suyo el 

criterio de num.-, rosos p,'lrtirl.os, ,~xternado en l 1. prensa y en 

el seno ce la comisión, .-,1 qur. se suprima el uso ac la tin­

ta en hrn votacion,'s ·::l el empleo del afci te para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge ln propu0sta for­

mulada nor algunos partidos, on ol senti00 00 quo deberán 

n 'lllt ,nerse las c.ispo siciollé~S c1c la Ley 555 d,:;l año 1970, 

la cu~l p8rmite que una porsonn vote en un lurar distinto 

del f omicilio incicado por su c~aula de I~ ~ntificación Per 

sonA.l. 

Vustra comisión est& vi V8.1'11C·nte interesada en el mante­

nimü:nto, en su forma prístina acJ. Ror';istro El··:ctoral, cuyos 

resultados serán do ¡:sran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mar:itf,nga siempr2 la regla de que, el sufrasante 

debe e j e rcer su cl0r8cho al sufragio en o.quclla 1rwsa donde fi 

~ure su nombre en Gl listado olectornl porque la comisi6n 

com~r8ndo que es un medio muy conveniente de contr51. 
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criterios los distintos r2pr cont.,,,_nt:,-s ae los pn.rtidos P.2. 

líticos, oebié' a;,11:'!nte reconocidos por la Junta GentrEil Llec 

toral. 

De los ci v2Tsos canbios de irnp:r . F;ion:3s con esos re­

pr . c-•,::nt,'lntGs 3- coh otras fuentes de inforr2n.ción, se hr:t lle 

garl o a l '1. concluh_;_Ón c1,_j c~u,-• CJB conv:'r1 i :-·ntc no rnpr.j mj :r, sino 

multiplicar 1 ,.s fcrr1[>.lir e' eR n · ces ,q-r•ias, :r:~ra imp ,rtir un 

c Rrác t • r élo me yor impnrcialinac al neto ,:1 · ctoral º 

Por eso, l a Coraisión es contrnria y hncc 
, 

.18l suyo el 

criterio de num "' rosos p'lrtidos, ext,:'rnado en 1 l pr,~nsa y en 

el seno co la comisión, et qw~ so suprir1a el uso do ln tin­

ta en l ~s votacion 's y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propu0sta for­

mulada ~or algunos partico8, 0n el sentico do que deb~rán 

riélnt ~nerse las c.isposicion1s de lo. Ley 555 a,:l año 1970, 

la cu~l p~rmite que una porsonn voto on un lurar distinto 

del fomic ilio inficado por su C~aula do If ~ntificación Per 

somü . 

Vur-.:tra comisión nstá viv::i:mcnte intore sada :~ n el mante­

nimi,":nto, on su forma prístina clol Rc 0istro El :ctoral, cuyos 

resultados serán de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantf'nga siompri:" la regla de que, el sufrau;ante 

debe e j ercer su durecho al sufragio en ar~olla mesa donde fi 

gure su nombre en 01 listado electoral porgue la comisí6n 

com.i-)rP,nd0. que e,s un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ['Cmt,7.nt ·'S de los pnrtidos P.2. 

lÍ ticos, debic'' a,-.1;?.nte reconocido.s nor la Junto.. Central Llec 

toral. 

De los c1 ive:i-·sos canl°'ios de impr sion8E: con esos re­

pr· . .c:··::ntG.ntGs ·y coh otr8.s fuentes de inforE1!"l.ción, se ha lle 

,:¡ 1 - . ,I' , gau o a :i. conc.L1k:.l.on c~d c,u-

mul tiplicar l "s for111nlir ... (e:=, n · ces qrias, p<--:ra inrp ,..,rtir un 

C3.ráct ;.r du mC'yor impnrcialif.qc al acto )1 - ctoral º 

Por eso, la Comisión As contr8.ria y hace ns:Í suyo el 

criterio de nuro. ·,rosos p.'1rtidos, ext,:>rnado en la prensa y en 

el seno e.e la comisión, a que se suprima el uso de lo. tin­

ta en las votacion0s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propuPsta for­

mulada nor algunos partidos, "n el sentic7 o do quo éieb,3rán 

n'l.Ilt ,~nerse las c.isposiciones de la Ley 555 d2l año 1970, 

la cual p~rmite que una persona voto on un lucar distinto 

del ~omic ilio in~icado por su C~aula de If ~ntificación Per 

sonRl. 

Vustra comisión ostá viv'l.111;-.nte interesada <.' n el mante­

nimL~nto, en su forma prístina Ciel Ro.3istro Elrictoral, cuyos 

reE,ul tados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manté'IlgR siempr,~ la regla de que, el sufrao;ante 

debe e j ercer su a0r2cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

~ure su nombre en e l listado electoral porque la comisión 

comprP-ndo que es un medio muy conveniente de contr51. 
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criterios los distintos repr cerit."'tnt "S c}e los partidos P.2. 

líticos, debic:aT'1ente reconocidos por la Junta GentrcJl Llec 

toral. 

De los cli VGT'sos cafll ios de impr rüonos con osos re­

pr- ~entantGs y coh otras fuentes de informqci6n, se h~ lle 

c :1.ráct ": r da mryor impr1rciali0[lc al neto ,,1 ctoral º 

Por eso, lo. Co:misi6n P.S contro..ria y hac-: as:í. suyo el 

cri t,'"rio de num: ro sos po.rticlos, r~xt,:>-rnado en l:1 prensa y en 

el seno de la comisión, '.1 qur: se suprima el uso de lo. tin­

ta en las votacion0 s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisi6n acoge la propu0sta for­

mulo.da por algunos particlo13, en e l senti co de que debArán 

riéillt ~n erse las c_ispo uic iones de la Ley 555 él Gl año 1970, 

la CU'Ü p 2rmi te que una pcrsonn vote en un luc ar distinto 

del ~omicilio inficado por su C~aula de If 0ntificaci6n Per 

s onA.l. 

Vustra com.iei6n nstá viva111, ,nte intoresada c' n el mante­

nimL~nto, en su forma prístina d(~l Ror_•;istro El ·" ctoral, cuyos 

r etml tac.los serán e.e gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se ruantr,nga sicmprd la regla de que, el sufragante 

debe e j e rcer su a c~r1:1 cho al sufragio en tH1_uolla mesa donde fi 

gure su nombre en e l listado electoral porque la comisi6n 

comprendo que es un medio muy conveniente de contr51. 
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criterios los distintos repr ccmt.':1.nt s a.e los pa.rtidos P.2. 

líticos, d.ebic''ar-1rinte reconocidos por la Junta CGntrsl Llec 

toral. 

De los c1i ve:r·sos canl1ios de irnpr , siornrn con osos re­

pr Pontantos y coh otras fuentes de inforrnqci6n, se ha lle 

mul tiplice.r l '\ s forT'lP li r '' e' es n :-·• c c~ ::~:rías, p r.:-.. ra imp;-irtir un 

caráct :-: r de mr yor impn.rcialirlaél al acto n l ctoral º 

Por eso, la Comisi6n es contraria y hac a 
, 

[lRl suyo el 

criterio de numorosos partidos, 2xt,?rnado en la prensa y en 

el seno de la comisi6n, ,'.l. quD so suprima el uso do la tin­

ta en l a s votacion~s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on el sentico de quo deberán 

TI 'lnt ·,nerse las c1.isposicionrrn do la Ley 555 021 año 1970, 

la cu~l p 2rrnite que una persona voto on un lucar distinto 

del 8omicilio indicado por su G6aula de I~ ~ntificación Fer 

s onRl. 

Vustra comi,sión nst3 viv.1.111cnte interesada on el mante­

nimi.:mto, en su forma prístina d(')l Rcrjistro El !Ctoral, cuyos 

r e sultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que so mant,,nga siempr,e: la regla de que, el sufragante 

debe o j e rcor su d0r ,;cho al sufragio en aquella mGsa donde fi 

p;ure su nombre en e l listado electoral porque la comisión 

compr 8ndo que es un medio muy conveniente de contrBl. 



- 2 -

criterios los distintos repr ['Cmt.1.nt ·s c1 e los partidos P.2. 

líticos, debi~aT'1r:"'lnte reconocidos por la ~Tuntn Central Lle e 

toral. 

De los cli veT·sos canl-.,ios de irnp:r- f.'.lon::rn con osos re­

pr c:•onta.nt Gs J~ co21 otr::i.s fuontes de inform."1-ción, se ha lle 

gaél o a ls. conclu:.-;;:.;..Ón ch: qu.-• ~s conv-:n-:i ~,nto no r:np:rj mj :r, 8:ino 

mul tip1icar 1 ::.s .for1n..,lir" "Ces n: ces :=1Yias, p:::ira imp ""rtir un 

c9.ráct ;: r d e mc1yor impnrcialin.qo al neto ,ú ctoral º 

Por eso, la Comisión f~s contraria y hace r.t.sí suyo el 

criterio de rn.un ~, rosos p'lrtiél.os, externado on la prensa y en 

el seno de la comisión, .:1 qur se supiima el uso do la tin­

ta en las votacion. ' s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partido2, en el sentifo de que debRrán 

rv1nt-~nerse las cl.ispociciorn~s do la Ley 555 d~l año 1970, 

la cual p :::: rmi te que una persona vote en un lur,ar distinto 

del ~omicilio in~icndo por su C~aula do If ➔ntificación Fer 

sonA.l. 

Vustra comisión 0..stá viva1YJc•nte interesada ('n el mante­

nimiGnto, en su forma prístina del .Ror;i.stro Elictoral, cuyos 

reE!Ultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantPnga siempr,J la regla de que, el sufrar;ante 

c1el)e ojercer su dGr..=:cho al sufragio en él<J.Uolla mesa donde fi 

~uro su nombre en e l listado electoral porque la comisión 

comi:-irrmdP. que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ['Crnt.".nt ·.s ele los pnrtidos P.Q. 

líticos, debic'ar>v?.nte reconocidos por la Junto. GentrBl Llec 

toral. 

De los éliversos canl'ios de impr sion8s con osos re­

pr· c:•,:;nto.nt os y coh otr-:i.s fuentes de inform.').ción, se h ,q lle · 

gad o a l.::t conclu:::;.,;,.Ón d~ c~u,, ns conv :n :i ·•nto no r nr:r.imi:r, sino 

c aráct r de r.i, yor i mpn.rcialirné'l al acto -, 1 ' Ctoral º 

Por e so, l o. Corüsión es contrari a y h a.ce 
, 

é.l8.l suyo el 

crit,'"rio de num ~, rosos partidos, ext .?rn:1do en la prensa y en 

el seno élo la comisión, ·.1. qu e se suprima el uso de la tin­

ta en l qs votacion 's y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu0sta for-

1 d 1 t ., 1 t·" " "b ' mu a a por a gunos par i uos , on e .sen ico o.o que oe ¡~ran 

rnnt ·~nerse las c:1.ispo::..cicion-js do 1'1 Ley 555 Ci; l año 1970, 

l a cu.'1.1 p .. ~rmi te que una pcrsonn vote on un lur:;nr distinto 

del fomi cilio in~icado por su C~ ~ula de I t~ntificación Per 

sonA.l. 

Vustra comisión 0stá vi V,'J.T"lí'·nte intora sada c' n el mante­

nü1L"nto, on su forma prístina do l Rcn; istro El· :ctoral, cuyos 

ref,ul tac:os s e rán do f~ran provecho en la vida nacional y pro­

p one que se rnRntf'nga siempr-'1 la regla de que, e l sufragante 

debe e j erc er su dl]rfJcho al sufragio en ar1uolla mesa donde fi 

r-;ure s u nombre en e l listado e l ectoral porque la comisi6n 

~om~rP.nd0. qu e es un medio muy conveni ente de contr51. 
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criterios los distintos r epr ccmt.1.nt ·s ele los partidos P.2. 

líticos, debié'a1'1;:"'lnte reconocidos nor la Junto.. Central Llec 

toral. 

De los cli veTsos can1)ios de impT rüon::rn con esos rG­

pr r"::nt11ntGs y coh otr8.s fuentes de inform.9.ción, se ha lle 

gano a l a concluu:i.Ón a.~ C]Ur es CIJnV ·· 1·1i -ntc no r=·nrr.iini:r, sino 

c arácti:r de me yor impnrciali0a0 Rl acto ,,1 ctoral º 

Por eso, l a Comisión es contrnria y haca 
, 

é181. suyo el 

crit,3rio de num,~rosos partidos, l~xtern.-ido en l:1 prensa y en 

el seno de la comisión, a que so suprima el uso de la tin­

ta en las votacion,,s y el empleo del 3.foi te para el sufra­

gante. 

Por otrg p3.rte, la ·comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partidos, en e l senti~o do quo deberán 

I'l!J.nt,~nerse las c1.ispo siciornrn c1G la Ley 555 o ,ü año 1970, 

la cual p2rmite que una porsonn voto en un lu0a r distinto 

del ~omicilio in~icado por su c~aula do I~ ~ntificaci6n Per 

sonRl. 

Vustra comisión 0stá vivamente intore sada on el mante­

nimiento, en su forma prístina dt~l Ror:: i.stro El··"ctoral, cuyos 

reF!ultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se rnantf,nga siempre la regla de que, el sufragante 

debe ejercer su durecho al sufragio en a,~ella mesa donde fi 

p;ure su nombre en 01 listado electoral porque la comisión 

comrir8nd0 que es un medio muy conveniente de contr51. 
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criterios los distintos repr ['Cmt::i.nt r-' s <1 e los po.rtidos P.2. 

líticos, debif:ar-11:'!nte reconocidos por la Juntn. Central Llec 

toral. 

:8e los cliveT·sos canl1ios de imp:r rüon8::: con esos re­

pr· .c:·ont:J.ntGs y co!l otrCls fu0ntes de inf orm.qc ión, se ha lle . 

caráctr-:r do m[ yor impnrcialinnél al neto •; l · ctoral º 

Por e so, l a Comisión es contrnria y haca 
, 

ru=n suyo el 

criterio de num:"' rosos partidos, externado en la prensa y en 

e l seno do la comi s ión, :1 qu e so suprima e l uso do la tin­

ta e n l 01s votacion,' s 7l el empl eo de l afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge l a propu0sta for­

mul ada por algunos partidos, on e l sentico da qu o debArán 

TI:J.nt·~nerse l a s o. ispo s icionrrn do l a Ley 555 cl e; l año 1970, 

l a cual permite que una persona vot e e n un lucar distinto 

de l f omic ilio inficado por su C6~ula de I f~ntificación Per 

sonRl. 

Vustra comis ión está vi v.:1.l'H ,nte inte r e sada on el mante­

nimi c:nto, en s u forma prístina del noc;istro El ·, ctoro.l, cuyos 

resultados s e rán do gran prove cho en la vida nacional y pro­

pone que se mantf,ngél siempr,:: la r egla de que, el sufragante 

cl.obe e j erc er su d0rf:cho a l sufrngio en aquella mesa donde fi 

r,ur e su nombre e n o l li s tado e l e ctoral por.que la comisión 

c.om:rrGndo qu e e s un medio muy conveni ente de contr61. 
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criterios los distintos repr ~cmt."'lnt · s a.e los pnrtidos PQ. 

líticos, debic'' an1:ente reconocidos por le. Junta CcntrE,l Llec 

toral. 

De los ci ve:rsos co..nl--iios de imp:r- GlOfü3E: con osos re­

pr 0 ,:mt:J..ntGs y coh otr::rn fuentes de informqción, se ha lle · 

garlo a lSt. conch.k,iÓn de ~u,, es conv---1,i -,nto no rnp:rimi:r, sino 

mul tiplicélr 1 i.s fo r111p lir 1C e.s n- ces :~Yias , p~ra imp ·0 rtir un 

c3.r6.ct 0 .r do m, yor inpnrcialiflqd Fl.l neto ,;l ctoralº 

Por eso, la Comisión AS contrnria y h~co 
/ 

/lSl suyo el 

crit,:';rio de num·,rosos parti<~.os, ext,:'rn:1do on la prensa y en 

el seno de la comisión, '.l.. que se suprima el uso de la tin­

ta en 1'3.s votacion,,s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu0sta for­

mulada ror algunos partidos, on el .sentico dG quo deberán 

r12J1t•~nerse las cl.ispocicion,~s do la Ley 555 füü año 1970, 

la cual p2rmite que una pcrsonn voto on un lurar distinto 

del ~omic ilio inficado por su C~dula de If antificación Per 

sonRl. 

Vustra comisión ostá vivaTYJcnte intore sada c' n el mante­

nimü~nto, on su forma prístina del :ffo,~istro El·"ctoro.l, cuyos 

resultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manb,nga siempr.-~ la r(~gla de que, el sufrac;ante 

debe ojerccr su dorf:cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

gure su nombre on e l listado electoral porque la comisión 

corn})rr;ndo que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ['Cmt:,.nt ·s c1e los partidos P.2. 

líticos, debic'aT"1,:'!nte reconocidos por lR Junto.. GontrEil Llec 

toral. 

De los cli versos co.nl;ios de impT rüonGE: con osos ru­

pr - ~~ntQntcs y coh otr~s fuontos de informqción, se ha lle. 

ge/lo a l '1 concl u ~: ~ón c1 ,~ ciu,, c-:s conv 0 11 i ~,nto no , ·11r:rimi:r., sino 

multi1üicar 1 --..s fo rT"l,,li, , (e:=, n ·: ~"S :~_,.-,j_as, p r-,ra irn:p o-i rtir un 

C3.ráct ,-. r do m, yor impnrciali0:1.c al acto · Ü c t oralº 

Por eso, lo. Comisión e s contrnria y hn .. c c :1c:ií suyo el 

criterio de num,' rosos p'.1rtidos, ... ~xtern:ido en J.a prensa. y en 

el seno ce la comisión, .:1. que se suprima el uso de ln tin­

ta en lqs votacion~s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte , la ·comisión ncogo la propu•' sta for­

mula.da nor algunos partidos, on e l sentic1 o do que debf~rán 

I'l.éillt ,~ n e rse las c1.ispo cicion-~s do la Ley 555 d -1 1 año 1970, 

le.. cu:.l p 2rmite que una pcrsonn vote on un lupar distinto 

del f omicilio in~icado por su c~aula de If 3 ntificación Per 

s onA.l. 

Vustra conü sión ostá vivaT11, ·nte intcr.~sada ~'n el mante­

nimi ento, on su forma prístina del Ro r,;istro El !Ctoral, cuyos 

re sultados scr6n do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manb,ngR si r~mpr,~ la regla de que, el sufrac;ante 

deb e e j e rcer su dcr~cho al sufragio en a ,~olla mesa donde fi 

r,uro su nombre en el listado electornl porque la comisi6n 

com~r P,ndo que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los a.istintos repr r.:ont.".1..nt :-· s de los partidos P.Q. 

líticos, debic" ar1énte reconocidos por la Junto. CGntral Llec 

toral. 

De los c1i VEE'SOS can1)ios de impT fHOilOE! con 0SOS re­

:rr · cu::mt1J.ntGs y coh otrets fucntGs de infora"\.ción, se ha lle 

c aráct r-: r de m<• yor impn.rcialirlad al acto 1) 1 ctoral º 

Por eso, lo. Comisión e s contretria y hac e 
, 

D.Sl suyo el 

criterio de num ~, rosos p ,'1.rtiélos, c>xt ,?rnado en la prensa y en 

el seno e.e la comisión, a qus se suprima el uso de la tin­

ta en le,s votacion(' s y el empleo de l af cite para el sufra­

gan te. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on e l sentic,o de quo debc=, rán 

TI 'lnt ·:n erse las c.isposicion,rn do la Ley 555 cl,;l año 1970, 

le. cu3.l p ::: rmi te que una personn vote on un lucar distinto 

del f omicilio inticado por su C~~ula de If ~ntificación Per 

sonR.l. 

Vustra comisión nst2 viva1Y1, nte intE're sada ('n el mante­

nimi ,~nto, en su forma prístina del Ro"3i.stro El "ctoral, cuyos 

r e ~rnltados serán do e-;ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantt,nga siemprt\ la regla de que, el sufragante 

deb e e j e rc e r su a 0r ~·) cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

r-;ure su nombre en 01 listado electoral porque la comisión 

compr P,ndo que es un medio muy conveniente de contr51. 
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criterios los distintos repr cont~nt·s de los partidos P~ 

lÍ tices, c1~eb ic-' ar•11:"'!nte reconocidos por la Junto.. ']Gntral Llec 

toral. 

De los civeTsos canl,ios de impr r::ion8Ei con osos re­

pr ~ ::~ent,'?..ntGs y coh otr.::1.s fuentes de inform o:i.ción, se h8. lle · 

garl o a 1'1 concll:s:ión dd e:_u,• es conv:,·d-,nto no rnrr.imi:r,sino 

c:9..ráct .c. r de mr'yor impnrcialirnc al neto ,1 ctoral º 

P 1 ~ .. , t . h ' or eso, a ~omisiones con rnria y aca a 0 1 suyo el 

cri t,:,rio de nurn ' rosos partirl.os, ext,?rn:1do en l -1. prensa y en 

el seno ce la comisión, .:1. que so suprima el uso do la tin­

ta en las votacion 's y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acogo la propu~sta for­

mulada nor algunos partidos, en el sentico do que debPrán 

ri.'1Ilt ~nerse las c.isposicion·rn ele la Ley 555 d(;l año 1970, 

la cu,'ll p::-:rmi te que una personrt voto en un lupar distinto 

a.el c1omicilio inc!ico.do por su C60ula do Ic1 •ntificación Per 

sonRl. 

Vustra comisión está viva,YJ, nte interesada ('n el mante­

nimL:nto, en su forma prístina ael Ro0istro El !Ctoro.l, cuyos 

resultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se marib,nga sir:}mpr,~ la regla de que, el sufrao;ante 

debe cjE-}rccr su aur 0"~ cho al sufragio en o.quolla mesa donde fi 

gure su nombre en e l listado electornl porque la comisión 

com:rrP,nd0 que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ccmt.~.nt:··s c1.e los partidos P.2. 

líticos, d.ebié' ª"l;~nte reconocidos por la Junta GcntrEil Lle e 

toral. 

De los ~iva~sos can½ios de impr sioncs con 0sos re­

pr qont::mtGs y coh otrns fucntGs de in.form.qción, se ha lle 

multiplicar l c:.s fo rr1,.,li r n'e ,s n- c os .9i'i..as, p.-:;ra inrp r' rtir un 

cB..ráct :.: r do m< yor im:onrciali0ad al acto ':l ctoralº 

Por eso, lo. Comisión es contro..ria y hace 
, 

8.Sl suyo el 

crite rio de num c, rosos partic'l.os, ext e rn3.do en J a prensa y en 

el seno de la comisión, a que s e suprima el uso do la tin­

ta en l e .. s votacion.-, s -::r el empleo del 3.foi te para el sufra­

gan te. 

Por otra parte , la ··comisión o.coge la propu1"sta for­

mulada ])Or algunos partidos, on e l sentico a.e quo debArán 

!'12.nt -~ n e rse las c.ispoi"'iciones el.e la Ley 555 d2l .3.ño 1970, 

l a cual p::::rmi te que unn porsonn voto on un lur ar distinto 

del ~omicilio incicndo por su c5aula de If ~ntificación Per 

s onR.l. 

Vus tra comi.sión o stá vi V.:JJYJC nte intore sada '' n el mante­

nimümto, en su forma prístina d01 Ror:r,istro El,!ctoral, cuyos 

r esultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se rnantt,nga siemprí, la rc➔ gla de que, el sufrac;ante 

debe e j e rc er su dur c cho al sufragio en aquella mesa c1onde fi 

~ure s u nombre e n e l listado electoral porque la comisión 

comDrP,nd0 que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr corit.ctnt.-·s C'..e los po.rtidos P.2. 

líticos, debif'a"1;~nte reconocidos por la ~Tuntn CcntrE;l Llec 

toral. 

De los ~iversos canhios de impr s1on3s con esos re­

pr cient::u:itcs :1 coh otr.:rn fuc:ntGs de inforEJ.9.ción, se ha 11§.. 

Por eso, la Comisión flS contraria y hace 
, 

D.Sl suyo el 

crit,~rio de num0rosos particlos, ,~xt,<>rn.'ldo en la prensa y en 

el seno do la comisión, a que se suprima el uso de lo.. tin­

ta en las votacion ·•s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on el sentic,o do que debl~rán 

ni.'J.nt,merse las disposicion,~s el.o la Ley 555 dtil año 1970, 

la cual p~rmite que una pcrson2 vote en un lucar distinto 

del fomicilio inficado por su C~~ula de If ➔ntificación Fer 

sonRl. 

Vuctra comisión ostá viv:JY'lí nte intoresada en el mante­

nimi ento, en su forma prístina clGl Rc.r1;istro El·:ctoro.l, cuyos 

resultados serán de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se manb,ngR siemprci la regla de que, el sufrar;ante 

debe ejercer su dere cho al sufragio en ar~olla mesa donde fi 

V,ure su nombre on el listado e l ectornl porque la comisión 

comprAndA que es un medio muy conveni,311.te de con.tren. 
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criterios los distintos r2pr ccmt."".nt:-'s a.e los partidos P.2. 

líticos, debif' ª"11:-mte reconocidos por la Juntn. Central Llec 

toral. 

De los civersos co..~)ios de impr sioncs con osos re­

pr ~ qent,?.ntes y coh otrets fuentes de inform.-:i..ción, se ha lle 

garlo a l '1 conclusión a.~ c~u,, ns conv·:::ni ··nto no ,,,I':r.imi:r, sino 

C?..ráct .r au m,yor inpri.rcialirlRc Rl acto nl-ctoral o 

Por eso, la Comisión es contrnria y haca 
, 

D.Sl suyo el 

crit,3rio de num:,rosos particl.os, 2xt2rnado en lo. prensa y en 

el seno ce la comisión, :.1. qu::: se suprima el uso de lo.. tin­

ta en l•:::i,s votacion,,s ;{ el empleo del afoi te para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu 0 sta for­

mulada por algunos partidos, on e l sentic1 o do que aebRrán 

r1mit ·~nerse las c.ispo sicion,~s do la Ley 555 él 01 año 1970, 

la cu.3.l p:::rmi te que una pcrsonn voto en un luco..r distinto 

de l fomicilio inficndo por su C~aula de If 0 n tificación Fer 

sonRl. 

Vustra comisión ostR vi.v:i.m, nte interesada c.' n el mante­

nimiento, en su forma prístina del Rcr:r, istro El :ctoral, cuyos 

re.c!ultac"!.os sGrÓ.n de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantenga siompr,~ la regla de que, el sufrar;ante 

debe ejercer su c'lurt)Cho al .sufragio en aquella mesa donde fi 

r;ure su nombre en e l listado electoral porque la comisión 

comnrP,nd0 que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ccmt."'.nt s a.e los pn.rtidos P.Q.. 

líticos, debié' ar·1e nte reconocido o por la Junta Central Lle e 

toral. 

De los ci VEff•sos ca.rrtbios de impT- sionGE: con 0sos re­

pr· f"~ent:-intGs y coh otrCls fuontcs de información, se ha lle · 

ge.él o a 13. conclur:ión d,:; e:_u , 0.s conv :1, i nto no r-nprimi:r, sino 

multiplicar 1 -:s .f'orrri" li r 0 ( es n · ces ."lrÜ'l.S , p~ra irnp ~rtir un 

c ~ráct ;: r oc mé'yor impnrcialiflac al neto r:: l e toralº 

Por eso, lo. Comisión fl S contrC'..ri o. y h a co 
, 

D..Sl suyo el 

crite rio de num,,rosos partidos, ext,<:'rnado en 1a prensa y en 

el seno de la comisión, :.1 que se suprima el uso do la tin­

ta en l",s votacion,' s y el empleo del 3.fci te para el sufra­

gan te. 

Por otra parte , la comisión acoge la propu~sta for­

mulada por algunos partiélo.s, on el .sentic'o da que deberán 

T'1'1.nt··merse las c.isposicion·} s do la Ley 555 d.Jl año 1970, 

la cual p :c: rmi te que una persona voto en un lur:-ar distinto 

del ~omicilio inficado por su C~aula do If ~ntificaci6n Per 

sonA.l. 

Vu.stra comi.sión e stá. viv.1.m,_ nte intore sada en el mante­

nimL ~nto, en su forma prístina de l Ro.n;istro El ictoral, cuyos 

re s ultados ser6n do 5ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mant Pnga siempr,0: la r e gla de que, el sufrac;ante 

debo e j e rcer su der0cho al sufragio en aquella mesa donde fi 

gure s u nombre e n Gl listado electornl porque la comisión 

com1:1rAnde que es un medio muy conveni ,3nte de contr61. 
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criterios los distintos r8pr ccmt:ci.nt·0 s ae los pnrtidos P.2. 

líticos, debié'ariente reconocidos r,or le. Junto.. GcntrEJl Llec 

toral. 

De los cli ve:r·sos cuni"'ios de irnpr sion8E: con 0sos rG­

pr ·· c-~-::nt:mtcs y coh otr8.s fu0ntC's de inforr!l'l.ción, se ha lle 

ge.do a l '1. conclLU;~Ón d,~ qu, es conv ~1,j ~, nto nn .c11rr.imi:r, sino 

C3.ráct•.r oc mc'yor im.:onrcialirlnc 8-l neto ,, 1 ctoraL. 

Por eso, lD. Co:r.lisión P.S contrnria y hac-:J 
, 

[U3l suyo el 

criterio de num, rosos pn.rtic'l.os, ,~xternado en la prensa y en 

el seno do la comisión, a que se suprima el uso de lo.. tin­

ta en lRs votacion ~s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propu~sta for­

mulada por algunos partido.s, en e l sentico do que deberán 

I"lant ,~nerse las cl.ispo sicionrrn c1o la Ley 555 a Í;l año 1970, 

1~ cual p8rmite que unn porsonn voto en un lu0ar distinto 

del fomic ilio in~icado por su C~aula de If ~ntif icación Por 

S()IlRl. 

Vustra comisión nstá viv,'J.1Y1,·nte intere sada e n el mante­

nimiento, on su forma prístina del Rcc;i.stro El-~ctoral, cuyos 

resultados ser6n do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantt,nga siempr,c, la regla de que, el sufrac;ante 

debe ejercer ·su der8cho Gl sufrngio en o.quolla mesa donde fi 

guro su nombre en e l listado electornl porque la comisi6n 

comT)rP.ndn que es un medio muy conveniente de con.tren. 
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cri tcrios los distintos r2pr nmt ..... nt : s de los po.rtidos P.2. 

líticos, d.ebié'ar-11:"!nte reconocidos nor lP. Junta GcntrE1l Llec 

toral. 

De los éive:.r'sos ca.ni ios de imp:í"' f°don ,3 s con osos re­

pr ~ont ,"J.nt c s y coh otr':ls fuc:ntes de informn_ción, se h:1 lle· 

mul tiplicélr l "ls .f'ornnlii' l1e➔ s ri-.c cs .9rins, n·-~r.:1 inmf' rtir un 

cg,rÓ.ct --r el e.: me yor impnrcütlirnc al n.c-to • 1 c tor-:1.L. 

Por eso, la Comisión es contra ria y hace 
,, 

[l,Sl suyo el 

crite rio de num.- rosos p'l:rticl.os, 0xt2rn:1do on 1o. prensa y en 

el seno ele la comisión, a que se suprima el uso do ln tin­

ta en l as votacion. s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra part<J , la comisión acoge la propu,"" sta for­

mulada por algunos partidos, on e l sentico do que debPrán 

n1.nt •n e rse las c.ispo:.,ic ion·rn do la Lo:r 555 é! <; l año 1970, 

la cu3.l p::-:rmi te que una pcrsonn vote en un lur--ar distinto 

del r1 omic ilio inc1ic a.do por su C,'50ula do I é' ,,ntificación Fer 

s onal. 

Vustra comisión ostá vivTr,,, nte intere sada ,'n el mante­

nimi c~ nto, on su forma prístina de l Ro::; i.stro El ·ictoral, cuyos 

resultados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

p one que so mantf,nga siempr,~ la rc➔gla de que, el sufragante 

debo o j ,arcor su dor¿1cho al sufragio on aquella mesa donde fi 

p.;uro s u nombre e n e l listado electoral porque la comisión 

comr,rondc'! que es un medio muy conveni ente de contr61. 
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criterios los ctistintos repr ['Gnt.""nt 0-- s ele los po.rtia_os P.2. 

lÍ ticos, c.ebir' ar-1,~nte reconocidos por la Junta Central Llec 

toral. 

De los civeTsos canl1ios de impr sionos con esos re­

pr ~-q0;nt/J.ntc s y coh otrns fuontcs de inf'orm.qción, se ha 11&_ . 

multiplicar l 1s forT'l.,,lir ,(es rn:ccs ,91,ins, r :ra imp ..,rtir un 

c:3.ráct -0:r a c mr yor inpnrciali flnc al neto ,:1 ctoral º 

Por eso, lo. Conisión e s contraria y ho.co 
, 

-1.Sl suyo el 

cri t,~rio de num ,rosos p1..rtidos, extern.-1do en la prensa y en 

el seno de la comisión, .:1, que se suprima el uso de lo. tin­

ta en 14s votacion~s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra partb, la ·comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partido s , on 21 sentico de quo debPrán 

I'1'1nt·,nerse las c.ispo:Jicioncrn c:o la Ley 555 d cü año 1970, 

la cu2l p8rmite que una persona voto en un lucar distinto 

del f omicilio in~ico.do por su C~aula de If 0ntificaci6n Per 

s ornü. 

Vu2.tra com.ieión 0st6. viv'1.1n, nte intcr,3 sado. ('n el mante­

nimi,; nto, en su fornm prístina del Ror,;istro El,."ctoral, cuyos 

r esultados serán de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mant enga siempr,"'! la regla de que, el sufrac;ante 

debe e j e rc er su durocho al sufragio en aquella masa donde fi 

r;uro s u nombre e n e l listado electoral porque la comisión 

c om1:-irnnd P- que es un medio muy conveniente de contr61. 



~ ·u SENADO 
R r LIC o\ ~)MINICA /1. 

- 2 -

criterios los distintos repr t'cmt.~nt ·s ele los pnrtidos P.2. 

líticos, debié' ar-H~nte reconocidos por la Junta Gcr-.trel Llec 

toral. 

:De los ci versos can1--ios de impr FionGs con esos re­

pr q,:;ntr-mtGs y coh otr~s fuc1ntcs de inform.'1.ción, se h2. lle· 

multiplicar 1 :-:.s forr'l'"'.lir 'c7e➔ .s n -ces ,9riRs, pr~ra irrp2rtir un 

caráct•:r oo m< yor i'"1pnrci::ilirlr1.c al neto ,1 ctoral" 

Por eso, 1~ Comisión ns contrnriq y h~ca 
, 

rt8l suyo el 

criterio de num,:->rosos partidos, ,~xt.-:_,rnado en ln prensa y 0n 

el seno e.e la comisión, .'J. qun so suprima el u.so do la tin­

ta en las votacion•s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partido,s, on el ,sentic'o do que deb(~rán 

n~nt 1nerse las él.ispocicion··rn do la Le;y 555 021 año 1970, 

le. cu2.l p:::rmi te que una porsonn vote on un lucar distinto 

del fomicilio in~icado por su C~~ula do Ifrntificación Fer 

sonRl. 

Vustra comi,sión nstá vi v.'1.111cnte intorasada en el mante­

nimi0nto, on su forma prístina clol Rorr,i.stro El ·1ctoral, cuyos 

resultados ser6n do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que SG manb'nga siompr,: la rGgla de que, el sufrac;ante 

debe ejercer su d0recho al sufragio en a0uolla mesa donde fi 

r;ure su nombre en el listado e l ectoral porque la comisión 

comr,rendo que es un medio muy convenic~nte de contr61. 
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criterios los distintos rBpr r-cmt.-:-.nt , s c~e los pnrtidos P.2. 

líticos, debic'1 ar-11:~nte reconocidos por la Junta Central Llec 

toral. 

De los cli versos can1"'ios de imp:r rüon,JE: con esos re­

pr - q,:;ntr::mt cs y coh otr[i_S fue ntcs éle inforr.a.'l..ción, se h!?.. lle · 

gacio a L.1. conclusión d,é; QU • (:S conv-·rd -,nto no .r11primi.:r, sino 

c ciráct.-.r ao m< yor impri.rcialirnc ql r:cto ,, 1 c toralc, 

Por eso, l a Conisión AS contraria y haca suyo el 

crit,~rio de num --- rosos parti<'l.os, t;Xt,? rnado en 1n prensa y en 

e l seno ele la comisión, .:i. que so suprima el uso do lo. tin­

ta en l~s votacion •s y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra part~, la comisión aco~e l a propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on e l sentic,o do que debnrán 

TI'illt 'nerse las 6.ispocicionJs do ln Ley 555 021 año 1970, 

l a cu3.l p .::-: rmi te que una persona vote on un lur.ar distinto 

de l fomicilio inficado por su c~aula do If pntificaci6n Per 

S0nRl. 

Vustra comi c iÓn ost~ vi vam, :nte intcrdsada -.'n el mante­

niT:üe:nto, on su forma prístina del Ro;"; i,c:tro El 1ctoral, cuyos 

reE,1llt.:1dos serán do r,ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantf,nga siemprt~ la r egla de que, el sufrac_i;ante 

debe ojercor su dere cho al sufraGio en ar1uolla mesa donde fi 

~ure su nombre en e l li s tRdo electornl porque la comisión 

com~rnnd0. que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos r2pr nmt::i.nt· s 0.e los partidos P.2. 

líticos, cebic" aT'11cmte reconocidos por la Junto. Central Llec 

toral. 

De los c1 i ve1-•sos ccinhios de imp:r FÜon,1~: con osos re­

pr -· qe:nto.ntGs y coh otr.:-1.s fuontes de infor:m.<1.ción, se h8. lle -

g.::i_c1 0 a la conclusión d2 ~u ,· c-; 8 conv '} j . •nt0 no rnprimi:r, sino 

C:3.ráct 0 :r 08 me yor impnrcialirac'I al acto ,·,l ctoral~ 

Por eso, l o. Coriisión t~s contraria y hace 
, 

r.tSl suyo el 

cri t,~rio de nurn,, rosos p'lrticl.os, t'ixt.:=-rnado en lo. prensa y en 

el seno ce la comisión, a que se suprima el uso de lo. tin­

ta en las votacion~s y el emple o del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acogo la nropu0sta for­

mulada por algunos partido.s, on e l sentif o ao que debi~rán 

T"l'lnt ~nerse las c.isposicion,rn do la Ley 555 d;;l año 1970, 

l a cual p._,rmi te que uno. persono. voto on un lurar distinto 

del ~omic ilio inficado por su C~clula do If ~ntificación Per 

sonA.l. 

Vustra comis ión nstá viv:1m, nte intere sada (' n el mante­

nimi;~nto, on su forma prístina acl Rc 0 i.stro El : ctoro.l, cuyos 

resultados seró.n de gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantt 'nga siempr.:) la regla de que, el sufrac;ante 

debe ejercer su der <'.J cho u.l sufragio cm é1<1u0lla mesa donde fi 

r-;ure su nombre 0n e l listado electoral porque la comisión 

comprP.ndo que es un medio muy conveniente de contréH. 
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cri torios los distintos repr ccmt.7-nt-·s c'le los pG.rtidos P.Q. 

líticos, debié' aT11rmte reconocidos por la Junta Gontrsl Llec 

toral. 

De los <3i ve,--sos canl)ios de impr sion:JE: con osos re­

pr ~~cmt::..ntcs y coh otr::i.s fuentes de inforT!l.".ción, se h-'=l lle· 

gac'lo a l '1. conclur.-ión fü~ c~u,, es conv :nj nto nn r:nrrimi.:r, sino 

multiplicar 1 "\E .f'orT!J. .,li1 .-,(c➔ .s Th.COS ::i.rias , 'P ,i•a im-p -•rtir un 

caráct, .. r de me yor in:on.rciali0n0 al 1-1.cto nl ctoral º 

Por e so, lo. Comisión flS contraria y h·1cc) ::tf1Í suyo el 

criterio de num "' rosos pa:rtifl.os, -~xtPrnndo en 1.n prensa y en 

el seno de la comisión, et que so suprima el uso do lo. tin­

ta en l~s votacionns y el empleo del afeite para el sufra­

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propu0sta for­

mulado. nor algunos partido.s, en e l sentifo d0. que d8bc'!rán 

r1 '1Ilt·1nerse las cl.ispoE.:icion--rn do la Ley 555 ddl año 1970, 

l a CU-'Ü p:::rmi te que una porsonn voto on un lucnr distinto 

clel fomic ilio inclicndo por su CS~ula do If ~ntificación Fer 

sonRl. 

Vustra comieión 0stá viva1ri,·nte intora sada e n el mante­

nimi-:.nto, on su forma prístina del Re:1;i.stro El··:ctoral, cuyos 

reE!11J.tados ser6.n e.o gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mant,,ne;a sir::1mpr,,~ la r-:>gla de que, el sufrac;ante 

c1,3be e j ercer su aor8cho ol sufrn(iio en o.quella mesa donde fi 

r-;ure su nombre en ol listado electornl porque la comisión 

com~rnndo que es un medio muy conveniente de contr51. 
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criterios los distintos r epr f'Cm t .,.nt .-"s ele los partidos P.2. 

líticos, debii' ar1,~nte r e conocidos por la Junta GcntrEil Llec 

toral. 

De los cli veTsos co.nl-üos de impr s ion:;i:: con osos re­

pr. r~ent,'J.nt cs y coh otr::i.s fuc:ntcs de inforT!J.9.c ión, se h?, lle 

ge,c'l o a l o. conclusión d,3; ~ U •' es conV ";',j -nto no r.nprimir, sino 

c B.ráct -0:r ae m<'yor i mpn.rcial i 08.d al acto ,· 1 c toral .. 

Por eso, l o. Comisión es contr2.ria y h:J.C·'.J 
,. 

r.tSl suyo e l 

cri t0rio de num:,rosos partía.os , ext2rn:1do en Ja prensa y en 

e l seno de la comisión, -'l que se sup1·ima e l uso de lo.. tin­

ta en l ~s votacion·s y e l empleo de l afeite para el sufra­

gant e. 

Por otra parte, la comisión acoge l a propu~sta for­

mulo.da por algunos partidos, on e l sentico ae qu e deberán 

n-::..nt ~nerse l a s c.isposicion,rn de l a Ley 555 c Gl año 1970, 

l a cual p2rmite que una persona voto e n un lu0a r distinto 

a.e l c'omic ilio inc1ic o.do por su Céoula do I r'-"ntificación Per 

sonRl. 

Vustra comi.sión está. viva1ricnte inte r e sada C' n e l mante­

nimiento, en su forma prístina del Ro0istro El ·i ctoral, cu~yos 

re.c!nlt.::i.dos serán do gran p rove cho en la vida nacional y pro­

pone que se mant<'nga siempr,"1 la regla de que, el sufrac;ante 

c1,3be e j ercer su aer,iJCho a l sufragio en aquella mesa donde fi 

r-;ure su nombre en Gl listad o e l e ctornl porque la comisión 

comnrrmdo que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr ccmt.-:i,nt:,-s c1.e los pa.rtidos P.2. 

líticos, d.ebic'ar-H~nte reconocidos por la ~Tunta Gcntrsl Llec 

toral. 

De los c1 i ve,,..sos canl,ios de impJ' fÜ0118E: con 0sos re­

pr· sont,?..ntcs y coh otr.:1s fuentes de inforr1qción, se h-3.. lle 

gcJl o a la conclusión dd ouc os conv ·-r,j ,·,nto no r 11primi:r, sino 

cB.ráct :.. r de ffic'°'YOr ir1:9nrcialiflac al acto :1 · ctoral º 

Por eso, la Conisión es contraria y haca 
, 

8.Sl suyo el 

cri ti~rio de num ,~ rosos partidos, l~xt2rnado en lo.. prensa y en 

el seno de la comisión, a que se suprima el uso do lo.. tin­

ta en 1°1s votacion,' s y el empleo del afoi te para el sufra­

gan te. 

Por otra parte, la ·comisi6n acoge la propu0sta for­

mulada por algunos partidos, on e l .sentic7 o do quo debArán 

TI'lnt 'nerse las cl.ispocicion°~s do la Ley 555 d..-~1 año 1970, 

la cu3.l p::-,rmi te que una porsonn vote on un lu13ar distinto 

del f omicilio in~ico..do por su C~aula do I~ 9ntificaci6n Fer 

sonA.l. 

Vustra comiE'iÓn ost,'l viv::J.111 cnte intore sada e n el mante­

ninie nto, en su forma prístina del Ro:~istro El·)ctoral, cuyos 

re~·,1.ütados serán do gran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantPnga sir:~mpfi'! la regla de que, el sufrao;ante 

debe e j ercer su der,Jcho al sufragio en aquolla mesa c".ionde fi 

p.;uro su nombre en e l listado electoral porque la comisión 

com11rAndo que es un medio muy conveniente de contr61. 
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criterios los distintos repr E"'Cmt.""'.nt·0·s ('..e los po.rtia.os PQ 

líticos, cebic''aT'1ente reconocidos por la Junto.. Central Llec 

toral. 

De los civi:"~T·sos crml,ios do impT r·ion~E:: con esos re­

p:r · :--e:nt::mtcs ;/ cch ')tr.:l.s fucntos de inform.n..ción, se hs. lle · 

ge.d o a 1 q ccn,:: :i:c. • .,::_ón c1 2 quc• os conv-•yii ·,ntc no cuprimir, sino 

cqráct,.r 00 I'lc yor impArcialiclac al , cto nl ~cto:caL, 

Por eso, lo. Comisión AS contrnria y ha0 -: .1.s :Í. suyo el 

criterio de num --- rosos partidos, ext2rn.1.do on 11. prensa y en 

el seno o.e la comisión, o.. qun se suprima el uso do lo. tin­
M.A ~ 

ta en las votacion >s y el empleo del afeite para el sufra-

gante. 

Por otra parte, la ·comisión acoge la propu0sta for­

mulada por algunos particos, on ol sentico dG quo dcbP-rán 

TI'lllt''nerse las é!.ispo:,:ücionos do 1 .<'.'1 Ley 555 Oi;l año 1970, 

la cu~l p8rmite que una persona voto on un lurar distinto 

del f omicilio inficado por su c~aula de If ~ntificación Per 

sonRl. 

Vustra comiFiÓn está vi varn,.:nte interesada C'n el mante­

nimü,nto, en su forma prístina clt~l Rof:,istro El·:ctoral, cuyos 

re~ml tados ser6.n de f_!;ran provecho en la vida nacional y pro­

pone que se mantf'nga siomprri la regla de que, el sufragante 

debe c j erc·er su derecho al sufragio en aquella ::ncsa donde fi 

gure su riombre en e l listado electoral porque la comisi6n 

cc 1mJ)rP-nd0. que e.s un medio muy conveniente de contr51. 



VERSION ESTENOCRAFICA DEL DESENVOLVIMIENTO DE 
, LA VISTA PÜB~IÓA CELEBRADA POR LA COMISION 

PERMANENTE DN INTERIOR Y POLICIA DEL SENADOL 
EL DIA 13 DEL MES DE NOVISMBRE DE 1973, CON 
,DELEGADOS DE .PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICOS, 
PARA TRATAR ACERCA DE LA MODifICACION PROPUESTA 
POR LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL A LA VIGENTE LEY 

ELECTORAL o 

LA COMISION DE INTERIOR Y PDLICIA ESTUVO COMPUESTA POR: 

1 0 - Dro Napoleón Concepción, Presidente; 

2o-

3~-

4,,-

5,,-

Ing. Manuel Ao Rincón Pavón, Vicepresidente; 

Doña Carmen Do Jiménez de Ginebra, Vocal; 

Agustín Reinoso Melo, Vocal; 

Leopold Núñez Levi, Vocalº 

(A las 10:00 horas de la mañana se iniciaron 
los trabajos)º 

Drº Napoleón Concepción, Presidente de la Comisión, expresó: 

ii ii ~ENA >O 
R 1 ◄ A .,. 1 J 

Señores Delegados: L2i. Comisión Permanente de Interior y Po._ 
licía del Senado que tengo el honor de presidir, se siente satisfecha 
con la presencia de Udsº y oirá pacientemente las doctas y ponderadas 
exposiciones que Udsº harán, que de seguro trazarán una trayectoria 
saludable por donde el Senado transitará en procura de soluciones que 
se ajusten al interés de todos los Partidos y de la Institucionalidad. 

(Pidió y obtuvo autorización para hablar el Lico Máximo Lovatón Pitta­
luga, Delegado del Partido Revolucionario Dominicano). 

LIC 0 MAXIMO LOV\TON PITTALUGA: Con el permiso y la venia de la honora­
ble Comisión Permanente de Interior y Polic!a del Senado, en nom­
bre del Partido Revolucionario Dominicano, concurro a esta sesión 
atendiendo la cortés invitación de vuestra parteº 

Las modificaciones propuestas, todos los Partidos debemos estruc­
turarlas con calma para señalar los puntos que consideremos co­
rrectos y los que podemos objet r. Rectifico, en vez de estructu­
rarlas quise decir "estudiarlas". 

Comenzando por el Arto 14, en la modificación propuesta por la 
Junta Central Electoral y leyendo el texto del Arto 14 como rige 
actualmente, se trata solamente de aumentar el número de sufra­
gantes en una mesa electoral, que de acuerdo con el texto actual 
es de un limite máximo de 300; éste se aumenta a 400. El aumento 
de la poblaci6n electoral desde las elecciones anteriores acá ~ier­
tarnente es mayor, pero podrían aumentarse las mesas, porque 300 
personas en un local de los que se acostumbrar a usar para las me­
sas electorales es un número bastante crecido. Así es que este au­
mento de sufragantes en una mesa pnopuesto, yo no veo cuál es el 
objetivo, porque, como dije ya, se podrían aumentar las mesas. 

En cuanto a otros puntos que hemos oido al leerse el proyecto -co­
pia del cual se entreg6 a cada Delegado- vemos que una vertiente 
del mismo se dirige a reducir el personal de las mesas. Los su-
plentes por lo regular en las mesas electorales eran meros obser­

vadores. No obstante, las mesas electorales necesitan escribien 
tesº Ahora se persi~ue reducir el número a 5, caso en el cual el 
Secretario tendría la ardua labor de también hacer las veces de 
escribienteº 

Estos son mis señalamientos preliminares, haciendo reserva para en 
una nueva intervención ampliar mis puntos de vista. Por ejemplo, es 
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es v~rdad , que con el Registro Electoral ya no es necesario que se 
presente la Cédula de Identificaci6n Personal, porque lo que lleva 
el sufragante a una mesa ya es el Carnet electoral bajo el siste­

ma del Registro Electoral, que esperamos que bien aplicado contri­
buya a la diafanidad de la próxima consulta electoralº Esto mismo 
esaplicable a la impertinencia de1 que las mujeres sin c~dulas pero 

con apariencia de más de 25 años podían votar con la c~dula. Ya 
una mujer, tenga 18 ó 80 años, el documento básico para votar es su 
carnetº 

Encuanto a entintar el dedo, a pesar del Registro creo conveniente 
esa medida. Sería una muestra más que ese que lleva una tinta inde­
leble durante 24 horas, vot6 en un sitio y no puede votar en otro. 
Se dirá que el registro evita éso, porque el carnet electoral se que­
da en la mesa. Peño podría ser que una persona tenga más de un regis­
tro, se ha visto este caso. Entiendo que debe permanecer el entin­
tado del dedo. 

INTERVIENE EL DR. LUIS MARTINEZ PINA, del Partido Revolucionario Social -
Cristiano. 

Señor Presidente y demás miembrosº En representaci6n del Partido Re­
volucionario Social Cristiano vamos a hacer dos exposiciones sobre 
la materia que nos ocupa. 

Consideramos que el proyecto de lev sometido por la Junta Central E­
lectoral es incompleto por la razón de que la Lea de Registro Elec­
toral, la Ley Electoral y la Constituci6n de la epública vigente, 
tienen una serie de anarmonias que es preciso corregir y quizÁs ésta 
es la mejor oportunidad de hacerlo. 

Nuestra primera parte se va a contraer a comentar el proyecto tal 
como está ahora, y la segunda parte se va a contraer a c6mo debiera 
estar después de que todos los Partidos aqui presentes intervengan 
en los trabajos. Vamos a empezar con la primerR parte. 

El Arto 14 del proyecto, estamos de acuerdo con su actual redacci6n, 
excepto en la cantidad de electores que se pretende llevar a 400 como 
máximo. Somos de opinión que debe quedarse en 300, por dos razones: 
La muy simple de que puede aumentarse el número de mesas paralelamen­
te al aumento dela poblaci6n sufragante del país, y segundo que tam­
bién hay una razón muy práctica de que en nuestro país no abundan en 
ciertos lugares los locales grandes que justificaren el aumento de 
sufragantes como se propone en el proyecto de ley, o sea nuestro pa­
recer es que debe quedarse en 300 el número máximo de sufragantes 
por esas dos razonesº 

En cuanto a la composición de las mesas electorales, cuando la Junta 
Central Electoral planted esto por ante los Partidos políticos, en u­
na reunión de esa Junta, fuimos de opinión que el Arto ló debe que­
darse como estaba, por varias razones: es muy numeroso el esquema 
partidista nacional y es de desear que exista la posibilidad de que 
cada mesa tenga entre sus funcionarios una representación amplia para 
que por lo menos uno de cada miembro de la mesa sea de un Partido, al 
mismo tiempo que otro representante deotro partido sea miembro para 
procurar una actividad neutral en la mesa de que se trate. Mientras 
mayor número de miembros tenga la mesa, mayor pluralidad cabría, in­
dependientemente de los delegados de los Partidos. Esto conlleva cier­
to equilibrio funcional en la mesa en cuestiónº Se nos dirá que a ve­
ces no se consigue un número de miembros fucientemente idóneo para las 
funciones en cada mesa. Eso podría alegarse con cierto fundamento en 
cuanto a la zona rural, pero en la zona urbana ·no es una razón vale­
dera. Incluso, y a pesar del aumento poblaciones y consecuentPmente e­
lectoral, aún en la zona roral, dándose le opo_rtunidad a miembros j6-
venes, se podría conjurar cualquier escasez qe personal que se presen­
te. 

Por tanto, consideramos que el Arto 16 debe quedarse como está. 
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En cuanto al Art. 120, en líneas generales estamos de acuerdo, 
excepto en las ~onsideraciones que habla ese artículo de mante­
ner el Art. 16 en su situ~ción actual. 

En cuanto a la solicitud de reconocimiento de los Partidos polí­
ticos, estamos de acuerdo con la modificaciónº 

11 

En cuanto al ~rtº 3 que abarca la derogación de los Arts 0 17,109, 
etc.¡ estamos de acuerdo con que se derogue el Art. 17 y el 109, · 
pero no estamos así en cuanto al Arto 123 y al Art. 223 que ~e re­
fiere al afeite y al entintado. Por razonP.s que posteriormente 
vamos a presentar éstas medinas, que parece~ obsoletas dentro del 
sistema de Registro Electoral, consideramos que representan una 
garantía mAs respecto de la pureza del voto, entre otras garantías 
que vamos~ proponer en nuestro próxima exposiciónº 

De manera que debe mantenerse, a nuestro juicio, el entintado y el 
afeiteo 

En cuanto a la cuestión de la Cédula Personal de Identidad e~tienro 
que no se justifica ya y se debe aprobar la modificación propuesta . , o supresion. 

En cuanto a los demás aspectos nos referiremos a ellos en una pró­
xima exposición para tratar de completar este proyecto y poner de 
acuerdo nuestra le~islación electoral con la Constitución vigente 
y con el sistema democrático que pretendemos implantar en este paÉ º 

INTERVIENE EL DRº SALVADOR AYEAR MELLA, por el Partido Reformista. 

Después de estudiar y leer detenidámente el anteproyecto de ley 
que ha sometido al Senado la Junta Central Electoral, nos permi­
timos hacer esta breveexposición. Consideramos que el Registro 
Electoral es una conquista para el pueblo dominicanoº El Presi­
dente de nuestro partido ha dado instrucciones especiales con 
ese deseso suyo, que comenzó a funcionar con el censo electoral 
en los 17 municipios fronterizos. Dispuso el Señor Presidente 
que se prestara la mayor ·ayuda, cooperación, no solamente a la 
Junta Central Electoral sino independientemente se disnuso lo 
mismo en cuanto a lo militantes y dirigentes en el sentido de 
que ofrecieran facilidades en la obención de la Céctula, las fo­
tografías, oorque como todos sabemos la cédula es un documento 
indispensable para la inscripciónº 

De manera, pues, que todos los directivos del Partido tteformista, 
comenzando por su Presidente, hemos considerado que el Registro 
Electoral es unq conquista para el país. 

Indudablemente en otros países, quizás más desarrollados, como 
Chile, el proceso para la implantación de este sistema de vota­
ción tomó más de 10 años. Entre nosotros se va a implantar ape­
nas en dos años y meses, porque como todos sabemos, se comenzó 
el período de inscripción el loº de noviembre de 1971. 

Partiendo del reconocimiento de que el Registro Electoral es una 
conquista importante para el pueblo, no es menos cierto que cier­
tas medidas adicionales, como ya se han destacado por mis buenos 
amigos que me han precedido enel uso de la palabra que tocaron 
el aspecto del mantenimiento del entintado y el afeite, incluso 
cuando hablan de la conveniencia de que además del carnet se pre­
sente la Cédula y a ~sta se le pong~ un sello con la leyenda"vo­
tó" en tal fecha, indiscutiblemente que son meilidas adicionales 
que contribuyen a una garantía más a la pureza del sufragio. Por 
éso estamos de acuerdo en que esas disposiciones se mantengan. 

En cuanto al número de sufragantes que deban concurrir a una mesa, 
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de acuerdo al estimado de la actual poblaci6n electoral tendrían que 
funcionar en el país unas 9,000 mesas. Tal como están constituídas 
las mesas actualmente, se requeriría unas 70,000 6 80,000 personas. 
y no obstante los argumentos atendibles en cierto modo que expuso 
el Dro Martínez Pina en el sentido de que un mayor número de miembros 
en la mesa presenta mejor ocasi6n ij la representatividad de los parti­
dos que participen en el torneo, creo dificil y excesivamente costoso 
la contrataci6n y remunetiaci6n de la cantidad de 80»000 personas que 
habría que disponer a tales finesº Se ha argumentado que en la zona 
urbana es posible conseguir elementos con capacidad para integrar e­
sas mesas, pero entendemos que en la prÁctica el que de una manera u 
otra ha participado activamente en las 3 elecciones anteriores, esta­
rá consciente de que ha sido un verdadero problema para la Junta Gen­
tal Electoral escoger el personal para las mesasº Eso por un lado.Por 
el otro lado, hay que contemplar que a esas personas necesariamente 
hay que darles dieta. Las últimas elecciones, por razones econ6micas, 
aoenas se le pudo dar RD$3oOO, lo que aumentó más la dificultad para 
escoger todos los que tienen que desempeñar esas funciones, sobre todo 
los destinados a campos distRntes. 

De manera, pues, que consideramos que frente al aumento de lapo­
blaci6n electoral, no creo que realmente un aumento de 100 electores 
más en cada mesa sea un verdadero inconveniente. Por éso en ese senti­
do nosotros damos nuestra aprobaci6n a ese aspecto del proyecto de la 
Junta Central Electoralº 

En cuanto a que las mujeres que cuando aparentaran más de 25 años 
podían vot~r sin la cédula, por el sistema de Registro Electoral auto­
máticamente queda eliminado éso. Si no se puede obtener el carnet elec­
toral sin la cédula, éso se cae por su propio peso. 

En cuanto a los plazos, que el proyecto faculta a la Junta Central 
Electoral a disminuirlo, entiendo que realmente no debemos entrar en 
detalles y dejar ese aspecto a la experiencia de los miembros de la 
Comisión de ~nterior y Policía. Por nuestra parte, creemos conveniente 
darle cierta flexibilidad a la Junta Central Electoral para que ésta 
pueda actuar en ese sentidoº 

Estoy de acuerdo con que la Junta tenga facultad para aumentar, cuantas 
veces las circunstancias lo determinen, el número de sufragantes por 
mesas hasta 400º 

Por el momento, es cu~nto tenemos que exponer, a reserva de inter­
venir luego para hacer explicaciones complementariasº 

Reinaldo 
INTERVIENE el Lico hfx«t Rosario, delegado del FRENTE LIBERAL IN­
DEPENDIENTE (FLI). 

Nosotros no estamos de acuerdo con la derogaci6n de la Ley No.555. 
El pueblo dominicano, en su mayoría, es de personas indingentes, de 
personas que viven como n6madas, trasladándose de un sito a otro para 
buscar el sustento de su familiaº Nosotros personalmente hemos podido 
comprobar en el campo de los hechos, por ejemplo, en la Hacienda La 
Estrella, a centenares de campesinos que han sacado su registro elec­
toral en localidades lejanas de su actual domicilio, viviendo allí. 
C6mo podría un camResino que apenas gane el sustento de su familia, 
trasladarse de la acienda La Estrella a, por ejemplo Villa Riva, el 
día de las elecciones, si escasamente tiene con que comer no va a pagar 
un pasaje para ejercerel sufragio. 

Otro caso, los estudiantes que se encuentran en las universidades 
en laCapital y que para la fecha de las elecciones la mayoría estarán 
en sus respectivos pueblos, no es verdad que van a gastar viniendo a 
laCapital para votar. El FLI no es el únivo que poría verder votos con 
estas contingencias, perderían votos todos los partidos, teniendo que 
nuestro pueblo, al igual que otros del mundo, sus masas están viviendo 
en estado de penuria económica, nosotros pedimos que se mantenga vigen­
te la Ley No.555. (La leyó de una gaceta). 
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INTERVIENE EL DRº DARIO MAÑON CANO, del MOVIMIENTO NACIONAL DE LA 
JUVENTUDº 

Después de haber estudiado el proyecto de modificación y oir 
las intervenciones ~ue aquí me han precmdido en el uso de la pala­
bra, el Movimiento .. acional de la Juventud no se opone al uso de 
la tinta comoal afeite, e incluso nosotros consideramos que aunque 
el carnet es garantía en el sufragio como dicho carnet no tiene fo­
to a nadie se puede identificar ciertamente por el carnet, para ma­
yor pureza del certamen debe exigirse la presert;ación de la Cédula 
Personal de Identidad y que ~ésta se le pon~a un sello "votó" y la 
fecha de las elecciones. 

En cuanto al voto de la mujer de más de 25 años sin cédula éso 
cae spor su prooio peso. Es una supresión inevitable. 

En lo que respecta al Arto 14 nosotros estamos de acuerdo con el 
proyecto sometido por la Junta Central Electoral. 

Y en lo que respecta axxin~ la Ley Noo55 apoyamos en 
partes los pronunciamientos externados por el Lic. Reynaldo 
del FLI, ya que son muchas las razones que podríamos aducir 
la misma se mantenga vigente. Por ejemplo, si uno recibe un 
de que su madre en tal sitio está enferma ycoincide éso con 

_&o dA.s. sus 
osario, 

para que 
tele9rama 
el dia de 

las elecciones, no es cierto queuno por votar va a dejar de ir a cum­
plicr con aquel llamado sagrado. 

Yo considero que la Ley Noo555 se debe mantener vigenteº _____ ... 

INTERVIENE EL SEÑOR RAMON SORIANO RIVERA, del ~~vimiento Auténtico 
Progresista. 

Nosotros apoyamos las palabras y posición del Lico Reynai!o Ro­
sario, apoyadas por el Dro .Marío .. •.1.añón Ganó. Estamos con sus pronun­
ciamientos, porque están encaminadas a evitar una masiva abstenci6n 
involuntariaº Recordemos que nuestro pueblo se desplaza masivamente 
de un sitio a otro, obligado por la subsistencia. Ahí el caso de 
la zafra azucarera, que estará en vigor en la época de las eleccio­
nes, la zafra cafetalera, etcº-

INTERVIENE DE NUEVO EL LICo MAXIMO LOVATON Po, del PotloDq 

Me siento atraído por las concepciones humanistas del Lic. Rey­
naldo hosario, del FLI cuando enarbola las razones que lo mueven a 
solicitar que se mantenga vigente la Ley No.555. ~ero resulta ésta 
ley es contraria a la Ley que crea el Registro Electoral. Entra en 
conflicto con ésta. ¿Por qu~? Porque el Registro determina que tales 
personas de una demarcaci6n rural o urbana debe votar en tal mesa, 
y de tal manera que autorizaque cuando una persona por cualquier ra­
z6n haya o}:rt,adido su registro elctoral en una demarcaci6n y tenga 
que ir a habitar a otra, se acerque al Registro para que se lo cam­
bien y le den el derecho a sufragar donde esté viviendo. 

Soci~l y humanamente estoy de acuerdo con lo expuesto por el Lic. 
Rosario. ero hay que ponderar que el Registro Electoral determina 
los sitios en los cuales un sufragante pueda haceruso de su derecho. 

INTERVIENE EL DR. ,LUIS MARTINEZ PINA, nuevamente, por el P.R.S.C.-

Nosotros estamos de acuerdo en que la modificación de la Ley 555 
le impone una carga económica al sugragante pobre. Ahora, existiendo 
la alternativa de que él pueda cambiar, y existiendo un procedimiento 
exactamente preciso en la Ley de Registro Electoral -en estos días 
la Junta Central Electoral está haciendo publicaciones por la prensa 
radial y escrita en tal sentido- toda persona quese haya desplazado 
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su domicilio de un sito a otro puede fAcilmente cambiar al lugar 
donde vayaªdepositar su voto, incluso los partidos políticos debe­
mos asistir a nuestros miembros de poco alcance econ6mico para que 
puedan votar donde estén al momento de las eleccionesº Esa es una 
soluci6n que nos señala la misma ley. 

Nosotros entendemos que dentro de una vida democrAticael ciu­
dadano no debe ampararse en su pobreza para dejar de ser activo y de­
jar de cumplir con una de las principales obli~aciones ciudadanas que 
es depositar su voto militantemente participando en la elecci6n de su 
Gobiernoº Esa es una campaña que deberíamos hacer todos los partidos 
políticosº 

Finalmente deseo hacer una sugere~cia a esta honorable Comisi6n 
y a los compañeros delegados de Partidos políticos, y es la siguien­
te: Podríamos llamar a un TECNICO DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL para 
que en otra p6xima VISTA PUBLICA ESTE PRESENTE, PARA QUE NOS ILUSTRE 
RESPECTO DE CUALQUIER PUNTO CONTROVERSIAL QUE SE SUSCITE EN ESTAS 
DISCUSIONESº 

Y esto por muchas razones. Por ejemplo, en principio nosotros no 
estamos de acuerdo con la eliminación del Libro de Votación. Considera­
mos que el Registro no tiene todos los elementos precisos que contiene 
el Libro de Votación. Pero podría ser que estuviéramos equivocados, y 
con la explicaciones de un técnico de la JCE senos podrían despejar las 
dudasº 

Nosotros no somos opositores sistemáticos. Nosotros lo que desea­
mos fervientemente es que este pueblo tenga las vías puras de expresar 
su voluntar libremente y de darse el Gobierno que quieraº Entiendo 
que todo lo que se haga en ese sentido es pocoº Esta es y ha sido nues­
tra posición de siempreº El PºRºs.c. aspira a que se perfeccione el 
sistema electoral, entre otras cosas que debemos nerfeccionaro 

(LA COMISION MOSTRO Y SE DIO LECTURA A UN OFICIO DEL SENA.DO DI­
RIGIDO A LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL SOLICITANDOL, LA PRESET\TCIA 
DE UN TECNICO DE ESE DEPARTArv'IENTO EN ESTA REUNION. LAMET\TTABLE­
MENTE, LA JUNTA NO ENVIO ESE TECNICO). 

(EL SELEGADO LOVATON Po DEL P.RºDº apoyó la sugerencia del Drº Martí­
nez Pina de que la JCE esté representada en la continuación de estas 
discusiones)º 

INTERVENIE EL DR. ABELARDO DE LA CRUZ LANDRON, del MOVIMIENTO DE IN­
TEGRACION DEMOCRATICA (MIDA). 

Hemos escuchado las distintas exposiciones que ha hecho cada uno 
de los miembros que pertenecen a los distintos Partidos, y en muchas 
de las aspectos tratados el MIDA está en parte de acuerdo y en parte 
noo 

Por ejemplo, estamos de acuerdo con que se mantenga el entintado 
y el afeiteº En lo que el MIDA NO ESTA DE ACUERDO y se opone es en lo 
relativo a la modificación del Arto 12°º 

(Leyó el Arto 120 actual y como se pretende modificarlo). 

Esto se refiere a la sustitución delos miembros titulares de la 
mesa por sus sustitutow, entendiendo que éso podría abrir el camino 
al fraudeº -.---.... 
DR. LUIS MARTINEZ PINA, delP.R.SºCº- Entiendo que los Artos. 16 y 120 
deben quedarse tal como estánº SERIA CURARSE EN SALUDº En cuanto ~1 
Arto 22, es una disposición sabia, que mantiene la pluralidad política 
deseable en las mesas. Yo creo que en este naís altamente politizado 
es conveniente éso. Los aplíticos aquí son hipócritasº 
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INTERVIENE EL DR. LUIS ARZENO RODRIGUEZ, del PARTIDO ACCION CONSTITU­
CIONAL. 

Nuestro partido respalda la solicitud del distinguido represen­
tante delP.R.S.C. en cuanto a que se reitere la solicitud a la JCE de 
un técnico que participe en estas discusiones. 

Hasta ahora nos oponemos a la derogaci6n de la Ley No.555. Tam­
bién consideramos que se debe concu~rir a la mesa a voiar acompañado, 
además del carnet electoral, de la Védula Personal de dentidad, como 
una medida de hacer más pulcras lasvotaciones como lo deseamos todos. 
Asimismo, que se mantenga el entintado y el afeite. __ .,._ 

INTERVIENE EL DR. TO BIAS GENAO, deloº. 

Se solidarizó con que no se derogue la Ley No.555, apoyando en 
todas sus oartes los pronunciamientos hechos por el representante del 
FLI. 

INTERVIENE NUEVAMENTE EL DOCTOR DARIO MAÑON CANO, del M.N.J. 

Nosotros apoyamos la moción del FLI de que no se derogue la Ley 
~o.555 1 por razones de la gran movilidad del pueblo y su penuria econé­
mica, grado de desarrollo político, etc. 

INTERVIENE DE NUEVO RAMON SORIANO, del Movimienno Auténtico Progresista. 

Apoyando la posición de que no se derogue la Ley No.555. 

INTERVIENE DE NUEVO EL DR. SALVADOR AYEAR MELLA, del Partido Reformista. 

En principio nosotros estamos de acuerdo con la propuesta del 
FLI de que no se derogue en su totalidad la Ley No.555L pero conside­
ramos atinada la observación del Lic. Máximo Lovatt6n Po en cuanto a 
que esta ley No.555 podría entrar en conflicto con la que crea el Re­
gistro Electoral. Aunque en principio estoy totalmente de acuerdo con 
la propuesta del Lic. tleynaldo ~osario, del FLI, porque precisamente co­
mo hemos viajado en actividad de registro electoral por todas las re­
giones del país, sabemos la cantidad de traslados que se han efectuado 
hasta ahora. De manera que sería oportunísimo que un técnico de la JCE 
dé su opinión al respecto, porque desde el punto de vista prRctico si se 
deroga esa ley va a crear serios problemasº 

INTERVIENE DE NUEVO EL LICº LOVATON P., del PRDo 

El 15 de enero de 1974 se suspenden los registros, pero no asi 
en cuanto a los cambios de residencia, que siguen abiertos, aún en las 
vísperas de las elecciones. Entiendo que estas facilidades para actua­
lizar la residencia del votante que sehaya trasladado a otro sitio, re­
suelve la inquietud del Lic. Rosario, del FLI 1 y de los que lo han apo­
yado en su propuestaº 

SENADOR NAPOLEON CONCEPCIONJ Presidente de la Comisi6n de Interior y Po­
licía: Como se ha advertido que es útil la presencia de un técnico de la 
J 0 C.E. para que nos edifique respecto de cualquier punto que nos haga 
surgir dudas y posiciones controversiales, esta Comisión decide posponer 
estas discusiones para otra VISTA PUBLICA, a fin de reiterar a la JCE 
el pedimento que le formuláramos en el sentido de que ese técnico asista 
a estos trabajos. Muchas gracias a todosº 1 {) 

Fe~~i~~~he, 
Santo Domingo, D.N., Taquígrafo Parlamentatlo d~

0

Senado. 
23 de Noviembre, 19730-



VERSION ESTENOGRAFICA DEL DESENVOLVIMIENTO DE 
LA VISTA PUBLICA CELEBRADA POR LA COMISION 
PERMANENTE DE INTERIOR Y POLICIA DEL SENADOL 
EL DIA 13 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 1973, CON 
DELEGADOS DE PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLITICOS, 
PARA TRATAR ACERCA DE LA MODIFICACION PROPUESTA 
POR LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL A LA VIGENTE LEY 

ELECTORAL. 

LA COMISION DE INTERIOR y PDLICIA Es·ruvo COMPUESTA POR: 

1.- Dr. Napoleón Concepci6n, Presidente; 

2.- Ing. Manuel A. Rincón Pav6n, Vicepresidente; 

).- Doña Carmen D. Jim6nez de Ginebra, Vocal; 

~.- Agustín Reinoao Melo, Vocal; 

5 •• Leopoldo Núñez Levi, Vocal. 

(A las 10:00 horas de la mañana se iniciaron 
los trabajos). 

Dr. Napole6n Concepción, Presidente de la Comisión, expree6: 

Señores Delegados: La Comisi6n Permanente de Interior y Po­
licía del SenRdo que tengo el honor de presidir1 se siente satisfecha 
con la presencia de Uds. y oirá pacientemente las doctas y ponderadas 
exposiciones que Uds. harán, que de seguro trRzarAn una trayectoria 
saludable por donde el Senado transitar! en procura de solucionAs que 
se ajusten al inter~s de todos los Partidos y de la Institucionalidad. 

(Pidi6 y obtuvo autorizaci6n para hablar el Lic. ~ximo Lovat6n Pitta­
luga, Delegado del Partido Revolucionario Dominicano). 

LIC. MAXIMO LOVATON PITTALUGA: Con el permiso y la venia de la honora­
ble Comisión Permanente de Interior y Policía del Senado, en nom­
bre del Partido Revolucionario Dominicano, concurro a esta sesi~n 
atendiendo la cortés invitaci6n de vuestra parte. 

Las modificaciones propuestasJ todos les Partidos debemos estruc­
turarlas con calma para señalar los puntos que consideremos co­
rrectos y los que podemos objetar. Rectifico, en vez de estructu­
rarlas quise decir "estudiarlas". 

Comenzando por el Art. 14, en la modificaci6n propuesta por la 
Junta Central Electoral y leyendo el texto del An.. 14 como rige 
actualmente, se trata solamente de aumentar el número de sufra­
gantes en una mesa electoral, que de acuerdo con el texto actual 
es de un l!mite m~ximo de 300; ,ate se aumenta a 400. El aumento 
de la poblaci6n electoral desde las elecciones anteriores acA der­
tamente es mayor, pero podr!an aumentarse las mesas, porque 300 
personas en un local de los que se acostumbrar a usar para las me­
sas electorales es un ndmero bastante crecido. Así es que este au­
mento de sufragantes en una mesa p•opuesto, yo no veo cuAl es el 
objetivo, porque, como dije ya, se podrían aumentar las mesas. 

En cuanto a otros puntos que hemos oido al leerse el proyecto -c•­
pia del cual se entreg6 a cada Delegado- vemos que una vertiente 
del mismo se dirige a reducir el personal de las mesas. Los su-
plentes por lo regular en las mesas electorales eran meros obser­

Tadores. No obstante, las mesas electorales necesitan escribien­
tes. Ahora se persigue reducir el nwnero a 5, caso en el cual el 
Secretario tendría la ardua labor de tambi~n hacer las veces de 
escribiente. 

Estos son mis señalamientos preliminares, haciendo reserva para en 
una nueva intervenc16n ampliar mis puntos de vista. Por ejemplo, es , 



es verdad que con el Registro Electoral ya no es necesario que se 
presente la C~dula de Identificaci6n Personal, porque lo que lleva 
el s~fragante a una mesa ya es el Carnet electoral bajo el siste­

ma del Registro Electoral, que esperamos que bien aplicado contri­
b~ya a la diafRnidad de la próxima consulta electoral. Esto mismo 
esaplicable a la impertinencia de que las m•jeres sin c,dulas pero 

con apariencia de m~~ d~ 25 años pod!an votar con la c,dula. Ya 
una mujer, tenga 18 ó ~O afios, el documento básico para votar es su 
carnet. 

Encuanto a entintar el dedo, a pesar del Registro creo conveniente 
esa medida. Seria una muestra más que ese que lleva una tinta inde­
leble durante 24 horas, vot6 en un sitio y no puede votar en otro. 
Se dirá que el registro evita éso, porque el carnet electcral se que­
da en la mesa. Pedo podría ser que una persona t~nga ús de un regis­
tro, se ha visto este caso. Entiendo que debe permanecer el e~tin­
tado del dedo. 

INTERVIENE EL DR. LUIS MARTINEZ PINA., del Pt\rtido Revolucionario Soeial -
Cristiano. 

Señor Presidente y dem!s miembros. En representaci6n del Partido Re­
volucionario Social Cristiano vamos a hacer dos expoeiciones sobre 
la materia que nos ocupa. 

Consideramos que el proyecto de ley sometido por la Junta CentrRl E­
lectoral es incompleto por la razón de que 1~ Le¡ de Registro Elee­
toral, la Ley Electoral y la Constituci6n de la. epública vigente, 
tienen una serie de anarmonias que es preciso corre~ir y quizás ~sta 
es la mejor oportunidad de hacerlo. 

Nuestra primera parte se va a contraer a comentar el proyecto tal 
como está ahora, y la segunda parte se va a cootr~er a c6mo debiera 
estar despu~s de que todos l s Partidos aqui presentes intervengan 
en los trabajos. Vamos a empezar con la primara parte. 

El Art. 14 del proyecto, estarnos de acuerdo con su actual redacci6n, 
exc pto en la cantidad de electores que se pretende llevar a 400 como 
m!ximo. Somos de opini6n que debe quedarse en 300, por dos razones: 
La muy simple de que puede aumentarse el número de mesas paralelamen­
te al aumento dela poblaci6n sufragante del país, y segundo que tam­
bién hay una raz6n muy práctica de que en nuestro país no abundan en 
ciertos lugares los locales grandes que justificaren el aumento de 
sufragantes como se propone en el proyecto de ley, o sea nuestro pa­
recer es que debe quedarse en 300 el número máximo de sufragantes 
por esas dos razones. 

En cuanto a la composición de las mesas electorales, cuando la Junta 
Central Electoral plante, esto por ante los Partidos políticos. en u­
na reuni6n d.8 esa Junta, fuimos de opini6n que el Art. 1, debe que­
darse como estaba, por varias razones: es muy numeroso el esquema 
partidista nacional y es de desear que exista la posibilidad de que 
cada mesa tenga entre sus funcionarios una representación amplia pa~a 
que por le menos uno de cada miembro de lR. mesa sea de un Partido, al 
mismo tiempo que otro representante deotro partido sea miembro para 
procurar una actividad neutral en la mesa de que se trate. Mientras 
mayor número de miembros tenga la mesa, mayor pluralidad cabría, in­
dependientemente de los delegados de los Partidos. Esto conlleva cier­
to equilibrio funcional en la mesa en cuesti6n. Se nos dirA que a ve­
ces no se consigue un número de miembros fucientemente id6neo para las 
funciones en cada mesa. Eso podría alegarse con cierto fundamento en 
cuante a la zona rural, pero en la zona urbana no es una razón vale­
dera. Incluso, y a pesar del aumento poblacionee y consecuentemente e­
lectoral, aún en la zona roral, dAndosele oportunidad a miembros j6-
venes, se podría conjurar cualquier escasez de personal que se presen­
te. 

Por tanto, consideramos que el Art. 16 debe quedarse como est!. 
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En cuanto al Art. 120, en líneas generales estamos de acuerdo, 
excepto en las consideraciones que habla ese articulo de mante­
ner el Art. 16 en su situaci6n actual. 

En cURnto a la solicitud de reconocimiento de los Partidos po11-
ticos, estamos de acuerdo con la modificación. 

En cuanto al Art.) que abarca la derogaci6n de los Arts. 17,109, 
etc., estamos de acuerdo con que se derogue el Art. 17 y el 109, 
pero no estamos así en cuanto al Art. 123 y al Art. 223 que se re­
fiere al afeit y al entintado. Por razones que posteriormente 
vamos a presentar éstRs medidas, que parecen obsoletas dentro del 
sistema de Registro Electoral, consideramos que representan una 
garantía más respecto de la pureza del votot entre otras garantías 
que vamos a proponer en nuestro pr6ximn exposici6n. 

De manera que debe mantenerse, a nuestro juicio, el entintado y el 
afeite. 

En cuanto a la cuestión de la C~dula Personal de Identidad entienm 
que no se justifica ya y se debe aprobar la modificación propuesta 
o supresi6n. 

En cuanto a los demAs aspectos nos referiremos a ellos en una pr6- * 

xima exposición p~ra tratar de completar este proyecto y poner de 
acuerdo nuestra legislación electoral con la Constituci6n vigente 
y con el sistema democrático que pretendemos implantar en estepa~. 

INTERVIENE EL DR. SALVADOR AYBAR MELLA, por el Partido Reformista. 

Despu~s de estudiar y leer detenidamente el anteproyecto de ley 
que ha som~tido al Senado la Junta Central Elect~ral, nos permi­
timos hacer esta breveexposici6n. Consideramos que el Registro 
Electoral es una conquista para el pueblo dominicano. El Presi­
dente de nuestro partido ha dado instrucciones especiales con 
ese deseso suyot que comenzó a funcionar con el censo electoral 
en los 17 municipios fronterizos. Dispuso el Señor Presidente 
que se prestara la mayor ayuda, cooperación, no solamente a la 
Junta Central Electoral sino independientemente se dispuso lo 
mismo en cu~nto a lo militantes y dirigentes en el sentido de 
que ofrecieran facilidades en la obención de la C~dula, las fo­
togrRfÍRs, porque eomo todos sabemos la cédula es un documento 
indispensable pAra la inscripci6n. 

De manera, pues, que todos los directivos del Partido fteformista, 
comenzando por su Presidente, hemos considerado que el Registro 
Electoral es una conquista para el país. 

Indudablemente en otros paisesf quizás más desarrollados, como 
Chile, el proceso para la implantación de este sistema de vota­
ci6n tom6 más de 10 años. Entre nosotros se va a implantar ape­
nas en dos años y meses1 porque como todos sabemos1 se comenz6 
el periodo de inscripcion el lo. de noviembre de 1~71. 

Partiendo del reconocimiento de que el Registro Electoral es una 
conquista importante para el pueblo, no es menos cierto que cier­
tas medidas adicionales, como ya se han destacado por mis buenos 
amigos que me han precedido enel uso de la palabra que ·tocaron 
el aspecto del mantenimiento del entintado y el afeite, incluso 
cuando hablan de la conveniencia de que además del carnet se pre­
sente la Cédula y a ésta se le pongá un sello con la leyenda"vo­
t6" en tal fecha, indiscutiblemente que son medidas adicionales 
que contribuyen a una garRntía más a la pureza del sufragio. Por 
éso estamos de acuerdo en que esas disposiciones se mRntengan. 

En cuanto al número de sufragantes que deban concurrir a una mesa, 
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de acuerdo al estimado de la actual poblaci6n electoral tendrían que 
funcionar en el país unae 9,000 mesas. Tal como están constituídas 
las mesas actualmente, se requeriría unas 70,000 ó 80,000 personas. 
Y no ab~tante los argumentos atendibles en cierto modo que expuso 
el Dr. Ma.rtínez Pina en el sentido de que un mayor número de miembros 
en la mesa presenta mejor ocasión ij la representatividad de les parti­
dos que participen en el torneo,, creo dificil y excesivAmente costoso 
la contrf'l.taci6n y remunet;aci6n de la CfmtidAd de 80,noo perAonas que 
habría que disponer a tales fines. Se ha argumentAdo que en la zona 
urbana as posible conseguir elementos con capacidad parn integrar•• 
sas mesas, pero entendemos que en la práctica el que de una. mnnera u 
otra ha narticipado activamente en las 3 elecciones anteriores, esta­
rá consciente de que ha sido un verdadero problema para la Junta Cen­
tal Electoral escoger el personnl parn las mesas. Eeo por un lado.Por 
el otro la.do, hay que contemplar que a esas personas necesAriAmente 
hay que darles dieta. Las últimne elecciones, por razones econ6micas, 
apenas se le pudo dnr RD$3.00, lo que aumentó más lA dificultad pAra 
escoger todos los que tienen que desempeñar esas funciones ,, sobre todo 
los destinados a campos distantes. 

De manera, pues, que consideramos que frente al aum~nto de lapo~ 
blaci6n electoral~ no creo que realmente un aumento de 100 electores 
más en cada mesn sea un verdadero inconveniente. Por éso en ese senti­
do nosotros damos nuestra aprobaci6n a ese aspecto del proyecto de la 
Junta Central Electoral. 

En cuanto a que las mujeres que cuando aparentaran más de 25 afios 
pod!an vot~r sin la cédula, por el sistema de Registro Electoral auto­
máticamente queda eliminado éso. Si no se puede obtener el carnet elec­
toral sin la cédula, éso se cae por su propio peso. 

En cuanto a los plazos, que el proyecto faculta a la Junta Central 
ElectorRl a disminuirlo, entiendo que realmente no debemos entrar en 
detalles y dejar ese aspecto a la experiencia de los miembros de la 
Comisi6n de ~nterior y Policía. Por nuestra part~, creemos conveniénte 
darle cierta flexibilidad a la Junta Central Electoral para que ésta 
pueda actuar en ese sentido. 

Estoy de acuerdo con que la Junta tenga facultad para aumentar, cuantas 
vec s las circunstancias lo determinen, el número de sufragantes por 
mesas hRsta 4,00. 

Por el momento, es cuAnto tenemos que exponer, a reserva de inter­
venir luego para hacer explicaciones co~plementarias. 

Reinaldo 
INTERVIENE el Lic. ~rl Rosario, delegado del FRENTE LIBERAL IN­
DEPENDIENTE {FLI). 

Nosotros no estamos de acuerdo con la derogación de la Ley ?fo. 555. 
El pueblo dominicano,, en su mayoríat es de personas indingentes, de 
personas que viven como nómadas, trasladándose de un sito a otro para 
buscar el sustento de su familia. Nosotros personalmente_ hemos podido 
comprobar en el campo de los hechos. por ejemplo, en la Hacienda La 
Estrella, a centenares de campesinos que han sacado su registro elec­
toral en localidades lejanas de su actual domicilio, viviendo alli. 
C6mo podría un cRmResino que apenas gane el sustento de su fAmilia, 
trasladarse de la acienda La Estrella a, por ejemplo Villa Riva, el 
día de las elecciones; si escasamente tiene con que comer no va a pagar 
un pas~je para ejercerel sufragio. 

Otro caso, los estudiantes que se encuentran en las universidades 
en laCapital y qué para la fecha de las elecciones la mayoría estarán 
en sus respectivos pueblos. no es verdad que van a gastar viaiendo a 
laCapital par~ votar. El FLI no es el únivo que poría verder votos con 
estas contingencias, perderían votos todos los partidos, teniendo que 
nuestro pueblo, al igual que otros del mu..~do,, sus masas están viviendo 
en estado de ~enuria econ6mica, nosotros pedimos que se mantenga vigen te la Ley No.555. (La ley6 de una gaceta). 
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INTERVIENE EL DR. DARIO MAÑON CAN0 1 del MOVIMIENTO NACIONAL DE LA 
JUVENTUD. 

Despu~s de haber estudiado el proyecto de modificaci6n y oir 
las intervenciones ~ue aq~í me hnn precidido en ~l u~o de ln pala­
bra, el Movimiento ncional de la Juventud no se opone nl uso de 
la tinta comoal afeite, e incluso nosotrog consideramos que ::mnque 
el carnet es gar~nt!a en el sufr~gio como dicho carnet no tiene fo­
to B nadie se puede identificar ciertnmcnte por el carnet, pArP. m~­
yor pureza del cert~men debe exigirse la pre~ert.~ci6n de la Cédula 
Personal de Identidad y ~ue 4~sta se le pon~a un sello "vot6" y la 
fecha de las elecciones. 

En cuRnto al voto de la mujer de más de 25 fios sin cédula fso 
cae c;por su propio peso. Es unA. supres16n inevitable. 

En lo que respectR al Art. 14 nosotros estamos de acuerdo con el 
proyecto sometido por la Junta Central Electoral. 

Y en lo que respecta alxlcux lR Ley No.55 apoyamos en 
partes los pronunciamientos externados por el Lic. Reynnldo 
del FLI, ya que son muchas las razones que podríamos aducir 
la mismA. se mRnteng;:i vigente. Por ejemplo, si uno recibe un 
de que su madre en tal sitio estñ enferma ycoincide éso con 
las elecciones, no es cierto queuno por v tar va a dejar de 
plicr con aquel llamado sagrado. 

2'odas sus 
osario, 

para que 
telegrama 
ol día de 
ir a cum-

Yo considero que 1~ Ley No.555 se debe m~ntener vi~ente. 
---------

INTERVIENE EL SEÑOR RAMON SORIANO RIVERA, del Movimiento Auténtice 
Progresista. 

Hosotros apoyamos las P.ªl~brfs y posi.c16n del Ltc. Reym~lile Ro­
sario, apoyadRs por el Dr. Marío 1añ6n Canó. Estamos con sus pronun­
ciamientos, porque están encaminadas a evitar lmA mRsiva abstenci6n 
involuntaria. Recordemos que nuestro pueblo se desplaza m.!\sivamente 
de un sitio a otro, obligado por ln subsistencia. Ahí el caso de 
la zafra azucnrera, que estará en vigor en la época de l~s eleccio­
nes, la zafra cafetalera, etc.-

----------
INTERVIENE DE NUEVO EL LIC. MAXIMO LOVATON P., del P.tt.n. 

Me siento atraído por las concepciones humanistas del Lic. Rey­
naldo "-osflrio ,, del FLI cuando enarbolf\ lae razones que lo mueven a 
solicitar que so mantenga vigente la Ley No.555. ~ero result~ ésta 
ley es contrarian la Ley que crea el Re~istro Electoral. Entra en 
conflicto con ésta. ¿Por qu~? Porque el Registro determina que tales 
personas de una demarcaci6n rural o urbana debe votRr en tal mesa, 
y de ta.l maner:i que autorizaque cuando una persona por cuA.lquier r~­
zón haya optdido su registro elctoral en unn demnrcación y tenga 
que ir a habitar a otra, se acerque al Registro para que se lo cam­
bien y le den el derecho a sufragRr donde ost~ viviendo. 

Soci~l y humanamente estoy de Rnuerdo con lo expuesto por el Lic. 
Rosario. ero hay que ponderar que el Registro Electoral determina 
los sition en los cuales un sufragAnte puerlA haceruso de su derecho. 

INTERVIENE EL DR. ~UIS MARTINEZ PINA, nuevamente, por el P.k.S.C.-

Nosotro3 ~stnmos de acuerdo en que la modificación de la Ley 555 
le i~pone una carga econ6mi~A al sugrag~nte pobre. Ahora, existiendo 
la alternativa de que él pueda cambiar, y existiendo un procedimiento 
exactamente preciso en la Ley de Registro Electoral -en estos días 
la Junta Central Electoral está haciendo publicaciones por la prensa 
radial y escrita en tal sentido- toda persona quese haya desplazado 
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su domicilio de un sita a otro puede fácilmente cambiar ~1 lugar 
donde vayalldepositar su voto, incluso los partidos políticos debe­
mos asistir a nuestros '.miembros de poco alcAnce econ6mico para que 
puedan votar donde esté'n al momento de lRs elecciones. Es~ es una 
soluci6n que nos señal4 ln misma ley. 

Nosotros ~ntendemtjs que dentro de una vida democrAtic~el ciu­
dadano no debe amp¿!1rar1e en su pobreza para dejRr de ser nctivo y de­
jar de cumpli:n- con una ,de lAs principales obligaciones ciuci.Acl~naR que as depositRr su voto militantemente participando en la elección de su 
obierno. Esa es una c¡,.mpaña que deberínmos hacer todos los pArtidos 

políticos. ,1 

Final1,n
1

ente d~soo hacer una sugere 1c ia a esta honorable Comisión 
y a los co~pañeros delegados de Partidos políticos1 y es la siguien­
te: Podríhmos llamar a un TECNICO DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL para 
que en otra póxima VISTA PUBLICA ESTE PRESENT~., PARA QUE NOS ILUSTRE 
RESPECTÓ DE CUALQUI~R PUNTO CONTROVERSIAL QUE SE SUSCITE EN ESTAS 
DISCUSIONES. 

Y esto por muchas razones. Por ejemplo, en principio nosotros no 
estamos de acuerdo con la eliminaci6n del Libro de Votaci6n. Considera­
mos que el Registro no tiene todos loe elementos precisos que contiene 
el Libro de Vo_tc1.ción. Pero podi-·ía ser que estuvi,ramos equivocados, y 
con la explicaciones de un técnico de la JCE senos podrían despejar las 
dudas. 

Nosotros no somos opositores sisternáticoa. Nosotros lo que desea­
mos fervientemente es que este pueblo tenga lRs vías puras de expresar 
su voluntar libremente y da darse el Gobierno que quiera. Entiendo 
que todo lo que se haga en ese sentido es poco. E9ta ea y ha sido n~es­
tra posici6n de siempre. El P.R.s.c. aspira a que se pe~feccione el 
sistema electoral, entre otras cosas que debemos perf ccionar. 

(LA COMISIOU M:OSTRO Y SE DIO LECTURA A UN OFICIO DE!, SE~U.DO DI­
RIGIDO A LA JUNTA CEN?RAL ELECTORAL SOL!CITANDOLE L PRESE TC1.A 
~E U1 ~ECNIGO DE ESE DEPARTAMENTO EN ESTA REUNION. LAMENTABLE­
~•1ENTE, LA JUNTf NO ENVIO ESE TEONICO). 

(EL SELEGADO LOVATON P. DEL P.R.D. apoy6 la sugerencia del Dr. Marti• 
nez Pina de que la JCE esté representada en la cont1nuaci6n de estas 
discusiones). 

INTERVErrrE EL DR. ABELARDO DE LA CRUZ LANDRON, del MOVI~ITENTO DE IN­
TEGRACION DEMOCRATICA (MIDA). 

ffemos escuchado las distintas exposiciones que ha hecho cada uno 
de los miembros que pertenecen a los distintos Partidos, y en muchas 
de les aspectos tratados el MID~ está en parte de acuerdo y en parte 
no. 

Por ejemplo, estamos de acuerdo con que se mantenga el entintado 
y el afeite. En lo que el MIDA NO ESTA DE ACUERDO y se opone es en le 
relativo a la modificación del Art. 120. 

(Leyó el Art. 120 actual y como se pretende modificarlo). 

Esto se refiere a la sustituci6n d~los miembros titulqrea de la 
mesa por sus sustitutos, entendiendo que éso podría Rbrir el camino 
al fraude. -------
DR. LUIS r~~RTINEZ PINA, delP.R.S.C.- Entiendo q~e los Artos. 16 y 120 
deben quedarse tal como están. SERIA. CURARSF. EN SALUD. En cu~nto 41 
Art. 22, ea una disposición sabi~, que mantiene lR pluralid~d nolitica 
deseable en las mesas. Yo creo que en este naís ~ltRmente uolitiT- do 
es conveniente 6so. Los apl!ticos ~quí son hip6oritas. 
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INTERVIENE EL DR. LUIS ARZENO RODRIGUEZ, del PARTIDO ACCION CONSTITU­
CIONAL. 

Nuestro partido resp~lda la solicitud del distinguido represen­
tante delP.R.S.C. en cuanto a que se reitere la solicitud a la JGE de 
un técnico que participe en estas discusiones. 

Hasta ahorR nos oponemos a lél derogación de la L<!y No. 555. '11am­
bién considera~os que se debe concu~rir n la mesa~ vor~r RCOmpañado, 
ademAs del cnrnet electoral, de ln védul~ Personnl de dentidad, como 
una medida de hA.cer "TlÁs pulcras lr-lsvotnciones como lo deseamos todos. 
Asimismo, que se mantenga el entintado y el afeite. 

-----
INTERVIENE EL DR. TOBIAS GE~AO, del •.. 

Se solid,riz6 con que no se derogue la Ley No.555, anoyando en 
todas sus pRrtes los pronunciamientos hechos por el representante del 
FLI. 

INTERVIENE NUBVAMENTE EL DOCTOR DARIO MAÑON CAN, del M.N.J. 

.. 'Nosotros- apoyamos la moción del FLI de que no se derogue la Ley 
~o.555, por razones de la gran movilidad del pueblo y su penuria econ,-
mica, grado de desarrollo político, etc. · 

INTERVIENE DE NUEVO RAMON SORIANO, del Movimiento Auténtico Progresista. 

Apoyando 1-4 posición de qu no se derogue la Ley No.555. 

-----
IHTERVISN~ DE NUEVO EL DR. SALVADOR AYBAR MELLA, del Pnrtido R~formiata. 

En principio nosotros estamos de acuerdo con la propuesta del 
FLI de que no se deroe-;ue en su totalid d la Ley No.555 pero conside­
ramos ~tinada lA obsorvación del Lic. :Máximo Lovattón ~- en cu:tnto a 
que sta ley No.555 podría entr~r en conflicto con la que crea el Re­
gistro Electoral. Aunqµe en principio estoy totalmente de acuerdo con 
la propuesta del Lic. Reynaldo nosario, del FLI, porque precisAmente co­
mo hemos viajado en actividad de registro electoral por. todas las re­
giones del p~ís, sabemos l~ cantidad de traslados nue se han efectuado 
hasta ahora. De manera que sería oportunísimo que un técnico de la JCE 
dé su opini6n al respecto, porque desde el punto de vista pr~ctico si se 
deroga esa ley van crear serios problemas. 

INTERVIENE DE WtJElTQ EL LIC. L()VATON P.~ del PRD. 

El 15 de enero de 1974 se suspenden los registros. pero no asi 
en cuanto a los cambios de residencia, que siguen ::tbiertos, AÚ.n en lRs 
YÍsperns de las elecciones. Entiendo que estAs f~cilidades par~ actua­
lizar la residericia del votante que sehayA traslAdado a. otro sitio., re­
suelve la inquietud del Lic. RosariC', del FLI, y de los que lo han apo­
yado en su propuesta. 

SENADOR NAPOLEON CONCEPCI ON, Presidente :-le la Comi si6n de Interior y Po­
licía: Como se ha advertido que as útil 1.ct presencia de un técnico de la 
J.C.E. para que nos edifique respecto de cualquier punto que nos haga 
surgir dudas y posiciones controvorsiales, esta Comisi6n decide posponer 
estas discusiones para otra VISTA PUBLICA, a fin de reiterar R la JCE 
el pedimento que le formuláramos en el sentido de que ese técnico asista 
a estos trabajos. Muchas gracias a todos. 

S~nto Domingo, D.N., 
2) de Noviembre, 197).-

FernRndo RAm6n Ruiz Br~che> 
'l'aquigrnfo Parlrunentario del Senado. 
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La Junta Central Electoral ha dispuesto 

la publicaci6n de este folleto contentivo 

de la Ley Electoral No. 5884, de fecha 5 de 

Mayo de 1962, con las modificaciones intro­

ducidas por las Leyes Nos. 6068, año 1962; 

102, año 1963; 510, año 1964; 128, 212, 

222, 223, 235, 237 y 241, año 1966; 271 y 

252, año 1968, y 484, año 1969, para el co­

nocimiento de los partidos políticos y de 

toda persona interesada en la actual legis­

laci6n electoral y además para su correcta 

aplicación en todos los actos electorales. 
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República Dominicana 

EL CONSEJO DE ESTADO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY ELECTOJU,L 

NUMERO 5884 

TITULO I 

DEL EJERCICIO DEL DERECHO DE ELEGIR 

Art. 1.- El derecho de elegir que la 
Constitución confiere a los ciudadanos será 
ejercido de conformidad con las normas esta 
blecidas en la misma y en la presente ley.-

TITULO II 

DE LOS ORGANOS DE DIRECCION Y DE ADMINIS­
TRACION DE JUSTICIA EN MATERIA ELECTORAL. 

Capítulo I 

DE LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

Art. 2.- Habrá una Junta Central Electo­
ral con su asiento en la ciudad capital y 
su jurisdicción se extiende a toda la Repú­
blica. Se compondrá de un Presidente y dos 
Miembros, cada uno de los cuales tendrá un 
Suplente. 
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Para ser presidente o miembro, titu a'.I' '11'.:)' IJ<MNICc'IA 

suplente de la Junta Central Electoral, se 
requiere ser dominicano por nacimiento, te-
ner más de 35 años de edad~ estar en pleno 
ejercicio de los derechos civiles y políti-
cos y Eer Licenciado o Doctor en Derecho, 
con 8 años de graduado por lo menos. 

Corresponden a la Junta Central Electo­
ral, además de las que le confiere la Cons­
titución, las atribuciones siguientes: 

1.- Conocer de las impugnaciones y recu­
saciones de miembros de la propia Junta Cen 
tral Electoral, de la Junta Electoral deI 
Distrito Nacional y de las juntas municipa­
les electorales, de conformidad con lo que 
dispone esta ley; suspender en el ejercicio 
de sus funciones a los miembros que sean ob 
jeto de tales impugnaciones o recusaciones~ 
hasta cuando se haya decidido definitivamen 
te respecto de las mismas, en los casos de 
notoria urgencia y gravedad. 

2.- Nombrar inspectores con el objeto de 
asegurar el regular funcionamiento de las 
juntas electorales y de los departamentos 
dependientes de la Junta Central Electoral, 
para obtener la correcta aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentos perti­
nentes. 

3.- Crear las Mesas Electorales que esti 
me necesarias para cada elección, determi= 
nando su ubicación y jurisdicción territo­
rial; disponer el traslado, la refundición 
o la supresión de Mesas Electorales cuando 
lo juzgue necesario o conveniente. 
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4.- Dictar los reglamentos e instruccio­
nes que considere pertinentes para asegurar 
la recta aplicación de las disposiciones de 
la Constitución y las leyes en lo relativo 
a elecciones y el regular desenvolvimiento 
de éstas; responder consultas que le some­
tan las Juntas inferiores y hacer las acla­
raciones y explicaciones que estime necesa­
rias o útiles o que les sean solicitadas 
por éstas con el mismo fin. 

5.- Disponer todo lo relativo a la adqui 
sición, la preparación y el suministro deI 
equipo y los impresos, materiales y útiles 
de todo género que sean necesarios para la 
ejecuci6n de la presente ley y para el buen 
funcionamiento de las Juntas y Mesas Electo 
rales. 

6.- Reglamentar el horario que deba ob­
servarse en sus propias oficinas y en las 
de las juntas del Distrito Nacional y Muni­
cipales electorales. 

7.- Velar por que la Junta del Distrito 
Nacional y las municipales electorales se 
reunan con la frecuencia necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus atribuciones. 

8.- Resolver en Última instancia acerca 
de la nulidad de las elecciones en una o 
más Mesas Electorales, cuando esa nulidad 
haya sido pronunciada por las respectivas 
Juntas Municipales Electorales o por la Jun 
ta Electoral del Distrito Nacional. 

9-- Ordenar la celebración de nuevas e­
lecciones cuando hubieren sido anuladas las 
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que se hayan celebrado en determina ai:f' 'Me':.. ' " 
sas Electorales, siempre que la votación en 
dichas Mesas Electorales sea susceptible de 
afectar el resultado de la elección. 

10.- Dictar dentro de los plazos señala­
dos al efecto la proclama por medio de la 
cual se anuncie la celebraci6n de eleccio­
nes. 

11.- Convocar a elecciones extraordina­
rias cuando proceda de conformidad con la 
Constitución y la Ley, dictando al efecto 
la correspondiente proclama. 

12.- Formular, a la vista de las relacio 
nes hechas por la Junta electoral del Dis= 
trito Nacional y por las juntas electorales 
municipales y dentro del plazo que esta ley 
determina, la relaci6n general del resulta­
do de cada elección, consignando en ella 
los datos que la ley requiere y hacerla pu­
blicar en la Gaceta Oficial. 

13.- Modificar por medio de disposicio­
nes de carácter general, pero únicamente pa 
ra una elección determinada, los plazos que 
establece la presente ley para el cumpli­
miento de obligaciones o formalidades opa­
ra el ejercicio de derechos, ya sea en el 
sentido de aumentar o en el de disminuir 
los plazos, cuando a su juicio fuera necesa 
rio o conveniente para asegurar más eficieñ 
temente el ejercicio del derecho de elegir7 

14.- Disponer cuanto fuere de lugar para 
la organización y celebración de elecciones 
y la verificación y depuración de los resul 
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tados de ~stas, de conformidad con la Cóns­
titución y con esta ley. 

15.- Nombrar por mayoría y en votaci6n 
secreta los MJembros de la Junta electoral 
del Distrito Nacional y de las juntas muni­
cipales electorales; aceptar o rechazar sus 
renuncias y removerlos. 

16.- La direcci6n y vigilancia adminis­
trativa, técnica y económica de todas las 
juntas y funcionarios electorales. 

17.- Disponer todo lo concerniente a la 
formación, depuraci6n y conservación del re 
gistro de electores. 

18.- Conocer y .decidir en última o en ú­
nica inst~cia, según fuere el caso, de las 
impugnaciones, recusaciones, apelaciones, 
protestas, reclamaciones u otros recursos 
que se produzcan en materia electoral. 

19.- El conocimiento y la decisión, ya 
sea en única o en Última instancia, de todo 
cuanto se relaciona con los actos y procedi 
mientes electorales y sobre la validez de 
toda elección. 

Art. 3.- Sesiones: Quorum y M[voría.­
La Junta Central Electoral celebrar sesio­
nes con la frecuencia que juzgue necesaria 
para el ejercicio de las atribuciones que 
le están encomendadas. 

No podrá constituirse en sesi6n ni deli­
berar válidamente sin que se encuentren pre 
sentes todos sus miembros, titulares o sus= 
titutos, y sin que haya constancia de que 
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han sido debidamente convocados los delega~ºº"'NICANA 
dos de partidos políticos reconocidos acre­
ditados ante ella y sus respectivos sustitu 
tos. -

En caso de que faltare un miembro titu­
lar y sus dos sustitutos, llenará la vacan­
te uno cualquiera de los suplentes de los 
miembros titulares. 

Los acuerdos serán adoptados por el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros. 

Párrafo.- Cuando la sesión tenga por ob­
jeto solamente uno o varios de los asuntos 
comprendidos en los incisos 4, 5, 6 y 7 del 
artículo 2, el nombramiento de personal au­
xiliar o cualquier otro asunto de índole pu 
ramente administrativa, no será obligatorio 
convocar a los delegados de los partidos po 
líticos. -

Capítulo II 

(Artículos 4 a 6) 

(Derogado por la Ley No. 102 del año 1963). 

Capitulo III 

(Artículos 7 a 9) 

(Derogado por la Ley No. 252 del año 1967). , 
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Capitulo IV 

DE LA JUNTA ELECTORAL DEL DISTRITO NACIONAL 

Arto 10.- Atribuciones.- Corresponden a 
la Junta Electoral de:!.. Distr·i to Nacional, 
independientemente de las que resulten de 
otras disposiciones de la Constitución y de 
la Ley, las siguientes: 

.. 
(1 y 2): (Suprimidos por la Ley No. 205 

del año 1964). 

3.- Nombrar los miembros y secretarios 
de las Mesas Electorales que deban funcio­
nar en su jurisdicción, asi como los respec 
tívos sustitutos, y los escribientes y sus= 
titutos de éstos. 

4.- Gestionar los locales donde deban 
funcionar las Mesas Electorales de su juri~ 
dicción. 

5.- Velar por la distribuci6n adecuada y 
oportuna del equipo, los materiales, bole­
tas, sobres de votación, sobres para bole­
tas protestadas, útiles e impresos necesa­
rios para el buen funcionamiento de las Me­
sas Electorales de su jurisdicción. 

6.- Verificar el cómputo de la votación 
efectuada en cada elección en el Distrito 
Nacional, a la vista de las relaciones for­
muladas por las Mesas Electorales y de con­
formidad con las disposiciones que al efec­
to establece en otro lugar la presente ley. 

7-- Formular, basándose en el cómputo e­
fectuado según se ha dicho en el párrafo an 
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terior, la relaci6n general de la votaci6n 
en el Distrito Nacional, así como la rela­
ci6n expresiva de los candidatos para car­
gos de elección por el Distrito Nacional 
que hubieren resultado elegidos, de confor­
midad con lo que en otra parte de la presen 
te ley se dispone. -

8.- Expedir los correspondientes certifi 
cados de elecci6n a los candidatos que hu= 
bieren resultado ekegidos para los cargos 
de elección por el Distrito , Y proclamar­
los. 

9-- Anular las elecciones realizadas en 
una o más Mesas de su jurisdicción, cuando 
hubiere lugar a ello. 

10.- Una vez terminada una eleccíón, to­
mar las disposiciones pertinentes a la con­
servación del equipo y mobiliario utilizado 
en ella, de conformidad con lo que en otro 
lugar se dispone. 

11.- Cumplir y hacer cumplir, dentro de 
su jurisdicci6n, las disposiciones constitu 
cionales, legales y reglamentarias que le 
conciernan, así como las disposiciones ema­
nadas de la Junta Central Electoral. 

12.- (Suprimido por la Ley No. 252 del 
año ·1967). 

Art. 11.- Sesiones: ~uorum ~ M~oría.­
La Junta Electoral del Distrito Nacional ce 
lebrará sesiones ordinarias conforme lo de= 
terminen los reglamentos que al efecto dic­
te la Junta Central Electoral. Celebrará, a 
demás, sesiones extraordinarias cuantas ve= 
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ces fuere menester para el cumplimiento de 
sus atribuciones. 

No podrá constituirse en sesi6n ni deli­
berar válidamente sin que se encuentren pre 
sentes todos sus miembros, titulares o sus= 
titutos, y sin que haya constancia de que 
han sido debidamente convocados los delega­
dos de partidos políticos reconocidos acre­
ditados ante ella y sus respectivos sústitu 
tos. 

En caso de que faltare un miembro titu­
lar y sus dos sustitutos, llenará la vacan­
te uno cualquiera de los suplentes de los 
miembros titulares. 

Los acuerdos serán adoptados por el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros. 

Párrafo.- Cuando el objeto de la sesi6n 
revista carácter puramente administrativo, 
no será necesario convocar a los delegados 
de los partidos políticos. 

Capítulo V 

DE LAS JUNTAS MUNICIPALES ELECTORALES 

Art. 12.- ~tribuciones.- Corresponden a 
las Juntas Municipales Electorales, además 
de las que resulten de otras disposiciones 
de la Constitución y de la Ley, las atribu­
ciones siguientes: 

(1 y 2): (Suprimidos por la Ley No. 205 
del año 1964). 
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3.- Nombrar los miembros y secretarios 
de las Mesas Electorales ~ue deban funcio­
nar en su jurisdicci6n, asi como los respec 
tivos sustitutos, y los escribientes y sus= 
titutos de éstos. 

4.- Gestionar los locales donde deban 
funcionar las Mesas Electorales de su juri~ 
dicción. 

5.- Velar por la distribución adecuada y 
oportuna del equipo, los materiales, bole­
tas, sobres de votaci6n, sobres para bole­
tas observadas, útiles e .impresos necesa­
rios para el buen funcionamiento de las Me­
sas Electorales de su jurisdicci6n. 

6º- Verificar el c6mputo de la votaci6n 
efectuada en cada elección en el municipio, 
a la vista de las relaciones formuladas por 
las Mesas Electorales y de conformidad con 
las disposiciones que al efecto establece 
en otro lugar la presente ley. 

7.- Formular, basándose en el cómputo e­
fectuado según se ha dicho en el párrafo 
que antecede, la relaci6n general de lavo­
tación en el municipio, así como la rela­
ción expresiva de los candidatos que hubie­
ren resultado elegidos para cargos municipa 
les, de conformidad con lo que en otra par= 
te de la presente ley se dispone. 

8.- Expedir los correspondientes certifi 
cados de elección a los candidatos que hu= 
bieren resultado elegidos a cargos municipa 
les, y proclamarlos. -
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9-- Anular las elecciones realizadas en 
una o más Mesas de su jurisdicción, cuando 
hubiere lugar a ello. 

10.- Una vez terminada una elección, to­
mar las disposicio~es pertinentes a la con­
servación del equipe y mobiliario utilizado 
en ella, de conformiuctd con lo que en otro 
lugar se dispone. 

11.- Cumplir y hacer cumplir, dentro de 
su jurisdicción, las disposiciones constitu 
cionales, legales y reglamentarias que les 
conciernan, así como las disposiciones ema­
nadas de la Junta Central Electoral. 

Párrafo.- En el Distrito Nacional y en 
los municipios en donde el número de Mesas 
Electorales sea tan elevado que pueda hacer 
difícil la realización en el t~rmino esta­
blecido por la ley del cómputo de las rela­
ciones de votación que formulen las Mesas E 
lectorales como resultado de los escruti= 
nios que ellas hubieren verificado, la Jun­
ta Central Electoral podrá crear Sub-Juntas 
Electorales, en el número que estime conve­
niente y por el tiempo que duren las opera­
ciones de unas elecciones solamente, con el 
objeto de que dichas Sub-Juntas, concurren­
temente con la Junta Electoral del Distrito 
Nacional o con la Junta Municipal Electoral 
correspondiente, efectúen el cómputo de las 
relaciones de votación de las mesas que la 
Junta Electoral del Distrito o la Junta Mu­
nicipal competente les asignen y para que e 
jerzan las demás atribuciones que la ley e= 
lectoral determine. 
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Las Sub-Juntas Electorales del Distrito 
Nacional y las Sub-Juntas Municipales Elec­
torales se compondrán de un presidente y 
dos vocales, con un suplente cada µno, que 
serán elegidos por la Junta Central Electo­
ral, la cual ·podrá tambi~n aceptarles sus 
renuncias y removerlos. Para ser miembros, 
titular o suplente, de una Sub-Junta, se re 
quieren las mismas condiciones que para ser 
miembro de la Junta principal. Esos cargos 
son honoríficos y de aceptación obligato­
ria. 

Cada Sub-Junta tendrá un secretario y 
un sustituto de secretario, que será nombra 
do por la Junta Central Electoral y podra 
ser removido por ella sin expresi6n de cau­
sa. También tendrá uno o dos escribientes, 
los cuales serán nombrados por la Junta E­
lectoral del Distrito Nacional o por la Jun 
ta Municipal Electoral correspondiente, se= 
gún sea el caso. Los secretarios, sustitu­
tos y escribientes de las Sub-Juntas Electo 
rales tendrán derecho a la dieta que les a= 
signe la Junta Central Electoral. 

El Art. 22 de la Ley Electoral No. 5884 
es aplicable a la designaci6n de los miem­
bros y secretarios de las Sub-Juntas. 

Art. 13.- Sesiones: ~uorum ~ Mayoría.­
Las Juntas Municipales Electorales celebra­
rán sesiones ordinarias conforme lo determi 
nen los reglamentos que al efecto dicte la· 
Junta Central Electoral. Celebrarán, ade­
más, sesiones extraordinarias cuantas veces 
fuere menester para el cumplimiento de sus 
atribuciones. 
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berar válidamente sin que se encuentren pre 
sentes todos sus miembros, titulares o sus= 
titutos, y sin que haya constancia de que 
han sido debidamente convocados los delega­
dos de partidos políticos reconocidos acre­
ditados ante ellas y sus respectivos susti­
tutos. 

En caso de que faltare un miembro titu­
lar y sus dos sustitutos, llenará la vacan­
te uno cualquiera de los suplentes de los 
miembros titulares. 

Los acuerdos serán adoptados por el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros. 

Párrafo.- Cuando el objeto de la sesi6n 
revista carácter puramente administrativo, 
no será necesario convocar a los delegados 
de los partidos políticos. 

Capitulo VI 

De las Mesas Electorales 

Art. 14.- Creaci6n, Traslado, Fusión y 
Supresión. La Junta Central Electoral crea­ra con 30 días de anticipación las Mesas E­
lectorales que juzgue necesarias para cada 
elección, determinará los lugares donde de­
ban situarse haci~ndolo de conocimiento pú­
blico, y señalará la demarcaci6n territo­
rial que haya de abarcar cada una. Para 
ello tomará en consideración las distancias 
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gistro de cada barrio o secci6n, de muu, 
que las votaciones ~uedan efeétuarse con r 
gularidad. En ningun caso se asignarán má 
de trescientos electores a una Mesa Electo­
ral. Podrá también, conforme lo requiera 
las circunstancias, disponer el traslado 
la fusión de dichas Mesas Electorales. 

Podrá crearse más de una Mesa Eléctoral 
para un barrio o sección cuando así lo re­
quiera el número de electores inscri~os en 
el Registro Electoral, ubicándolas en luga­
res que faciliten el acceso a los electo­
res. 

Nunca podrán agruparse en la demarcación 
de una misma Mesa Electoral barrios, seccio 
nes o lugares que no colinden entre sí. -

Art. 15.- Designación y Numeración. Las 
Mesas Electorales se designarfuí por el nom­
bre del barrió o sección, el municipio y la 
provincia a que pertenezcan, y se distingui 
rán entre sí por un número de orden, comen= 
zando por el número uno en cada municipio. 

Art. 16.- Composición. Cada Mesa Electo­
ral se compondr~ de un presidente, un pri­
mer y un segundo vocales y un secretario, 
con sus respectivos sustitutos, que serán 
nombrados por la respectiva Junta Municipal 
Electoral. 

Para ser miembro o secretario, titular, 
sustituto, de una Mesa Electoral es preciso 
ser elector y tener su residencia en el mu­
nicipio al cual corresponda ésta. 
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Electoral se designar!n por lo menos dos es 
cribientes, con sus respectivos sustitutos~ 
todos los cuales deberán reunir las mismas 
condiciones que exige el artículo que ante­
cede para ser miembros o secretario de las 
Mesas Electorales. 

Art. 18.- Nombramientos.- Cada Junta Mu­
nicipal Electoral procederá al nombramiento 
del personal de las Mesas Electorales que 
hayan de funcionar en su jurisdicción, por 
lo menos quince días antes de la fecha en 
que deban celebrarse las elecciones. 

Las credenciales expresarán el nombre de 
la persona designada, el cargo, la designa­
ción de la Mesa Electoral, el lugar donde 
estará situada, la fecha en que hayan de ce 
lebrarse las elecciones, y el nombre de! 
sustituto o del titular correspondiente, se 
gún el caso. Serán firmadas por el presideñ 
te y el secretario de la Junta Municipal E­
lectoral y llevarán estampado el sello de 
ésta. 

Las credenciales deberán ser entregadas 
a los designados a más tardar ocho días an­
tes de la fecha de las elecciones, ya sea 
personalmente o por mediación del Sindico 
Municipal. 

Si por cualquier causa legal la persona 
designada para un cargo en una Mesa Electo­
ral no pudiere desempeñarlo, deberá tan 
pronto como reciba la credencial correspon­
diente o sobrevenga la causa que le impida 
servir, ponerlo en conocimiento de la co­
rrespondiente Junta Electoral por escrito, 
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expresando la causa y acompañando la r~~lb% 
que la justifique, para que dicha juntaR••~~~º"'NICANA 
suelva en consecuencia. 

Capitulo VII 

DISPOSICIONES COMUNES A TODAS LAS 
JUNTAS ELECTORALES 

Sección I 

De los miembros y secretarios de los 
organismo electorales. 

Art. 19.- Residencia.- Para ser miembro 
o secretario, titular o sustituto, de la 
Junta Central Electoral o de cualquier Jun­
ta Eiectoral se requiere, además de satisfa 
cer las condiciones requeridas por la Cons= 
titución, tener o fijar su residencia en el 
municipio donde tenga su asiento el cuerpo 
electoral a que pertenezca. 

Art. 20.- Parentesco o afinidad.- No pue 
den ser miembros ni secretarios de un mismo 
6rgano electoral, personas que tengan víncu 
lo de parentesco o afinidad hasta el tercer 
grado inclusive, ya sea entre sí o con can­
didatos o con miembros de órganos directi­
vos o con delegados, que actúen en la juris 
dicción del cuerpo electoral a que pertene~ 
can •. 

Cuando no sea posible tntegrar una Junta 
Electoral con personas respecto de quienes 
no existan los vínculos de parentesco o afi 
nidad indicados en este artículo. la Junta 
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prescindiendo de este requisito. 

De igual facultad estarán investidas las 
Juntas Municipales Electorales en lo que se 
refiere al nombramiento del personal de las 
Mesas Electorales. 

Art. 21.- Antecedentes Penales.- Están 
incapacitadas-vara ser miembros o secreta­
rios de las Juntas Electorales, titulares o 
sustitutos, las personas que se encuentren 
subjudice o hayan sido condenadas por in­
fracci6n a la ley electoral, por crimen en 
general, por delito contra la propiedad, 
por soborno o cohecho, por falsificaci6n o 
por malversaci6n de fondos públicos. 

Art. 22.- Afiliación Politica.- Al desi~ 
nar los miembros y secretarios de las Jun­
tas Electorales y sus respectivos sustitu­
tos se deberá tratar de designar a indivi­
duos que no estén afiliados a ningún parti­
do político; y si ésto no fuere posible, se 
deberá nombrar a afiliados de dos o más par• 
tidos políticos reconocidos, de tal modo 
que ninguno de éstos tenga mayoria de votos 
en la Junta, y especialmente se tratará en 
todos los casos de que el presidente y el 
secretario, así como sus respectivos susti­
tutos, pertenezcan a partidos políticos dis 
tintos. 

Art. 23.- Carácter obligatorio y_gratu~­
to.- Los cargos de miembros de Juntas Muni­
cipales y de Mesas Electorales, tanto titu­
lares como sustitutos, son de aceptaci6n o­
bligatoria. Aquellos que fueren nombrados 
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para desempeñarlos no . podrán rehusar Ósu•uniMINICANA 
abstenerse de ocuparlos y ejercerlos, ni re 
nunciar a ellos, a no ser por motivos gra= 
ves, debidamente justificados. 

El Presidente y el Secretario y los miem 
bros de la Junta Central Electoral ·disfruta 
rán de sueldos permanentes, que se consigna 
rán en la Ley de Gastos Publicos. Tambiéñ 
disfrutarán de iguales sueldos los suplen­
tes de dichos funcionarios cuando sean lla­
mados a reemplazar a los titulares en el e­
jercicio de sus funciones. 

Los secretarios de las Juntas Munici~a­
les y del Distrito Nacional recibirán suel­
dos que podrán ser permanentes o pagaderos 
durante determinados períodos, según lo dis 
ponga la Junta Central Electoral. -

Serán asimismo remunerados con sueldos 
permanentes o temporales, según lo disponga 
la Ju~ta, los empleados auxiliares de ésta 
o de las Juntas dependientes de aquella. 

Los cargos de presidente y vocales, tan­
to titulares como sustitutos, de las Juntas 
del Distrito Nacional y Municipales Electo­
rales serán ejercidos gratuitamente, salvo 
disposiciones legales en otro sentido. 

Los presidentes, vocales, secretarios y 
escribientes de las Mesas Electorales y sus 
suplentes podrán ser remunerados por los 
servicios que efectivamente presten en los 
días de elecciones, mediante dietas que de 
antemano señale la Junta Central Electoral. 
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Art. 24.- Impugnaciones y Recusaciortes'~.:;:, •• "NA 

La designación de un miembro o de un secre­
tario, titular o sustituto, de una Junta e­
lectoral permanente podrá ser impugnada por 
medio de un escrito motivado, que será diri 
gido a la Junta Central Electoral dentro de 
los 10 días siguientes a la designación. La 
Junta Central Electoral, dentro de veinti­
cuatro horas, enviará copia por secretaria 
de ese escrito a los partidos pol1tiéos re­
conocidos, y celebrará una sesión a má~ tar 
dar ocho días despu~s, a fin de conocer de 
la impugnación formulada. Esta será resuel-
ta dentro de los ocho días siguientes a la 
fecha de la sesión, sin que esa decisión 
pueda ser objeto de recurso alguno. 

Igual procedimiento e iguales normas re­
girán para el caso de recusación de los 
miembros de las juntas electorales. 

uando la impugnación o la recusací6n 
fueren de urgencia y de notoria gravedad, 
la Junta Central Electoral, podrá suspender 
en el ejercicio de su cargo a la persona im 

ugnada o recusada. 

n el caso en que fueren impugnados o re 
cusados uno o más miembros de la Junta Cen= 
tral Electoral, conocerá de la impugnación 
o recusación la misma Junta, completada o 
integrada por los sustitutos correspondien­
tes. 

Cuando la impugnación o recusación se re 
fiera a miembros o secretarios de las Mesas 
Electorales, el escrito será dirigido, den­
tro de los tres d.Ías siguientes a la desig-
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naci6n, a la Junta Municipal correspondien­
te, la cual, después de haberlo comunicado 
a los partidos politices reconocidos dentro 
de las veinticuatro horas de recibido, cono 
cerá del caso y lo decidirá dentro de los 
tres días siguientes. Estas decisiones no 
serán susceptibles de recurso alguno. 

No se admitirán por ninguna causa impug­
naciones o recusaciones dirigidas contra la 
totalidad de los ~iembros y sustitutos de 
la Junta Central Electoral o de una misma 
Junta, ni contra un número de miembros y 
sustitutos que impida la integración regu­
lar de la misma. 

Cuando sea admitida por la Junta Central 
Electoral la impugnación de uno de sus pro­
pios miembros, titulares o suplentes, éste 
cesará de inmediato en el ejercicio de sus 
funciones, y se dará conocimiento del caso 
al presidente del Senado a fin de que éste 
promueva la elección por el Senado de la Re 
pública de la persona que deba llenar la va 
cante, en la forma que la Constitución esta 
blece. -

Cuando la Junta Central Electoral admita 
la impugnación de uno o más miembros, titu­
lares, o su~lentes, de una Junta Electoral, 
éstos cesaran inmediatamente en el ejerci­
cio de sus funciones, y la Junta Central E­
lectoral procederá a designar la o las per­
sonas qur deban reemplazarles. 

Cuan¿v se admita una recusación, la per­
s ona que hubiere sido objeto de ella queda­
rá impedida de actuar en el asunto o en el 
caP o a que se refiera la recusaci6n. 
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Los sustitutos de los miembros de la Junta 
Central Electoral y de las Juntas Electora­
les reemplazarán a éstos temporalmente en 
los casos de recusación, así como en los de 
excusa legítima, o cuando sin ella dejaren 
de concurrir a integrar las juntas a la ho-
ra señalada para una sesión. En caso de re­
nuncia, muerte o inhabilitación, los reem­
plazaran hasta cuando se haya hecho nueva 
designación por quien corresponda. 

Comenzada una sesión con asistencia de 
uno o más sustitutos, éstos continuarán en 
ella hasta terminarla. 

Sección II 

DE LOS DELEGADOS DE PARTIDOS POLITICOS 

Art. 26.- Designación. Condiciones.- To­
do partido político reconocido que haya de­
clarado su propósito de concurrir a una e­
lección y de presentar candidaturas podrá 
designar un delegado, con el sustituto co­
rrespondiente, ante la Junta Central Electo 
ral y ante cada Junta y Mesa Electoral. 

Estos nombramientos, así como la remo­
ción de los designados, pueden ser hechos 
libremente y en todo tiempo por el organis­
mo directivo del partido que representen 
dentro de la jurisdicción de la Junta ante 
la cual sean acreditados. 

No podrán ser nombrados delegados de par 
iidos políticos, ya sean titulares o susti= 
tutos, los parientes o afines hasta el ter-
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cer grado inclusive de cualquiera de los 
miembros titulares o sustitutos de la Junta 
ante la cual sean acreditados o del Secreta 
rio titular o sustituto de la misma. 

Los delegados ante una Junta Electoral 
permanente y sus sustitutos deben residir 
en la ciudad o villa donde tenga su asiento 
la junta ante la cual sean acreditados. 

Art. 27.- Sustitutos de Delegados.- Los 
sustitutos de los delegados reemplazarán 
temporalmente a éstos en los casos de excu­
sa, ausencia o impedimento temporal; y en 
caso de renuncia, muerte o inhabilitaci6n, 
ejercerán sus funciones hasta cuando el or­
ganismo a quien corresponda haya hecho nue­
va designación. 

En ausencia de un delegado y de su susti 
tuto, podrá desempeñar sus funciones un cañ 
didato del partido que aquel represente. -

Art. 28.- Caso de falta de designaci6n.­
Cuando un partido que tenga el derecho de 
hacerlo de conformidad con esta ley, no hu­
biere nombrado su delegado ante una Junta E 
lectoral, o el designado hubiere cesado y 
no hubiere sido reemplazado, ~sta podrá 
constituirse válidamente sin su participa­
ción hasta cuando lo hiciere. 

Art. 29.- Funciones de los Delegados.­
Además de · las atribuciones que por ~sta u 
otra ley les sean conferidas, corresponde a 
los delegados, en sentido general, la repre 
sentación de los partidos que les hayan de= 
signado ante los respectivos organismos e-
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lectorales. Toda comunicaci6n, notifíca­
ci6n, exposición, petici6n, reclamación, 
protesta, impugnación o recurso, podrán ser 
presentados por mediación de dichos delega­
dos, a menos que una disposición legal esta 
blezca un procedimiento distinto. Todas les 
comunicaciones, notificaciones, citaciones 
o avisos de cualquier género que las Juntas 
Electorales deban dirigir a los partidos re 
conocidos serán hechos válidamente en la 
persona o la dirección postal del correspon 
diente delegado, a menos que la ley determi 
ne otro procedimiento para ello. 

Salvo en los casos exceptuados por disp~ 
siciones de esta Ley, los delegados y sus 
respectivos sustitutos deben ser convocados 
a todas las sesiones que celebren las Jun­
tas ante las cuales estén acreditados, del 
mismo modo y al mismo tiempo que los miem­
bros de dichas Juntas. Los delegados, o sus 
titutos participarán en dichas sesiones coñ 
voz, pero sin voto. Los delegados o sustitu 
tos que asistan a las sesiones deberán fir= 
mar las minutas de las mismas pero si por 
cualquier motivo dejaren de hacerlo, esta 
circunstancia no invalidará el documento. 

Sección III 

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ORGANISMOS 
ELECTORALES 

Art. 30.- Sesiones: Publicidad y Frecuen 
cia.- Tanto la Junta Central Electoral como 
las Juntas del Distrito Nacional y Municipa 
les Electorales, celebrarán sus sesiones pu 
blicamente en los locales que les sean des= 
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tinados, y con la frecuencia que fuere me­
nester para el cabal ejercicio de las atri­
buciones que les corresponden. 

Además de las sesiones ordinarias que se 
establezcan por disposiciones reglamenta­
rias que al efecto dictará la Junta Central 
Electoral, celebrarán sesiones extraordina­
rias siempre que el interés público lo exi­
ja, por disposición del presidente, o cuan­
do lo pidieren dos de sus miembros. 

Art. 31.- Convocatorias.- El Secretario 
enviará la convocatoria por un propio o por 
cartas certificadas, por lo menos 48 horas 
antes de la señalada para la sesión, expre­
sando siempre el día, la hora y el objeto 
de la reunión. En caso de urgencia el Presi 
dente podrá ordenar, que la convocatoria 
sea hecha con menos tiempo de anticipación, 
pero deberá haber constancia por escrito de 
que todas las personas a quienes va di-rígi­
da han sido notificadas con antelación sufi 
ciente para concurrir. 

Art. 32.- Minutas y Actas.- El secreta­
rio anotará brevemente en un libro de minu­
tas los acuerdos y particulares de la deli­
beración que sean necesarios para el acta 
de cada sesión, y aprobados que fueren o he 
chas las oportunas observaciones o aclara= 
cienes, serán firmados por todos los miem­
bros y por todos los delegados de partidos 
políticos presentes. El secretario procede~ 
rá bajo su responsabilidad a extender, con­
forme dichas notas, el acta correspondien­
te, en un libro bien encuadernado. Este li­
bro, lo mismo que el de minutas a que se ha 
hecho referencia en este artículo, será au-
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torizado en la primera y última páginas por 
el presidente y el secretario y foliado y 
sellado debidamente. En cada acta se consi~ 
narán los nombres del presidente, los voca­
les y los delegados de partidos políticos o 
de sus respectivos sustitutos que asistie­
ren. 

Cuando hubiere discrepancia en alguna ma 
teria, se harán constar los votos favora= 
bles y contrarios, y ~os •fundamentos del a­
cuerdo votado. 

Después de extendidas las actas en el li 
bro correspondiente, serán firmadas por eI 
presidente y el secretario, antes de que, 
con arreglo a esta ley, se fije copia de 
las mismas en la tablilla de publicaciones. 
Firmadas las actas y fijadas sus copias en 
la tablilla no podrán ser objeto de enmien­
das, tachas o entrelíneas, salvo lo dispues 
to en el párrafo siguiente. -

Las correcciones por errores sufridos en 
la redacci6n de las actas se harán en el li 
bro destinado a éstas, mediante acuerdo de 
la Junta Central Electoral o de _las Juntas, 
haciendo constar en éste la página en que 
se hubiere cometido el error, y consignando 
en ella, por nota marginal, el acuerdo con­
tentivo de las rectificaciones o enmiendas. 

Art. 33.- Tablillas de Publicaciones.­
Tanto la Junta Central Electoral como las 
Juntas del Distrito Nacional y Municipales 
Electorales harán fijar en la parte exte­
rior del local donde tengan sus ofic.inas 
una tablilla de tamaño adecuado, nunca me­
nor de cincuenta centimetros por cada lado, 
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situada de tal manera que los avisos que se 
fijen en ella estén, en cuanto sea posible, 
a cubierto de la intemperie y puedan ser 
leídos cómodamente. 

Si fuere necesario cambiar de sitio la 
tablilla, se hará fijar en el sitio donde 
antes se encontraba, un aviso que indique 
el lugar donde haya sido trasladada. Este a 
viso deberá permanecer fijado por un térmi= 
no no menor de quince días después del tras 
lado. 

Siempre que en la presente ley se dispon 
gala publicación de actas, avisos u otros 
documentos, sin determinarse el modo de pu­
blicación, se entenderá que ésta debe hacer 
se por medio de la fijación en las tabli= 
llas antes mencionadas. 

Art. 34.- Publicación de Actas.- A más 
tardar el día que si~a a aquel en que se hu 
biere celebrado sesion, el secretario fija= 
rá en la tablilla una copia fiel del acta, 
autorizada con su firma y con el sello de 
la Junta Central Electoral o de las Juntas. 

Art. 35-- Sello.- Tanto la Junta Central 
Electoral como cada una de las Juntas del 
Distrito y Municipales Electorales tendrán 
un sello, en el cual aparecerá su denomina­
ción Y jurisdicción territorial, y que será 
estampado en todas sus actas, registros y 
documentos oficiales. Este sello estará ba­
jo la custodia y ~esponsabilidad del secre­
tario. 

Las Mesas Electorales serán provistas de 
sellos que llevarán las palabras "Mesa Elec 
toral", seguidas del número que le corres= 
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ponda, y del nombre del municipio. 

Art. 36.- La Junta Central Electoral nom 
brará en sesión administrativa tanto sus 
propios empleados como los de las Juntas Mu 
nicipales y del Distrito Nacional, incluyeñ 
do los secretarios, que fueren necesarios 
para el servicio, en el número, por el tiem 
po y con la remuneración que fije con cargo 
a las apropiaciones de fondos consignadas 
en el Presupuesto de la Nación. 

La Junta Central Electoral tendrá un Se­
cretario y un Oficial Mayor nombrados por 
ella, quienes permanecerán en ejercicio por 
tiempo indefinido y podrán ser removidos 
sin expresión de causa. Esta podrá nombrar 
hasta dos sustitutos del Secretario, igual­
mente removibles. 

Para ser Secretario y Oficial Mayor se 
requiere ser dominicano, estar en pleno e­
jercicio de los derechos politices y ser li 
cenciado o doctor en Derecho. 

Los sustitutos del Secretario podrán de­
sempeñar en las oficinas de la Junta em­
pleos remunerados, pero no gozarán del suel 
do de dichos empleos cuando sean llamados a 
reemplazar al Secretario, caso en el cual 
disfrutarán del sueldo de este cargo. La 
menci6n en el acta de la sesi6n de los sus­
titutos vale su justificación y el requeri­
miento de la Junta Central Electoral para 
suplir al Secretario. 

El Oficial .Mayor tendrá bajo su direc­
ción inmediata .al personal auxiliar y cum­
plirá todo lo gue la Junta Central Electo-
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ralo por su Presidente se le ordenare. 

El Oficial Mayor será uno de los sustitu 
tos del Secretario y podrá estar presente 
en las sesiones administrativas indistinta­
mente que el Secretario, sin voz ni voto, a 
requerimiento de la Junta Central Electo­
ral, valiendo su menci6n en el acta de di­
cho requerimiento. 

Secci6n IV 

ATRIBUCIONES DE LOS SECRETARIOS 

Art. 37.- Atribuciones Generales.- El se 
eretario deber~ estar presente en todas las 
sesiones, y no tendrá voz ni voto. Además 
de las atribuciones que le sean conferidas 
por otras disposiciones de esta ley, tendrá 
a su cargo el sello, los registros y los ar 
chivos de la Junta Central Electoral o de 
la Junta a que pertenezca, que deberá con­
servar en las oficinas de la misma o en 
cualquier otro lugar en que por acuerdo de 
dicha Junta Central Electoral o Juntas se 
le ordene; dará cuenta sin demora al Presi­
dente de todas las comunicaciones que se re 
ciban dirigidas a éste o a la Junta Centraí 
Electoral o a las Juntas o al secretario, 
así como de todos los documentos que se pre 
senten; llevará la correspondencia y las 
cuentas; y cumplirá todo lo que por la Jun­
ta Central Electoral o las Juntas o su Pre­
sidente se le encomendare. 

El secretario deberá residir en la loca­
lidad en que tenga su asiento el organismo 
electoral a que pertenezca. 
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Art. 38.- Recepci6n y Entrega de Doc'lll!1e~ 
tos.- Salvo lo que para los casos especia­
les se disponga por esta ley, todos los do­
cumentos que se presentaren a la Junta Cen­
tral Electoral, a las Juntas del Distrito 
Nacional o Municipales Electorales serán eE 
tregados al secretario· de la misma quien ha 
rá constar al dorso o al margen de cada uno 
el día, hora y minutos en que lo recibiere 
y el nombre del organismo en que actúe, es­
tampando el sello de éste y su firma, y en­
tregará a la persona que lo hubiere presen­
tado1 un recibo fechado, firmado y sellado 
por el, en el que expresará el día, hora y 
minutos de la presentaci6n y los fines para 
los cuales fue entregado dicho documento. 

No. 1.- De todo documento que entregare 
el secretario percibirá igual recibo, expli 
cando la naturaleza del documento, el núme= 
ro de páginas de que conste, y hasta donde 
fuere posible su contenido. 

No. 2.- Los secretarios registrarán en 
libros destinados al efecto, los documentos 
que recibieren o entregaren. En cada asien~ 
to se hará constar el día, hora y minutos 
de la entrega o recibo, el nombre de la per 
sona que la haga o a quien se · haga, con re= 
lación concisa del objeto de cada documento 
o notificaci6n y de la persona o personas 
cuyos derechos afectare el documento de que 
se trate. Los asientos correspondientes se 
harán en el registro el mismo día del reci­
bo o de la entrega, y de ser posible en el 
mismo momento. 

No. 3.- En la misma 
secretario con respecto 
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cia que se dirija a la Junta Central ~lecto 
ralo a las Juntas o a los presidentes de 
ellas. 

TITULO III 

Capítulos I, II, IIl, IV y V Derogados 
por la Ley No. 205 del año 1964 (artículos 
del 39 al 61). 

Capítulo VI 

DE LA REVISION DEL REGISTRO ELECTORAL 

Art. 62.- Revisión Decenal.- El Registro 
Electoral sera revisado cada diez años, pa­
ra lo cual la Junta Central Electoral dicta 
rá las disposiciones que considere de lu= 
gar. 

Art. 63.- Otras Revisiones.- La Junta 
Central Electoral podrá tambi~n disponer la 
revisión del Registro Electoral de uno o 
más munici~ios o de toda la ~e~ública en 
cualquier epoca, cuando a su Juicio fuere 
necesario o conveniente. 

TITULO IV 

DE LOS PARTIDOS POLITICOS 

- 34 -



Capitulo I 
L <;[NAOO 

,R l' Bl C 1\ )O/.IINII >.t- o\ 

DEL RECONOCIMIENTO DE LOS PARTIDOS 
POLITICOS 

Art. 64.- Condiciones para el Reconoci­
miento.- Podr, ser reconocida como partido 
político toda agrupación de ciudadanos que 
se organice de conformidad con las disposi­
ciones de la Constitución y las leyes con 
el fin primordial de participar en la elec­
ción de ciudadanos aptos para los cargos pú 
blicos y de propender a la realización de 
programas trazados conforme á su ideología 
particular. 

Art. 65.- Forma de la Solicitud.- El re­
conocimiento deberá ser solicitado de la 
Junta Central Electoral por los organizado­
res, quienes deberán presentar al efecto 
los siguientes documentos: 

a) La exposición, siquiera sumaria, de 
los principios, propósitos y tendencias que 
sustentará el partido. 

b) Nómina de sus 6rganos directivos pro­
visionales, incluyendo un directorio, comi­
té o junta directiva nacional provisional, 
con sede en la capital de la República, cu­
yo Presidente será el representante legal 
del partido en formación ante la Junta Cen­
tral Electoral. 

c) Constancias de la denominación y el 
lema del partido, que sintetizarán en lo po 
sible las tendencias o propósitos que ani= 
mena sus fundadores, sin incluir nombres 
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que indiquen actitudes contrarias o en pro 
de prácticas, sistemas o regímenes, presen-
tes o pasados, nacionales o extranjeros, ni 
ser susceptibles de inducir a confusión con 
los de otros partidos. 

d) Dibujos contentivos del símbolo, em­
blema o bandera con la forma y los colores 
que deberán distinguir al partido de cuales 
quiera otros ya existentes. A los símbolos~ 
emblemas o banderas se aplicarán las mismas 
reglas ~ue a los nombres o lemas. Además, 
no deberan consistir en todo ni en parte en 
el escudo o la bandera de lá República, ni 
en ningún símbolo, imagen o emblema religi~ 
so. 

e) Una declaración firmada por los orga­
nizadores de que el partido cuenta con un 
número de afiliados no menor de (5) por 
ciento del número de electores que hubiere 
concurrido a la elección general inmediata 
anterior. La Junta Central Electoral compro 
bará la veracidad de la declaración. Las a= 
grupaciones políticas que hubieren solicita 
do su reconocimiento con anterioridad a la 
promulgación de la presente ley se regirán 
para esos fines por la Ley 5884. 

La solicitud de reconocimiento de los 
partidos políticos debe ser sometida a la 
Junta Central Ele~toral, noventa (90) días 
a más tardar antes de la fecha de celebra­
ción de la elección ordinaria. 

En ese mismo plazo las agrupaciones inde 
pendientes deben hacer s la Junta Centra! 
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Electoral la declaraci6n a que se refiere 
el articulo 87 de la Ley 5884. 

Art. 66.- Constitución del Partido.- Si 
la Junta Central Electoral encontrare que 
los principios y propósitos que sustent&rá 
el partido no están en conflicto con la 
Constitución y las leyes y que los documen­
tos presentados con la solicitud se amoldan 
en su esencia y forma a las prescripciones 
legales, extenderá el reconocimiento de di­
cho partido y lo comunicará así a los orga­
nizadores, quienes podrán entonces proceder 
a su constitución formal. Al efecto deberán 
promover la celebración de la asamblea cons 
tituyente, que estará integrada por delega= 
dos de cada uno de los municipios donde ten 
ga órganos directivos y de los directorios 
provisionales. Corresponderá a la asamblea 
constituyente votar los estatutos, elegir 
los miembros de los cuerpos directivos y 
consultivos definitivos para el primer pe­
riodo que los estatutos determinen. 

Los estatutos deberán disponer la reu­
nión periódica de convenciones ordinarias, 
en las cuales residirá la autoridad del par 
tido. -

Art. 67.- Formalidades complementarias y 
expediente del reconocimiento.- Una vez ce­
lebrada la asamblea constituyente, el direc 
torio nacional elegido por los delegados 
que a ella hubieren concurrido completará 
la documentación enviada a la Junta Central 
Electoral con un ejemplar o copia certifica 
da por funcionario competente, de las actas 
de las sesiones de dicha asamblea, en las 
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que deberan constar los nombres de los dele 
gados-, los acuerdos y resoluciones adopta­
dos, los resultados de la elecci6n del di­
rectorio nacional del partido y el texto 
completo de los estatutos, tal como hubie­
ren quedado aprobados. 

La Junta formará con los documentos sorne 
tidos según antes se ha dicho, el ~xpedien= 
te del partido, que podrá ser libremente 
consultado. A dicho expediente serán incor­
poradas las resoluciones de carácter gene­
ral que dicten las asambleas, las cuales, 
para su obligatoriedad, deberán ser auténti 
cadas por la Junta con la leyenda: "Es con= 
forme con la legislación electoral". Al ex­
pediente serán también incorporados todos 
los documentos que se relacionen con alian­
zas o conjunciones concertadas por el partí 
do o con la extinción de éste por cualquie= 
ra de las causas previstas por la ley. 

Las diferencias que surgieren entre la 
Junta y los representantes legales de los 
partidos 1 en lo atinente a sus resolucio­
nes, seran resueltas mediante procedimiento 
sumario que será establecido previamente 
por la Junta. 

Art. 680- Efectos del Reconocimiento. Ac 
tos de carácter politice.- Todo partido po­
lítico reconocido de conformidad con la pre 
sente ley, estará en libertad de realizar 
todos los actos, propios de ese género de 
instituciones que no le estén prohibidos 
por la Constitución y las leyes, debiendo 
ceñirse a las disposiciones legales y a las 
que emanen de la Junta Central Electoral. 
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Se prohibe a los partidos toda actividad 
que tienda o tenga por resultado suprimir, 
desconocer, disminuir o adulterar los dere­
chos humanos o las libertades, derechos o 
garantías individuales y sociales que la 
Constitución consagra; predicar, poner en 
práctica teorías o doctrinas que pugnen con 
la forma civil, republicana, democrática y 
representativa del gobierno; promover o pro 
piciar la alteración del orden jurídico; es 
coger sus integrantes por razón de raza o 
religión; influir por medio de violencia, a 
menazas o engaños sobre los ciudadanos para 
obtener votos en favor de sus candidatos o 
en contra de los otros partidos; imponer o 
aceptar exacciones o deducciones de sala­
rios a los empleados públicos o a las empre 
sas particulares, aún cuando se alegue que 
son cuotas o donativos voluntarios; y usar, 
en cualquier forma y a cualquier título, 
los bienes del Estado, las provincias y los 
municipios, o los fondos públicos en prove­
cho propio o de los candidatos por ellos 
postulados. Se prohibe igualmente a todo 
funcionario o empleado del Estado o de los 
municipios poner a disposición de cualquie­
ra agrupación o partido político o de cual­
quier candidato, o permitirle el uso, en 
cualquier forma y a cualquier título, de ta 
les bienes o fondos. 

A más tardar se·senta días antes de la fe 
cha de cualquier elecci6n, cada partido de= 
berá presentar a la Junta Central Electoral 
una relación pormenorizada de sus ingresos 
y gastos desde las últimas elecciones. La 
Junta tendrá facultad para disponer el exa­
men de los documentos relativos a los ingre 
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sos y gastos por intermedio de auditores de 
signados por ella. La Junta podrá disponer~ 
según lo justifiquen a su juicio las cir­
cunstancias y el interés público, que este 
examen se verifique a expensas del Estado. 

A más tardar tres meses después de cada 
elecci6n ordinaria, los partidos enviarán a 
la Junta Central Electoral, informes porme­
norizados de sus ingresos y egresos, con el 
objeto de establecer que sus fondos no pro­
vienen de fuentes que la ley prohiba y que 
han sido invertidos en actos lícitos de or­
ganizaci6n, proselitismo y propaganda. 

Art. 69.- Personalidad Jurídica.- Todo 
partido político reconocido estara investi­
do de personalidad jurídica y podrá, en con 
secuencia, ser sujeto activo y pasivo de de 
rechos y realizar todos los actos jurídicos 
que fueren necesarios o útiles para los fi­
nes que le son propios. Será representado 
de pleno derecho por el Presidente de su ór 
gano directivo central o por quien haga las 
veces de éste, salvo cuando hubiere otorga­
do regularmente mandato a otra u otras per­
sonas o entidades para tal representación. 

Art. 70.- Fuentes de Ingreso.- Todos los 
actos de cooperación, asistencia o contribu 
ci6n económica a los partidos son funci6ñ 
exclusiva de las personas naturales. Por 
tanto, sólo se considerará como ingresos lí 
citos de los partidos, los donativos o con­
tribuciones que provengan de esas personas 
naturales, y será ilícita la intervención 
directa o indirecta del Estado, de cualquie 
ra de sus departamentos, dependencias u or~ 
ganismos autónomos, de los ~ntamientos o 
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de entidades dependientes de éstos, de go-
biernos extranjeros, o de personas jurídi­
cas oficiales o privadas, en el sostenimien 
to de los partidos o el financiamiento de 
sus campañas. Tal intervenci6n, sea cual 
fuere la forma en que se produzca, constitu 
ye presunción irrefutable de entendimiento 
con los partidos o sus candidatos en benefi 
cio de los interesados de esas entidades o 
sus propietarios, socios, accionistas, bene 
ficiarios, directores o representantes, y 
en tal virtud queda absolutamente prohibi­
da. 

Capítulo II 

DE LA EXTINCION DE LOS PARTIDOS 

Sección I 

Causas de extinción 

Art. 71.- Los partidos políticos se ex­
tinguen: por acto voluntario adoptado en a­
samblea general del mismo partido, ordina­
ria o extraordinaria; por fusión con otros 
partidos; por no haber alcanzado en alguna 
elecci6_n los sufragios requeridos o no obte 
ner representación en el Congreso. 

Sección II 

De la extinción por acto voluntario 

Art. 72.- Comunicación a la Junta Cen­
tral Electoral.- Todo acto voluntario por 
virtud del cual quede extinguido un partido 
político debe ser comunicado sin demora a 
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la Junta Central Electoral por el direcr o•~ DOMINICANA 
río nacional o por representantes designa-
dos al efecto por la asamblea que lo hubie-
re acordado, remitiendo un ejemplar o co­
pia, certificada per funcionario competen-
te, del acta correspondiente. La Junta, pre 
vía verificación de la regularidad de la do 
cumentación presentada, dictará una resolu= 
ción por medio de la cual declarará extin­
guido el partido y ordenará que su expedien 
te sea clausurado y archivado, después de 
incorporar en él la referida documentación. 

Sección III 

De las fusiones, alianzas o coalicio­
nes de partidos 

Art. 73-- Los partidos políticos, una 
vez constituidos, pueden fusionarse, aliar­
se o coligarse, mediante el procedimiento 
establecido por la presente ley y por los 
reglamentos que decretará la Junta Central 
Electoral. 

Las fusiones, alianzas o coaliciones de­
berán ser aprobadas por mayoría de votos de 
los delegados a las convenciones nacionales 
que a ese efecto celebre cada uno de los 
partidos, y cuyas actas deberán ser someti­
das al examen de la Junta Central Electo­
ral, ante la cual podrán reclamar los dis­
conformes con la fusión, la alianza o la 
coalici6n, dentro de las cuarenta y ocho ho 
ras después de aprobada ésta por las conveñ 
cienes de los partidos; pero dichas reclama 
cienes deberán, en todo caso, fundarse eñ 
transgresiones de orden moral o legal bien 
definidas. 
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Es potestativo de la Junta Central Elec­
toral denegar de plano las reclamaciones 
contra las fusiones, alianza~ o coaliciones 
de partidos, o conocer de ellas contradicto 
riamente, en forma sumaria. 

Art. 74.- De la fusión.- La fusión deter 
mina la extinci6n de la personería de todos 
los partidos que intervengan en ella, sub­
sistiendo única.mente la de aquel qué perso­
nifique la fusión. 

Art. 75.- De las alianzas y coalicio­
nes.- La alianza o coalición de partidos 
tendrá siempre un carácter transitorio y 
dentro de ella cada uno de los partidos a­
liados o coaligados conserva su personería, 
limitada por el pacto de alianza o coali­
ción a . su régimen interior, a la conserva­
ción de sus cuadros directivos y a la cohe­
sión de sus afiliados. Para la postulaci6n 
de candidatos comunes y cualesquiera otros 
acuerdos serán los partidos aliados o coali 
gados una sola entidad, con una representa= 
ción común, igual a la de los otros parti­
dos, en la Juntas Electorales. 

La alianza o coalici6n quedará disuelta 
al término de la campaña electoral que la 
hubiere motivado, salvo acuerdo en contra­
rio. Para los efectos de la conservación de 
la personería legal de cada partido aliado 
o coaligado, los partidos votarán por los 
candidatos comunes, pero con las boletas de 
votación de cada uno de ellos cuando se use 
una boleta distinta para cada partido que 
concurra a la elecci6n. 
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En las nóminas comunes de candidatosREPUae DOMINICANA 

cualquier alianza o coalici6n de partidos 
se indicará al pie o a continuación del nom 
bre de cada candidato la sigla del partido 
al cual pertenezca, con el objeto de que la 
Junta Central Electoral pueda computar el 
número de votos obtenido y los cargos de e­
lección popular que hubiere conquistado en 
las urnas cada partido, para los fines que 
la presente ley determina. 

Secci6n IV 

De la extinci6n por no alcanzar suficien­
tes votos o representaci6n legislativa 

Art. 76.- Después de cada elección gene­
ral, si de conformidad con los resultados 
del cómputo nacional que deberá verificar 
la Junta Central Electoral de acuerdo con 
la presente ley, y que habrán de constar en 
la relación general que dicha Junta deberá 
formular y hacer publicar, algún partido hu 
biere obtenido menos de (5) por ciento de· 
los votos emitidos, o hubiere quedado sin 
representación en el Congreso Nacional, la 
Junta Central Electoral, mediante resolu­
ción singular detallada, declarará extingui 
da la personeria legal de dicho partido,ce= 
rrará el expediente y ordenará su depósito 
en el archivo de la Junta. 

Contra la decisión de la Junta Central E 
lectoral, el partido afectado podrá interpo 
ner recursos de revisión y revocatoria, deñ 
tro de las cuarenta y ocho horas siguientes 
a la notificación, y dispondrá de treinta 
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días para sustentarlo por escrito y ''er.í.tm'- e • 

ciar las pruebas que contradiga la resolu­
ción. Inmediatamente después de interpuesto 
el recurso, la Junta activará su tramita­
ción, y cumplidos los trámites, fijará fe­
cha para la audiencia pública del caso. 

La resolución de la litis, que es definí 
tiva e inapelable versará únicamente sobre 
la existencia o inexistencia del partido. 

Sección V 

Liquidación 

Art. 77-- Cuando un partido quedare ex­
tinguido, excepto en el caso de fusión, su 
patrimonio será liquidado de conformidad 
con disposiciones que para tal fin deberán 
contener sus estatutos o documentos consti­
tutivos, bajo la fiscalizaci6n de la Junta 
Central Electoral. 

TITULO V 

DE LOS CANDIDATOS 

Capítulo I 

DE LOS CANDIDATOS DE PARTIDOS 
. . . . 

Sección I 

De la nominación 

Art. 78.- Derecho de proponer candida­
tos.- Todo partido politico que esté recono 
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cido de conformidad con la presente I y ~~ijaa.&0 1'-1,NICANA 

ne el derecho de proponer candidatos a cua= 
lesquiera cargos electivos que hayan de cu­
brirse, siempre que se ciña a los requisi­
tos, formalidades y plazos que para ello se 
establecen más adelante. 

Art. 79.- Nominación de candidatos.- La 
nominación de los candidatos a cargos elec­
tivos que hayan de ser propuestos por un 
partido político reconocido e inscrito debe 
rá ser hecho por el voto afirmativo de la 
mayoría de los delegados a convenciones re­
gular y públicamente celebradas tres días, 
por lo menos, después de haber sido convoca 
das por medio de aviso público en un diario 
de circulación nacional. 

Además, dichas convenciones deberán es­
tar constituidas de conformidad con las dis 
posiciones que a ese respecto habrán de con 
tener los estatutos del partido. 

Sección II 

De las propuestas 

Art. 80.- Forma de las propuestas.- Las 
propuestas de candidatos serán formuladas 
por el organismo directivo central o por 
los respectivos organismos directivos pro­
yinci?,le_s, . mupiGipal~s o del .Distrito Nacio 
nal, según los casos, de conformidad con 
las designaciones hechas por las convencio­
nes correspondientes; y serán presentadas 
por medio de escrito que se entregará al Se 
cretario de la Junta Central Electoral o de 
la correspondiente Junta Electoral. 
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No. 1.- Toda propuesta 

lºº- El nombre del partido que la susten 
te; 

2ºº- La fecha 
re celebrado la 
la nominaci6n de 
dos en ella; 

o el lugar en que se hubie 
convención que haya hecho 
los candidatos comprendí-

3ºº- El nombre, la edad, la profesión, 
el domicilio y la residencia de cada uno de 
los candidatos comprendidos en la propues­
ta; así como el cargo para el cual se le 
propone, la división territorial a que co­
rresponde, y el período durante el cual de­
berá ejercerlo; 

Párrafo.- Todo funcionario o empleado pú 
blico, de los organismos autónomos del Esta 
do y de los Ayuntamientos, que de acuerdo 
con la Constituci6n y las leyes sean postu­
lados por una agrupación o Partido Político 
para cargos de Presidente y Vicepresidente 
de la República, Senador, Diputado y Síndi­
co Municipal, desde el momento en que su 
candidatura sea aceptada por la Junta Elec­
toral correspondiente, quedará suspendido 
en sus funciones ipso-facto, con disfrute 
de sueldo, hasta el día siguiente de las e­
lecciones . 

. se . exceptúan . de. estas .disposiciones los . 
postulados a tales cargos, que al momento 
de la aceptación de su candidatura ocupen 
cargos electivos. 

4Q.- La indicación del emblema o la ense 
ña con que será distinguida la candidatura~ 
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si no se encontrare ya depositado e'h "O~tl~ ºº .. ,N,CANA 

sión del reconocimiento del partido que ha-
ga la propuesta. 

No. 2.- A la propuesta deberán acompa­
ñar: 

a) Una copia del acta de la convención 
que hubiere acordado la nominación de los 
candidatos comprendidos en ella, debidamen­
te certificada por el presidente y por el 
secretario de la convención; 

b) Un ejemplar, certificado por el impre 
sor, de la edición del diario en la que se 
haya publicado la convocatoria para la con­
vención; 

c) Una declaración, firmada por cada uno 
de los candidatos designados, de que acepta . . , su nom1.nac1.on. 

No. 3.- Ninguna propuesta deberá conte­
ner más de un candidato para cada uno de 
los cargos que deban ser cubiertos por elec . , c1.on. 

Art. 81.- Plazos.- Las propuestas, para 
que puedan ser admitidas, deberán ser pre­
sentadas a más tardar cuarenta y cinco días 
antes de la fecha en que deba celebrarse la 
elección ordinaria. Cuando se trate de elec 
ción extraordinaria la Junta Central Electo 
rál determinará el plazo ·dentro del · cual . de 
ben presentarse las propuestas. 

Art. 82.- Publicación y Comunicación.­
En el mismo dia de la presentaci6n de la 
propuesta de candidatos, o a más tardar a 
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las diez horas de la mañana del dia sigu±en 
te, el Secretario de la Junta Central Elec= 
toral o de la Junta Electoral a quien le hu 
biere sido entregada fijará copia en la ta= 
blilla de publicaciones y dará cuenta de 
ella al Presidente de la Junta, quien orde­
nará que sea comunicada dentro de las vein­
ticuatro horas siguientes a las Juntas de 
su dependencia, a fin de que a su vez pro­
cedan a hacer publicar la propuesta en 
igual forma, y que se remita copia a ~ada 
una de las demás agrupaciones y partidos re 
conocidos. 

Art. 83.- Correcci6n de defectos e irre­
gularidadeso_Los defectos e irregularidades 
de que adolezcan las propuestas pueden ser 
corregidos en la secretaría de la Junta a 
la cual hayan sido sometidas por cualquier 
representante debidamente autorizado del or 
ganismo que las hubiere formulado, hasta eI 
momento en que la Junta competente hubiere 
conocido de dichas propuestas. 

Art. 84.- Conocimiento y Decisión.- La 
Junta Municipal o del Distrito Nacional a 
la cual haya sido sometida una propuesta de 
candidatos deberá reunirse dentro de los 
cinco (5) días que sigan a su presentación 
y declararla admitida cuando compruebe que 
se ajusta a todas las disposiciones perti­
n~nt~s .. ~~ _la_Cqns~i~uct6~ y_de_ l~s ~eyes, 
rechazándola en caso contrario. La resolu 
ci6n que intervenga deberá ser comunicada 
al organismo directivo de la agrupación o 
partido que hubiere presentado la propues­
ta, dentro de las veinticuatro horas si­
_guientes. Cuando dicha Junta no se reuna 
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dentro del indicado plazo de cinco d1as•;u•ueTMINICANA 
Secretario estará obligado a remitir inme­
diatamente al vencimiento del expresado pla 
zo a la Junta Central Electoral una nómina 
certificada de las candidaturas y toda la 
documentaci6n de la propuesta. En este caso 
la Junta Central Electoral revisará la pro­
puesta a fin de comprobar si reune las con­
diciones establecidas por la Constitución y 
las leyes; en caso contrario tomara las me­
didas pertinentes para regularizar la pro­
puesta. 

Art. 85.- Apelación o Revisión.- De las 
resoluciones que dicten la Junta Central E­
lectoral y las Juntas Electorales de confor 
midad con el artículo precedente se podra 
recurrir en apelación o en revisi6n ante la 
Junta Central Electoral, según que la reso­
luci6n emane de alguna Junta Municipal, de 
la Junta Electoral del Distrito Nacional o 
de la propia Junta Central Electoral, den­
tro de los tres días de haber sido comunica 
da. La Junta Central Electoral fallará suma 
riamente dentro de los cinco días de haber 
recibido el expediente. El fallo que dicta­
re será comunicado inmediatamente a los in­
teresados, así como a la Junta Electoral de 
quien emane la disposición impugnada cuando 
se tratare de una apelación. 

Art. 86.- Res·oluci'onés . de admisión á.e 
candidaturas.- La Junta Central Electoral y 
las Juntas Electorales comunicarán a las 
Juntas de su dependencia las candidaturas 
que hubieren sido admitidas por aquellas pa 
ralos efectos de publicación. -
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Admitida una candidatura, no podrá ser 
retirada ni rectificada por el partido o 1~ 
agrupaci6n que la hubiere presentado, salvo 
el caso de que uno o varios de los candida­
tos comprendidos en ella renunciaren, falle 
cieren, quedaren incapacitados o fueren re= 
chazados. En estos casosi la nueva propues­
ta podrá ser hecha por e organismo directi 
vo correspondiente del partido o la agrupa= 
ci6n que sustente la propuesta y la Junta 
Central Electoral o la Junta Eiectc~al co­
rrespondiente conocerá de ella en forma su­
maria y sin lugar a recurso alguno. 

Si la muerte, renuncia, inhabilitaci6n o 
rechazamiento de uno o mas candidatos ocu­
rriere cuando ya no fuere posible imprimir 
en las boletas los nombres de los candida­
tos designados ~ara reemplazarlos, los vo­
tos que sean emitidos en favor de los candi 
datos muertos, renunciantes 1 inhabilitados 
o rechazados serán computaaos en favor de 
los nuevos candidatos propuestos. La Junta 
Central Electoral o la Junta Electoral, una 
vez que heya aceptado la nueva propuesta lo 
comunicará a las Juntas y Mesas Electorales 
correspondientes a fin de que se proceda en 
la forma que se indica en este párrafo. 

Capítulo II 

De las candidaturas independientes 

Art. 87.- Podrán ser pro~uestas candida­
t uras i ndependientes de caracter nacional, 
pr ovincial o municipal, que surjan a través 
de agrupaciones politicas accidentales en 
c ada elección. Al efecto, las agru~aciones 
que s e propongan sustentarlas deberan decla 
rarlo a l a Junta Central Electoral cuando 
menos noventa días antes de cada eiecci6n. 
A contar de l a fecha de esa declaraci6n po­
drán acredi tar delegados o representantes 
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ante dicha Junta Central Electoral, y ante 
la Junta Electoral del Distrito Nacional y 
ante las Juntas municipales electorales y 
mesas electorales donde desearen hacerlo. 

Para sustentar candidaturas independien­
tes municipales, las agrupaciones políticas 
deberán estar constituídas por un número de 
miembros no menor del porcentaje que a con­
tinuaci6n se indica, calculado sobre el nú­
mero de electores que hubiesen concurrido 
en el municipio a la elección general inme­
diata anterior. 

Cuando el número de electores en el 
Distrito Nacional o en un municipio 
sea de 5000 o menos •••••••••••••••• 15% 

Cuando el número de electores en el 
Distrito Nacional o el municipio, 
sea de 5001 hasta 20. 000.......... 10% 

Cuando el número de electores en el 
Distrito Nacional o en el municipio 
sea de 20001 hasta 60.000.......... 7% 

Cuando el número de electores en el 
Distrito Nacional o en el municipio 
exceda de 60.000................... 5% 

Art. 88.- Requisitos.- Para sustentar 
candidatura independiente para la presiden­
cia de la República, se requiere una organi 
zación de cuadros directivos igual a la de 
los partidos políticos en toda la Repúbli­
ca, y un programa de gobierno definido. para 
el período en que hayan de presentarse. 
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Las candidaturas para los cargos de' "§ena NA 

dores, Diputados al Congreso Nacional debe= 
rán ser sustentadas por la misma organiza­
ción de cuadros directivos fijada para los 
partidos, pero limitada a la demarcación e­
lectoral respectiva. 

Las candidaturas para cargos de elección 
popular en los municipios deberán presentar 
a la Junta Central Electoral una organiza­
ci6n municipal completa y un programa a cum 
plir durante el período a que aspiren los 
candidatos. 

Serán aplicables a las candidaturas inde 
pendientes y a las agrupaciones que las sus 
tenten las mismas disposiciones que estable 
ce la presente ley en lo que se refiere a 
los partidos y a las candidaturas sustenta­
das por éstos con las adaptaciones a que hu 
biere lugar y de acuerdo con las disposicio 
nes de la Junta Central Electoral. -

Art. 89.- Candidaturas Municipales en e­
lecciones sucesivas.- Las agrupaciones que 
sustenten candidaturas independientes para 
cargos electivos en los municipios podrán 
mantener sus organizaciones locales e inter 
venir en elecciones sucesivas, siempre que 
se trate-a.e los mismos candidatos original­
mente propuestos y que con anterioridad a 
la apertura del proceso electoral lo notifi 
quena la Junta Central Electoral; pero sI 
dichas organizaciones modificaren sus nómi­
nas de candidatos deberán hacer una nueva 
declaración, aún cuando mantengan los mis­
mos cuadros y programas de acción munici­
pal. 
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DE LAS ELECCIONES 

Capítulo I 

Disposiciones preliminares 

~ 

~SENADO 
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Art. 90.- Clasificaci6n.- Se entiende 
por elecciones ordinarias aquellas que se 
verifican periódicamente, en fechas previa­
mente determinadas por la Constitución. 

Se denominan elecciones extraordinarias 
las que se efectúan por disposición de una 
ley o de la Junta Central Electoral, en fe­
chas no determinadas de antemano por precep 
tos constitucionales para proveer los car= 
gos electivos correspondientes a divisiones 
territoriales nuevas o modificadas, o cuan­
do sea necesario por haber sido anuladas 
las elecciones anteriormente verificadas en 
determinadas demarcaciones de acuerdo con 
la ley, o para cualquier otro fin. 

Se entenderá por elecciones generales 
las que hayan de verificarse en todo el te­
rritorio de la República; y por elecciones 
parciales a las que se limiten a una o va­
rias divisiones de dicho territorio. 

Art. 91.- Proclamas.- Toda elecci6n será 
precedida de una proclama que dictará y ha­
rá publicar la Junta Central Electoral. 

La proclama enunciará la clase de elec­
ción, la extensión territorial que ha de a­
barcar, las disposiciones constitucionales 
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o legislativas en virtud de las cuales deba 
verificarse, la fecha en que tendrá lugar, 
los cargos que hayan de ser provistos, el 
período para el cual han de serlo, y cuales 
quiera otros particulares que se estimen ne 
cesarios o útiles. 

La proclama por la cual se anuncie una e 
lecci6n ordinaria deberá ser publicada a 
más tardar dos meses antes de la fecha en 
que deba celebrarse. La que se refiera a 
una elección extraordinaria deberá publicar 
se dentro de los cinco días que sigan a la 
publicación de la ley de convocatoria, cuan 
do ésta haya sido dispuesta por ese medio; 
y por la propia resolución de la Junta Cen­
tral Electoral que disponga la celebración 
de tal elección, cuando le haya sido otorga 
da a dicha Junta Central la atribución de 
convocarla. 

Capítulo II 

Del período electoral 

Art. 92º- Comienzo y terminación.- El pe 
ríodo electoral se entender~ abierto desde 
el día de la proclama, y concluirá el día 
en que sean proclamados los candidatos ele­
gidos. 

Art. 93.- Seguridad Personal.- Durante 
los ocho días que precedan a una elección y 
en el día en que ésta se celebre no podrán 
ser privados de su libertad, salvo en caso 
de crimen flagrante: 

a).- Los candidatos; 
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miembros, secretarios y escri-
las Juntas Electorales, y sus 

e).- Los representantes acreditados ante 
las Juntas Electorales por las agrupaciones 
y partidos políticos reconocid~s, y sus sus 
titutos; y 

d).- Los miembros -de los organismos di­
rectivos de las agrupaciones y partidos po­
líticos debidamente reconocidos. 

No. 1.- Las personas comprendidas en la 
enumeración que antecede podrán acreditar 
su identidad por medio de certificaciones 
que a su solicitud les serán expedidas por 
la Junta Central o la Junta Electoral Perma 
nente a que pertenezcan o ante . la cual es= 
tén acreditados o por la cual hayan sido de 
signados. -

No. 2.- Si en violación de esta prohibi­
ción una persona fuere privada de su liber­
tad, cualquiera otra persona podrá requerir 
por medio de escrito a un Juez de Paz o a 
un Juez de Primera Instancia para que ponga 
inmediatamente en libertad a la persona a 
quien se hubiere privado de ella; y si el 
requerido no lo hiciere en el término de 
una hora, se recurrirá a la Junta Central E 
lectoral para que decida sin demora. 

Art. 94.- Libertad de reunión.- Las reu­
niones públicas de ciudadanos para fines e­
lectorales pueden celebrarse sin licencia, 
o permiso y no podrán ser entorpecidas por 
ningún funcionario o autoridad. 
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Art. 95 .- Libertad de tránsito.- La li­
bertad de tránsito de los dirigentes, candi 
datos y delegados de los partidos y agrupa= 
ciones reconocidos no pod~á ser restringida. 
por parte de las autoridades públicas duran 
te el período electoral, con excepción de 
los casos de delito flagrante o de orden es 
crita y motivada de Juez competente fundada 
en ley. 

Queda prohibido a los ayuntamientos y a 
toda autoridad administrativa o judicial o 
a cualquier miembro de la policía o de la 
fuerza pública tomar disposiciones de cual­
quier naturaleza que puedan entorpeeer e-1 
libre tránsito de los electores en sus res-. 
pectivos municipios desde que queda abierto 
el proceso electoral, o dificultar por cual 
quier medio el ejercicio del sufragio. Son 
nulas de pleno derecho las disposiciones 
que se hubieren dado en tal sentido. 

Art. 96.- Protección de los bienes de a­
grupaciones y partidos.- Los locales de las 
agrupaciones y partidos políticos reconoci­
dos, sus bienes muebles e inmuebles, y en 
general todo cuanto constituya su patrimo­
nio, no podrá ser en ningún caso objeto de 
persecución, embargo, secuestro, expropia­
ci6n o desposesión total o parcial, ni por 
parte de las autoridades públicas ni de par 
ticulares, durante el período electoral. -

Art. 97-- Inviolabilidad de la correspon 
dencia y documentos.- La correspondencia~ 
los documentos, registros, papeles y archi­
vos pertenecientes a las agrupaciones y par 
tidos políticos y que se encuentren en sus 
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ser ocupados ni registrados por las autori­
dades públicas durante el período electo-
ral, salvo en los casos de delito flagrante 
o por orden escrita y motivada de juez com­
petente fundada en la ley. 

Art. 98.- Igualdad de acceso a medios de 
divulgación.- Todas las agrupaciones o par­
tidos políticos deberán disfrutar de posibi 
lidades iguales para la utilización de los 
medios de divulgación durante el período e­
lectoral. En consecuencia: 

a) Se prohibe a las empresas o servicios 
de divulgación, tales como los periódicos y 
revistas, servicios de prensa, radio, tele­
visión, cinematógrafos y otros, y a los de 
correos, transporte o distribución de co­
rrespondencia, teléfonos, telégrafos u 
otros servicios de telecomunicaciones, ne­
gar o restringir injustificadamente el uso 
de sus instalaciones o servicios a ninguna 
agrupación o partido político, reconocido o 
en formación que esté dispuesto a pagar las 
tarifas acostumbradas para utilizarlo. 

b) Se prohibe a los abastecedores de pa­
pel en general, papel de periódicos o pape­
lería de oficina, así como a las imprentas, 
talleres de litografía o de otras artes grá 
ficas, negar o restringir injustificadamen= 
te el suministro de sus materiales o servi­
cios a ninguna agrupación o partido políti­
co reconocido o en formación, que esté dis­
puesto a pagar los precios acostumbrados pa 
rala obtención de esos materiales o servi= 
cios. 
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c) Durante el período electoral ninguna 
agrupaci6n o partido político podrá usar 
frases ni emitir conceptos, por cualquier 
medio de difusión, contrarios a la decen­
cia, al decoro y a la dignidad de las agru­
paciones o partidos políticos adversos. Con 
este fin la Junta Central Electoral queda 
investida de la facultad de hacer admonicío 
nes a las agrupaciones o partidos políticos 
que violen esta norma de la propaganda, con 
derecho a reiuerir de la persona o empresa 
de divulgacion la identificación de la enti 
dad política o su representante que autori= 
zó la publicación. La persona o empresa que 
infrinja cualquiera de las disposiciones 
contenidas en las letras a) y b), será cas­
tigada por los tribunales correccionales 
con multa de veinticinco a cien pesos. 

Capítulo III 

De la~ boletas 

Art. 99.- Fecha en que debe disponerse 
la impresión.- Tan pronto como las Juntas E 
lectorales a las cuales se hayan sometido 
propuesnas de candidatos, se hayan pronun­
ciado respecto de su admisión o su rechaza­
miento de conformidad con lo dispuesto en 
la presente ley, o cuando haya recaído deci 
sión sobre los recursos de apelación, o de 
revisión que hubieren sido interpuestos, la 
Junta Central Electoral ordenará la impre­
sión de las boletas que deban utilizarse pa 
rala votación, a fin de ponerlas en tiempo 
oportuno a dtsposición de las Juntas que ha 
yan de intervenir en la elección. 
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Art. 100.- Cantidad.- Las boletas serán 
impresas en la cantidad que la Junta Cen­
tral Electoral estime necesaria para cada 
municipio, de acuerdo con la poblaci6n elec 
toral. 

Art. 101.- Las boletas se imprimirán con 
tinta negra, en cartulina o papel grueso 
que no sea transparente. 

En las elecciones que se celebren antes 
de que esté' formado el Registro Electoral 
se utilizará una sola boleta para cada par­
tido, en la cual se incluirán todos los car 
gas, aún los nacionales, que deban proveer= 
se mediante dichas elecciones. 

Se utilizarán boletas de color o de las 
combinaciones de colores, reconocidas a ca­
da partido para las candidaturas que éste 
sustente, a menos que la Junta Central Elec 
toral, en razón del número de las candidatu 
ras o por otras consideraciones resuelva 
que sea blanco o de un solo color el papel 
de todas las boletas. 

En el encabezamiento se imprimirá el nom 
bre "REPUBLICA DOMINICANA", el nombre de la 
provincia y el municipio a los cuales co­
rresponda; la clase y la fecha de la elec­
ción. A continuación se imprimirá el nombre 
y el símbolo o emblema del partido o de la 
candidatura, y en seguida el nombre de cada 
cargo para el cual se haya hecho propuesta 
y debajo de éste el nombre del candidato, 
si fuere uno solo, o los nombres de los can 
didatos, si fueren varios; en este último 
caso, en el mismo orden en que figuren en 
la propuesta correspondiente, los diversos 

- 60 -



cargos que hayan de cubrir serán colocados 
en orden desde arriba hacia abajo. 

Capítulo IV 

Locales, materiales y útiles para 
las Mesas Electorales 

Secci6n I 

Locales 

Art. 102.- Obtención.- A más tardar quin 
ce días antes de la fecha en que deba cele= 
brarse una elecci6n, la Junta Electoral del 
Distrito Nacional y las Juntas Municipales 
Electorales escogerán los locales en que ha 
yan de funcionar las Mesas Electorales co= 
rrespondientes a sus respectivas jurisdic­
ciones, cuya obtención deberán gestionar 
con arreglo a las disposiciones de la pre­
sente ley y a las órdenes e instrucciones 
que al efecto dicte la ,Tunta Centra] Electo 
ral. 

Art. 103.- Requisitos.- Las Mesas Electo 
rales deberán instalarse con preferencia eñ 
casas escuelas de los barrios o secciones a 
que correspondan. A falta de casas escuelas 
se instalarán en edificios públicos; y si 
tampoco los hubiere, se alquilarán locales 
apropiados. 

Nunca deberá funcionar una Mesa Electo­
ral en un local que esté habitado el día de 
las elecciones. 
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Siempre que sea posible se utilizarán 
los mismos locales donde hayan funcionado 
las Mesas Electorales en elecciones anterio 
res. 

Las Mesas Electorales se situarán en ca­
sas adecuadas que permitan la fácil entrada 
y salida de los electores. Estas deberán te 
ner, por lo menos, dos puertas a fin de que 
los electores entren y salgan de la sala de 
votaciones por puertas distintas, que serán 
previamente señaladas por el presidente de 
la Mesa Electoral. 

Art. 104.- Anuncio.- El local donde fun­
cionará cada Mesa Electoral será anunciado 
por lo menos con una semana de antelación a 
la fecha de las elecciones, y no se cambia­
rá después sin el consentimiento expreso de 
la Junta Central Electoral y por alguna cau 
saque impidiere su uso para fines electora 
les. Si hubiere necesidad de cambiar el 10= 
cal destinado a una Mesa Electoral, la Jun­
ta Municipal Electoral lo decidirá, y se 
procederá instalarla en otro que quede lo 
más cerca del anterior que sea posible, a­
nunciándose el cambio por medio de edictos 
en sitios adecuados y por cualesquiera 
otros medios que fuere posible. 

Art. 105.- Distribuci6n y mobiliario.­
En el local donde funcione cada Mesa Electo 
ral se colocará una barandilla que separe 
la parte destinada al personal de la Mesa E 
lectoral del resto del local. 

'En esta última parte habrá, según lo dis 
ponga el Presidente de la Mesa, una o más 
casetas o compartimientos, en los cuales 

- 62 -



los electores puedan p~eparar sus boletas 
sin ser observados en ese acto. En cada ca­
seta o compartimiento habrá una mesa o ta­
blilla horizontal en la que puedan colocar­
se las boletas. 

Las casetas o compartimientos se coloca­
rán de manera que los miembros de la Mesa E 
lectoral puedan ver si más de una pe~sona 
entra en cualquiera de ellos al mismo tiem­
po. 

Si no fuere posible proveer las casetas 
o compartimientos ya dichos, se habilitará 
una habitación que esté en comunicación in­
mediata y directa con aquella donde se en­
contrare instalado el person~l de la Mesa E 
lectoral, y que esté cerrada, con una sola 
puerta utilizable para comunicar con el lo­
cal de votación; las demás aberturas debe­
rán clausurarse, lacrándose y sellándose 
por el presidente y el secretario de la Me­
sa, en presencia de los delegados de las a­
grupaciones y partidos políticos si quisie­
ren asistir a esa diligencia. Los sellos no 
podrán quitarse hasta la terminación del ac 
to eleccionario. -

Detrás de la barandilla se colocarán dos 
mesas, distantes una de la otra ocho pies 
si fuere posible, una de las cuales será o­
cupada por el presidente y uno de los voca­
les, quienes estarán encargados de la urna 
y los sobres de votación y de boletas obser 
vadas, y la otra por el otro vocal, el se= 
cretario y los escribientes, que tendrán a 
su cargo la lista de electores, y llevarán 
el libro de votación. 
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Los delegados políticos tendrán su asien 
to fuera de la barandilla. 

Sección II 

Urnas, materiales y útiles 

Art. 106.- Urnas.- La Junta Central Elec 
toral dispondra que se provea a cada Mesa E 
lectoral de una urna con capacidad para no 
menos de quinientas boletas. La urna estará 
provista de dos candados con llaves diferen 
tes. 

Art. 107.- Materiales y Utiles.- La Jun­
ta Central Electoral hará llegar a la Junta 
Electoral del Distrito Nacional y a cada 
una de las Juntas Municipales Electorales, 
con antelación suficiente al día de las e­
lecciones, las boletas, sobres de votación 
y sobres para boletas observadas, impresos 
para declaraciones de protesta, los efectos 
de escritorio, lápices, impresos, libros pa 
ra actas y re~istros y cualesquiera otros 
materiales y utiles que fueren necesarios 
para el cabal cumplimiento de las atribucio 
nes que corresponden a las Mesas Electora= 
les. La Junta Electoral del Distrito Nacio­
nal y las Juntas Municipales Electorales da 
rán recibo a la Junta Céntral Electoral por 
dichos materiales y útiles en detalle, y se 
rán responsables de su conservación hasta 
cuando hayan hecho entrega de los mismos a 
las Mesas Electorales. 

Art. 108.- Entrega, Responsabilidad.­
Con no más de cuatro ni menos de dos dias 
de antelación a la fecha de una elección el 
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presidente y el secretario de cada Mesa E­
lectoral se presentarán en la secretaría de 
la Junta Municipal Electoral de su jurisdic 
ci6n y recibirán del secreta~io de la misma 
los materiales para uso de la Mesa Electo­
ral, así como las boletas y copias certifi­
cadas de la lista de los electores a quie­
nes corresponda votar en ella, la que será 
extractada del Registro Electoral, expidien 
do el secretario de la Junta Municipal eT 
recibo correspondiente; y a partir de ese 
momento serán responsables de su debida con 
servación y uso. El Presidente de la Mesa l . 
lectoral quedará especialmente encargado de 
la conservación y el uso del sello de la Me 
sa Electoral, del cual no deberá desprender 
se a no ser para entregarlo a quien legal= 
mente le sustituya en el ejercicio de sus 
funciones. 

Art. 109.- Libros de votación.- Los li­
bros de votacion estaran provistos de un es 
pacio en cada página para anotar el nombre 
de la provincia, el municipio, el barrio o 
sección, la Mesa Electoral, y la fecha de 
la elección. Cada página estará dividida en 
columnas verticales con los siguientes enea 
bezamientos impresos: 

a) Número de orden; 

b) Apellidos y nombres del elector; 

c) Número y serie de su cédula personal 
de identidad; 

d) Número de su inscripci6n en el Regis­
tro Electoral que se tomará de la lis 
ta correspondiente a la Mesa; 
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e) Constancia de que el elector ha vota­
do, una vez que lo haya hecho. 

Art. 110.- Instrucciones a las Mesas E­
lectorales.- Las Juntas Municipales Electo­
rales deberán reunir el personal de las Me­
sas Electorales de su jurisdicción por lo 
menos dos días antes de las elecciones con 
el fin de instruirlo en lo concerniente al 
ejercicio de las atribuciones que le corres 
ponden. Al efecto, le harán entrega de las 
cartillas, circulares y cualesquiera otros 
medios de instrucción; le enseñarán mues­
tras de las boletas que vayan a ser utiliza 
das, de los libros de votación, de los plie 
gos destinados a la formulación de relacio= 
nes, y del libro de actas; y le explicarán 
cuidadosamente el uso de cada uno de los re 
gistros y formas impresas y de los materia= 
les y útiles, indicándole las disposiciones 
de esta ley a las cuales habrán de ajustar 
sus actuaciones. Las Juntas Municipales E­
lectorales deberán responder en todo momen­
to a las consultas que se les hicieren y 
dar explicaciones respecto al cumplimiento 
de las disposiciones de esta ley. 

Capítulo V 

Disposiciones destinadas a asegurar el 
libre ejercicio del derecho de elegir 

Art. 111.- Carácter no laborable del Día 
de Elecci6n.- El dia en que se celebren e­
lecciones de cualquier clase no será labora 
ble en el territorio en que hayan de efec= 
tuarse. Cuando se trate de trabajos que no 
pueden ser suspendidos, los patronos esta-

- 66 -



rán obligados a disponer cuanto sea necesa­
rio para que todos los empleados y trabaja­
dores hábiles para votar que tengan a su 
servicio dispongan del tiempo que fuere me­
nester para hacerlo, sin que por ese motivo 
sufran ninguna merma en sus salarios y 
otros derechos que les correspondan. 

Art. 112.- Libertad Individual.- Ninguna 
autoridad podr~ detener o reducir a prisión 
o privar en cualquiera otra forma de su li­
bertad a un ciudadano hábil para votar, du­
rante las veinticuatro horas anteriores a 
la clausura de la votación, salvo en caso 
de flagrante delito o en virtud de orden es 
crita y motivada de juez competente. 

Art. 113.- Libertad de Tránsito.- En nin 
gún caso podrá estorbarse el tránsito de 
los electores hasta los lugares de votación 
durante el tiempo necesario para trasladar­
se a ellos con el fin de ejercer este dere­
cho y para regresar a sus domicilios o pun­
tos de partida. 

Art. 114.- Prohibición de espectáculos t manifestaciones.- Durante el dia de la e­
ecci6n ~o podra celebrarse espectáculos pú 

blicos, ya sea en local abierto o cerrado~ 
ni desde veinticuatro horas antes podrán 
llevarse a efecto manifestaciones o reunio­
nes públicas de carácter político. 

Tampoco podrá hacerse en el mismo inter­
valo de veinticuatro horas antes de la elec 
ción ninguna clase de incitación ni propa= 
ganda electoral por la prensa, radio, tele­
visión, avisos, carteles, telones y otros 
medios similares. · 
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Art. 115.- Prohibici6n del Expendio de 
Bebidas.- Desde veinticuatro horas antes de 
la elecci6n no podrá expenderse ni distri­
buirse a ningún título bebidas alcohólicas, 
hasta tres horas después de terminada lavo 
taci6n. -

Art. 116.- Prohibici6n de Ingerencia u 
Ostentación de Fuerzas Armadas.- Queda pro­
hibida la aglomeracion de tropas y toda os­
tentaci6n de fuerza ·armada durante el día 
de la elección. Las fuerzas armadas en gene 
ral, con excepción de las de policía indis= 
pensables para mantener el orden durante el 
acto eleccionario y cuya actuación estará 
sujeta a lo que se dispone en la presente 
ley, deberán permanecer acuarteladas duran­
te todo el día en que aquel se realice. 

Los jefes u oficiales de las fuerzas ar­
madas y autoridades policiales no podrán en 
cabezar grupos de -ciudadanos durante la e= 
l ección, ni hacer valer la influencia de 

·sus cargos para coartar la libertad del su­
f ragio, ni tampoco hacer reuniones con el 
prop6sito de influir en forma alguna en los 
actos electorales. 

El personal retirado de las fuerzas arma 
das , cualquiera que fuese su jerarquía, no 
podrá concurrir vistiendo uniforme a ningún 
acto político electoral. 

S6lo los agentes de la policía que estén 
-al servicio de las autoridades electorales 
pueden penetrar armados en los locales en 
donde se efectúen las inscripciones y las 
votaciones , cuando fueren requeridos. 
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Art. 117.- Amparo.- Todo elector afecta- N 

do en sus inmunidades, libertad o seguri­
dad, o privado del ejercicio del sufragio, 
podrá solicitar amparo por sí o por interme 
dio de cualquiera otra persona, por escrito 
o verbalmente, denunciando el hecho a cual­
quier juez o autoridad. 

Art. 118.- Independencia de acción del 
Personal de las Mesas Electorales.- Los 
miembros y secretarios de las Mesas Electo­
rales, así como los delegados de agrupacio­
nes o partidos políticos que actúen en 
ellas, y sus respectivos sustitutos, obra­
rán con entera independencia de toda autori 
dad, y no estarán obligados a obedecer nin= 
guna orden que les impida el ejercicio de 
sus funciones. Serán inviolables mientras 
permanezcan en ese ejercicio, y no podrán 
ser privados en forma alguna de su liber­
tad, salvo en caso de flagrante delito o 
por orden escrita y motivada de juez compe­
tente. 

Capítulo VI 

De las votaciones 

Art. 119.- Votaci6n en un sólo día.- To­
da votaci6n se realizará en un s61o día, co 
menzando a las seis de la mañana y terminañ 
do a las seis de la tarde. -

Art. 120.- Instalación de las Mesas Elec 
torales.- Los miembros del personal de cada 
Mesa Electoral, as! como sus sustitutos, es 
tán en la obligaci6n de presentarse en eI 
local donde ésta deba actuar, a más tardar 
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media hora antes de la señalada para el co-
mienzo de la votaci6n. 

Si a la hora de iniciarse la votaci6n no 
se hubiere presentado el presidente, o uno 
de los dos vocales, ni sus sustitutos, a o­
cupar sus puestos en una Mesa Electoral, el 
miembro o los miembros que se encuentren 
presentes escogerán a uno o dos ciudadanos 
que reúnan las condiciones requeridas para 
ser electores, según que faltaren uno o dos 
de los miembros r~ la Mesa Electoral, para 
que sustituyan a aquellos hasta cuando se 
presentaren. Si quien falta fuere el presi­
dente, presidirá el acto el primer vocal, y 
si éste también faltare, presidirá el segun 
do vocal. Si faltaren el secretario y su 
sustituto, el presidente o quien haga sus 
veces designará a un ciudadano capaz de de­
sempeñar tales funciones hasta cuando se 
presentare uno de aquellos. 

Si a la hora de comenzar la votaci6n no 
se presentare ninguno de los miembros titu­
lares ni sus sustitutos, la votación comen­
zará cuando se hubieren presentado todos, 
si llegan juntos, o cuando alguno de ellos 
se presentare y diere cum~limiento a las 
prescripciones consignadas mas arriba. 

De todas estas circunstancias se hará 
mención en el acta correspondiente. 

Art. 121.- Acuerdos y Acta .- Todas las 
actuaciones que se realicen en cada Mesa 
Electoral se consignarán en un acta, que se 
rá firmada por todos los miembros de la mis 
ma y por el secretario, así como por los re 
presentantes, titulares o sustitutos, de 
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agrupaciones o partidos políticos que hubie 
ren tomado parte en tales actuaciones, si 
desearen hacerlo. 

Art. 122.- Apertura de las votaciones.­
Antes de comenzar la votaciOn el presidente 
de la Mesa, en presencia de las personas 
allí reunidas, abrirá la urna, y después de 
mostrar, volviéndola hacia abajo, q~e se ha 
lla vacia, invitará a los concurrentes para 
que la examinen. Luego procederá a cerrar­
la, reteniendo una de las llaves, y el se­
cretario retendrá la otra. La urna se cerra 
rá, sellará y lacrará. El presidente o 
quien haga sus veces entonces hará estampar 
el sello de la Mesa Electoral en la esquina 
superior derecha de cada una de las boletas 
que hayan sido entregadas a dicha Mesa por 
la Junta Municipal Electoral; y una vez se­
lladas las hará colocar sobre mesas que se­
rán instaladas al efecto en las casetas o 
compartimientos o en el cuarto cerrado, dis 
tribuy~ndolas adecuadamente y de modo que 
queden en paquetes separados, las correspo~ 
dientes a cada candidatura. Seguidamente, 
el presidente anunciará que empieza la vota 
ción, y depositará su voto, conforme el pro 
cedi.miento establecido en esta ley, siguien 
dole los demás miembros, el secretario y 
los escribientes de la Mesa, y los delega­
dos de agrupaciones o partidos políticos 
presentes, así como sus respectivos sustitu 
tos, aún cuando no figuren en la lista de e 
lectores correspondiente a esa Mesa; des= 
pués de lo cual continuará la votación has­
ta la hora señalada por esta ley. Los miem­
bros del personal de la Mesa y los represen 
tantes y sustitutos que no estuvieren pre-
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sentes al comenzar la elección, votaran en 
el turno que corresponda a su llegada al lo 
cal de la Mesa. 

Art. 123.- Identificaci6n de los electo­
res.- Una vez abierta la votación los elec­
tores entrarán al local que ocupe la Mesa E 
lectoral uno a uno, en el orden de su llega 
da, para lo cual el presidente dispondrá~ 
con el auxilio del personal de la Mesa y de 
los agentes policiales destinados a su ser­
vicio, si fuere necesario, que los electo­
res se coloquen en fila a medida que vayan 
llegando. Podrá ordenar que a cada elector 
le sea entregado al entrar al local una tar 
jeta numerada ~ue indicará el turno en que 
le correspondera votar. 

Se exceptúan de las disposiciones de la 
parte capital de este artículo los candida­
tos a los cargos de Presidente y Vicepresi­
dente de la República, Senadores, Diputa­
dos, Síndicos Municipales, y sus respecti­
vos suplentes, quienes tan pronto concurran 
a las urnas y sean reconocidos como tales, 
serán invitados de inmediato a ejercer su 
derecho al sufragio. 

En las Mesas Electorales habrá un reci­
piente conteniendo tinta indeleble color ro 
jo y a requerimiento del Presidente de cada 
Mesa o quien haga sus veces, el sufragante, 
un momento antes de depositar el voto en la 
urna correspondiente, deberá introducir en 
la tinta indeleble el dedo índice de lama­
po derecha hasta la segunda coyuntura, y a 
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falta de éste el indice de la mano izqdi~r~w'"~ 
da. En el caso de que el votante no tenga 
tales dedos, podrá introducir el dedo mayor 
que posea, y si no tiene ninguno, el Presi­
dente de la Mesa en cuestión hará constar 
en acta tal circunstancia y el sobre canten 
tivo del voto se tratará como boleta obser= 
vada, de acuerdo con el Art. 124 de la Ley 
Electoral. 

El elector entregará su cédula personal 
de identidad al presidente de la Mesa Elec­
toral y consentirá en que en uno de los de­
dos de sus manos le sea hecha una marca vi­
sible con tinta indeleble. Sin esos requisi 
tos al elector no se le permitirá votar7 
Tampoco podrá votar la persona que ya tenga 
marcada su mano con tinta indeleble usada 
en la elecci6n, ni aquella en cuya cédula 
ya estén estampadas la palabra "voto" y la 
fecha de la elección. 

Antes de que el sufragante introduzca el 
dedo en la tinta indeleble, el Presidente 
de la Mesa o cualquiera de sus componentes 
estarán facultados para examinar las manos 
del sufragante y deben estar seguros de que 
el dedo a entintar no ha sido cubierto an­
tes con la misma tinta o untado con ninguna 
substancia que impida la adherencia de la 
tinta indeleble. 

Además cada sufragante, antes de deposi­
tar el voto será afeitado en la muñeca de 
uno de los brazos, si los tuviere, por el 
Presidente o por uno de los componentes de 
la Mesa Electoral correspondiente, a fin de 
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dar mayor seguridad de la pureza de las e­
lecciones, para lo cual ios miembros de las 
Mesas Electorales o los propios sufragantes 
podrán proveer los aparatos y hojas necesa­
rios. 

Párrafo.- No se requerirá la presenta­
ción de la Cédula de Identificaci6n Perso­
nal a las mujeres cuando, visiblemente, por 
su apariencia física, se aprecie que tiene 
veinticinco (25) o más años de edad, de 
acuerdo al criterio de los integrantes de 
la mesa electoral, incluidos los miembros 
políticos. La apreciación del Presidente se 
rá definitiva, en caso de disidencia, todo 
lo cual se hará constar en un acta espe­
cial. Para esos fines, la sufragante des­
provista de cédula hará una declaraci6n ju­
rada sobre su nacionalidad y acerca de su 
edad, la cual suscribirá en caso de saber 
firmar, y de no, será suficiente la constan 
cia certificada del Presidente de la mesa 
electoral. Las falsedades cometidas en es­
tas declaraciones serán castigadas con las 
sanciones sobre perjurio. 

Art. 124.- Protestas.- Cualquier miembro 
de la Mes"a Electoral o el representante de 
cualquier agrupación o partido político que 
tenga propuesta admitida podrá oponerse a 
que vote cualquiera persona que se presente 
con el propósito de hacerlo, fundándose en 
que no es la persona que alega ser, o en 
que no tiene el derecho de elegir por algu­
na de las causas que la Constituci6n esta­
blece; para lo cual hará una declaración de 
protesta en una forma impresa que le será 
suministrada por la Mesa, con expresi6n del 
motivo. 
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De toda protesta se hará menci6n ~; el • 
acta, indicándose el nombre del que protes­
ta y el del objetado. 

~i el objetado sostuviere ser la persona 
que alega, o negare el motivo invocado por 
quien hubiere hecho la protesta, se hará 
constar así en el acta. El presidente le 
entregará entonces un sobre especial de co­
lor distinto y más amplio que el sobre de 
votaci6n, que se denominarl "sobre para bo­
leta observada", dentro del cual colocará 
el votante el sobre de votaci6n en que haya 
introducido su boleta, cerrándolo y entre­
gándolo al presidente de la Mesa, y en el 
que se escribirán los nombres y apellidos 
del votante, el número y serie de la cédula 
personal de identidad y el número con que 
aparezca en la lista de electores de la Me­
sa, y la palabra "Observada", firmando el 
presidente y el secretario y estampándose 
el sello de la Mesa Electoral~ 

El presidente advertirá al objetado y al 
autor de la objeción que quedan citados a 
comparecer ante la Junta Municipal Electo­
ral a las ocho de la mañana siguiente, con 

• las pruebas que deseen hacer valer, a fin 
de que dicha Junta decida acerca de la admi 
sión o el rechazamiento de la protesta. -

Si el objetado no sostiene su identidad 
o reconoce el hecho en que se haya fundado 
la protesta, no será admitido a votar y se 
le perseguirá por infracción a esta ley se­
gún se dispone en otro lugar, para lo cual 
se identificará y s ·e hará constar su verda­
dero nombre en el acta, si fuere posible. 
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Todos los procedimientos relativos a las 
protestas aquí previstos, se llevarán a 
efecto con la mayor rápidez posible, y en 
ningún caso deberán retardar el curso de la 
votaci6n. 

No se permitirá ninguna otra objeci6n 
ni impugnaci6n, ni discusi6n en la Mesa du­
rante el proceso de la votación, siendo el 
presidente responsable de cualquier pertur­
bación que ocurriere. 

Art. 125.- El votante en el compartimien 
to o cuarto secreto tomará una boleta y an= 
tes de salir la colocará dentro del sobre 
de votación y cerrará éste y arrojará las 
demás boletas dentro de un recipiente que 
para ese propósito habrá allí. Luego saldrá 
y los depositará en la urna. 

Los delegados de los partidos políticos 
ante cada Mesa Electoral quedan facultados 
para palpar los sobres cerrados, antes de 
ser depositados por los sufragantes en las 
urnas correspondientes, a fin de determinar 
si dentro del sobre, a más del voto, existe 
alguna materia extraña, caso en el cual lo 
pondrá en conocimiento de la Mesa, y ésta 
decidirá, si procede, la anulación del vo­
to. 

Finalmente el presidente estampará en la 
casilla que corresponda de la Cédula Perso­
nal del elector un sello indeleble con la 
palabra "voto" y la fecha de la elección, y 
en el libro de votación se hará constar que 
ha votado .• 
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votar sin ayuda.- Cuando un elector est in 
capacitado para votar sin ayuda, podrá, coñ 
autorización del presidente de la Mesa Elec 
toral, valerse de un individuo de su con= 
fianza que le acompañe a la caseta o campar 
timiento o al cuarto cerrado y le prepare 
su boleta, sin que se permita que ninguna 
otra persona esté bastante cerca para ver 
u oir lo que se haga y diga mientras se 
prepare dicha boleta. 

Art. 127.- Secreto del voto.- El secreto 
del voto es a la vez un derecho y un deber 
para el elector. A nadie le es lícito, bajo 
ningún pretexto, excepto a la persona que 
le ayude a prepararlo cuando así lo permita 
esta ley, averiguar por cuales candidatos o 
en que sentido ha votado. Tampoco le está 
permitido al elector exhibir de modo alguno 
la boleta con que vote, ni hacer ninguna ma 
nifestación que signifique violar el secre= 
to del voto. 

Art. 128.- Preservaci6n del orden.- Toda 
persona que perturbe el orden en una Mesa 
Electoral, y requerido por el Presidente 
insistiere; será expulsado del local. 

No po~rán formarse grupos de personas a 
menos de cincuenta metros de los locales 
donde se realicen las votaciones. 

Art. 129.- Servicio de policía.- El pre­
sidente de la Mesa podrá requerir el auxi­
lio de la fuerza pública cuando fuere nece­
sario para mantener el orden y el curso re­
gular de la votaci6n. Para tal fin se dis­
pondrá el servicio de los agentes de manera 
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que puedan atender prontamente a este reque 
rimiento. Sin embargo, ningún miembro de la 
fuerza pública podrá acercarse a menos de 
cincuenta metros del local que ocupe una 
Mesa Electoral, excepto cuando fuere reque­
rido como antes se ha dicho. 

Párrafo.- Además, para tales fines, el 
Presidente podrá disponer que un agente de 
la Policía o un miembro de las Fuerzas Arma 
das, en los sitios donde no exista Policía 

(bi;,""uiM.Nacional, permanezca en la puerta del local 
· donde funcione la Mesa. 

Art. 130.- Cierre de la votaci6n.- A las 
seis de la tarde, el Presidente de la Mesa 
ordenará que no se permita la entrada a na­
die más, y sólo podrán emitir sus votos los 
electores que se hallen dentro del local. 

Inmediatamente después de votar el Últi­
mo de los presentes se declarará cerrada la 
votaci6n. Los miembros de la Mesa y los de- _ 
legados de agrupaciones y partidos que lo 
deseen firmarán en el libro de votaci6n, 
trazándose una raya al pie del Último asien 
to que se hubiere hecho en éste. 

Capítulo VII 

Del escrutinio de las Mesas Electorales 

Art. 131.- Atribución de la Mesa Electo­
ral.- Terminada la votación se procederá al 
escrutinio de los votos, el cual estará a 
cargo de cada Mesa Electoral, sin que ésta 
pueda en ningún caso delegar o encomendar 
sus operaciones a persona extraña a ella, 
ni suspenderlas. 
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Art. 132.- Procedimiento del Escruti­
nio.- Se abrirá la urna y se sacarán de 
ella los sobres que hubieren sido deposita­
dos, contándolos para confrontar su número 
con el de electores que hubieren votado se­
gún el libro de votaci6n. Después se pon­
drán aparte los sobres que contengan bole­
tas protestadas, y se verificará si el núme 
ro de éstos coincide con el número de decla 
raciones de protestas que hayan sido preseñ 
tadas y con las anotaciones hechas al res= 
pecto en la columna de observaciones del li 
bro de votaci6n. Los sobres que contengañ 
~oletas protestadas serán empaquetados sin 
abrirlos. Luego, el secretario abrirá los 
demás sobres uno por uno y extraerá de cada 
uno de ellos las boletas que contengan, le­
yendo en alta voz la denominación de la 
agrupaci6n o partido a que corresponda la 
boleta y pasando ésta al presidente, quien 
la examinará y la exhibirá a los demás Miem 
bros y delegados presentes. 

Art. 133.- Rechazamiento de boletas anu­
lables.- Si aparecieren boletas anulables 
segun esta ley, serán rechazadas, poni~ndo­
las en grupo aparte y anotándolas con la 
firma del presidente y del secretario, asi 
como con las de los demás miembros y de los 
representantes políticos que desearen hacer 
lo. Se consignará en seguida en el acta eI 
número de votos válidos, el de boletas pro­
testadas y el de boletas rechazadas. Segui­
damente se contará y comprobará el número 
que hubiere alcanzado cada candidato. 

Art. 134.- Boletas nulas.- Si en algún 
sobre de votacion aparecieren dos o más bo-
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letas iguales' solamente valdrá una "'"cte ººMJNICANA 
ellas, siendo nulas las demás. Si las bole-
tas fueren de distintos partidos o candida­
turas y para los mismos cargos, todas serán 
nulas. 

También serán nulas las boletas que ten­
gan enmiendas, tachaduras, borraduras o nom 
bres o palabras agregados, o que no corres= 
pendan a las boletas autorizadas por la Jun 
ta Central Electoral o que no tengan el se= 
llo de la Mesa. 

Art. 135-- Boletas con manchas o imper­
fecciones.- No sera anulable ninguna boleta 
por tener manchas, ni tampoco porque presen 
te alguna imperfección en la preparación~ 
siempre que se pueda determinar con certeza 
a favor de que candidatos se ha querido vo­
tar. 

Art. 136-~ Diferencia entre las boletas 
computadas y el libro de votacion.- Si el 
número de boletas por las cuales se hubie­
ren computado votos excediere del de las 
personas que hayan votado en la Mesa, se­
gún aparezcan en el libro de votaci6n, se 
certificará esta cir·cunstancia, haciendo 
constar en el acta y en la relación de bole 
tas votadas el número exacto del exceso que 
resultare. 

Art. 137.- Boletas de más o de menos.­
Cuando al hacer el escrutinio aparezcan bo­
letas de más en la urna, la elección podrá 
ser anulada, si el resultado de ella depen-· 
diere de esa circunstancia. 
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Si se establece que en una Mesa Ele~d'~'N'c.,N, 
ral en que aparezcan boletas de menos hubo 
fraude, la elección es anulable. 

Art. 138.- Derecho de Verificaci6n.­
Cualquier representante de agrupacion o par 
tido político que haya sustentado candidatu 
ra podrá verificar, en presencia de la Mesa 
cuando asilo solicite, el contenido de una 
boleta que haya sido leída. 

Art. 139.- Desaparici6n de las boletas.­
Si desaparecieren las boletas usadas, en su 
totalidad o en parte, los miembros de la Me 
sa serán condenados de acuerdo con esta 
ley. 

Art. 140.- Consignaci6n en el acta del 
escrutinio.- De las operaciones del escruti 
nio se dará constancia en el acta de la Me= 
sa Electoral, consignándose, el número to­
tal de sobres encontrados en la urna y su 
coincidencia o disparidad con el número de 
votantes que muestre el libro de votación; 
el número de sobres para boletas observadas 
por causa de protesta; el número de boletas 
anuladas por ~ualquier causa ~revista en e~ 
ta ley; el numero de votos validos obteni­
dos por cada partido o agrupación; y la 
constancia de haberse dado cumplimiento al 
procedimiento prescrito por esta ley para 
el escrutinio. El acta deberá ser firmada 
por el presidente, por el secretario y por 
los vocales de la Mesa, y podrá serlo por 
los representantes políticos que deseen ha­
cerlo. Los miembros de la Mesa, y los repre 
sentantes de las agrupaciones y partidos po 
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11 tic os y sus sus ti tu tos que hayan sust~B.'tá'.ºM'N,CANA 
do candidatura podrán formular al pié del 
acta las observaciones que les merezcan las 
operaciones del escrutinio firmando dichas 
observaciones con el presidente y el secre­
tario. 

Art. 141.- Relaciones de votaci6n.-Termi 
nado el escrutinio y una vez consigpadas eñ 
el acta las operaciones correspondientes al 
mismo, se formarán dos relaciones por cua­
druplicado, una para los cargos de elecci6n 
nacional y provincial y otra para los car­
gos de elecci6n municipal. En ellas se hará 
constar el título del cargo o los títulos 
de los cargos que hayan de cubrirse y el 
número de votos alcanzados por cada candida 
tura para cada cargo o grupo de cargos. Ta.m 
bién se expresará en dichas relaciones, coñ 
palabras y guarismos: 

a) el número total de las boletas recha­
zadas por algún motivo legal; 

b) el número total de sobres de boletas 
observadas; 

e) el número total de boletas por las 
que se hayan contado votos; 

d) el número total de boletas encontra­
das en la urna; 

e) el número total de votantes que cons­
te en el libro de votaci6n; y 

f) la diferencia, si la hubiere, entre 
el total del apartado "d" y el apart! 
do "e". 
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el presidente, los vocales y el secretario 
de la Mesa Electoral, así como los represen 
tantes de agrupaciones o partidos políticos 
acreditados ante la misma, o sus respecti­
vos sustitutos, certificando que las rela­
ciones son completas, exactas y conforme 
con el acta, y estampando en cada pliego el 
sello de la Mesa. Si algún representante de 
agrupación o partido político no quisiere 
firmar se hará constar esta circunstancia. 

A cada representante de agrupación o 
partido político se le expedirá un extracto 
en el que conste el número de votos que al­
canzó cada candidatura. 

Después de leerse en alta voz, se fijará 
un ejemplar de cada relación en el exterior 
del local en que se haya celebrado la elec­
ción, junto a la puerta del mismo. 

Art. 142.- Distribución de las relacio­
nes de votación.- Sendos ejemplares de las 
relaciones de votación a 1ue se refiere el 
artículo que antecede, seran remitidos bajo 
sobre sellado a la Junta Central Electoral, 
a la Junta del Distrito Nacional y a la Jun 
ta Municipal Electoral correspondiente. 

La remisión a la Junta del Distrito Na­
cional y a la Junta Municipal Electoral se 
hará por medio de una comisión compuesta 
por el presidente o quien haga sus veces, y 
los dos vocales o sus respectivos sustitu­
tos. Cualquier representante de agrupación 
o partido político podrá acompañar a la co­
misión, cooperar a la custodia y vigilancia 
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trega. 

Art. 143.- Entrega de urnas y documen­
tos.- Junto con las relaciones de votaci6n 
y con el libro de votación se enviarán a la 
Junta Electoral del Distrito Nacional o a 
la Junta Municipal Electoral correspondien­
te, cuatro paquetes sellados y respectiva­
mente marcados, conteniendo los siguientes 
documentos: 

lro. Las boietas válidas; 2do. las bole­
tas rechazadas; 3ro. los sobres de boletas 
observadas; 4to. el acta de la Mesa, las 
credenciales de los miembros de la Mesa, y 
las de los representantes de agrupaciones o 
partidos políticos, la del Secretario y las 
de los escrioientes que hayan funcionado o 
votado en la Mesa y todos los demás documen 
tos pertenecientes a la misma. Dichos paque 
tes ~e reunirán en uno sólo que se sellara 
con lacre en presencia de todos los Miem­
bros de la Mesa. En la cubierta del paquete 
se indicarán los documentos contenidos en 
el mismo con la firma del Presidente y del 
Secretario, de los miembros de la Mesa y de 
los delegados que desearen hacerlo. 

Al recibir la documentación, la Junta 
Electoral del Distrito Nacional, la Junta 
Municipal Electoral o una Subjunta nombrada 
por la Junta Central Electoral, le dará un 
recibo a la comisión, en el cual constará 
el número y el barrio o sección de la Mesa 
de donde procede la documentación, los nom­
bres de los representantes de agrupaciones 
o partidos que presenciaren la entrega, el 
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estado de la documentación y la hora y min~ 
tos de la entrega. 

Con el fin de recibir las urnas y los do 
cumentos las oficinas de la Junta ElectoraI 
del Distrito Nacional y las Juntas Municipa 
les Electorales, desde las cuatro pasado me 
ridiano del día en que se celebren las elec 
ciones, estarán abiertas a todas horas, per 
maneciendo en ellas todos los miembros de 
las Juntas y de las Subjuntas en sesión per 
manente, inclusive los representantes de 
agrupaciones o partidos políticos si lo de­
searen, hasta que se reciban las urnas y 
los documentos de todas las Mesas Electora­
les de su jurisdicci6n. En esta sesi6n per­
manente se irán recibiendo las comisiones 
de las Mesas Electorales con los expedien­
tes, y a medida que llegue una comisi6n se 
conocerán las relaciones, se contarán los 
votos de los paquetes y se irán anotando 
los_resultadts, expidiendo recibos a los co 
misionados • . f t.-~°" ') r-.v-

Capítulo VIII 

Del cómputo y las relaciones del municipio 

Art. 144.- Plazo para efectuarla.-El día 
siguiente a aquel en que se hubieren efec­
tuado las elecciones la Junta Electoral del 
Distrito Nacional, cada Junta Municipal 
Electoral y todas las Subjuntas Electorales 
que haya nombrado para ese objeto la Junta 
Central Electoral, comenzarán el cómputo de 
las relaciones de votaci6n formuladas por 
las Mesas E-l_ectorales de la jurisdicci6n co 
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mo resultado de los escrutinios que hubie­
ren verificado. Dicho c6mputo se continuará 
sin interrupción cada día de.sde las ocho de 
la mañana hasta las cinco de la tarde por 
lo menos, y deberá quedar terminado dentro 
de un período no mayor de tres días, a me­
nos que ello no fuere posible por causas 
insuperables, caso en el cual se hará cons­
tar la causa en el acta correspond\ente. La 
Junta Central Electoral podrá enviar uno o 
más comisionados con encargo de hacer una 
investigación acerca de las causas del re­
tardo. 

Art. 145.- Procedimiento.- La Junta Elec 
toral del Distrito Nacional, las Juntas Mu= 
nicipales Electorales y las Subjuntas que 
haya nombrado la Junta Central Electoral, 
efectuarán el cómputo públicamente, en sus 
locales respectivos, debidamente citados 
los presidentes, secretarios y escribientes 
de las Mesas Electorales y los representan­
tes de agrupaciones o partidos políticos. 
Tras una reja que el presidente de la Junta 
o Subjunta hará fijar, podrán presenciar el 
cómputo y demás operaciones los candidatos 
o sus respectivos apoderados y .los electo­
res que lo deseen y que quepan cómodamente 
en el local, a juicio del presidente. Duran 
te esta operaci6n el local permanecera 
abierto, pero podrá ser cerrado por mandato 
del presidente en el caso de desorden, per­
maneciendo en el interior solamente los can 
didatos o sus apoderados y los electores 
presentes que se condujeren correctamente. 
Los causantes de desorden serán desaloja­
dos. Al restablecerse el orden, el local 
será nuevamente abierto. 
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Los libros de votación de todas las Me­
sas Electorales del municipio se hallarán 
al alcance de la Junta Electoral del Dis­
trito Nacional, de la Junta Munic ip,:ü Elec­
toral o de las Subjuntas durante escas ope­
raciones. 

Los presidentes, secretarios y escribien 
tes de las Mesas Electorales podrán retirar 
se una vez terminado el examen de los docu= 
mentos correspondientes a la Mesa en que hu 
biere actuado cada uno de ellos. Si el pre= 
sidente, secretario y escribientes que han 
actuado en la Mesa Electoral no se encontra 
ren presentes durante el examen de los docü 
mentes correspondientes a la Mesa, se hara 
constar en el acta. 

Las cubiertas de los paquetes o sobres 
que contengan las relaciones s6lo se rompe­
rán por la Junta Electoral del Distrito Na­
cional, por la Junta Municipal Electoral ·o 
por una Subjunta, estando en sesi6n pública 
y en presencia de las comisiones que los en 
treguen. 

Si la cubierta o los sellos no se encon­
traren en buen estado al abrir los paquetes 
o sobres, se hará constar en el acta. 

Art. 146.- Boletas anuladas por las Me­
sas Electorales.- La Junta Electoral del 
Distrito Nacional, la Junta Municipal Elec­
toral o la Subjunta examinarán una por una 
las boletas que hubieren sido anuladas por 
cada Mesa Electoral, y confirmarán o revoca 
rán, según proceda, la decisi6n adoptada eñ 
cada caso por dicha Mesa. Los votos que la 
Junta Electoral del Distrito Nacional, la 
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Junta Municipal Electoral o la Subjunta de­
claren válidos serán agregados al cómputo 
de la Mesa Electoral de que se trate, ha­
ciéndose una anotación al respecto al mar­
gen del acta de la Mesa Electoral y de la 
relaci6n de votación correspondiente. Las 
decisiones de la Junta o Subjunta se harán 
constar en una f6rmula para decisión que se 
llenará, firmará y sellará y a la cual se 
anexará la boleta que sea objeto de la de­
cisión. 

Art. 147.- Examen de boletas observa­
das.- La Junta Electoral del Distrito Nacio 
nal, la Junta Municipal Electoral o la Suo­
junta que ejecute el c6mputo municipal pro­
cederán en seguida a conocer de las boletas 
observadas. 

Serán desechadas por la Junta o Subjunta 
todas las observaciones que no estén funda­
das en que el su.fragante carece del derecho 
al sufragio, a menos que ante la Junta o 
Subjunta un representante de agrupaci6n o 
partido político formule denuncia de que el. 
sufragante ha votado también en otra Mesa 
Electoral determinada. La Junta o Subjunta 
examinará el libro de votación de la Mesa 
que se señale en la denuncia, admitirá la 
objeción en el caso en que verifique que el 
sufragante de que se trate votó también en 
tal Mesa, o la desechará en el caso contra­
rio. 

En este caso, el sobre de observación se 
rá abierto, y el sobre de votación extraído 
de aquel será mezclado con los demás sobres 
de votaci6n que se encuentren en el mismo 
caso. Luego serán extraídas de dichos so-
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bres de votaci6n, las bole~as que conten­
gan, y los votos que de ellas resulten se 
agregarán al c6mputo de la Mesa Electoral 
correspondiente, salvo que hubieren de ser 
anulados por otras causas legales, y se ha­
rán las consiguientes anotaciones al margen 
del acta y de la relaci6n de votaci6n de la 
Mesa Electoral correspondiente. 

Los sobres para bbletas que hayan sido 
observadas con el fundamento de que los su­
fragantes que dieran los votos en ellas con 
tenidos carecían del derecho al sufragio~ 
serán empaquetados por Mesas, y todos los 
paquetes correspondientes a las Mesas Elec­
torales del Municipio serán puestos juntos 
bajo una sola cubierta sellada y lacrada y 
en la cual pondrán su firma el Presidente y 
el Secretario de la Junta o Subjunta y los 
representantes pol1ticos y candidatos que 
desearen hacerlo. Esas cubiertas serán remi 
tidas a la Junta Central Electoral con los 
demás documentos indicados en el Art. 154 
de esta Ley. 

Los referidos sobres no serán examinados 
sino por orden de la Junta Central Electo­
ral, la cual no ha de ordenarlo a menos que 
la elecci6n de cualquier candidato dependa 
del resultado del examen de dichos sobres. 
En tal caso, la Junta Central Electoral dis 
pondrá que la cubierta o cubiertas contenti 
vas de los sobres para boletas observadas 
de uno o más municipios, junto con los de­
más documentos electorales procedentes de 
las Juntas de dichos municipios, sean de­
vueltas a las Juntas de las que procedan 
para que examinen los sobres de observaci6n 
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hasta donde sea necesario para decidir la 
elección de cualquier candidato. 

Entonces, la Junta Electoral del Distri­
to Nacional, la Junta Municipal Electoral o 
la Subjunta que realice el examen, oídas 
las partes, que deberán ser citadas a breve 
plazo y vistos los documentos y oídos los 
testigos presentados por dichas partes, de­
cidirá sobre la admisión o el recha~amiento 
de las protestas. Si la protesta fuere admi 
tida, el voto será anulado. Si fuere recha= 
zada, el sobre de boleta observada será 
abierto y se extraerá de él el sobre de vo­
tación, mezclándolo con los demás sobres de 
votaci6n extraídos de sobres de boletas ob­
servadas. 

Terminado el examen de los sobres de ob­
servación, serán mezclados todos los sobres 
de votación, de tal manera que no sea posi­
ble identificar el que hubiere sido deposi­
tado por cada votante. Luego serán extraí­
das de dichos sobres de votación la boleta 
o boletas que contengan, y los votos que de 
ellas resulten, se agregarán al cómputo de 
la Mesa Electoral correspondiente y al cóm 
puto municipal anteriormente realizado, saI 
vo que dichos votos hubieren de ser anula= 
dos por causas legales, y se harán las ano­
taciones consiguientes al margen del acta y 
de la relación de la Mesa Electoral y al 
margen del acta y de la relación de la Jun­
ta Electoral del Distrito Nacional o de la 
Junta Municipal Electoral, según sea el ca­
so. 
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La Junta Municipal Electoral extehdérá 
una relación adicional a la prescrita por 
el artículo 149 de la presente ley, la que 
inmediatamente y con los demás documentos 
electorales, con excepci6n de las boletas 
oficiales, empaquetará y enviará bajo cu­
bierta cerrada y sellada, a la Junta Cen­
tral Electoral por correo certificado. 

Sobre estas relaciones adicionales, la 
Junta Central Electoral, procederá como de­
be hacerlo con respecto a los c6mputos y re 
laciones originales. 

Los procedimientos prescritos en los pá­
rrafos que anteceden serán cumplidos con 
respecto a cada una de las Mesas Electora­
les, en el orden que hubieren entregado las 
urnas y los documentos de elecci6n y escru­
tinio correspondiente. 

Las decisiones de la Junta Electoral del 
Distrito Nacional, de las Juntas Municipa­
les Electorales o de las Subjuntas Electo­
rales en los casos a que se refiere el pre~ 
sente artículo se consignarán en una fórmu­
la para decisiones que será llenada, que 
firmarán el Presidente, los vocales y el Se 
cretario de la Junta y que se anexará al so 
bre de la boleta observada de que se trate~ 
a los documentos presentados por las partes 
a la Junta y a un resumen de las declaracio 
nes de los testigos oídos, si los hubiere7 
Dichas decisiones serán inapelables cuando 
rechacen la objeción, pero serán suscepti­
bles de apelación ante la Junta Central 
Electoral en la forma y plazos que se esta­
blecen en otra parte de la presente ley. 
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Párrafo.- Acta del c6mputo.- El acta~El'la~'ººM'N'c,NA 
la Junta Electoral del Distrito Nacional, 
de la Junta Municipal Electoral o de la Su2 
junta que realice las operaciones del c6mpu 
to enunciará el día y la hora en que seañ 
comenzadas y el dia y la hora en que termi-
nen dichas operaciones, los nombres de los 
miembros de la Junta o de la Subjunta que 
hayan participado de cada actuaci6n de las 
mismas, los de los representantes de parti-
dos políticos que las hayan presenciado en 
todo o en parte; la presencia o ausencia 
del Presidente, del Secretario y de los es­
cribientes de cualquier Mesa Electoral du­
rante el examen de los documentos correspon 
dientes a la Mesa; el hecho de que los se= 
llos y cubiertas de los paquetes correspon­
dientes a cualquier Mesa se encontraren en 
mal estado en ei momento de ser abiertos 
por la Junta o por la Subjunta; el número 
de votos que la Junta o la Subjunta agregue 
al c6mputo de cada Mesa Electoral, en razón 
de las decisiones que adopten la Junta o la 
Subjunta al validar boletas ~ue fueron anu­
ladas por la Mesa, o en razon de haber de-. 
sechado la Junta o la Subjunta las objecio-
nes a votos contenidos en sobres para bole-
tas observadas; y los reparos que cualquier 
representante de agrupación o partido poli 
tico, o cualquier candidato o apoderado de 
candidato hayan opuesto a los procedimien-
tos que sigan la Junta o la Subjunta en la 
práctica del c6mputo, así como los acuerdos 
que la Junta Electoral del Distrito Nacio-
nal, la Junta Municipal Electoral o la Sub­
junta tomaren con motivo de tales reparos. 
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El acta de la Junta Electoral del Dis­
trito Nacional y el acta de la Junta Munici 
pal Electoral contendrán un resumen en eI 
que aparecerán sumados los votos obtenidos 
por cada partido o agrupación política para 
cada cargo o clase de cargo, en cada una de 
las Mesas Electorales del Municipio, según 
los resultados contenidos en las relaciones 
de las diferentes Mesas, y los votos adicio 
nales adjudicados a cada partido, con res= 
pecto a cada cargo o clase de cargo en ra­
z6n de las decisiones que hayan adoptado 
la Junta o las Subjuntas al realizar el cóm 
puto del Municipio, así como el total gene= 
ral de los votos de cada candidatura confor 
me el c6mputo que haya realizado la Junta.-

En las actas no se tendrá que hacer un 
relato detallado de las operaciones del cóm 
puto, pero deberá constar en ellas que se 
ha dado cumplimiento al procedimiento pres­
crito por la ley para el c6mputo del munici 
pio. -

El acta será firmada por el Presidente, 
los vocales y el Secretario de la Junta 
Electoral del Distrito Nacional, o de la 
Junta Municipal Electoral o de la Subjunta, 
según sea el caso, y podrá serlo por los re 
presentantes políticos que desearen firmar= 
la. 

Art. 148.- Reparos.- Durante el c6mputo 
de una Junta Electoral, cualquier represen­
tante de agrupación o partido político que 
hubiere sustentado candidatura, o cualquier 
candidato o su apoderado, podra indicar los 
reparos que desée oponer a los procedimien­
tos que se sigan en la pr~ctica de dicho 
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Junta Electoral tomara con mo 
reparos los acuerdos que seañ 

Art. 149.- Relaci6n General de la vota­
ción en el municipio.- Terminado el c6mpu­
to, la Junta Municipal Electoral formará 
una relaci6n gener~l de la votaci6n de todo 
el municipio para los cargos que figuren en 
las boletas, con la suma de los resultados 
contenidos en las relaciones de las dife­
rentes Mesas Electorales, completadas, si 
fuere necesario, con el resultado de las 
decisiones tomadas por la Junta Municipal 
sobre las boletas anuladas por las Mesas 
Electorales y sobre las boletas observadas 
y con el contenido de las actas, pliegos de 
escrutinio y otros documentos, con excep­
ción de las boletas remitidas por las Me­
sas, las cuales no podrán ser examinadas 
por la Junta Municipal al verificar el c6m­
puto de relaciones a menos que fuere necesa 
rio. Tal necesidad podrá apreciarla la jun= 
ta, de oficio, o a solicitud de un represen 
tante de agrupación o de partido. Si la juñ 
ta desestimare esta solicitud, se hará cons 
taren el• acta. -

Art. 150.- Relaci6n de candidatos elegi­
dos a cargos municipales.- La Junta Munici­
pal Electoral formulara igualmente una rela 
ci6n expresiva de los candidatos a cargos 
de elección municipal que hubieren resulta­
do elegidos. 

Art. 151.- Formalidades comunes a ambas 
relaciones.- Tanto la relaqi6n general de 
la votaci6n como la relaci6n de los candida 
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tos elegidos para cargos municipales serán 
redactadas en quintuplicado. Cada hoja será 
firmada por el presidente y el secretario, 
así como por cada u.no de los representantes 
de las agrupaciones o partidos políticos, 
debiendo expresarse en el acta, en el caso 
de no estar alguno dispuesto a firmar, el 
motivo en que funde su negativa. En cada co 
pia de las relaciones se extenderá una cer= 
tificaci6n declarando que es fiel y comple­
ta1 y expresando el día y hora de su forma­
cion, y se estampará en ella el sello de la 
junta. 

Art. 152.- Relaci6n provisional.- En el 
caso de que la Junta Municipal Electoral 
anulare las elecciones de una o más Mesas 
Electorales, extenderá una relaci6n provi­
sional expresiva de los votos emitidos en 
las Mesas donde no hubieren sido anuladas a 
favor de cada u.na de las candidaturas, y 
consignará en ella las Mesas en que las 
elecciones hayan sido anuladas. 

Art. 153.- Publicaci6n y distribución de 
las relaciones.~ Inmediatamente después de 
formuladas las relaciones de votación y de 
candidatos elegidos a que se refiere los 
artículos precedentes, el presidente de la 
Junta Municipal Electoral hará publicar en 
la tablilla un ejemplar de cada una de di­
chas relaciones durante cuatro días por 
lo menos; otro ejemplar lo enviará inmedia­
tamente, en sobre cerrado y sellado a la 
Junta Central Electoral; y los otros los ar 
chivará el secretario. -

Al delegado de cada agrupaci6n o partido 
político que haya sustentado candidatura se 
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le extenderá un ejemplar o copia o extracto 
certificado de dichas relaciones, si así lo 
solicitare. 

Art. 154.- Remisi6n de documentos.- Inme 
diatamente después de las operaciones pres= 
critas en los artículos anteriores, la Jun­
ta Municipal Electoral empaquetará nuevamen 
te, bajo cubierta cerrada y sellada, todos 
los documentos que hubieren sido abiertos, 
y enviará por correo, bajo sobre certifica­
do, 1~ documentación de cada mesa, con ex­
cepci6n de las boletas oficiales, a la Jun­
ta Central Electoral. 

Capítulo IX 

De la anulaci6n de las elecciones 

Secci6n I 

De la anulación de oficio 

Art. 155.- La Junta Municipal Electoral} 
de oficio, por resolución motivada, podra 
anular las elecciones de una o varias Me­
sas en totalidad o con respecto a uno o va­
rios cargos, en los casos siguientes: 

lo. Cuando conste de manera concluyente, 
por el solo examen de los documentos, pres­
cindiendo del examen de las boletas, que 
existe alguna de las causas de nulidad pre­
vistas en esta ley; 

2o. Cuando conste haberse declarado ele­
·gida una persona que no fuera elegible para 
el cargo en el momento de su elección; y 
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30. Si le es imposible a la Junta Munici 

pal Electoral determinar, con los docu.men= 
tos en su poder, cual de los candidatos mu­
nicipales ha sido elegido para determinado 
cargo. 

Secci6n II 

De la impugnaci6n 

Art. 156.- Motivos de impugnaci6n.- Las 
elecciones pueden ser impugnadas por cual­
quiera de las causas siguientes: 

lo. Por error, fraude 
de una Junta Electoral, o 
sus miembros, que tuviere 
alterar el resultado de la 

. . , 
o prevar1cac1on 
de cualquiera de 
por consecuencia 
elección; 

2o. Por haberse admitido votos ilegales 
o rechazado votos legales, en número sufi­
ciente para hacer variar el resultado de la 
elecci6n; 

3o. Por haberse impedido a electores, 
por fuerza, violencias, amenazas o soborno, 
concurrir a la votación, en número tal que 
de haber concurrido hubieran podido variar 
el resultado de la elecci6n; 

4o. Por cualquier otra irregularidad gra 
ve que sea suficiente para cambiar el resuI 
tado de la elección. -

También podrá impugnarse la elección por 
haberse declarado elegida una persona que 
no fuere elegible para el cargo en el mamen 
to de la elección. 
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Art. 157 .- Procedimiento.- Las ace1.otr~s-'ººM'N1
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que se intenten con el fin de anular elec­
ciones serán incoadas por el presidente de 
la Junta Municipal de la agrupación o el 
partido interesado, o quien haga sus veces, 
por ante la Junta Municipal Electoral co­
rrespondiente. 

Estas acciones deben intentarse dentro 
de los cinco días siguientes a la notifica­
ci6n del resultado del c6mputo general a 
las agrupaciones y a los partidos políticos 
que hubieren sustentado candidaturas, o den 
tro de los cinco días siguientes a la conde 
nación por fraudes electorales que hayan iñ 
fluido en el resultado de la elección. 

Se introducirán por medio de escrito mo­
tivado, acompañado de los documentos que le 
sirvan de apoyo. Dicho escrito se entrega­
rá, junto con los documentos, bajo inventa­
rio por duplicado, al secretario de la Jun­
ta que deba decidir, quien dará cuenta inme 
diatamente al presidente de la misma y a la 
Junta Central Electoral 

El Presidente de la Junta Municipal, de 
una agrupación o partido político que inten 
te la acción, o quien haga sus veces, debe= 
rá notificarla, con copia de los documentos 
en que la apoya, a los presidentes de los 
organismos correspondientes de los otros 
partidos y agrupaciones que hubieren sus­
tentado candidatura. 

Art. 158.- Conocimiento y fallo.- La 
Junta Electoral apoderada conocera de la 
acción dentro de los cinco días de haberse 

- 98 -



introducido, pero nunca antes del tercero, 
y fallará dentro de los cuatro días de ha­
ber conocido de ella. El fallo será fijado 
en la tablilla de publicaciones y notifica­
do por oficio a los interesados y a la Jun­
ta Central Electoral, debiendo obtener el 
secretario, quien hará la notificación, 
constancia de la misma. 

Secci6n III 

De las apelaciones 

Art. 159-- Forma y plazo.- El plazo para 
apelar ante la Junta Central Electoral de 
las decisiones de la Junta Electoral del 
Distrito Nacional, de las Juntas Municipa­
les Electorales o de las Subjuntas en los 
casos que proceda, será de cinco dlas des­
de su notificaci6n. 

El Secretario de la Junta de cuya deci­
si6n se apele, redactará acta, fijará un 
aviso en la tablilla de publicaciones, y da 
rá cuenta a la Junta, la que se reunirá y 
notificará inmediatamente por oficio a los 
candida~os de haberse intentado la apela­
ción. 

Dicho secretario enviará al de la Junta 
Central Electoral todo el expediente, inclu 
yendo el acta del recurso, el fallo apela= 
do, y todos los documentos que la Junta hu­
biere tenido a la vista para dictarlo, así 
como los documentos recibidos con el recur­
so. 
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Las réplicas se harán por escrito' " ry ,ca"'"' (ANA 

ellas se anexarán los documentos en apoyo. 
Se entregarán mediante recibo al secretario 
de la Junta Central Electoral, o se le remi 
tirán por correo certificado. -

Art. 160.- Conocimiento y fallo.- Cuando 
vl secretario de la Junta Central Electoral 
haya recibido un expediente de apelación lo 
comunicará inmediatamente al presidente, 
quién dentro de los cinco días siguientes 
fijará la audiencia en que se conocerá pú­
blicamente el recurso. 

El apelante comparecerá solo o asistido 
por abogado o representado por éste. Los 
candidatos cuya elección se impugne podrán 
comparecer de igual modo. Si el apelante o 
los candidatos no comparecieren se conocerá 
sin su presencia. La Junta Central Electo­
ral fallará la apelación dentro de los ocho 
días que sigan al de la última audiencia. 

Las decisiones de la Junta Central Elec­
toral serán publicadas por fijación en la 
tablilla y comunicadas por secretaría a to­
dos los interesados y a la Junta Electoral 
que hubiere pronunciado la decisión impugna 
da. No serán susceptibles de ningún recur= 
so. 

Art. 161.- Relaciones definitivas.- Tan 
pronto como le sea notificado el fallo de 
apelación, la Junta que hubiere hecho el 
cómputo a que ella se refiere extenderá en 
forma definitiva la relación general de la 
votación en su territorio y la de los candi 
datos elegidos, de acuerdo con lo resuelto 
por la Junta Central Electoral, y procederá 
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C Oil los ejemplares de dichas relaciones en 
la forma que se determina precedentemente. 

Secci6n IV 

De la nueva elecci6n en caso de anulaci6n 

Art. 162.- Disposiciones que debe dictar 
la Junta Central Electoral.- Una vez que ha 
ya llegado a ser irrevocable el fallo por 
el cual se anule una elección, ya sea por 
no haberse interpuesto apelación cuando ema 
ne de una Junta Municipal Electoral, o por 
haber sido confirmado dicho fallo por la 
Junta Central Electoral, ésta dispondrá que 
vuelva a efectuarse la elección en la Mesa 
o las Mesas en las cuales hubiere sido anu­
lada, en la fecha que al efecto señale por 
la correspondiente proclama de convocatoria 
y que deberá estar comprendida dentro de 
los treinta días siguientes. 

En este caso la Junta Central Electoral 
dictará las disposiciones que fueren necea~ 
rias para que la nueva elecci6n pueda lle­
varse a efecto. Los nombramientos expedidos 
por las Juntas Municipales Electorales res­
pectivas para integrar el personal de las 
Mesas Electorales en las que haya de verifi 

carse la nueva elecci6n, se considerarán vá 
lidos para los fines de ésta, procediendo 
únicamente las Juntas Municipales Electora­
les a llenar las vacantes que se hubieren 
producido. 
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(Artículos 163 a 168) 

(Los artículos 7, 8 y 9 relativos al funcio 
namiento y atribuciones de las Juntas Pro= 
vinciales Electorales fueron derogados por 
la Ley No. 252). 

Capítulo XI 

(Artículos 169, 170, 171, 172, 173 y 174) 

Derogado por la Ley No.102 

Capitulo XII 

Del c6mputo y las relaciones nacionales 

Art. 175.- Del cómputo nacional y pro­
vincial.- Con la suma de los resultados que 
muestren las relaciones formuladas por la 
Junta Electoral del Distrito Nacional, y 
por las Juntas Municipales Electorales, la 
~unta Central Electoral efectuará el cómpu­
to gener~l de la votación en toda la Repú­
blica para los cargos de elección nacional 
y para los de Senadores y Diputados. Este 
cómputo se hará en sesión pública. Se ini­
ciará inmediatamente después de recibidas 
dichas relaciones cuando no haya sido anu­
lada la elección en ninguna Mesa Electo­
ral; en caso contrario el cómputo se lleva­
rá a efecto después que se haya verificado 
la nueva elección en las Mesas donde haya 
sido anulada la primera. 
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Art. 176.- Relación general del resulta­
do de la elección.- Dentro de los treinta 
dias siguientes a la fecha de la elecci6n, 
o a la mayor brevedad posible después de 
transcurrido este plazo, y que el resultado 
de la elección en todos los municipios sea 
definitivamente conocido, la Junta Central 
Electoral deberá formular una relaci6n gene 
ral en la que se consignará, por cada muni= 
cipio, por el Distrito Nacional, por cada 
provincia, y para toda la República, el to­
tal de votos emitidos y el total de votos 
computados en pro de cada candidatura; así 
como el candidato o los can~idatos que hu­
bieren resultado elegidos para todos los 
cargos. 

Capitulo XIII 

Determinación de los candidatos elegidos 

Art. 177.- Caso en que no haya lugar a 
representación proporcional.- Cuando no ha­
ya lugar a la representación proporcional 
de las agrupaciones y partidos, se conside­
rará elegido para cada cargo el candidato 
que hubiere obtenido la mayoría, entendién­
dose por tal el mayor número de votos emiti 
dos para ese cargo. -

Art. 178.- Empate.- Cuando dos o más can 
didatos a un mismo cargo obtuvieren iguaI 
número de votos se resolverá el empate por 
la suerte, del modo siguiente: se inscribi­
rán en tarjetas distintas los nombres de 
los candidatos empatados. El presidente de 
la Junta Electoral correspondiente, en pre-
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presentantes de agrupaciones o partidos po­
líticos que hubieren sustentad.o candidatu-
ras, pero no del secretario, colocará cada 
una de las tarjetas dentro de un sobre blan 
coque cerrará. Tanto los sobres como las 
tarjetas serán de clase, forma y aspecto 
i~uales. Acto co~tínuo el presidente coloc~ 
ralos sobres asi dispuestos dentro de un 
receptáculo, y cada uno de los vocales de 
la Junta, sucesivamente, a la vista del pre 
sidente, pero no de los demás voca~es, re= 
volverá dichos sobres dentro del receptácu-
lo. En seguida, el secretario, en presencia 
de la Junta, sacará un sobre, y el nombre 
que éste contenga, y que será leído de inm~ 
diato en alta voz por el presidente de la 
Junta, será el del candidato elegido. 

Art. 179.- Representaci6n proporcional.­
Cuando en una elecci6n se haya votado por 
varios partidos o agrupaciones para más de 
un cargo de la misma clase, cada uno de los 
cargos será adjudicado, aisladamente, al 
partido cuy-o factor de elecci6n para ese 
cargo sea el más elevado. 

El factor de elecci6n de un partido, 
mientras no le haya sido adjudicado ningún 
cargo, será el número total de votos por él 
obtenido; será la mitad de dicho número des 
de que le haya sido adjudicado un cargo, la 
tercera parte de dicho número cuando tenga 
adjudicados dos cargos, la cuarta parte des 
pués que le hayan sido adjudicados tres car 
gos, la quinta parte cuando le hayan adjudI 
cado cuatro cargos, y así sucesivamente has 
ta que todos los cargos hayan sido adjudica 
dos. -
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Los candidatos electos de cada partido 
serán determinados según el orden en que 
aparezcan en la candidatura del partido. 

Capítulo XIV 

De los certificados de elecci6n y de 
la proclamaci6n de los candidatos elegidos 

Art. 180.- Certificados de elecci6n.­
A todo candidato a un cargo electivo que h~ 
biere resultado elegido de acuerdo con las 
normas establecidas por la presente ley le 
será expedido el correspondiente certifica­
do de su elecci6n por la Junta Municipal E­
lectoral si se trata de cargos de elección 
municipal y por la Junta Central Electoral 
cuando se trate de cargos de elección nacio 
nal y los de Senadores y Diputados. -

Todo certificado de elección expresará 
el nombre y la jurisdicción del organismo 
que lo expida, el lugar y la fecha de su ex 
pedición, los nombres y apellidos del fun= 
cionario elegido, el nombre del partido o 
de la agrupación, que sustentó su candidatu­
ra, la clase y la fecha de la elección, el 
n6mero de votos que haya obtenido, el títu­
lo del cargo, y el período durante el cual 
debe ocuparlo. 

Los certificados serán autorizados con 
las firmas del presidente y el secretario 
del organismo que lo expida, y llevarán es­
tampado el sello de éste. 
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Seran entregados personalmente y me ian-
te recibo por el Secretario de dicho orga­
nismo, o remitidos por carta certificada. 

Art. 181.- Duplicados de los certifica­
dos de elección.- Al mismo tiempo que el 
original se extenderá un duplicado de todo 
certificado de elección, el cual se remiti­
rá por carta certificada o por un propio al 
Presidente del Ayuntamiento correspondiente 
cuando se trate de certificados de elección 
para cargos municipales; y a los Presiden­
tes de las Cámaras Legislativas si se trata 
de certificados de elección a los cargos de 
Senador y de Diputado al Congreso Nacio­
nal. Los duplicados de los certificados de 
elección para los cargos de Presidente y 
Vicepresidente de la República serán remití 
dos al Presidente del Senado. -

Art. 182.- Proclamación.- Corresponde a 
los mismos organismos que hayan expedido 
los certificados de elecci6n según antes 
queda dicho, la proclamaci6n de los candida 
tos elegidos para los diversos cargos; sal= 
vo la del Presidente y Vicepresidente de la 
República, que será hecha por la Asamblea 
Nacional. 

TITULO VII 

Disposiciones Generales 

Art. 183.- Franquicia de comunicacio­
nes.- Toda la correspondencia oficial pos­
tal, telefónica, telegráfica, radiotelegrá­
fica o por cualquier otra vía de comunica­
ci6n, procedente de la Junta Central Elec-
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toral, de las Juntas Electorales o de !os 
Inspectores Electorales, gozará de franqui­
cia absoluta y será en consequencia transmi 
tida sin costo alguno por las vías y servi= 
cios pertenecientes al Estado o a los muni­
cipios o administrados por éstos. 

Art. 184.- Exenci6n de impuestos y dere­
chos sobre documentos.- Todas las certifica 
ciones, declaraciones, solicitudes, reclama 
ciones, peticiones, y cualesquiera otros do 
cumentos que hubieren de ser dirigidos a 
los organismos y funcionarios electorales o 
emanaren de éstos, y que se relacionen con 
asuntos electorales, estarán exentos de to­
do género de impuestos, derechos,tasas o 
contribuciones nacionales o municipales. 

En los casos en que sea necesaria la pre 
sentación de la cédula personal de ident1= 
dad para cualesquiera fines relacionados 
con el derecho de elegir y con la aplica­
ción de la presente ley en general, no será 
requisito indispensable que dicha cédula se 
encuentre al día en cuanto al pago de los 
impuestos y derechos fiscales a que estuvie 
re sujeta la obtención o la renovaci6n de 
la misma. 

La Oficina Central del Estado Civil y 
las Oficialías del Estado Civil dependerán 
de la Junta Central Electoral, salvo en lo 
concerniente a los impuestos fiscales y a 
lo dispuesto por el artículo 4 de la Ley 
659, sobre Actos del Estado Civil, modific~ 
do por las Leyes Nos. 268 del 24 de junio 
de 1966, y 74 del 3 de Diciembre de 1966. 
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Art. 185 ►- Serán castigados por el tribu 
nal correccional con prisión de seis meses 
a dos años y con multa de doscientos a mil 
pesos las personas que en una solicitud de 
inscripción de partido hagan declaración 
falsa respecto del número de sus afiliados. 

Art. 186.- Serán castigados con prisión 
correccional de tres meses a un año o con 
multa de cien a quinientos pesos, o con am­
bas penas a la vez; (Suprimidos ~orla Ley 
No. 205 los apartados 1, 2, 3 y 4). 

5-- Los que firmen con nombre distinto 
del suyo un documento de propuesta. 

6.- Los que falsificaren un documento de 
propuesta. 

7-- Los que firmen un documento de pro­
puesta no siendo electores en la división 
política a que dicho documento corresponda. 

8.- Los que firmen más de un documento 
de propuesta para un mismo cargo, a no ser 
que todos los anteriormente firmados hubie­
ren sido retirados o declarados nulos. 

9.- Los que presentaren un documento de 
propuesta a sabiendas de que contiene algu­
na firma falsa o de que está firmado por al 
guno que no sea elector de la división poli 
tica a la que corresponda, o que es fraudu= 
lento en cualquiera de sus partes. 
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10.- Los que votaren sin tener derecho 
para hacerlo. 

11.- Los que votaren más de una vez en 
una misma elección. 

12.- Los que a sabiendas deposj ~aren dos 
o más boletas. 

13.- Los que votaren usando cualquier 
nombre que no sea el suyo. 

14.- Los electores que directa o indirec 
tamente solicitaren dádivas o presentes pa= 
ra votar a favor de cualquier candidato o 
grupo de candidatos en una elección. 

15.- Los que mediante soborno o de otra 
manera procuraren que una persona investida 
por la ley de un cargo oficial en relación 
con las elecciones deje de cumplir o se nie 
gue a cumplir los deberes que éste le impo­
ne. 

16.- Los que mediante soborno o por cual 
quier otro medio procuraren que una persona 
investida por la ley con un cargo oficial 
en relaci6n con las elecciones, cometa o 
permita a otra persona cometer algún hecho 
que constituya infracción a las disposicio­
nes legales relativas a la elección. 

17.- Los que amenazaren o cometi~ren ex­
cesos de poder en relación con las materias 
electorales. 

18.- Los delegados de partidos ante Me­
sas Electorales a quienes les fueren recha-
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viere derecho a que se ad.mita. 
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9.- Los que ilegalmente agregaren o per­
mitieren que otro agregue alguna boleta a 
las legalmente votadas. 

10.- Los que sacaren o permitieren que 
otros saquen alguna boleta de las legalmen­
te votadas. 

11.- Los que sustituyeren una boleta por 
otra. 

12.- Los que incluyeren o permitieren 
que otro incluya en el libro de votación el 
nombre de una persona que no hubiere vota­
do. 

13.- Los que maliciosamente dejaren de 
incluir en el libro de votación el nombre 
de alguna persona que hubiere votado. 

14.- Los que hicieren o permitieren que 
otro haga un escrutinio o relación fraudu­
lentos de los votos emitidos. 

15.- Los que firmaren un certificado de 
elección a favor de persona que no tenga de 
recho a ello. 

16.- Los que se negaren o dejaren de fir 
~ar un certificado de elección a favor de 
cualquier persona que tenga derecho al mis­
mo. 

18.- Los que solicitaren dádivas o acce­
dieren al soborno en los casos previstos 
por disposiciones anteriores. 
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19.- Los miembros de las Mesas Electora-
les en las cuales desaparecieren las bole­
tas y no se hubiere podido determinar el 
culpable. 

20.- Los que careciendo de atribuciones 
para ello actuaren o pretendieren actuar 
con e_l carácter de funcionarios autorizados 
por esta ley. 

21.- Los funcionarios administrativos o 
judiciales . que se mezclaren en los actos 
electorales usando de su influencia oficial 
para las elecciones. 

22.- Los individuos de cualquier cuerpo 
de policía o de fuerza pública que intimid~ 
ren a cual~uier elector o ejercieren pre­
sión en su animo, para impedir el ejercicio 
de las atribuciones y prerrogativas que le 
estén acordadas por la Constitución y por 
esta ley, o se inmiscuyeren de cualquier mo 
do en cualquier elección o en el resultado 
de la misma. 

23.- Los que amenazaren, prometieren o 
acordaren, directa o indirectamente, sepa­
rar o rebajar de su categoría o sueldo a un 
funcionario o empleado público, o procurar 
que se le separe o se le rebaje de catego­
ría o sueldo, con el propósito de ejercer 
influencias sobre las determinaciones de di 
cho funcionario o empleado en el ejercicio 
de su derecho electoral. 

24.- Los que 
obligaren a otra 
ra de los hechos 
lo. 

indujeren, auxiliaren u 
persona a cometer cualiuie 
previstos por este articu= 
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Art. 188.- Serán castigados con prisión 
correccional de un mes a un año, o con mul­
ta de treinta a trescientos pesos, o con am 
bas penas: 

1.- Los que dejaren de cumplir con algu­
no de los deberes o de ejercer alguna de 
las ~unciones que esta ley les sefiale. 

2.- Los que abandonaren sin permiso o au 
torización el cargo, comisión o función que 
de acuerdo con esta ley se les hubiere reco 
mendado. 

3-- Los que no cumplieren las obligacio­
nes o deberes que la ley les sefiale, dentro 
del término que en ella se establece; y si 
la demora fuere maliciosa y tuviere por ob­
jeto preparar o cooperar a la comisión del 
delito previsto en el inciso 14 del artícu­
lo 187, incurrirán en las penas sefialadas 
para dicho delito en el citado artículo. 

4.- Los que obstaculicen a cualquier 
elector en el acto de votar o al dirigirse 
o retirarse de las Mesas Electorales. 

5.- Los que intimidaren o cohibieren en 
cualquier forma a un elector en el ejerci­
cio de su derecho. 

6.- Los que intervinieren indebidamente 
en el ejercicio de los deberes oficiales 
que la ley e 1 ectoral imponga a cualquier 
persona o corporación. 

7-- Los 
mezclaren 

que sin facultad para ello se 
en las operaciones legales de 
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del resultado de la misma. 

8.- Los que a favor o en ontra de cual­
quier candidatura realizaren actos de agen­
cia electoral a distancia menor de cincuen­
ta metros de cualquier Mesa Elec~oral en 
día de elecciones. 

9.- Los que, siendo miembros 
quier Junta Electoral, hicieren 
electoral el dia de elecciones. 

de cual­
propagandéi 

10.~ Los que exhibieren algún cartel po­
lítico que no esté previsto por la ley, den 
tro del local de la Mesa Electoral. 

11.- Los que ilegalmente retiraren cual­
quier boleta oficial del lugar de votación. 

12.- Los que mostraren su boleta mien­
tras la estuvieren preparando o después de 
preparada para votar, a cualquier persona, 
dándole conocimiento de su contenido, o en 
cualquier otra forma dieren a conocer el 
sentido en que han votado o se proponen vo­
tar, a no ser con el propósito y en ocasión 
de obtener el auxilio autorizado por la ley 
en la preparación de su boleta. 

13.- Los que marcaren de alguna manera 
la boleta o hicieren en ella alguna señal 
de la que pudiere colegirse que contiene el 
voto en favor o contra de una candidatura 
determinada. 

14.- Los que por cualquier medio descu­
brieren o trataren de descubrir en favor de 
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cual candidatura ha dado o se propone dar 
su voto un elector. 

15.- Los que votaren con alguna boleta 
que no hubieren recibido debidamente de la 
Mesa Electoral. 

16º- Los que siendo miembros de la Mesa 
Electoral recibieren de algún elector la bo 
leta ya preparada para votar. 

17.- Los que extrajeren fuera del recin­
to de la Mesa Electoral, cualquier boleta. 

18.- Los que desobedecieren cualquier or 
den legal de una Junta o Mesa Electoral. 

19.- Los que al auxiliar a un elector pa 
rala preparación de la boleta, llenaren és 
ta de manera distinta de los deseos expresa 
dos por aquél, o después de auxiliar a uñ 
elector revelaren el contenido de la bole­
ta. 

20.- Los que en algún caso no previsto 
por la ley atrieren cualquier paquete sella 
do que contenga boletas, libros de vota= 
ción, pliegos de escrutinio, relaciones de 
votación o cualquier otro documento determi 
nado por esta ley. -

21.- Los que cometieren algún hecho que 
infringiere la presente ley y que no esté 
penado de otro modo por ella. 

Art. 189.- Serán castigados con la pena 
de multa, no menor de diez ni mayor de dos­
cientos pesos, o con prisión correccional 
de seis días a seis meses, o con ambas pe-
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nas, los que, teniendo a sus 6rdenes o a su 
servicio empleados, trabajadores u otros in 
dividuos con derecho de elegir, incurriereñ 
en cualquiera de los hechos siguientes: 

lo.- Suprimido por la _Ley No. 205. 

2o.- despedir o amenazar con despedir a 
cualquiera de éstos por ejercer libremente 
el derecho de votar. 

3o.- imponer o amenazar 
cualquiera de ellos una pena 
lario o de jornal o de otra 
le sea debida, por el hecho 
derecho de votar. 

con impone r a 
o rebaja d e sa 
presta ción que 

de eje r cer el 

Art. 190.- Serán castigados con la p e n a 
de reclusión: 

lo.- Los que sustrajeren, desfiguraren, 
suprimieren, destruyeren o falsif icaren to­
do o parte de cualquier l ibro de votación , 
documento de propuesta, boleta de vot a ción, 
pliego de escrutinio, certif ic~ LO de elec­
ción, acta de Mesa Electo r al, ~redenciales 
de funcionarios electo r ales , o cual quie r 
otro documento que se exija p or la ley e l e c 
toral. 

2o.- los que indujeren, a uxiliaren u 
obligaren a otro a cometer cualquiera de 
los actos previstos en el pár r a fo anterior. 

30.- les que ordenaren r hici(• r en indEbi 
damente impresiÓL de bol~tas of.clale s ü 
otros impresos que puc,.-i.e:r en ser c onfundid os 
con las mismRs, o los que lus tli s tribu:yb r e n 
o las utilizaren. 
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tas Electorales,~ los que 
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o fabricaren se 
ser confundidos 
las Mesas o Jun 
los distribuye= 

50.- los que utilizaren o distribuyeren 
a sabiendas cualquier documento que imite 
cualquier otro documento de los requeridos 
por esta ley. 

60.- los que sobornaren, en cualquier 
forma y por cualquier medio, a un elector 
para inducirle a votar de una manera deter­
minada. 

Art. 191.- Incurrirán en delito de fal­
sedad y serán castigados con multa no menor 
de quinientos ni mayor de dos mil pesos, o 
con prisión correccional de seis meses a 
dos años o con ambas penas, los que hicie­
ren cualquier afirmación o declaración fal­
sa con motivo de cualquier acto electoral. 

Art. 192.- La tentativa de cualquiera de 
los delitos previstos en esta ley, será ca~ 
tigada como el delito mismo. 

Art. 193-- Las disposiciones del artícu­
lo 463 del Código Penal son aplicables a 
las infracciones previstas en esta ley. 

Art. 194.- Los delitos previstos en es­
ta ley prescribirán a los seis meses de ha­
berse cometido. 

Art. 195-- Las disposiciones contenidas 
en las leyes penales respecto de los críme­
nes o delitos cometidos en ocasión de las 
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elecciones quedan vigen~es en cuanto no ha­
yan sido derogadas o modificadas por la pr~ 
sente ley. 

Art. 196.- Quedan derogadas la Ley No. 
386, del lo. de abril de 1926, y todas las 
leyes modificativas de la misma; así como 
la Ley No. 1208, del 29 de junio de 1946, y 
cualesquiera otras disposiciones legales 
que estuvieren en contradicción con la pre­
sente ley. 

DADA por el Consejo de Estado, en el Pa­
lacio Nacional, Santo Domingo, Distrito Na­
cional, Capital de la República Dominicana, 
-a los cinco días del mes de mayo de mil no­
vecientos sesenta y dos, años 1190. de la 
Independencia .y 990. de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República y del Consejo de 

Estauo 

NIGOLAS PICHARDO 
Primer Vicepresidente 

DONALD J. REID CABRAL 
Segundo Vicepresidente 

MONS. ELISEO PEREZ SANCHEZ 
Miembro 

LUIS AMIAMA TIO 
Miembro 
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ANTONIO IMBERT BARRERA 
Miembro 

JOSE FERNANDEZ CAMINERO 
Miembro 

~ 
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RAFAEL F. BONNELLY 
Presidente de la República Dominfcana 

En ejercicio de las atribuciones que me 
confiere el artículo 118 (transitorio) de 
la Constitución de la República; 

PROMULGO la presente Ley, y mando 
que sea publicada en la Gaceta Oficial para 
su conocimiento y cumplimiento. 

DAD A por el Consejo de Estado, en el 
Palacio Nacional, Santo Domingo, Distrito 
Nacional, Capital de la República Dominica­
na, a los cinco días del mes de mayo de mil 
novecientos sesenta y dos, años 1190. de la 
Independencia y 990. de la Restauración. 

RAFAEL F. BONNELLY 
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A P E N D I C E 

Resoluciones de la Junta Central Electo­
ral. 

Título X de la Constitución de la Repú­
blica Dominicana. 

Ley No. 56 del año 1965. 

- 121 -



~ 
tJ,}h SENADO 
~ R.l:rU&llCA DOMINICANA 



~ 

J 'iF'-JADO 

RESOLUCIONES DE LA JUNTA CENTRAL 
ELECTORAL 

BUC D MI IC .\NA 

Del examen de las disposiciones de la 
Ley Electoral, resulta que para poder votar 
los sufragantes deben residir dentro de las 
demarcaciones territoriales señaladas a las 
mesas electorales creadas por esta Junta 
Central. 

(15 de Octubre de 1968). 

Disponer que toda agrupación política o 
movimiento independiente, al solicitar a e~ 
ta Junta Central Electoral su reconocimien­
to, acompañe, además de los documentos indi 
cados en el artículo 65 de la Ley Electo= 
ral, la nómina completa y definitiva de los 
afiliados con que cuente, a la fecha de la 
solicitud. 

(24 de Junio de 1969)º 
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TITULO X 

De las Asambleas Electorales 

Art. 88.- Es obligatorio para todos los 
ciudadanos ejercer el sufragio. 

El voto será personal, libre y secreto. 

No podrán votar: 

1.- Los que hayan perdido los derechos 
de ciudadanía y aquellos a quienes se les 
hayan suspendido tales derechos, por virtud 
de los artículos 14 y 15 de esta Constitu­
ción. 

2.- Los pertenecientes a las fuerzas ar­
madas y cuerpos de policía. 

Art. 89.- Las Asambleas Electorales se 
reunirán de pleno derecho tres meses antes 
de la expiración del período constitucional 
y procederán a ejercer las funciones que la 
Constitución y la ley determinen. En los ca 
sos de convocatoria extraordinaria se reuni 
rán sesenta días a más tardar después de la 
fecha de la ley de convocatoria. 

Art. 90.- Corresponde a las Asambleas E­
lectorales elegir al Presidente y al Vice­
presidente d·e la República, los Senadores y 
los Diputados, los Regidores de los Ayunta­
mientos y sus Suplentes, el Sindico del Dis 
trito Nacional y los Síndicos Municipales y 
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sus Suplentes, así como cualquier otro fun- A 

cionario que se determine por la ley. 

Art. 91.- Las Elecciones se harán según 
las normas que señale la ley, por voto di­
recto y secreto, y con representación de 
las minorías cuando haya de elegirse dos o 
más candidatos. 

Art. 92.- Las elecciones serán dirigidas 
por una Junta Central Electoral y por Jun­
tas dependientes de ~sta, las cuales tienen 
facultad para juzgar y reglamentar de acuer 
do con la ley. · -

Párrafo.- Para los fines de este artícu­
lo, la Junta Central Electoral asumirá la 
dirección y el mando de la fuerza pública 
en los lugares en donde dichas votaciones 
se verifiquen. 

LEY No. 56 DEL ANO 1965. 

HECTOR GARCIA GODOY 

Presidente Provisional de la República 
Dominicana 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO que es necesario rodear las 
oficinas públicas y las de las institucio­
nes autónomas estatales de las garantías ne 
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cesarias para que puedan funcionar normal-
mente, sin interrupciones ni entorpecimien­
to contrarios al interés público; 

CONSIDERANDO que la propaganda y las ac­
tividades políticas o de proselitismo de 
cualquier género, son incompatibles con el 
ejercicio de funciones o empleos del Estado 
o de sus organismos aµtónomos, ya que el d~ 
sempeño de los mismos debe estar revestido 
de absoluta imparcialidad, ajeno a todo sec 
tarismo político; 

CONSIDERANDO, además, que el funciona­
miento de dichas oficinas debe estar libre 
de la intervención de personas extrañas a 
las mismas, ya que esta intervención o pre­
sencia perturbadora implica el desconoci­
miento del ejercicio de la autoridad quepo 
testativamente el Estado o las institucio= 
nes autónomas delegan en los funcionarios 
designados para el manejo de esas oficinas; 

CONSIDERANDO, por otra parte, y mientras 
no se dicte una ley de servicio civil que 
regule las relaciones entre el Estado y sus 
empleados, que la aceptación de un cargo o 
empleo público, conlleva implícitamente poT 
parte del funcionario o empleado, el recono 
cimiento de la facultad inmanente del Esta= 
do de remover, ascender, trasladar o cance­
lar dicho empleado, sin más limitaciones 
que las señaladas en la Constitución y las 
leyes; 

VISTO el artículo 2 del Acto Institu­
cional, 

- 126 -



~ 

J:il SENADO 
R UIJllt.A. f' N C A 

dicto la siguiente 

LEY QUE PROHIBE LAS ACTIVIDADES PO­
LITICAS Y LA SUSPENSION DE LABORES 
EN LAS OFICINAS PUBLICAS E INSTITU-

CIONES AUTONOMAS DEL ESTADO. 

NUMERO 56 

Art. 1.- Se prohibe a los funcionarios y 
empleados públicos o municipales o de las 
instituciones aut6nomas del Estado, servir 
intereses de partidos en el ejercicio de 
sus funciones, y, en consecuencia, dichos 
funcionarios y empleados no podrán organi­
zar o dirigir demostraciones ni pronunciar 
discursos, o distribuir propaganda de carác 
ter político, ni solicitar fondos para los 
mismos fines, dentro de las oficinas públi­
cas o de las instituciones aut6nomas del Es 
tado. 

Art. 2.- Igualmente queda prohibida toda 
labor de·propaganda o proselitismo sindica­
lista dentro de las oficinas públicas o mu­
nicipales o de las instituciones autónomas 
del Estado. 

Art. 3-- Queda prohibida también, la ce­
lebración o promoci6n de reuniones de em 
pleados públicos, municipales o de las ins= 
tituciones autónomas del Estado, en horas 
laborables, que interrumpan las labores o 
el funcionamiento total o parcial de las 
oficinas, salvo el caso de que tales reunio 
nes sean convocadas por los funcionarios di 
rectivos de las mismas para tratar asuntos 
oficiales. 
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Art. 4.- Queda terminantemente prohibi"cfaCADOMINICAN, 
la intervenci6n de personas ajenas o extra-
ñas a las oficinas públicas, municipales o 
de las instituciones aut6nomas del Estado 
en cualquier reuni6n dentro de las mismas, 
con fines de propaganda, agitaci6n, proseli 
tismo, o actividades de cualquier carácter 
o naturaleza. 

Art. 5-- Los funcionarios o empleados pú 
blicos o ~unicipales o de instituciones au= 
t6nomas del Estado que provoquen o auspi­
cien reuniones que conlleven interrupci6n 
de las labores serán destituidos de sus car -gos. 

Art. 6.- Las personas ajenas o extrañas 
a las oficinas públicas, o municipales o 
instituciones aut6nomas del Estado que pro­
voquen reuniones dentro de las oficinas pú­
blicas o de las instituciones aut6nomas del 
Estado o que inciten al paro de las labo­
res, o que de cualquier modo intervengan en 
los asuntos internos de las mismas, serán 
castigadas con las penas de multa de 
~$50.00 a ~$1,000.00 o prisi6n correccio­
nal de 3 meses a 2 años, o con ambas penas 
a la vez. 

Art. 7-- Se prohiben la suspensión volun 
taria de actividades en las oficinas públi= 
caso municipales o instituciones autónomas 
del Estado, cual que sea la causa que se 
alegue o invoque para las mismas. Los em­
pleados que por palabras, escritos, comuni­
cados o proclamas, inciten a la suspensi6n 
de actividades o la provoquen, serán sepa­
rados de sus cargos, y castigados con las 
penas ~ndicadas en el artículo 6. 
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Art. 8.- La intervención de las asocia­
ciones internas de empleados públicos o mu­
nicipales o de instituciones autónomas del 
Estado, existentes o q~e se puedan formar, 
en los asuntos de sus respectivas oficinas, 
sólo tendrán carácter de recomendaciones o 
de solicitudes dirigidas al Gobierno, a con 
dición de que sean elevadas por intermedio 
de los superiores respectivos, en orden je­
rárquico y no conlleven amenazas de paros, 
huelgas o repudios, reservándose el Gobier­
no, potestativa.mente la facultad de acoger­
las, aceptarlas o rechazarlas, total o par­
cialmente. Las solicitudes que se hagan en 
otra forma se darán por no recibidas. 

DADA Y PROMULGADA, en el Palacio Nacio­
nal, Santo Domingo, Distrito Nacional, Capi 
tal de la República Dominicana, a los vein= 
ticuatro días del mes de noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, años 1220. de 
la Independencia y 1030. de la Restaura­
ción. 

Publíquese en la Gaceta Oficial y en un 
periódico de amplia circulación en el terri 
torio nacional, para su conocimiento y cum= 
plimiento. 

HECTOR GARCIA GODOY 
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LEY NUM. 55, DEL REGISTRO ELECTORAL 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
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EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE 

LEY DEL REGISTRO ELECTORAL 

TITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1.- El Registro Electoral consistirá en la inscripción 
personal, obligatoria y gratuita de todo individuo que de 
acuerdo con la Constitución y las leyes se encuentre en ap­
titud de ejercer el sufragio y, además, en la inscripción de los 
menores que vayan a cumplir 18 años de edad antes o en la 
fecha de las más próximas elecciones. 

Art. 2.- La organización y funcionamiento del Registro 
Electoral estará ha jo la dirección exclusiva de la Junta Cen­
tral Electoral, la que para tales fines contará con una Sección 
encargada de todo lo relacionado con el Registro y con ofici­
nas y sub-oficinas inscriptoras. El personal de estas oficinas 
y sub-oficinas será nombrado por dicho organismo electoral. 

Art. 3.- El Registro Electoral será revisado cada diez años, 
para lo cual la Junta Central Electoral dictará las disposicio­
nes que considere de lugar. 
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Este organismo podrá también disponer la revisiónRffe1 '<R'l!"'N'CANA 
gistro Electoral en uno o más municipios o en toda la Repú­
blica en cualquier época, cuando a su juicio fuere necesario o 
conveniente. 

De los Registros Electorales: 

Art. 4.- El Registro Electoral estará compuesto por tantos 
libros de dos originales cada uno, como a juicio de la Junta 
Central Electoral sean necesarios para la inscripción en los 
barrios, sectores, cuarteles, parajes, secciones, distritos muni­
cipales, municipios de cada provincia y del Distrito Nacional, 
libros que tendrán 400 renglones para las correspondientes 
inscripciones. Uno de los libros originales estará destinado pa­
ra el Archivo Nacional Electoral, el otro para el Archivo Mu­
nicipal Electoral y, cuando los registros correspondan al Dis­
trito Nacional, uno de los originales se destinará para formar 
el Archivo Electoral del Distrito Nacional. 

El Archivo Nacional Electoral, los archivos de las juntas 
municipales electorales y el de la Junta del Distrito Nacional, 
estarán bajo la supervigilanciayy control de la Junta Central 
Electoral. Los Archivos correspondientes a las juntas munici­
pales electorales y el de la Junta Electoral en la capital de la 
República, estarán bajo el cuidado y responsabilidad de los 
secretarios, de las juntas municipales electorales y del secreta­
rio de la Junta Electoral del Distrito, respectivamente. 

Art. 5.- Los registros depositados en los archivos Munici­
pales Electorales, en la Junta Electoral del Distrito Nacional 
y en la Junta Central Electoral serán los únicos que se utili­
zarán para comprobar la identifi~ación de los sufragantes. 

Los Registros depositados en el Archivo Nacional Electoral 
y en las Juntas Electorales no podrán ser retirados por ningún 
motivo. La Junta Central Electoral y los demás organismos 
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bajo su dependancia desestimaran toda solicitud de entr~ga
01 

ººM NILANA 

de estos registros, salvo mandato judicial. 

Todos los primeros originales de los libros registros llevarán 
en la tapa delantera y en su contratapa las palabras "Archivo 
Nacional Electoral", y los segundos originales llevarán en los 
mismos sitios las palabras "Archivo Municipal Electoral" o 
"Archivo Electoral del Distrito Nacional", según correspon­
dan dichos segundos originales a los municipios ó al Distrito 
Nacional. Ambos registros llevarán en el lomo, además el 
nombre del municipio o del Distrito y de la provincia a que 
correspondan, el número del libro, la denominación del barrio, 
zona, cuartel, sector o sección. 

Se entiende por primeros y segundos originales los dos li­
bros registros originales destinados para la inscripción de elec­
tores. 

Art. 6.- Los registros electorales indicarán la demarcación 
política a que correspondan con la indicación de un número 
de serie para cada municipio, tendrán sus páginas numeradas, 
con líneas horizontales, que separen una inscripción de otra, y 
columnas verticales, cuyo empleo, de izquierda a derecha, será 
el siguiente: Primera columna_: numeración sucesiva de cada 
inscripción, segunda: la fotografía oficial del ciudadano; terce­
ra: nombre y apellido paterno y materno: cuarta: número y 
serie de la Cédula de Identificación Personal; quinta: profe­
sión u oficio; sexta; fecha de nacimiento; septima: domicilio 
y residencia; octava: datos de la inscripción anterior si la hu­
biere, con indicación del lugar y los números del registro y de 
inscripción; novena: nombres y apellidos del padre y de la 
madre si el solicitante es legítimo o reconocido (en caso con­
trario el de la madre): décima: cancelaciones; undécima: la 
fecha de inscripción; duodécima: espacio para la firma del 
ciudadano o en caso de no saber hacerlo las palabras "no sabe 
firmar"; y decimotercera: impresiones digitales. La falta de 
cualquiera de estos datos, vicia de nulidad la inscripción. 
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Cada folio de los registros tendrá impreso una marca de 
agua, un sello seco y un sello gomígrafo. 

Al final de cada registro habrá hojas numeradas y timbra­
das para extender las actas que indica el artículo 11 de esta 
ley. 

Art. 7 .- La Junta Central Electoral ordenará la confección 
de los libros registros de manera que estén fuertemente encua­
dernados y que permita el uso extensivo de los mismos. Ella 
determinará las menciones y características de la marca de 
agua, del sello seco y del sello gomígrafo y el número de fo­
lios que los registros deban contener, pudiendo modificar las 
características de la marca de agua y de los sellos cuando lo 
estime necesario. 

Art. 8.- Cuando el Registro Electoral requiera, por el au­
mento de sus inscripciones, el uso de varios libros originales 
para una misma demarcación, ellos serán numerados en orden 
consecutivo, comenzando con el número uno. La Junta Cen­
tral Electoral, cuando lo estime conveniente, podrá subdivi­
dir las demarcaciones en zonas. 

Art. 9 .- Las inscripciones electorales serán continuas y solo 
se suspenderán desde 120 días antes de una elección ordinaria 
hasta 30 días después de la celebración de la misma. 

En las localidacles donde vayan a celebrarse elecciones ex­
traordinarias, las inscripciones se suspenderán a partir de la 
publicación de la ley de convocatoria o de la resolución co­
rrespondiente dictada por la Junta Central Electoral. 

Art. 10.- A la expiración de los plazos a que se refiere el 
el artículo anterior, la Junta Central Electoral avisará median­
te publicación en periódicos de circulación nacional, tanto la 
fecha de inicio de suspensión de las inscripciones como la 
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reanudación de las mismas. Además, podrá hacerlo del domi­
nio público mediante otros medios de publicidad. 

La omisión de los avisos no constituye causa de nulidad. 

Art. 11.- Cuando se realice la última inscripción de un 
registro, la Oficina de Inscripciones lo cerrará definitivamente, 
levantando, inmediatamente después que se practique dicha 
inscripción, en cada uno de sus originales, una acta de clausu­
ra, en la que se exprese, en letra y número el total de las ins­
cripciones y las irregularidades que contenga. 

Art. 12.- Cuando se suspendan las inscripciones en los ca­
sos a que se refiere el Art. 9, los registros en curso de inscrip­
ción se cerrarán provisionalmente por el plazo que dicho artí­
culo dispone. La Oficina de Inscripciones dejará constancia 
del cierre, mediante acta, en la que se especificará el número 
de inscripciones hasta ese día, con la obligación de enviar in­
mediatamente a la Junta Central Electoral el original que a 
ésta le corresponda. Dentro de los 15 días siguientes a una 
elección, la Junta Central Electoral devolverá a las oficinas 
de inscripciones, los originales de registros cerrados provi­
visionalmente. 

Art. 13.- El Encargado de la Oficina de Inscripciones remi­
tirá a la Junta Central Electoral, a más tardar dentro de las 48 
horas del cierre definitivo de un Registro, el original que co­
rresponda a dicho organismo, debiendo retener en su calidad 
de Secretario de la Junta Municipal Electoral el otro original. 

Tanto en los cierres definitivos como en los provisionales, 
el Encargado de la Oficina de Inscripciones anunciará oficial­
mente estos hechos dentro de las 48 horas siguientes al cierre 
y mediante aviso que fijará en lugar visible al público durante 
diez días en la puerta de su oficina, aviso que contendrá la nó­
mina en orden alfabético de los ciudadanos inscritos en los 
correspondientes registros. La oficina certificará en el aviso la 
fecha de su colocación. 
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Art. 14.- En caso de extravío, desaparición, destrucción o 
inutilización material de uno o más registros, el funcionario 
encargado de la Oficina de Inscripciones o quien lo represente, 
comunicará a la Junta Central Electoral estas irregularidades, 
y cuando sospeche que tales hechos son el resultado de la 
comisión de un delito, deberá además, comunicarlo inmedia­
tamente al Procurador Fiscal respectivo. 

La Junta Central Electoral también podrá, independiente­
mente, hacer la denuncia. 

Art. 15.- La Junta Central Electoral, tan pronto como tenga 
conocimiento del extravío, desaparición, destrucción o inutili­
zación material del original de un registro correspondiente a 
un archivo electoral, dispondrá por Resolución motivada, la 
confección de un nuevo original por medio de copia fotostá­
tica del respectivo original que reposa en el otro archivo 
electoral. Dicha Resolución se publicará por los medios de 
difusión que la Junta Central Electoral estime conveniente. 

Las copias fotostáticas, debidamente certificadas por la 
Junta Central Electoral, reemplazarán, para todos los efectos 
legales, a los registros extraviados, desaparecidos, destruídos o 
inutilizados. 

Para darle cumplimiento a las disposiciones precedentes, la 
Junta Central Electoral dispondrá el traslado de los registros 
y las demás medidas que fueren necesarias. 

Art. 16.- En los casos previstos en el artículo anterior, se 
aplicará el procedimiento de copias fotostáticas indicado y las 
nuevas inscripciones que corresponda efectuar hasta completar 
el Registro, se practicarán en un nuevo libro Registro desde el 
número siguiente a la última inscripción del ejemplar reempla­
zado, incorporándose a este libro las respectivas copias fotos­
táticas. En estos casos, la Junta Central Electoral levantará 
acta en el nuevo registro, dejando constancia de la resolución 
que haya dictado al efecto. 
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Art. 17.- Cuando el extravío, desaparición, destrucción o 
inutilización afectare a ambos originales del Registro, la J un­
ta Central Electoral dictará una Resolución declarando can­
celadas las inscripciones correspondientes, indicando el núme­
ro del Registro y el Municipio a que perteneciere, y la nómi­
na completa de los ciudadanos afectados por esta cancelación. 

Esta Resolución se publicará dentro de los cinco días si­
guientes de dictada, por los medios de difusión que la Junta 
Central Electoral estime conveniente y además la hará fijar en 
lugar visible al público en la Oficina de Inscripciones corres­
pondiente, debiendo el Encargado o quien lo represente, avi­
sar si fuere posible por oficio a los interesados, la cancelación 
de que se trate. La Junta Central Electoral comunicará tam­
bien su decisión a los secretarios de los directorios centrales 
de los partidos políticos reconocidos. 

TITULO 11 

De las Inscripciones y Cancelaciones 

a) De las inscripciones: 
Art. 18.- Para los fines de la inscripción en el Registro E­

lectoral y cualesquiera otros propósitos relacionados con el 
mismo, la Junta Central Electoral podrá dividir la parte urba­
na de cada municipio, conjuntamente con la parte sub-urbana 
del mismo, si lo estimare ,conveniente, en sectores o cuarteles, 
asignando a cada uno de ellos una denominación y determi­
nando sus demarcaciones. Para ello la Junta Central Electoral 
tendrá en cuenta las divisiones, denominaciones y demarcacio­
nes. hechas anteriormente por la autoridad competente, pero 
en ausencia de anteriores divisiones, denominaciones y de­
marcaciones, se seguirán las que adopte la Junta Central Elec­
toral. Para los mismos fines, la zcina rural de cada municipio, 
estará dividida en distritos municipales, secciones y parajes 
que existen en la actualidad, de conformidad con la Ley sobre 
División Territorial, y dichos distritos municipales, secciones 
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y parajes, cuy os límites indagará la Junta Central Electoral, 
llevarán sus actuales denominaciones. Las divisiones, demar­
caciones y denominaciones no podrán ser modificadas smo 
un año antes de las más próximas elecciones siguientes. 

Art. 19 .- Será requisito indispensable para la obtención de 
una inscripción, la comparecencia personal del ciudadano. 

Nadie podrá tener más de una inscripción vigente. 

Se inscribirán en los registros electorales, los dominicanos 
de uno u otro sexo que hayan cumplido 18 años de edad y los 

que han sido casados aunqu~ no hayan cumplido 18 años. 

Sin embargo, también podrán solicitar su inscripción las 
personas mayores de 16 años que con anterioridad a las más 
próximas elecciones o el mismo día de las elecciones cumplan 
la edad de 18 años. 

Art. 20.- No podrán ser inscritos: 

a) El personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y 
cuerpos de polícia 

b) Los que hayan sido objeto de condenación irrevocable a 
pena criminal, hasta su rehabilitación. 

c) Los que hayan sido objeto de interdicción judicial legal­
mente pronunciada, mientras ésta dura; y 

d) Los que hayan admitido en territorio dominicano fun­
ción o empleo de un gobierno extranjero sin previa au­
torización del Poder Ejecutivo. 

Art. 21.- La identidad del ciudadano se comprobará me­
diante la Cédula de Identificación Personal. Si la Oficina de 
Inscripciones lo estimare necesario, podrá exigirle además, su 
acta de nacimiento. 

Art. 22.- La inscripción deberá hacerse teniendo en cuen­
ta la residencia habitual del ciudadano. Para los efectos de la 
inscripción será necesario que la persona que la solicite tenga 
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su domicilio y residencia legal en el municipio en que la ins­
cripción se haga. Y al momento de inscribirse será previamen­
te interrogado, bajo juramento, acerca de si se halla inscrito 
en los registros electorales, si se encuentra en alguno de los 
casos de incapacidad que señala el artículo 20 y de la exacti­
tud de su residencia habitual. Se fijará en ambos libros origi­
nales del Registro la fotografía del ciudadano; se tomarán las 
huellas digitales de ambos pulgares, estampará su firma si sabe 
hacerlo y se harán constar los demás datos a que se refiere 
el artículo 6. 

A falta de uno o ambos pulgares, se tomará la huella con 
otros dos dedos hábiles, tomados de manos distintas, deján­
dose constancia en la casilla destinada a estos efectos, la causa 
de tal sustitución. Igual constancia deberá hacerse en tal caso 
de carencia total de dedos. 

Sin embargo, la fijación de la fotografía oficial a que se 
refiere ,el presente artículo, sólo será obligatoria cuando así lo 
dispon~a la Junta Central Electoral. 

Art. 23.- La fotografía oficial que se menciona en el artí­
culo anterior, es la tomada de acuerdo con las indicaciones de 
la Junta Central Electoral para fines de inscripción y conten­
drá, además de la imagen del ciudadano fotografiado en la 
misma, en letra de molde, los siguientes datos: nombre y 
apellidos del ciudadano; número y serie de su Cédula de Iden­
tificación Personal; y el número de su inscripción en el Regis­
tto. 

Art. 24.- La fotografía oficial será adherida a ambos ori­
ginales del Registro y cubierta con un plástico u otro material 
transparente, de tal modo que al ser removida, deje en el co­
rrespondiente espacio, huellas inequívocas de la remoción. 
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Art. 25 .- Practicada la inscripción, la Oficina entregará al 
ciudadano su Certificado de Inscripción Electoral, firmado 
por el Encargado de la misma o quien haga sus veces, con la 
anotación de los nombres y apellidos del ciudadano, nombre 
del municipio o del lugar de la oficina.de inscripción, fecha de 
ésta, fotografía oficial del inscrito al dorso, firma o huellas di­
gitales del inscrito y cualesquiera otros datos, que a juicio de 
la Junta Central Electoral se consideren necesarios. Este Cer­
tificado será revestido por ambos lados con un material trans­
parente plástico y adherente. 

Art. 26.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción del 
Certificado de Inscripción Electoral, el interesado podrá 
obtener un duplicado en la Oficina de Inscripciones donde 
obtuvo su última inscripción. 

Art. 27.- La oficina de inscripciones llenará una tarjeta que 
contendrá iguales datos que el Registro y ésta llevará además 
adherida la fotografía oficial del inscrito, su firma si sabe 
hacerlo y las huellas digitales. 

Art. 28.- Mediante el uso de tabulación mecánica, la Junta 
Central Electoral hará elaborar tarjetas de tabulación perfora­
das de acuerdo con la codificación que se adopte, en la que se 
vertirán datos del inscrito extraídos del libro registro. 

Por la tarjeta de tabulación se podrán hacer las reproduc­
ciones que sean necesarias. Sobre la base de esas tarjetas, agru­
padas por barrios, cuarteles, sectores, calles, parajes, seccio­
nes, de cada municipio, se confeccionarán las listas definitivas 
de inscritos. 

La Junta Central Electoral remitirá a la oficina de inscrip­
ciones de cada municipio y a la del Distrito Nacional, lasco­
pias certificadas por el Secretario de la Junta Central, de listas 
de inscritos que sean necesarias para ser dístríbuídas en la for­
ma siguiente: 
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a) una copia para ser fijada en la tablilla de publicaciones; 
b) dos para ser archivadas; y 
c) otra para la mesa electoral correspondiente . 

La copia destinada para la mesa electoral, será la única que 
se utilizará para fines de votación de los sufragantes el día de 
las elecciones. La palabra Municipio se aplicará también al Dis­
trito Nacional. 

Art. 29.- Las listas que se elaboren según la disposición 
que antecede, comprenderán a todos los dominicanos inscri­
tos en el registro electoral con capacidad de votar en las más 
próximas elecciones. 

Estas listas contendrán el número de la Mesa Electoral, con 
indicación del barrio, cuartel, sector, calle, paraje, sección, 
distrito municipal, municipio y provincia, según el caso y ade­
más, los apellidos y nombres de cada una de dichas personas, 
su sexo, la fecha y lugar de nacimiento, estado civil, ocupa­
ción, residencia y el número que le corresponda en el Registro 
Electoral. 

Los nombres que contengan estas listas serán numerados 
para cada mesa electoral sucesivamente, y seguirán un orden 
alfabético de los primeros apellidos de las personas incluídas 
en ellas. 

b) De las Cancelaciones: 

Art. 30.- La cancelación de una inscripción solo procede­
rá: 

a) Cuando la inscripción no reúna los requisitos estableci-
dos en los Arts. 6 y 20 de la presente ley; . 

b) Por tener el ciudadano más de una inscripción en el cual 
caso quedará cancelada la que no se ajuste a las disposiciones 
de esta ley; 

c) Por nueva inscripc1on del ciudadano motivada por 
cambio de residencia a otra jurisdicción electoral; 
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d) Por sobrevenir alguna de las causas de impedimento 
previstas e., el artículo 20; 

e') Por fallecimiento del ciudadano; 

f) En los casos de extravío, desaparición, destrucción o 
inutilización de ambos originales de un Registro; 

g) En los casos del artículo 59; y 

h) Por las demás causas que establezca la ley. 

La Junta Central Electoral, mediante resolución, será la 
única que podrá ordenar la cancelación de las inscripciones, 
cuando éstas pierdan su validez en virtud de cualquiera de las 
causas precedentemente citadas. 

Art. 31.- Los proeuradores fiscales y los procuradores 
generales, comunicarán a laJ unta Central Electoral, tan pronto 
como sean irrevocables en sus respectivas jurisdicciones, las 
sentencias condenatorias a penas criminales y aquellas median­
te las cuales queden establecidos hechos que ameriten las 
correspondientes cancelaciones, según lo establecido por .el 
artículo 60. 

El Secretario de las Fuerzas Armadas y el de Interior y 
Policía deberán comunicar a la Junta Central Electoral el ingre­
so de toda persona al servicio activo de las Fuerzas Armadas 
o cuerpos de policía, quedando obligados dichos funcionarios 
a remitir a dicho Organismo el Certificado de Inscripción 
Electoral de la persona de quien se trate. También comunica­
rán a este Organismo las bajas de personas que dejaren de 
pertenecer a dichos cuerpos. Esta comunicación deberá 
hacerse tan pronto como se produzcan los ingresos y las bajas. 

Los oficiales d.el Estado Civil estarán obligados a informar 
mensualmente a la Junta Central Electoral, en formularios 
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gue ésta les proporcione, todas las defunciones de personas 
mayores de 16 ai1os de edad que ocurran en sus respectivas 
jurisdicciones. 

Los informes a que se refiere el párrafo anterior deberán 
contener los nombres y apellidos de la persona, el lugar de su 
nacimiento, edad, estado civil, profesión u oficio, y, en 
cuanto sea posible, los datos relativos a su inscripción en el 
Registro Electoral. 

Art. 32.- Todo ciudadano inscrito que haya cambiado de 
residencia deberá solicitar nueva inscripción por ante la Ofici­
na de Inscripciones de su nueva residencia, previa entrega en 
esa oficina de su Certificado de Inscripción anterior. 

Art. 33.- La Junta Central Electoral, una vez enterada de 
los motivos a que se refieren los artículos 30, 31 y 32, así 
como en los casos de inscripciones con vicios o irregularidades 
que las invalidan, dispondrá en cada caso la correspondiente 
cancelación. 

Esta cancelación se hará constar en los dos originales del 
mismo Registro, diez días después de dictada la resolución, 
mediante un sello característico gue se estampará en el renglón 
correspondiente a la inscripción gue se cancela, con especifica­
ción de la causa gue la motivó y la fecha de la resolución que 
la dispuso. 

Cuando un Registro esté cerrado provisionalmente, la 
Junta Central Electoral, al disponer una cancelación de 
inscripción en dicho Registro ordenará a la oficina correspon­
diente que la cancelación se haga constar en los dos originales. 

Art. 34.- Toda cancelación será publicada en la sección de 
anuncios económicos de un diario. de circulación nacional 
dentro de las 72 horas siguientes a la fecha de la resolución 
que la dispuso, y si la Junta Central Electoral lo considera con­
veniente se lo comunicará al interesado por carta certificada, 
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salvo en las causas de cancelaciones consignadas en las letras 
b), c), e) y h) del artículo 30 de la presente ley. 

Art. 35.- Si la Junta Central Electoral o el Encargado de la 
Oficina de Inscripciones comprobaren la falta de datos de una 
inscripción en uno sólo de los dos originales del Registro, 
ppdrán subsanar la omisión copiando los del otro. 

Si una inscripción contiene errores u omisiones que no se 
pueden subsanar en la forma prevista en el párrafo anterior, la 
Junta Central Electoral ordenará la cancelación de la defectuo­
sa o irregular y autorizará una nueva inscripción. 

Para tales efectos, fos · ;~cargados de las oficinas de inscrip­
ciones comunicar'án los errores u omisiones a la Junta Central 
El'ectoral, tan pronto sean comprobados. 

Art. 36.- A requerimiento de persona interesada, quien 
deberá presentar la prueba correspondiente en los casos de 
rectificaciones, cambios o modificaciones de nombres o ape­
llidos, efectuados de conformidad con las leyes, la Junta 
Centr;:tl Electoral, previa identificación del inscrito, autorizará 
una nueva inscripción y ordenará la caqcelación de la anterior. 

Art. 37.- La Junta Central Electoral podrá revocar de ofi­
cio, o a requerimiento de parte interesada, una cancelación 
que se haya practicado indebidamente. Esta revocación deberá 
disponerla por resólución motivada, la que será publicada, en 
extracto, en una tablilla en la puerta de esta oficina. También 
podrá disponerse su publicación en la sección de anuncios 
económicos de un diario de circulación nacional dentro de las 
7 2 horas siguientes a la fecha en que fue dictada y comunicada 
por carta certificada al interesado. Dispondrá al mismo tiempo 
que en ambos originales del registro conste la revalidación de 
la inscripción. 
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TITULO III 

De las Réclamaciones 

Art. 38.- Cualquier ciudadano podrá hacer reclamaciones 
ante la Junta Central Electoral respecto de inscripciones o 
cancelaciones que, a juicio de él hayan sido practicadas en 
contravención de la presente ley. 

Toda reclamación se hará por escrito, señalando en ella los 
datos que individualicen la inscripción, los hechos o causas 
que motivan esta acción y las pruebas correspondientes. El 
peticionario deberá firmar el escrito o, en caso de que no sepa 
hacerlo, estampará sus huellas digitales. 

Estas reclamaciones podrán ser hechas hasta los 15 días 
siguientes al cierre de las inscripciones y después de 30 días 
de una elección. 

Cuando se trate de hechos fraudulentos sancionados 
penalmente por esta ley, las reclamaciones podrán hacerse 
hasta 20 días antes de las más próximas elecciones. La Junta 
Central Electoral decidirá mediante resolución estos casos, 
dentro de los 8 días siguientes de haber recibido el expedien­
te. Podrá disponer para estos efectos las investigaciones que 
estime necesarias. Con las inscripciones consideradas válidas 
en virtud de la resolución que antecede, serán confeccionadas 
listas adicionales que formarán parte de las listas definitivas 
de inscripciones. 

Las autoridades civiles, militares y policiales, así como las 
oficinas públicas y privadas, están en el deber de suministrarle 
a la Junta Central Electoral todo~ los datos e informaciones 
que ella les requiera en el curso de estas investigaciones. 
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Si la reclamación es acogida, se procederá de conformidad 
con los artículos 33 y 3 7. 

Vencido el plazo establecido por el artículo 9 de la presente 
ley, el ihteresado al hacer una reclamación deberá justificar 
las causas que motivaron el retraso. 

La Junta Central Electoral, cuando lo estime necesario, ' 
podrá decidir mediante una sola resolución respecto de varias 
reclamaciones a la vez. 

Art. 39.- Igual reclamación podrá hacerla en los mismos 
plazos cualquier ciudadano directamente ante la Junta Central 
EleCtoral o por conducto de la oficina de inscripciones en caso 
de error u omisión que pueda alterar o invalidar a exactit_ud 
de las menciones legales que deba tener una inscripl,_,m. En esos 
casos se seguirá el mismo procedimiento señalado en el artícu­
lo anterior. 

Art. 40.- El ciudadano a quien se le hubiere negado la 
inscripción podrá reclamar ante la Junta Central Electoral 
dentro de los diez días a contar de la fecha de su solicitud 
a la Oficina de Inscripciones. La Junta Central Electoral lo 
comporbará mediante la constancia escrita y , pedida por el 
Encargado de la oficina de inscripciones o qui~n haga su~ 
veces, con indicación de las causas de la negativa. 

Esta reclamación se presentará ep. la misma form e,. señalada 
en el artículo 38. La Junta Central Electoral resolverá, previo 
informe de ia Oficina de Inscripciones respectiva o de una in­
vestigación si lo estimare necesario. La Oficina de Inscripcio­
nes deberá rend1r el informe a la Junta Central Electoral 
dentro de las 48 horas siguientes de habérselo solicitado 
y especificará las causas que motivaron el rechazamiento. 

La Junta Central Electoral resolverá respecto de la reclama­
ciómdentro de los 15 días siguientes a la recepción del informe 
indicado. 
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Si la Junta Central Electoral acoge la reclamación, ordenará 
a la Oficina de Inscripciones correspondiente, que proceda a 
la inscripción del ciudadano tan pronto como éste la solicite 
de nuevo. Comunicará, además, al interesado esta resolución 
dentro de las 48 horas siguientes a la fecha en gue fue dictada. 

Las resoluciones que dicte la Junta Central Electoral no 
serán objeto de recurso alguno. 

TITULO IV 

De los Organismos del Registro Electoral 

a) La Junta Central Electoral: 

Art. 41.- La Junta Central Electoral, además de las atribu­
ciones indicadas en el artículo 2 de la presente ley, tendrá las 
sigui en tes: 

a) Ordenar visitas de inspección a las oficinas de inscripcio­
nes y aplicar medidas disciplinarias a los funcionarios y em­
pleados que no cumplan con las obligaciones impuestas por 
esta ley, inclusive la destitución, sin perjuicio de la acción 
penal en los casos en que proceda. 

b) Solicitar de los Secretarios de Estado de las Fuerzas 
Armadas y de Interior y Policía, procuradores generales y 
procuradores fiscales, y requerir de los oficiales del Estado 
Civil, el estricto cumplimiento de las obligaciones contenidas 
en el artículo 31 de es ta ley. 

c) Organizar un índice general de la población electoral, 
para el control y depuración de las inscripciones y la confección 
de las listas definitivas de inscrit.os. 

d) Disponer las cancelaciones de las inscripciones electora­
les en los casos en que procedan, enviando a las oficinas de 
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inscripciones las listas con los nombres de las personas qÜ'e 'ha~M NICANA 
yan sido canceladas, para que se de cumplimiento a lo dispues-
to por el artículo 33 de esta ley. 

e) Dictar los reglamentos e instrucciones que considere per­
tinentes para asegurar la recta aplicación de la presente ley y 
de las que se relacionen con ella, con sujeción a las disposicio­
nes de la Constitución de la República; responder a las consul­
tas que le sometan las oficinas y sub-oficinas de inscripciones 
y hacer las explicaciones que estime necesarias o útiles o que 
le sean solicitadas por ellas con el mismo fin. 

f) La Junta Central Electoral tendrá facultad para decidir 
las cuestiones relacionadas con el Registro Electoral y que no 
estén previstas en la presente ley. 

b) De las Oficinas de Inscripciones : 

Art. 42.- Los secretarios de las Juntas Municipales Electo­
rales y del Distrito Nacional serán los encargados de las ofici­
nas de inscripciones hasta tanto se tomen otras decisiones. 

Art . 43.- Las oficinas de inscripciones funcionarán de 
acuerdo con el horario que fijará la Junta Central Electoral. 
Cuando las oficinas terminen su jornada de trabajo y en el 
interior de ellas se encuentren personas solicitando inscrip­
c10nes, la oficina deberá laborar hasta inscribirlas a todas. 

Art. 44.- Cuando circunstancias excepcionales de orden 
geográfico o demográfico así lo exijan, la Junta Central 
Electoral podrá crear suboficinas de inscripciones en el Distri­
to Nacional o en los municipios, distritos municipales, seccio­
nes o parajes. 

Las suboficinas de inscripciones estarán bajo la supervigi­
lancia directa de los encargados de las Oficinas de Inscripcio­
nes correspondientes. Estas funcionarán del mismo modo que 
las oficinas de inscripciones y estarán instaladas como éstas, 
en los lugares y por el tiempo que la Junta Central Electoral 
lo determine. 
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La instalación de estas sub-oficinas será comunicada al 
público por los medios de difusión que la Junta Central 
Electoral estime conveniente. 

Art. 45.- Los encargados de las oficinas de inscripciones 
remitirán semanalmente a la Junta Central Electoral, en sobre 
lacrado y sellado, las tarjetas a que se refiere el Art. 27 de 
esta ley, correspondiente a los ciudadanos inscritos. 

Art. 46.- Cada día, al terminarse las labores de inscripcio­
nes, se levantará un acta en los dos originales de un mismo 
registro, la que será firmada por el encargado de la Oficina de 
Inscripciones. En dicha acta se dejará constancia del número 
de orden de las inscripciones, especificando las causas de las 
rechazadas si las hubiere, así como cualquier otra observación 
que sea necesaria. 

Copia de dichas actas deberán ser remitidas semanalmente 
a la Junta Central Electoral. 

En los días en que la Oficina de Inscripciones no admita ni 
rechace inscripciones, el acta señalará estas circunstancias, 
debiendo ser fechada y firmada en todos los casos. 

Art. 4 7 .- A medida que se efectúen las inscripciones, las 
oficinas encargadas formarán, por orden alfabético de apelli­
dos, los indices de los registros a su cargo, en los cuales se 
anotará además, el número de orden que haya correspondido 
a cada inscripción., índices que se considerarán anexos de los 
originales del Registro correspondiente. 

Art. 48.- La Dirección General de la Cédula, la Oficina 
Central del Estado Civil y las Oficialías del Estado Civil, 
dependerán de la Junta Central Electoral, salvo en lo concer­
niente a la recaudación de los impuestos y el personal de estas 
oficinas, será designado por el Poder Ejecutivo de acuerdo con 
las recomendaciones de la Junta Central Electoral. 
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Art. 49.- El que falsificare todo o parte de un Registro 
Electoral o cualquier documento relacionado con los actos 
previstos en esta ley o hiciere uso de tales documentos, 
será sancionado con las penas establecidas en los artículos 14 7 
y siguientes del Código Penal. 

Art. 50.- El que sustrajere, ocultare, desfigurare, suprimie­
re o destruyere cualquier original del Registro Electoral o 
cualquier documento relacionado con él, será sancionado con 
pena de reclusión. 

Si el autor o autores fueren empleados públicos se les 
impondrá el máximo de la pena. 

Art. 51.- Los particulares que intencionalmente inscribie­
ren o cancelaren una inscripción contraviniendo las disposicio­
nes de esta ley, serán sancionados con prisión correccional de 
tres meses a dos años. 

Art. 52.- Toda persona que se inscribiere en un Registro 
Electoral suministrando a sabiendas datos falsos, será sancio­
nada con prisión correccional de un mes a un año o multa de 
RD$100.00 a RD$1,000.00 o ambas penas a la vez. 

Art. 53.- El que, en cualquier forma impidiere a un ciu­
dadano su inscripción en el Registro Electoral y obstaculice 
deliberadamente el desarrollo de los actos de inscripción, 
será sancionado con prisión correccional de seis días a seis 
meses o multa de RD$30.00 a RD$200.00, o ambas penas a 
la vez, sin perjuicio de la pena que corresponda en los casos de 
violencia o amenaza. 

Art. 54.- Las personas a quienes la ley les impone la 
obligación de inscribirse en el Registro Electoral y no lo 
hicieron en el plazo y con las formalidades exigidas por la 
misma, serán sancionadas con prisión correccional de seis 
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días a tres meses, o multa de RD$6.00 a RD$100.00, o ambas 
penas a la vez. 

Art. 55.- Los que presionareB 11e cualquier modo, a sus 
empleados o trabajadores para impedirles su inscripción en el 
Registro Electoral, serán sancionados con prisión correccional 
de seis días a un mes o multa de RD$6.00 a RD$30.00 o 
ambas penas a la vez. Cuando se trate de corporaciones, se 
aplicará la pena al representante legal. 

Art. 56.- Las violaciones a la presente ley no previstas 
expresamente, serán castigadas con prisión correccional de 
seis días a un mes o multa de RD$6.00 a RD$30.00 o ambas 
penas a la vez. 

Art. 5 7 .- La tentativa de los delitos señalados en la pre­
sente ley podrá ser sancionada como el delito mismo. 

Art. 58.- Las disposiciones del Art. 463 del Código Penal 
son aplicables a las infracciones previstas en esta ley. 

Art. 59.- Los tribunales, al conocer cualquier infracción 
prevista y sancionada por esta ley, le dispensarán al asunto la 
mayor celeridad posible. Lo mismo harán los representantes 
del Ministerio Público, quienes además harán del conoci­
miento de la Junta Central Electoral las decisiones que 
intervengan al efecto. 

Art. 60.~ A los encargados y empleados del Registro Elec­
toral se les impondrá el máximo de la pena cuando resultaren 
culpables de haber cometido cualquiera de las infracciones a 
que se refieren los artículos precedentemente indicados. 

Art. 61.- Las acciones previstas en esta ley prescribirán al 
año de haberse cometido cualquier infracción. 

Art. 62.- La fecha de inicio de las inscripciones en el Re­
gistro Electoral, se fijará mediante resolución dictada por la 
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Junta Central Electoral, y ésta lo hará del dominio público por 

los medios de publicidad que considere más convenientes. 

Art. 63.- Los funcionarios o empleados públicos de todas 

las jerarquías, los oficiales públicos, los encargados de institu­

ciones autónomas, municipales, de empresas comerciales, in­

dustriales, agrícolas y todo establecimiento y oficina pública 

o privada, no otorgarán ni autorizarán documentos comproba­

torios de cualquier naturaleza ni instrumentarán actos de su 

competencia, ni expedirán nombramientos, ni harán figurar 

personas en sus nóminas, incluyendo actuaciones judiciales, 

bancarias, notariales, postulaci0nes, reclamaciones o deman­

das judiciales, si el interesado no prueba su inscripción en el 

Registro Electoral, mediante la presentación del certificado 

correspondiente, salvo cuando se trate de cargos honoríficos. 

Quedan liberados de la presentación de dicho certificado, 

los que actúen como interesados en los siguientes actos: 

a) Declaraciones testamentarias; 

b) Declaraciones para la instrumentación de las actas que 

se refieren a los actos del Estado Civil; 

c) En los negocios de pignoración en montes de piedad y 
casas de compra-ventas; 

d) Para intentar recursos de Habeas Corpus; 

e) En la solicitud de inscripciones de estudiantes; 

f) Para el desempeño de cargos honoríficos; y 

g) En los que interesen a los pobres de solemnidad. 

Art. 64.- Cuando por razones técnicas la Junta Central 

Electoral lo estime conveniente, indicará mediante Resolución 

la fecha a partir de la cual se hará obligatoria la presentación 

del Certificado de Inscripción Electoral para los fines a que se 

refiere el artículo anterior. 

-22-



~ 

J ~! NPílO 

Art. 65.- La presente, deroga y sustituye cualqúiera ~'tra '"MINl<:ANA 

ley que le sea contraria. 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, 
Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los 
veintidos días del mes de julio del año mil novecientos seten­
ta; años 127 de la Independencia y 107 de la Restauración. 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 

Bienvenido Pimentel Piña Juan Esteban Olivero 
Secretario Secretario 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Con­
greso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Na­
cional, Capital de la República Dominicana, a los tres días del 
mes de octubre del año mil novecientos setenta; años 127 de 
la Independencia y 108 de la Restauración. 

Adriano A. Uribe Silva 
Presidente 

Josefina Portes de V alenzuela Fidias Vol'iues de Hernández 
Secretaria Secretaria 

JOAQUIN BALAGUER 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República; 
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PROMULGO la presente Ley y mando que sea p~li~acti'N,CANA 
en la Gaceta Oficial, para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
Capital de la República Dominicana; a los 17 días del mes de 
noviembre del mil novecientos setenta; años 1270. de la Inde­
pendencia y 1080. de la Restauración. 

JOAQUIN BALAGUER 
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